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LEY 14/1970, DE 4 DE AGOSTO, GENERAL DE 
E D UCACION Y FINAN CIAMIEN TO DE LA 

REFOR MA EDUCATIVA 

(«BOE» núm. 187, de 6 de agosto de 1970; correcc1on de 

errores en «BOE» núm. 188, de 7 de agosto) 

El sistema educativo nacional asume actualmente tareas y § I 
responsabilidades de una magnitud sin precedentes. Ahora debe 
proporcionar oportunidades educativas a la totalidad de la po
blación para dar a.si plena efectividad al derecho de toda per-
sona humana a la educación y ha de atender a la preparación 
especializada del gran número y diversidad de profesionales 
que requiere la sociedad moderna. Por otra parte, la conserva-
ción y el enriquecimiento de la cultura nacional, el progreso 
científico y técnico, la necesidad de capacitar al individuo para 
afrontar con eficacia las nuevas situaciones que le deparará 
el ritmo acelerado del mundo contemporáneo y la urgencia cte 
contribuir a la edificación de una sociedad más justa consti
tuyen algunas de las arduas exigencias cuya realización se con-
fía a la Educación. 

El marco legal que ha regido nuestro sistema educativo en 
su conjunto respondia al esquema ya centenario de la Ley 
Moyana. Los fines educativos se concebian de manera muy 
distinta en aquella época y reflejaban un estilo clasista opues
to a la aspiración, hoy generalizada, de democratizar la ense
ñanza. Se trataba de atender a las necesidades de una sociedad 
diferente de la actual: una España de 15.000.000 de habitantes, 
con el 75 por 100 de analfabetos, 2.500.000 de jornaleros del cam
po y 260.000 «pobres de solemnidad», con una estructura socio-
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� I económica preindustrial en la que apenas apuntaban algunos

intentos aislados de industrialización. Era un sistema educativo 

para una sociedad estática, con una Universidad cuya estructu

ra y organización respondía a modelos de allende las fronteras. 

Las reformas parciales que se han ido introduciendo en 

nuestro sistema educativo, particularmente en los últimos trein

ta años, han permitido satisfacer en medida creciente la de

manda social de educación y hacer frente a nuevas exigencias 

de la sociedad española. Pero es necesario reconocer también 

que generalmente se ha ido a la zaga de la presión social, al 

igual que en la mayor parte de los países y, sobre todo, que 

los problemas educativos que tiene planteados hoy nuestro 

pais requieren una reforma amplia, profunda, previsora de las 

necesidades nuevas y no medidas tangenciales y apresuradas 

con aspecto de remedio de urgencia. 

El convencimiento de la necesidad de una reforma integral 

de nuestro sistema educativo ha ganado el ánimo del pueblo 

español. Esta Ley viene precedida como pocas del clamoroso 

deseo popular de dotar a nuestro pais de un sistema educativo 

más justo, más eficaz, más acorde con las aspiraciones y con 

el ritmo dinámico y creador de la España actual. 

Ulna reforma, aunque la inspiren muy nobles deseos, no siem

pre sirve para mejorar la situación existente. Y cuando se tra

ta de reformar algo tan trascedente y delicado como la edu

cación, todo estudio y reflexión de las nuevas medidas y orien

taciones es poco. Se ha querido, por tanto. contar can el 

asesoramiento de los sectores profesionales más capacitados y 

de la.s Entidades más representativas de la sociedad española 

antes de redactar esta Ley. Por ello se publicó en febrero de 

1969 el estudio ccLa educación en España: bases para una polí

tica educativa» («Libro Blanco» l. La síntesis de la situación 

educativa española que presentaba el mismo y el avance de 

las lineas generales de la politica educativa que el Gobierno 

se proponía seguir ha constituido un esquema para encauzar 

la consulta a la sociedad española, que ha respondido con una 

comprensión y amplitud sin precedentes, aportando una gran 

riqueza de críticas y sugestiones, que han sido tenidas muy en 

cuenta al elaborar esta Ley. 

Esta previa participación en la tarea preparatoria de la 

reforma de nuestro sistema educativo era ineludible por ra

zones de eficacia, pues es evidente que en materia de educa

ción los preceptos legales carecen en muchos aspectos de su

ficiente potencia conformadora si no van acompañados de un 

consenso social. Por ello. la historia legislativa de la educa

ción en cualquier país. y también en España. ha sido con fre

cuencia ejemplo de Leyes desprovistas de eficacia. despegadas 

de la realidad a la que se intentaba. sin embargo. remodelar. 
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Por el contrario. partir de la situación presente y pulsar el � 1 
sentir nacional es de antemano garantizar la adecuación de la 
reforma educativa con las auténticas necesidades y aspiraciones 
del país. 

La educación es una permanente tarea inacabada; por ello 
la Ley contiene en sí misma los necesarios mecanismos de 
autocorrección y de flexibilidad, a fin de que, en el deseo de 
acertar, no haya hipótesis pedagógica que se rechace, sino des
pués de ensayada, ni ayuda que no se acepte y agradezca, ya 
que la Educación, en definitiva, es tarea de todo el país. 

El espíritu de la Ley no consiste, por tanto, 1ú en el esta
blecimiento de un cuerpo de dogmas pedagógicos reconocidos 
por todos, ni en la imposición autoritaria de un determinado 
tipo de criterios. Lejos de ello, esta Ley está inspirada en la 
convicción de que todos aquellos que participan en las tareas 
educativas han de estar subordinados al éxito de la obra edu
cadora. y que quienes tienen la responsabilidad de esas tareas 
han de tener el ánimo abierto al ensayo, a la reforma y a la 
colaboración, venga ésta de donde viniere. 

La Ley, fuera de las líneas básicas del sistema educativo, 
ha tratado de huir de todo uniformismo. La experiencia ha 
demostrado cuán poco eficaces son las reformas de los Centros 
docentes intentadas mediante una disposición general y rígida, 
prescribiendo planes o métodos no ensayados todavía y dirigidos 
a un personal docente que no esté identificado con el pensa
miento del legislador, o que carece de información y medios 
para secundarle. La tarea de los Institutos de Ciencias de la 
Educación, en este sentido, será de suma importancia. 

La uniformidad estricta impide que cada Centro docente 
sea considerado en su situación peculiar y en la singularidad 
de las condiciones derivadas del pueblo. de la ciudad y la re
gión donde se halle enclavado y de los alumnos a los que está 
destinado a servir. El régimen de conciertos y de Estatutos sin
gulares que la Ley postula y, en general, la autonomía de los 
Centros que ésta propugna trata de obviar tales dificultades. 
Asimismo en los nuevos Centros docentes se hará posible el que 
a ellos puedan llevarse con mayor facilidad nuevas iniciativas. 
sin el obstáculo de una falsa tradición o de los llamados dere
chos o intereses adquiridos. 

Entre los objetivos que se propone la presente Ley son de 
especial relieve los siguientes: Hacer partícipe de la educación 
a toda la población española, basando su orientación en las 
más genuinas y tradicionales virtudes patrias; completar la 
educación general con una preparación profesional que capacite 
para la incorporación fecunda dd individuo a la vida del tra
bajo; ofrecer a todos la igualdad de oportunidades educativas. 
sin más limitaciones que la de la capacidad para el estudio; 
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� 1 establecer un sistema educativo que se caracterice por su uni
dad, flexibilidad e interrelaciones, al tiempo que se facilita una 
amplia gama de posibilidades de educación permanente y una 
estrecha relación con las necesidades que plantea la dinámica 
de la evolución económica y social del pals. Se trata, en última 
instancia, de construir un sistema educativo permanente no 
concebido como criba selectiva de los alumnos, sino capaz de 
desarrollar hasta el máximo la capacidad de todos y cada uno 
de los españoles. 

La nueva estructura del sistema educativo que se propone en 
la presente Ley responde a las finalidades anteriormente ex
puestas. El período de Educación General Básica, que se esta
blece único, obligatorio y gratuito para todos los españoles. se 
propone acabar en el plazo de implantación de esta Ley con 
cualquier discriminación y constituye la base indispensable de 
igualdad de oportunidades educativas, igualdad que se proyec
tará a lo largo de los demás niveles de enseñanza. El Bachi
llerato unificado y polivalente, al ofrecer una amplia diversi
daá de experiencias práctico-profesionales, permite el mejor 
aprovechamiento de las aptitudes de los alumnos y evitar el 
carácter excesivamente teórico y academicista que lo caracte
rizaba, siendo de esperar que cuando las condiciones econó
micas del país lo permitan, también llegue a ser gratuito. La 
enseñanza universitaria se enriquece :,, adquiere la debida 
flexibihdad al introducir en ella distintos -::iclos. instituciones 
y más ricas perspectivas de especialización protesional. En cual
quier momento del proceso educativo. pasado el periodo de 
Educación General Básica, se ofrecen al alumno posibilida,des 
de formación profesional. así como la reincorporación a los 
estudios en cualquier época de su vida de trabajo. 

Se pretende también mejorar el rendimiento y calidad del 
sistema educativo. En este orden se considera fundamental la 
formación y perfeccionamiento continuado del profesorado. así 
como la dignificación social y económica de la profesión docente. 
Para el logro del primero de estos objetivos desempeñarán una 
función de la mayor Importancia los Institutos de Ciencias de 
la Educación, que, establecidos en todas y cada una de las 
Universidades españolas. han de prestar servicios de inaprecia
ble valor a todo el sistema educativo, cumpliendo así la misión 
rectora de la Universidad en el plano educacional. Para inten
sificar la eficacia del sistema educativo, la presente Ley atiende 
a la revisión del contenido de la educación. orientándolo más 
hacia los aspectos formativos y al adiestramiento del alumno 
para aprender por sí mismo, que a la erudición memorística. 
a establecer una adecuación más estrecha entre las materias 
de los planes de estudio y las exigencias que plantea el mundo 
moderno. evitando, al propio tiempo. la ampliación creciente 
de los programas y previendo la introducción ponderada de nue-
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vos métodos y técnicas de enseñanza; la cuidadosa evaluación § ¡ 
del rendimiento escolar o la creación de servicios de orientación 
educativa y profesional, y la racionalización de múltiples aspec-
tos del proceso educativo. que evitará la subordinación del mis-
mo al éxito en los exámenes. 

La reforma está Inspirada en el análisis de nuestra propia 
realidad educativa y contrastada con experiencias de otros paí
ses. La flexibilidad que caracteriza a esta Ley permitirá las 
reorientaciones e innovaciones necesarias no ya sólo para la 
aplicación de la reforma que ella implica, sino también para 
la ordenación de la misma a las circunstancias cambiantes de 
una sociedad como la actual, profundamente dinámica. Tal 
flexibilidad no Impide, sin embargo, la dirección por el Estado 
de toda la actividad educativa. pues es responsabílidad del mis
mo, y asi se destaca en esta Ley la función esencial de for
mular la política en este sector, planificar la educación y eva
luar la enseñanza en todos sus niveles y Centros. 

La Ley General de Educación. desde un punto de vista 
jurídico, necesariamente ha de presentar unas características 
diferenciadas respecto de la mayoría de las demás Leyes. Cabría 
afirmar que en ella forzosamente debe ser menor la dosis de 
juridicidad en sentido estricto. Basta señalar que factores tan 
decisivos en una obra de educación como la personalidad del 
Maestro. su relación con los alumnos, la auténtica vida corpo
rativa de los centros docentes y el imprescindible ambiente favo
recedor de la enseñanza no son susceptibles de una regulación 
uniforme, imperativa y pormenorizada por el Estado, al modo 
con que se efectúa la ordenación de otro tipo de conductas. 
Eh dicha vertiente. como no puede ser menos en una Ley Ge
neral de Educación. no se trata de vencer. sino de convencer, 
y, por supuesto, la aplicación efectiva de la misma sólo será 
posible si en la vigilancia de su cumplimiento participa acti
vamente toda la sociedad española como garantía al gran es
fuerzo que ha de exigírsela para llevar adelante la conquista 
de tan altas cimas como las que esta Ley promete. El funcio
namiento juríd!co que la Ley presenta estará supeditado en 
todo momento a los Imperativos de la técnica pedagógica. y por 
eso los márgenes y elasticidades que en ella se contienen no 
deben verse como deficiencias de lo que debe ser una norma, 
sino. por el contrario, como requisitos positivos y esperanza
dores para que pueda regularse una materia tan delicada como 
es la educación. 

Una expansión del sistema educativo como la que la presente 
Ley contempla lleva aparejado un aumento congruente de los 
gastos públicos. Esto exigirá un esfuerzo importante del país. 
porque tcxlo sistema educativo eficaz resulta necesariamente 
costoso. Pero España, que ha sido capaz en los últimos treinta 
años de aportar un caudal ingente de energías y de medios 
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� 1 para el financiamiento de las grandes obras en las que se basa
nuestro progreso material actual, ha de contribuir con el mismo 
decidido interés y generosidad a la más noble y productiva de 
las inversiones: a la que está orientada hacia el beneficio de 
cada hombre, de su elevación espiritual y bienestar material. 
Prudentemente, y considerando de manera realista las posibi

lidades de formación de profesorado y de medios financieros, 
la Ley prevé para la aplicación de la reforma un plazo de diez 
años. En materia de educación no es posible acelerar los pro
cesos, aun contando con la financiación precisa, so pena del 
riesgo cierto de rebajar el nivel educativo real. Dentro de este 
plazo hay aspectos que, naturalmente, deben ser atendidos priori
tariamente y reformas inaplazables que tienen escasas o nulas 
repercusiones económicas. 

Todo ello habrá de realizarse previa una cuidadosa plani
ficación ya iniciada al nivel nacional, provincial y local, basada 
en un mapa escolar que muestre la distribución de nuestras 
instituciones docentes y en estudios e investigaciones minucio-
50S que permitan determinar con seguridad las necesidades edu
cativas que plantearán los próximos años Y. consecueniemente. 
arbitrar los recursos necesarios. Las innovaciones técnicas y 

reformas impo1tantes están siendo experimentadas y lo scgui
rún si'°ndo en instituciones educativas antes de su generali
zación al resto del país. Ello permitirá evitar dispendios inne
cesarios y avanzar con seguridad y firmeza, con el propósito 
de obtener el mayor rendimiento cuantitativo y cualitativo del 
sistema educativo nacional y de los recursos a él dedicados. 

Cuestión esencial para determinar las posibilidades y plazo, 
durante el cual podrá llevarse a cabo la implantación de la 
presente Ley, ha sido la determinación de su coste financiero. 
el cual se ha distribuido en anualidades. de conformidad con las 
sucesivas etapas de aplicación de la misma. Dadas las carac
terísticas especiales que concurren en el sector educación. se ha 
considerado necesario, aunque sea con carácter indicativo, que 
dichas anualidades puedan incorporarse a los Presupuestos Ge

nerales del Estado, dentro del limite que se marque para al
canzar los objetivos de la política presupuestaria. 

El éxito ce una reforma como la que ahora se acomete 
�olamente serú posible con una mentalidad nueva e ilusionada 
en los que han de dirigirla y aplicarla. Serú necesaria una reor
ganización profunda de la administración e:lucativa. y así se 
prevé en esta Ley. pero será necesario. scbre todo. que cada do
cente se sienta solidario de esa acción renovadora y contribuya 
con su competencia profesional. imaginación y entmiasmo a pre

ver y solventar los problemas nuevos que surgirán en esta etapa 
de transformación de la educación española. En el profesorado 
de todos los niveles recaerá la responsabilidad mús honrosa y 

dificil de la reforma, y su proverbial cedicación profesional ha:e 
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augurar una colaboración inteligente y decidida que permitirá § 1 
alcanzar los nuevos ideales educativos. 

Al iniciarse la fase de información pública se decía algo en 
el «Libro Blanco» que es pertinente repetir ahora. La nueva 
política educativa <Ces un acto de fe en el futuro de España, 
así como en la capacidad renovadora de los españoles. Los me
dios no faltarán si la voluntad existe. La reforma educativa es 
una revolución pacifica y silenciosa, pero la más eficaz y pro
fun<la para conseguir una sociedad más justa y una vida cad:l 
vez más humana». 

·En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Espaflolas, vengo en sancionar: 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1.0 

Son fines de la educación en todos sus niveles y modalidades: 
l. La formación humana integral, el desarrollo armónico

de la personalidad y la preparación para el ejercicio responsable 
de la libertad, inspirados en el concepto cristiano de la vida y en 
la tradición y cultura patrias, la integración y promoción social 
y el fomento del espíritu de convivencia; todo ello de confor
midad con lo establecido en los Principios del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

2. La adquisición <le hábitos de estudio y trabajo y la capa
citación para el ejercicio de actividades profesionales que per
mitan impulsar y acrecentar el desarrollo socfal, cultural, cientí
fico y económico del país. 

3. La incorporación de las peculiaridades regionales, que enri
quecen la unidad y el patrimonio cultural de España. así como 
el fomento del espíritu de comprensión y de cooperación inter
nacional. 

Artículo 2." 

l. Toclo, lo., ('spañoles, de conformic'ad ron ·10 establecido
en la Dedaración novena ,de la Ley de Principio� <le! Movi
miento Nacional (1) y el artículo 5.0 del Fuero de los Espaii.o-

l 1 ! «D c::nación IX. Tocios Jo.; cspañolcr, tienen derecho: a 
una Justicia independiente, que sc-rá gratuita para aquellos que 
carezcan cll' 1nedios económicos; a una eclucac1ón general y pro
fesional. que nunca poclrá dejar de rec1b1rse por falta de medios 
materinles: a los beneficios de la asistencia y sc<suridad socia
les, y a un:. equitativa distribución de la renta nncional y de J:is 
cargas fiscales. El ldeaJ cristiano de la Justicia social reflejado 
en el Fuero del TrnbaJo. inspirará la política y las leyes.» 
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� 1 les (1), tienen derecho a recibir y el Estado el deber de pro
porcionar una educación general y una formación profesional 
que, de acuerdo con los fines establecidos en el artículo anterior, 
les capacite para el desempeño de una tarea útil para la socie
dad y para sí mismos. 

2. La Educación General Básica será obligatoria y gratuita
para todos los españoles (2). Quienes no prosigan sus estudios 
en niveles educativos superiores recibirán, también obligatoria 
y gratuitamente, una formación profesional del primer grado. 

Una vez conseguidos los fines a que se refiere el párrafo 
anterior, el Gobierno extenderá al Bachillerato la gratuidad de 
la enseñanza. 

Los extranjeros residentes en Espaiia tendrán también de
recho a la Educación General Básica y a una formación profe
sional del primer grado de forma gratuita. 

3. Para hacer posible el ejercicio del derecho de los espa
ñoles a la educación en los niveles posteriores al obligatorio, 
el E·stado dará ¡:ilena efectividad al principio de igualdad de 
oportunidades, en función de la capacidad intelectual. la ap
titud y el aprovechamiento personal, mediante la concesión de 
ayudas, subvenciones o préstamos necesarios a los alumnos que 
carezcan de los indispensables medios económicos. 

4. Para la consecución de los objetivos que se determinan
en la presente Ley se arbitran en la misma. los créditos nece
sarios, incluso los expresados en las disposiciones adicionales, 
y &e obtendrán los recursos precisos para su financiación. 

5. Se sancionará a quienes incumplan o dificulten el cum
plimiento del deber de educación obligatoria. 

Artículo 3.0 

l. La educación, que a todos los efectos tendrá la conside
ración de servicio público fundamental, exige a los Centros 
docentes, a los Profesores y a los alumnos la máxima colabo
ración en la continuidad, dedicación, perfeccionamiento y efi
cacia de sus correspondientes actividades, con arreglo a las 
singularidades que comportan las diversas funciones que les 
atribuye la presente Ley y sus respectivos estatutos. 

2. La profesión docente exige en quienes la ejercen rele
vantes cualidades humanas, pedagógicas y profesionales. El Es
tado procurará, por cuantos medios sean precisos, que en la 

( 1) «Artículo 5.o Todos los españoles tienen derecho a reci
bir educe.clón e Instrucción y el deber de adquirirlas. bien en 
el seno de sus familias o en centros pr,ivados o púb�lcos, a su 
libre elección. El Estado velará para que ningún talento se malo
gre por falta de medios económicos.» 

(2) Véase el artículo 4 del Decreto 2459/1970, de 22 de agos
to ( § 2). 
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formación del profesorado y en el acceso a la aocencia se � 1 
tengan en cuenta tales circunstancias, estableciendo los estímu-
los necesarios, a fin de que el profesorado ocupe en la sociedad 
española el destacado nivel que por su función le corresponde. 

3. El estudio constituye para los alumnos un deber social.
El Estado valora y exalta esta actividad como modalidad del 
trabajo y la protegerá con la fuerza de la Ley, haciéndola 
compatible con el cumplimiento de los demás deberes. 

Artículo 4.0 

Corresponde al Gobierno. en materia de educación, sin per
juicio de la competencia que a las Cortes atribuye su Ley 
constitutiva en los artículos 10.1 y 12: 

a) Determinar la política educativa en todos sus niveles
y modalidades. 

b) Programar las realizaciones en función de las necesida
des y recursos disponibles. 

e) Crear y suprimir Centros estatales de enseñanza y ele
var a las Cortes los proyectos de Ley de creación, de autoriza
ción para la creación o de supresión de Universidades, así como 
de Faculta<les y Escuelas Técnicas Superiores que no estuvie
sen situadas en la misma ciudad donde tiene su sede una 
Universidad. 

d) Estimular y proteger la libre iniciativa de la sociedad, en
caminada al logro de los fines educativos, y eliminar los obs
táculos que los impidan o dificulten, así como los influjos extra
escolares que perjudiquen la formación y la educación. 

e) La reglamentación de todas las enseñanzas y la conce
sión o reconocimiento de los títulos correspondientes. 

/) La supervisión de todas las instituciones de enseñanza 
estatal y no estatal. 

g) La adopción de cuantas medidas sean necesarias para la 
ejecución de lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 5.0 

l. Las Entidades públicas y privadas y los particulares pue
den promover y sostener Centros docentes que se ajustarán a lo 
establecido en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen. 

2. La familia tiene como deber y derecho primero e ina
lienable la educación de sus hijos. En consecuencia, constituye 
una obligación familiar, jurídicamente exigible, cumplir y hacer 
cumplir las normas establecidas en materia de educación obli
gatoria, ayudar a los hijos a beneficiarse de las oportunidades 
que se les brinden para estudios posteriores y coadyuvar a la 
acción de los Centros docentes. 
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� 1 3. Los padres, y en su caso los tutores o guardadores
legales, tienen derecho a elegir para los menores e incapacita
dos los Centros docentes entre los legalmente establecidos y a 
ser informados periódicamente sobre los aspectos esenciales del 
proceso educativo. 

4. Se desarrollarán programas de educación familiar para
proporcionar a los padres y tutores conocimientos y orienta
ciones técnicas relacionadas con su misión educadora y de co
operación con la acción de los Centros docentes. 

5. Se estimulará la constitución de asociaciones de padres
de alumnos por Centros, poblaciones, comarcas y provincias y 

se establecerán los cauces para su participación en la función 
educativa. 

Artículo 6.0 

l. El Estado reconoce y garantiza los derechos de la Iglesia
católica en materia de educación, conforme a lo concordado en
tre ambas potestades. 

2. Se garantiza, asimismo, la ensefianza religiosa y la acción
espiritual y moral de la Iglesia católica en los Cent,·os df' 
ensefianza, tanto estatales como no estatales, con arreglo a 
lo establecido en el artículo 6.0 del Fuero de los Espaiioles. 

3. En todo caso se estará a lo dispuesto en la Ley regula
dora del ejercicio del derecho civil a la libertad en materia 
religiosa. 

Artículo ; .0 

l. En niveles educativos no gratuitos las tasas de los Cen
tros estatales no excederán de los costes reales por puesto 
escolar. Dentro de estos límites, el Gobierno fijará su importe, 
que podrá ser diversificado de acuerdo con criterios que pon
deren el rendimiento de los alumnos y su situación económica. 

2. En los Centros no estatales concertados, a los que alude
el articulo 96. en los niveles educativos no gratuitos. los precios 
serán fijados en el concierto que se suscriba en función ele los 
costes reales por puesto escolar y de las ayudas concedidas por 
el Estado y demús Entidades públicas y privadas, así como de 
las exenciones y modificaciones fiscales. 

3. Los precios que por todos los conc!'ptos exijan a sus
alumnos los Centros no concertados, serán comunicados al Mi
nisterio de Educación y Ciencia y requerirán la aprobación del 
mismo para su entrada en vigor <1 l. 

( 1) Véase la Orden de 19 de octubre de 1970 ( § 11), por la 
que se dictan normas para la regulación de los precios de los 
Centros docentes no gratuitos. 
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Artículo 8,0 

Siempre que lo estime conveniente, y en todo caso anual
mente, el Gobierno infor1J11ará a las Cortes, de acuerdo con el 
artículo 53 de la Ley Orgánica del Estado, de la aplicación 
de la presente Ley, así como de los resultados obtenidos y pro
pondrá, cuando ¡:,rnceda, las modificaciones que estime nece
sarias para su actualización. 

TITULO PRIMERO 

Sistema educativo 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 9.0 

l. El sistema educativo asegurará la unidad del proceso de

la educación y facilitará la continuidad del mismo a lo largo 
de la vida del hombre para satisfacer las exigencias de educa
ción permanente que plantea la sociedad moderna. 

2. Su desarrollo se ajusta.r(L a los siguientes principios:

a) Los niveles, ciclos y modalidades educativos se ordenarán
teniendo en cuenta las exigencias de una formación general 

sólida y las necesidades derivadas de la estructura del empleo. 
b) El sistema educativo responderá a un criterio de unidad

e interrelación. Se estructurarú sobre la ba.se de un régimen 
común y regímenes especia:es para casos singulares y concretos, 
como modalidades de aquél. 

e) La conexión y las interrelaciones de los distintos niveles,
ciclos y modalidades de la �iucación permitirán el paso de uno 
a otro y las necesarias readaptaciones vocacionales. ofreciendo 
oportunidades para la reincorporación de quienes habiéndose 

visto obligados a interrumpir los estudios deseen reanudarlos. 
d) El contenido y los métodos educativos de cada nivel se

adecua,;·t a ,a evolución psicobiológica de los alumnos. 

3. Será establecido un sistema de revisión y actualización
periódica de planes y progra1nas de estt1dio que permita e' per
feccionamiento y la adaptación de' Jos mismos a las nuevas 
necesidades y cuya frecuencia no perjudique la debida esta

bilidad (1), 

( 1 J Véase la Orden de 2 de dlcit•mbrc de 1970 O 23), por la 
que se a,prueban las orientaciones pedagógicas pacta los planes y 
programas de estudios de la educación general básica. 
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� 1 4. La orientación educativa y profesional deberá constituir 

un servicio continuado a lo largo de todo el sistema educativo, 
atenderá a la cap&cidad, aptitud y vocación de los alwnnos 
y facilitará su elección consciente y responsab'.e. 

Artículo 10 

l. El calendario escolar será único en todo el territorio na

cional, aunque se tendrán en cuenta las características regio
nales para su mejor adecuación, y comprenderá un mínimo 

<;C' doscientos veinte días lectivos por c:i.da curso, �in perjuicio 
de las enseñanzas de recuperación a que se alude en el artícu
lo 19, apartado 3. 

2. Reglamentariamente se determinarán los limites de los
horarios escolares para los distintos niveles y ciclos educati
vos (1). 

Artículo 11 

l. La valoración del rendimiento educativo se referirá tanto 

al aprovechamiento del alumno como a la acción de los Centros. 

2. En la valoración del rendimiento de los alumnos se con
jugarán las exigencias del nivel formativo e instiructívo propio 
de cada curso o nivel educativo con un �istema de pruebas 
que tenderá a la apreciación de todos los aspectos de la for7
mación del a'wnno y de su capacidad para el aprendizaje pos

terior. 

3. De cada alumno habrá constancia escrita. con carác

ter reservado, de cuantos datos y observaciones sobre su nivel 
mental, aptitudes y aficiones, rasgos de personalidad, a.'Tlbiente. 

familia, condiciones físicas y otras circunstancias que consideren 
pertinentes para su educación y orientación. Para la redacción 
de la misma se requerirá la colaboración de lo� pad:ces. Un 
extracto actualizado deberá incluirse en el expediente de cada 

alumno al pasar de un nivel educativo a otro. 

4. La calificación final de cada curso se obtendrá fun
damentalmente sobre la base de las verificaciones del aprove

chamiento realizado a 10 !argo del año escolar. Esta calificación 
comprenderá una apreciación cualitativa, positiva o negativa, 

y una valoración ponderada para el supuesto de que aquélla 

sea po�itiva. 

5. La valoración del rendimiento de los Centros se hará 
fundamentalmente en función de: el rendimiento promedio del 
alumnado en i,u vida académica y profesional; la titulación 

( 1) Vé.a.nse el artículo 1.o del Decreto 2480/1970, de 22 de 
agosto (§ 3), y la Orden de 23 de octubre de 1970 (� 15). 
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académica del profesorado; la relación numérica alumn�profe- � 1 
sor ; la disponibilidad y utilización de med1os y métodos moder-
nos de enseñanza; las instalaciones y actividades docentes, cul
tuTales y deportivas; el número e importancia de las materias 
facultativas; los servicios de orientación pedagógica y profe
sional y la formación y experiencia del equipo directivo del 
Centro, así como las relaciones de éste con las familias de los 
alumnos y con la comunidad en que está situado (1). 

Artículo 12 

!. El sistema educativo se desarrollará a través de los ni
veles de Educación Preescolar, Educación General Básica, Ba
chillerato y Educación Universitaria y de la Fc:·mación pro
fesional y de la Educación permanente de adultos. 

2. Estarán también incluidos en el sistema educativo las 
modalida<:!es que vengan exigidas por las peculiaridades d� los 
alumnos, de los métodos y de Jas mate�ias 

3. Las Bibliotecas, Museos, Archivos y otra� instituciones
científicas y culturales cooperarán al logro de los objetivos del 
sistema educativo y permitirán el acceso gratuito a sus fondos 
documentales, bibliográficos y cultu,-ales. 

Artículo 13 

CAPITULO II 

Niveles educativos 

SECCIÓN PRIMERA.-EDUCACIÓN PREESCOLAR 

l. La educación preescolar tiene como objetivo fundamental
el desarrollo armónico de la personalidad. deJ niño. 

2. La educación preescolar, que tiene carácter voluntario,
comprende hasta los cinco años de edad y está dividida en dos 
etapa.�, que se desarrollarán: 

a) iEn el Jardín de la Infancia, para niños de dos y tres
años, la formación, aunque estará originada sistemáticamente, 
tendrá un carácter semejante a la vida del hogar. 

b) En la Escuela de párvulos, para niñoi, de cuatro y cinco
años, la formación tenderá a promover las virtualidades del nii'io. 

3. En los Centros estatales la educación preescolar será

\ 1) Sobre evaluación continua del rendimiento educativo de 
los alumnos, véanse el Decreto 2618/1970. de 22 de a<:osto ( § 5): 
la Orden de 16 de noviembre de 1970 ( § 19). y las Resoluciones 
de 17 y 25 del mismo mes y año (§§ 20 y 22. respectivamente). 
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§ I gratuita y podrá serlo también en los Centres no estr.tales que
soliciten voluntariamente el concierto. 

Artículo H 

l. La educación preescolar cornp:·ende ju2gos. actividades
de lenguaje, incluida, en su caso, la lengua nativa. expresión 
rítmica y plástica, observación de la naturaleza, ejercicios ló
gicos y prenuméricos, desarrollo del sentido comunitario. prin
cipios re'igiosos y actitudes mora'.es. 

2. Los métodos serán predominantemente actirns para lo
grar el desarrollo de la espontaneidad, la creatividad y la 
responsabilidad. 

SECCIÓN SEGUNDA.-EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA (1) 

Artículo 15 

l. La Educación General Bá.,ica tiene por finalidad propor
cionar una fom1ación integ:al, fundam1cntalmente igual para 
todos y adaptada, en lo posible, a las aptitudes y capacidad 
de cada uno. 

2. Este nivel comprenderá ocho años de estudio, cumplién
dose normalmente entre los seis y trece años de edad, y estará 
dividido en dos etapas: 

a) En la primera, para niños de seis a diez afies, se acen
tuará el car:il:ter globalizado de las enseñanzas. 

b) En la segunda, para niños de once R trece años, habrá
una moderada diversificación de las cn�eñanzas por áreas de 
conocimiento. prestándose atención a las activ;dadcs de orien
tación, a fin de facilitar al alumno las ulte1 iores opciones de 
estudio y trabajo. 

Artículo 16 

En la Educación General Búsica ia formación se orientará 
a la adquisición, desarrollo y utilización funcional de los há
bitos y de las técnicas instrumentales de aprendizaje, al ejerci
cio de las capacidades de imaginación, observación y reflexión, 
!\ la adquisición de nociones y hábitos religioso-morales, al des
arrollo de aptitudes para la convivencin y para vigorizar el 
sentido de pertenencia a la comunidad iocai. nacional e inter
nacional, a la iniciación en la apreciación y expresión estética 
y artística y al desarrollo del sentido cívico-social y de la 
capacidad flsico-deportiva (1). 

(1) Véanse los articuJos 2 a 7 del Decreto 248011970. de 22 
de agosto ( § 3), sobre ordenación del curso en el afio académico 
1970-71. 
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Artículo 17 

l. Las úreas de actividad educativa en este nivel compren

derán: el dominio del lenguaje mediante el estudio de la '.engua 

nacional. el aprendizaje de una lengua extranjera y el cultivo, 

tn su carn, de la lengua nativa; los funclamentos de la cultura 

religiosa; el conocimiento de la realidad del mundo social y 

cultural, especialmente referido a España; las nociones acerca 

del mundo físico, mecúnico y matemático; las actividades do

mésticas y cuanta.:; otras permitan el paso al Bachillerato, así 

como 1:1. capacitación para actividades prácticas que faciliten 

su incorpora·ción a la Formación Profesional de primer grado. 

2. Los programas y orientaciones pedagógicas serán estable

cidos por el Ministerio de Educación y Ciencia con la flexibilidad 

suficiente ¡::rara su adaptación a las difertntes zonas geográficas 

y serún matizados de acuerdo con el sexo. En la e1aboración de 

los programas se cuidará la aTmonización entre las distintas 

materias de cada curso y la coherencia de contenidos entre 

todos los cursos que integren este nivel (1). 

Artículo 18 

l. Los métodos didácticos en la Educación C-<eneral Búsica

habrán de fomentar la originalidad y creatividad de los esco

lares, así como el desarrollo de aptitudes y hábitos de coope

ración, mediante el trabajo en equipo de Profesores y alumnos. 

Se utilizarán ampliame:1te las técnicas audiovisuales. 

2. Se p:·estará especial atención a la etaboraciór. de pro

gramas de enseñanzas sociales, conducentes a un estudio siste

mático de las posibilidades ecológicas de las zonas próximas 

a la entidad escolar y de observación de activldades profesionales 
adecuadas a la evo'.ución psicológica de los alumnos. Con este 

fin se facilitarú a 1os escolares el acceso a cuantas instituciones, 

explotaciones y lugares puedan contribuir a su formación. 

Artículo 19 

l. En el período de Educación Genernl Básica se tendr:in en 

cuenta sobre todo los progresos del alumno en relación con 

su p:·o¡:;ia capacidad. 

2. La valoración final c1d curso la 11ar:'t, en la primE:ra

etapa, el Profesor respectivo, basándose en :a estimación global 

de los resu'tados obtenidos por el alumno en su procew edu

cativo. Durante la segunda etapa 11abrú pruebas flexibles de 

( 1) Véase la Ot·den de 2 de diciembre de 1970 ( � 23) por la 
qur, se aorueban las orientaciones pedagógicas para la Educación 
General Básica. 
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� 1 promoción, preparadas por un equipo de Profesores del propio

Centro. 

3 Aquellos alumnos que, sin requerir una educación es

pecial, no alcanzaren una evaluación satisfactoria al final de 

cada curso pasarán al siguiente, pero deberán segui'!" enseñanzas 

complementarias de recuperación (1). 

Artículo 20 

l. Al término de la Educación General Bás;ca, los alumnos 

que hayan real!zado regu'.armente 10§ distintos cursos con .rn

ficiente aprovechamiento recibirán el título de Graduado Es

colar. Aquellos que Teúnan las condiciones anteriormente citadas 

deberán realizar pruebas de madurez de acuerdo con las normas 

que dicte el Ministerio de Educación y Ciencia. 

2. Los alumnos que al terminar la Educación General Bá

sica no hayan obtenido el título a que se refiere el párrafo 

anterior Tecibirán un Certificado de esco'.aridad. 

3. El Certificado de escolaridad habilitará para el ingre

so en los Centros de Formación Profesional de primer grado. 

El título de Grnduado Escolar permitirá además el acceso al 

Bachillerato (2). 

&ccIÓN TERCERA.-BACHILLERATO 

Artículo 21 

l. El Bachillerato, que constituye el nivel posterior a la 

Educación General, además de continuar la formación humana 

de los alumnos, intensificará la formación de éstos en la me

dida necesaria para prepararlos al acceso a los estudios supe

riores o a la Formación Profesional de segundo grado y a la 

vida activa en el seno de la sociedad. 

2. Este nivel será unificado. en cuaato que conduce a un

titulo único y polivalente, comprendiendo, junto con Jas ma

terias comunes y las libremente e'egidas, una actividad técnico

profesional. 

3. Se desarrollará en tres cursos, que se cumplirán normal

mente entre los catorce y dieciséis años. 

Artículo 22 

l. En el Bachillerato se concederá una atención preferente 

a la formación del carácter, al desar·rnllo de hábitos religioso-

(1) Sobre la. evaluación contJtnua del rendimiento educe.tivo 
en la Educación General Básica, véanse el Decreto 2618/1970. de 
22 de agosto (§ 5); la Orden de 16 de noviembre de 1970 (§ 19), 
y la Resolución de 25 de noviembre del mismo año ( § 22). 

(2) Véanse el Decreto 2618/1970. de 22 de agosto (� 5). Y la 
Orden de 23 de octubre de 1970 ( § 16). 
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morales, cívico-sociales, de estudio, de trabajo y de autodominio � I 
y a la educación física y deportiva. Todo ello, en un ambiente 
que propicie la colaboración con los demás y el entrenamiento 
progresivo en actividades y responsabilidades socia1es. 

2. El contenido de las enseñanzas tenderá a procurar una
só:ida base cultural, desarrollándose aquéllas con criterio pro
gresivamente sistemático y científico, con el fin de lograr má,s 
que el acopio y extensión de los conocimientos, la capacitación 
para organizar aquéllos en síntesis coherentes y para interrela
cionar las nociones. 

3. Se organizarán actividades en las que el alumno aprecie
el valor y la dignidad de! trabajo y vea facilitada su orientación 
vocacional. 

Artículo 23 

El Plan de estudios del Bachillerato. que será estab'.ecido por 
el Gobierno, deberá comprender : 

a) Materias comunes, que habrán de ser cursadas por todos
los altunnos. 

b) Materias optativas, de entre las cuales todos los alumnos
habrán de elegir un número determinado, de acuerdo con ws 
peculiares aptitudes y bajo la tutela del Profesorado. 

e/ En:,eñanzas y actividades técnico-profesionales, de entre 
las cuales el a!umno habrá de cursar obligatoriamente una de 
su elección. a fin de permitirle aplicar los conccimientos teóri
cos y facilitar su orientación vocacional. 

Articulo N 

Las materias comunes seran impartidas en las siguientes 
áreas: 

a.) Area del Lenguaje: Lengua española y Literatura; ini
ciación a la lengua latina; una lengua extranjera. 

b) Formación estética, con especial atenclón a Dibujo y 

Música. 
e) Area social y antropológica: Geografía e Historia, con

preferente atención a España y a los pueblos hispánicos; Filoso
fía; Formación Politica, Social y Económica. 

dJ Formación Religiosa. 
e) Area de las Ciencias Matemátkas y de la Naturaleza:

Matemáticas. Ciencias Naturales, Física y Química. 
f J Educación física y deportiva. 

Artículo 25 

l. Entre las materias optativas a que se refiere el apar
tado bi del artículo 23, y que serán determinadas por el Mi-
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§ 1 nisterio de Educación y Ciencia, oídos los Organismos compe
tentes, figurará necesariamente la lengua griega, Especialmente
se considerarún optativas las ampliaciones de las materias co
munes seüaladas en el artículo 24. 

2. Cada Centro de Bachillerato, previa consulta C'On el res
pectivo Instituto de Ciencias de la E'ducación, concretará den
tro de las materia.; optativas estaLJ!ccidas p;;· el :\1ini:;�erio d.: 
Educación y Ciencia. las que vaya a impartir <:!e acuerdo con 
sus posibilidades. 

3. Las enseiíanzas que con carácter optativo imparta cada
Centro serán, al menos, el doble de las que los alumnos tengan 
que elegir, de acuerdo con lo que al efecto se dis¡:onga. 

Artículo :!6 

l. Las enseüanzas y actividades técnico-profesionales serán
también fijadas por el Ministerio de Educación y Ciencia y se 
referirán a los sectores de actividades agropecuaria. industrial, 
comercial, náutico-pesquera, administrativa, artística y otras 
que se consideren adecuadas. 

2. Para el desarrollo de estas enseñanzas, los Centros de
Bachillerato podrán celebrar acuerdos con otras Instituciones y 
con Empresas públicas y privadas. 

3. Cada Centro, previa consulta con el Instituto de Cien
cias de la Educación, deberá ofrecer, al menos. dos especialida
des. de las que el alumno deberá elegir una. 

Artículo 27 

l. La acción docente en el Bachillerato deberá concebirse
como una dirección del aprendizaje del alumno y no como una 
enseñanza centrada exclusivamente en la explicación de la ma
teria. Tenderá a despertar y fomentar en el alumno la iniciativa, 

la originalidad y la aptitud creadora. A estos efectos, se le 
adiestrará en técnicas de trabajo intelectual, tanto individual 
como en equipo. 

2. Los métodos de enseñanza serán predominantemente ac
tivos. matizados de acuerdo con el sexo, y tenderún a la edu
cación personalizada. 

3. Los programas de las distintas materias comprenderán
un contenido básico. sus aplicaciones prácticas y el análisis de 
un tema concreto, propuesto p·or el propio alumno bajo la tu
toría del Profesor. 

4. Los programas y orientaciones pedagógicas para el Ba
chillerato que no hayan sido establecidos por el Ministerio de 
Educación y Ciencia necesitarán la previa aprobación del mismo, 
oídos los Organismos competentes. 
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5. El trabajo escolar del alumno, preceptivo para el desarro- § 1
llo total de las áreas y actividades educativas, no podrá exceder 
de treinta y tres horas semanales. 

Artículo :!8 

l. En los Centros estatales y en los homologados no esta
tales a que se refiere el articulo 95, la valoración del aprovecha
m(ento del alumno en cada curso del Bachillerato se realizará 
mediante una calificación conjunta, efectuada por todos los 
Profesores del mismo. 

2. Lo.s alumnos de dichos Centros que no alcanzaren el
nivel mínimo exigible en todo o en parte de las materias que 
integran cada curse podrán someterse a pruebas de suficiencia 
en las mismas, realizadas en el propio Centro, superadas las 
cuales. podrán pasar al curso siguiente. 

3. En los Centros no estatales habilitados, a que se refiere
el citado articulo 95, la valoración del aprovechamiento de los 
alumnos se hará mediante una prueba de curso que se verificará 
en la forma que reglamentariamente se determine ante un Tri
bunal mixto. integrado por Profesores del Centro y Profesores 
de Centros estatales, teniendo en cuenta el rendimiento de los 
alumnos durante el curso. 

4. La valoración de los alumnos de enseñanza libre se hará
mediante pruebas de fin de curso, que se efectuarán en Centros 
estatales en la forma que reglamentariamente se establezca. 

5. Los alumnos que no superen las pruebas de suficiencia
quedarún obligados a repetir el curso; pero si las deficiencias 
de aprovechamiento se redujeren a una o dos materias. podrún 
efectuar una nueva prueba dentro del mismo curso, tras haber 
seguiclo las ensei'íanzas de recuperación en la forma que regla
mentariamente se determine ( 1). 

Artículo �9 

El titulo de Bachiller se otorgará por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia al término de este nivel educativo. habilitarú 
para el acceso a la Formación Profesional de .segundo grado y 
permitir:1 seguir el curso de orientación universitaria. 

( 1) Sobre C'valuación continua del rendimiento f'ducativo ele 
los alumnos <'n los Centros de Enseiianz.1. Media, véansr el De
creto 2618/1970, de 22 de agosto ( § 5): la Orden de 16 dr no
viembre de 1970 ( 3 19). y la Resolución de 17 de noviembre 
del mismo aiio ( § 20). 
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� 1 SECCIÓN CUARTA.-EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

Artículo 30 

La Educación universitaria tjene por finalidad: 

l. Completar la formación integral de la juventud, pre

parar a los profesionales que requiera el país y atender al per

feccionamiento en ejercicio de los mismos, de acuerdo con el 

artículo 1.0 de la presente Ley. 

2. Fomentar el progreso cultural, desarrollar la investiga

ción en todos los niveles con libre objetividad y fonnar a cien

tíficos y educadores. 

3. Contribuir al perfeccionamiento del sistema educativo

nacional, así como al desarrollo social y económico del país. 

Artículo 31 

l. La Educación universitaria irá precedida de un curso de

orientación ( 1 l. 

2. La educación cursada en Facultades y Escuelas Técnicas

Superiores abarcará tres ciclos de Enseñanza. en la forma 

que, salvo excepciones, se señala a continuación: 

q.J Un primer ciclo dedicado al estudio de disciplinas bási

cas, con una duración de tres años. 

b) Un segundo ciclo de especialización, con una duración

de dos años. 

e) Un tercer ciclo de especialización concreta y preparación

para la Investigación y la docencia. 

3. La educación seguida en las Escuelas universitarias cons

tará de un solo ciclo, con una duración de tres años. salvo 

excepciones. 

Artículo 32 

l. E.J curso de orientación, que constituye el acceso normal

a la Educación universitaria, tiene por finalidad <2>: 

OJ Profundizar la formación de los alumnos en Ciencias 

Básicas. 

b) Orientarles en la elección de las carreras o profesiones
para las que demuestren mayores aptitudes o inclinaciones. 

e) Adiestrarles en la utilización de las técnicas de trabajo

intelectual propias del nivel de educación superior.

2. Accederán a él quienes hayan obtenido el titulo de 
Bachiller o superado la Formación Profesional de segundo grado.

(ll Por Orden de 30 de septiembre de 1970 (§ 8) se implan
tó, con carácter experimental, el Curso de Orientación Universi
taria para el año académico 1970-71. 

(21 Articulo l de la Orden de 30 de septiembre de 1970 (§ 8). 
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Artículo 33 

El desarrollo del curso comprenderá: 

qJ Un plan de estudios con un núcleo común de materias y 

otras optativas que faciliten la orientación vocacional. 

b) Cursillos y seminarios breves a cargo de especialistas y

profesionales de las distintas disciplinas para exponer el pano

rama de las ciencias y profesiones. 

e) Entrenamiento en la utilización de técnicas de trabajo

intelectual. 

Articulo 34 

El curso de orientación será programado y supervisado por 

la Universidad y desarrollado en los Centros estatales de Bachi

llerato y en los no estatales homologados autorizados al efecto, 

de acuerdo con las normas que dicte el Ministerio de Educación 

y Ciencia. 

Artículo 35 

l. La valoración final del curso de orientación se basará en

la calidad de las actividades desarrolladas por los alumnos, 

acreditadas por los resúmenes orales o escritos de las explica

ciones recibidas, adquisición de técnicas de trabajo intelectual 
y de cuantas tareas se determinen. 

2. El resultado positivo de la valoración efectuada, que

irá acompañado de las sugerencias que para la elección de 

carrera se ofrezcan al alumno y que en ningún caso le obliga

rán, dará acceso a las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores 

o Escuelas Universitarias, sin perjuicio de los requisitos que

para el ingreso en las mjsmas se establezcan, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo siguiente.

3. Se establecerán enseñanzas de recuperación para quie

nes no hayan superado el curso de orientación, el cual podrá 

ser repetido solamente el número de veces que reglamentaria

mente se determine (1). 

Artículo 36 

l. Tendrán acceso a la enseñanza universitaria quienes ha
yan superado el curso de orientación. 

2. Las Universidades podrán establecer criterios de valo

ración para el ingreso en las <Ustintas Facultades y E·scuelas

! 1) Véanse los artículos 13 a 17 de la Orden de 30 de sep
tiembre de 1970 f § 8). 
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§ 1 Técnicas Superiores y Escuelas Un(versitarias, previa autoriza

ción del Ministerio de Educación y Ciencia (1). 

3. Tendrán también acceso a la educación univernitaria

en cualquiera de sus formas los mayores de veinticinco años 

que no habiendo cursado los estudios de Bachillerato superen 

las pruebas que reglamentariamente se establezcan a estos efec

tos a propuesta de las Universidades (2). 

Artículo 37 

l. Los planes de estudios de los Centros universitarios, que

compTenderán un núcleo común de enseñanzas obligatorias, y 

otras optativas, serán elaborados por las propias Universidades 

de acuerdo con las directrices marcadas por el Ministerio de Edu

cación y Ciencia, que refrendará dichos planes previo el dic

tamen de la Junta Nacional de Universidades. Eh caso de que 

algtu1a Universidad no elaborase en el momento necesario el 

respectivo plan, el Ministerio de Educación y Ciencia, de acuer

do con la Junta Nacional de Universidades, podrá fijar un plan 

hasta tanto se elabore aquél. 

2. La ordenación de cada curso responderá a un plantea

miento preciso de objetivos, contenidos, métodos de trabajo y 

calendario escolar, y fomentará la utilización de medios mo

dernos de enseñanza. 

3. Se establecerá el régimen de tutorías, para que cada

profesor-tutor atienda a un grupo limitado de alumnos a fin 

de tratar con ellos el desarrollo de sus estudios, ayudándoles a 

superar las dificultades del aprendizaje y recomendándoles las 

lecturas, experiencia y trabajos que considere necesarios. En 

esta tarea se estimular{, la participación activa de alumnos ele 

cursos superiores como tutores auxiliares. 

Artículo 38 

La valoración del apro\'echamiento de los alumnos en los 

distintos ciclos de la educación superior se harú en la forma que 

establezca el estatuto ele cada Un(versidacl, con arreglo a las 

siguientes directrices: 

l. Se dará priorida::l a la evaluación rc>alizacla a lo largo

del curso, de manera que las pruebas finales tengan sólo carúc

ter supletorio. 

�- La evaluacién ele cada alumno se harú en lo posible 

11) Articulo 18 de la Orden de :rn de septiembre de l 970 
( § 8). 

(21 Véase la Orden de 15 de septiembre de 1970 (§ 6), por 
la que se regula el acceso a los estudios universitarios de los 
mayores de veinticinco aftas que no hayan cursado el bachille
rato. 
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en forma conjunta por todos los profesores del mismo en cada � I 
curso. 

3. Reglamentariamente se establecerú un limite múximo
de permanencia en la Un(versidad de los alumnos no aprobados. 

Articulo :�9 

l. Los alumnos que hayan concluido los estudios del primer
ciclo de una Facultad o E·scuela Técnica Superior y seguido 
las pertinentes enseñanzas de Formación Profesional de tercer 
grado; y aquellos otros que concluyan los estudios corre�pon
dientes a una Escuela universitaria, obtendrán el título de Di
plomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico en la espe
cialidad correspond(ente, que habilitarú para el ejercicio ¡;:,To
f esional. 

Tendrán acceso a las enseñanzas del segundo delo, mediante 
los requisitos docentes que reglamentariamente �e establezcan, 
tanto los que hayan concluido el primero como los Diplomados 
de Escuelas universitarias, Arquitectos Técnicos o Ingenieros 
Técnicos. 

2. Quienes hayan terminado los estudios del segundo ciclo
tendrán derecho al título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 
que habilitará para el ejercicio profesional y el acceso al tercer 
ciclo. 

3. La superación del tercer ciclo, con la previa redacción
y aprobación de una tesis, dará derecho al título de Doctor. 

4. Los estudios de especialización abiertos a los graduados
universitarios de los distintos ciclos darán derecho a un certifi
cado acreditativo de los mismos con los efectos profesionales 
que en cada caso se determinen. 

CAPITULO IlI 

Formación profesional 

Articulo 48 

l. La Formación Profesional tendrá por finalidad especifica
la capacitación de los alumnos para el ejercicio de la profesión 
elegida, además de continuar su formación integral. Deberá 
guardar. en su organización y rendimiento, estrecha relación 
con la estructura y previsiones del empleo. 

2. A la mjsma se accederá tras haber completado los es
tudios de los correspondientes niveles y ciclos educativos: 

q,) Deberán acceder a los estudios y prácticas de la Forma
ción Profesional de primer lo!rado quienes hayan completado 
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§ I los estudios de la Educación General Básica y no prosigan
estudios de Bachillerato. 

bJ Podrún acceder a la Formación Profesional de segundo 
grado quienes posean el título de Bachiller y quienes. habiendo 
cuncluiclo la Formación Profesional de primer grado. sigan 
las enseñanzas complementarias que sean precisas. de las que 
podrán ser dispensados aquellos que cemuestren la debida ma
durez profesional. 

e) Tendrán acceso a la Formación Profesional de tercer
grado, adem{1s de los alumnos que hayan concluido el primer 
ciclo de una Facultad o Escuela Técnica Superior. todos los 
graduados universitarios a que se refiere el articulo anterior 
�· los de Formación Profesional de segundo grado que hayan 
seguido las enseñanzas complementarias correspondientes. 

3. En cualquiera de los tres grados de Formación Profe
sional se facilitará la reincorporación a los niveles o ciclos aca
démicos. de acuerdo con lo determinado en el artículo 9.0 e). 

Artículo 41 

l. La Formación Profesional se orientará a preparar al alum
no en las técnicas específicas de la profesión por él elegida y

en las cuestiones de orden social, económico, em¡:,Tesarial y sin
dical que comúnmente se presentan en ella. 

2. La Formación Profesional tendrá la duración necesaria
para el dominio de la especialidad correspondiente. sin que 
pueda exceder de dos años por grado. 

3. Los Centros promoverán la colaboración de las Aso
ciaciones y de los Colegios profesionales, de la Organización 
Sindical, así como de las Empresas dedicadas a las actividades 
de que se trate, con miras a lograr que los alumnos obtengan 
una capacitación y una formación práctica plenamente actua
lizadas. 

Artículo 42 

l. Corresponderá al Gobierno la aprobación de los planes 
de estudios de Formación Profesional en sus distintos grados. 
que serán elaborados por el Ministerio de Educación y Ciencia 
en colaboración con los Ministerios correspondientes y la Orga
nización Sindical, oídos los Colegios profesionales y Entidades 
interesadas, de carácter público o privado, más directamente 
relacionados con la materia. 

2. El Gobierno, a ¡:;ropuesta del Ministerio de Educación y
Ciencia y previo informe de la Junta coordinadora ele Forma
ción Profesional, determinarú. en el Decreto que ::ipruebe los 
planes de estudio, los títulos correspondientes a los diverso� gra-
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dos y especializaciones de Formación Profesional, así como los � 1 
efectos de éstos. 

3. Reglamentariamente se determinará la composición. cm11-
petencia y funcionamiento de la Junta a que hace referencia 
el púrrafo anterior, en la que estarán representadas las Enti
dades públicas y privadas que tengan Centros de Formacicín 
Profesional. 

CAPITULO IV 

Educación permanente de adultos 

Artículo 43 

La actualización y la reconvers10n profesional en servicio se 
realizarán en cursos organizados por el Ministerio de Educación 
y Ciencia y otros Departamentos ministeriales y por la Organi
zación Sindical, las Entidades, Empresas o sectores interesados. 
El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con los 
correspondientes Departamentos y oídas las instituciones antes 
mencionadas, regulará las enseñanzas cuando sea procedente. 

Artículo ·14 

l. Mediante Centros especialmente creados con este fin o
a través de sectores o grupus específicos en los Centros ordi
narios, se ofrecerá la posibilidad: 

q) De seguir estudios equivalentes a la Educación General
Básica, Bachillerato y Formación Profesional a quienes, por 
cualquier razón no pudieron cursarlos oportunamente. 

b) De perfeccionamiento, promoción, actualización y readap
tación profesional, así como la promoción y extensión cultural 
a distintos niveles. 

2. Dentro de su función de educación permanente. las Uni
versidades deberán organizar por si solas o en colaboración con 
las Entidades y Colegios profesionales, cursos de perfecciona
miento. 

3. El Estado estimulará la iniciativa privada a los efec
tos de lo dispuesto en este articulo. 

Artículo 45 

l. La planificación de las actividades de educación perma
nente de adultos se basarú en investigaciones sobre las necesi
dades y aspiraciones de los distintos grupos sociales y de las 
diferentes comarcas, sobre el contenico de los programas de 
perfeccionamiento profesional, sobre los métodos que requiere 
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§ 1 la acc10n en función de la diferente índole de las profesiones,

los distintos niveles de calificación, las condiciones específicas 

de las técnicas de comunicación, la psicología de los adultos 

y los valores e ideales básicos de la Sociedad. 

2. Conesponde al Ministerio de Educación y Ciencia im

pulsar, planificar y supervisar la educación de adultos, sin per

juicio de la competencia del Ministerio de Trabajo respecto 

de las actividades de prepara::ión y readaptación funcional de 

trabajadores, derivadas de las exigencias inmediatas de la po

lítica de empleo y promoción social, así como de la que corres

ponde al Ministerio de Agricultura dentro de la labor de ex

tensión agraria. 

3. Incumbe también al Ministerio de Educación y Cien

cia aprobar los programas de educación de adultos formulados 

por las Corporaciones, Asociaciones y Entidades y supervisar 

su realización; establecer los planes y programas para la for

ma,:ión de educadores de adultos y convalidar los estudios de 

este género. 

CAPITULO V 

Enseñanzas especializadas 

Artículo 46 

l. Son enseñanzas especializadas aquellas que, en razón de

sus peculiaridades o características, no estén integradas en los 

niveles, ciclos y grados que constituyen el régimen común. 

2. Reglamentariamente se determinarán los requisitos para

el acceso a esta8 enseñanzas, sus efectos y su conexión con el 

resto del sistema educativo. Corresponderá al Gobierno, a pro

puesta del Ministerio de Educación y Ciencia, oídos, en su caso, 

los Ministerios interesados o a la Organización Sindical cuando 

corresponda, la regulación de las enseñanzas especializadas. 

Artícub 47 

CAPITULO VI 

Modalidades de enseñanza 

l. A fin de ofrecer oportunidades de proseguir estudios a

quienes no puedan asistir regularmente a los Centros ordina

rios o seguir los calendarios y horarios regulares, el Ministerio 

de Educación y Ciencia, oídos los Organismos competentes, re

glamentará las modalidadei de enseñanza por correspondencia, 
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radio y televisión y el establecimiento de cursos nocturnos y en § I

período no lectivo, así como en Empresas que habiliten locales 
adecuados y tengan un censo de alumnado que lo justifique. 

2. Salvo en lo que respecta a las peculiaridades en materia
de horarios, calendario escolar, métodos y régimen de Profeso
res y alumnos, la enseñanza impartida en estas modalidades 
se ajustará en su contenido y procedimiento de verificación a 
lo establecido cJn carácter general. 

3. Se prest3,rá especial atención a la educación de los emi
grantes y de !os hijos de éstos en todos los niveles, ciclos y 

modalidades educativas. 

Artículo 48 

l. Se establecerán cursos especiales para extranjeros, que 
permitan a éstos segui con el máximo aprovechamiento cual
quier, clc!J del sistema ducativo e informarse de la cultura 
esp

�
{(iol.a. 
.:-- Esta modalidaq "e� ativa podrá impartirse en los pro

pi 'Centros docentes de égimen ordinario como materia coro
ple p,taria o en curs:o speciales a cargo de dichos Centros o 
de 0¡¿14er; ?iera otf� la autorización y bajo la supervisión 
del Minls erio.., :íiell ción y Ciencia. 

as que se impartan en España conforme a 
planes extranjeros por Centros debidamente autorizados habrán 
de ser complementadas con las materias que reglamentaria
mente se establezcan para tener validez en nuestro sistema edu
cativo. 

CAPITULO VII 

Educación especial 

Artículo 4t 

l. La educación especial tendrá como finalidad preparar,
mediante el tratamiento educativo adecuado, a todos los defi
cientes e inadaptados para una incorporación a la vida social, 
tan plena como zea posible en cada caso, según sus condiciones 
y resultado del sistema educativo; y a un sistema de trabajo en 
todos los casos posibles, que les permita servirse a si mismos y 
sentirse útiles a la sociedad. 

2. Se prestará una atención especial a los escolares super
dotados para el debido desarrollo de sus aptitudes en beneficio 
de la sociedad y de sí mismos. 
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§ 1 Artículo 50 

El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá los medios 

para la localización y el diagnóstico de los alumnos necesitados 

de educación especial. A través de los servi�ios médico-escola

res y de orientación educativa y profesi1nal elaborará el opor

tuno censo, con la colaboración del profesorado -especialmente 

el de Educación Preescolar y Educación General Básica-, de 

los Licenciados y Diplomados en Pedagogía Terapéutica y Cen

tros espe:ializados. También procurará la formación del profe

sorado y personal necesario y colaborará con los programas de 

otros Ministerios, Corporaciones, Asociaciones o particulares que 

persigan estos fines. 

Artículo 51 

La educación de los deficientes e inadaptados, cuando la pro

fundidad de las anomalías que padezcan lo haga absolutamente 

necesario, se llevará a cabo en Centros especiales, fomentándose 

el establecimiento de unidades de educación especial en Centros 

do:entes de régimen ordinario para los deficientes leves cuan

do sea posible. 

Artículo 5:! 

El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con 

los Departamentos y Organismos competentes, establecerá los 

objetivos, estructuras, duración, programas y límites de educa

ción especial, que se ajustarán a los niveles, aptitudes y posibili

dades de desenvolvimiento de cada deficiente o inadaptado y no 

a su edad. 

Artículo 53 

La educación de los alumnos superdotados se desarrollará 

en los Centros docentes de régimen ordinario, pero se procu

rará que su programa de trabajo, utilizando métodos de ense

ñanza individualizada, les facilite, una vez alcanzados los nive

les comunes, obtener el provecho que les permitan sus mayores 

posibilidades intelectuales. 
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Articulo 5-1 

TITULO SEGUNDO 

Centros docentes 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

l. Todos los Centros d,centes establecidos en España y los § 1
Cent.ros docentes españoles en el extranjero estarán sometidos 

a las normas de esta Ley y de las disposiciones que la desarro-

llen, debiéndose inscribir en el Registro especial del Ministerio 

de Educación y Ciencia, a cuya inspección quedarán sujetos. Di-

ch 1 Registro tendrá carácter público. 

2. Queda prohibido a todo Centro do:ente el uso de cual

quier denominación que no sea la que especiflcamente le corres

ponda. de conformidad con esta Ley y sus disposiciones regla

mentarias. Ninguna Entidad podrá utilizar denominaci Jnes que 

puedan inducir a confusión. Las infracciones serán perseguidas 
en la forma legalmente establecida. 

3. El Ministerio de Educación y Ciencia, a través de la

Inspección y co:1 el asesoramiento de los Organismos competen

tes, vigilará el rendimiento educativo de los Centros de ense
ñanza, atendiendo de manera fundamental a lo dispuestJ en el 

artículo 11, apartado 5.0
, de la presente Ley. 

4. Disposici-.:mes especiales regularán la creación y funcio

namiento de Centros experimentales, con el fin de probar nuevos 
planes educativos y didácticos y de preparar pedagógicamente 
a una parte del profesorado. Igualmente se regularán los Cen

tns de enseñanza especializada (1). 

Artículo 55 

Los Centros áocentes podrán ser estatales y no estatales: 

a) Se entie'1de por Centros estatales los creados y sostenidos

por la Administración del Estado, sin perjuicio de las aportacio

nes que obligatoriamente cxrespondan a las Entidades locales, 
de acuerdo con !a legislación vigente. 

b) Son Centros no estatales los pertenecientes a la Iglesia
o a otras Instituciones o personas fisicas o juridicas, públicas

o privadas.

(1) Sobre centros experimentales, vée.nse el Decreto 2481/1970, 
de 22 de agosto ( § 4), y la Orden de 30 de seotlembre de 1970 
( � 9). Por Decreto 3103/1970, de 8 de octubre ( § 10), se creó el 
Instituto piloto «Joanot Martorell;>. 
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§ I Artículo 56

l. Dentro de lo dispuesto en la presente Ley y en las nor

mas que la desarrollen, los Centros docentes gozarán de la auto
nomía necesaria para establecer materias y actividades optati
vas, adaptar los programas a las características y necesidades del 

medio en que están emplazados, ensayar y adoptar nuevos mé

todos de enseñanza y establecer sistemas peculiares de gobierno 

y administració:1. 

2. El Ministerio de Educación y Ciencia determinará con

carácter general el límite máximo de alumnos por unidad o 

Profesor y la capacidad máxima de los distintos tipos de Cen

tros. 

Artículo 57 

Se establecerá la participación y coordinación entre los ór

ganos de gobiernJ de los Centros docentes y los representantes 

de las Asociaciones de Padres de Alumnos, cuando se trate de 

Centros de Educación Preescolar, General Básica, Educación 

Especial, Formación Profesional de primer grado y Bachillerato; 

y de las Asociaciones de Padres y de las de Alumnos, si fuesen 

Cent.ros de Formación Profesional de segundo grado o de Edu

cación Universitaria. 

CAPrruLO II 

Centros docentes estatales 

SECCIÓN PRIMERA.-CENTROS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 

Y GENERAL BÁSICA 

Artículo 58 

Los Centros de Educación Preescolar pueden ser Jardines de 

Infancia, Centros de Párvulos o Centros comprensivos de ambas 

etapas. En este último caso la educación correspondiente a 

cada una de ellas se impartirá en unidades separadas y sól 1 
excepcionalmente la educación podrá ser conjunta. 

Artículo 59 

Los Centros de Educación General Básica, que se denomi
narán Colegios Nacionales, impartirán las enseñanzas corres

pondientes a las dos etapas que la integran, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15, y tendrán. al menos, una unidad 

para cada un 1 de los cursos o años en que las etapas se di

viden. 
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Artículo 60 

l. Todo Centro de Educación General Básica tendrá un Di

rector, que estará asistido por el Claustro de Profesores y por 

un Consejo Asesor, en el que estarán representados los padres 

de los alumnos. El Director será n:imbrado de entre los Profe

sores titulares del Centro por el Ministerio de Educación y 

Ciencia, de acuerdo con las normas reglamentarias y oído el 

Claustro y el Consejo Asesor. 

2. Corresponderá al Directn la orientación y ordenación de 

las actividades del Centro, asf como la coordinación de su pro

fesorado. 

3. Reglamentariamente se establecerán la composición y

atribuciones de los órganos a que se refiere el apartado 1.0 y se 

dictarán las normas sobre g:ibierno, administración y régimen 

docente de los Centros de Educación Preescolar y de Educación 

General Básica. 

SECCIÓN SEGUNDA.-CENTROS DE BACHILLERATO 

Artículo 61 

l. Todos los Centros estatales a que se refiere esta Sección

se denominarán Institutos Nacionales de Bachillerato y res

ponderán a un:1 estructura básica, cualesquiera que sean las 

enseñanzas y actividades té�nico-profesionales que ofrezcan con 

carácter optativo. 

2. Para el desarrollo de las enseñanzas y actividades de 

tipo técnico-profesionales a que se refiere el articulo 26, los Ins

titutos Nacionales de Bachillerato podrán establecer conciert'ls 

con otros Centros de enseñanza, así como con Entidades públicas 

y privadas. 

Artículo 62 

l. Al frente de cada Instituto Nacional de Bachillerato ha

brá un Dire:tor nombrado por el Ministerio de Educación y 

Ciencia de entre los Catedráticos numerarios de estos Centros. 

oido su Claustro respectivo. 

2. El Director deberá dirigir, orientar y ordenar todas las 

actividades del Centro. De una manera especial, asegurará la 

co1rdinación y el trabajo en equipo de los Profesores que re

quiera la actividad formativa unitaria y equilibrada de los 

alumnos (1). 

( 1) Véase el artículo 7 de la Orden de 23 de octubre de 1970 

( § 15). 
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� I 3. Entre el profesorado de cada Centro se designarán coor
dinadores, teniendo en cuenta las áreas de actividad educativa 
señaladas en el artículo 24 de esta Ley. 

4. En cada Instituto Nacional de Bachillerato existirá un 
Claustro, integrado p;r el Director y el profesorado titular del 
Centro. Se constituirá también un Consejo Asesor, en el que, 
junto con una participación del profesorado, estarán represen
tados los padres de los alumnos y los círculos de éstos, cuando 
proceda. 

5. Reglamentariamente se establecerá la composición y fun
cionamiento de los órganos a que se refieren los apartados ante
riores, y se dictarán las normas sobre gobierno, administración 
y régimen docente de estos Centros. 

SECCIÓN TERCERA.-CENTROS DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

Subsección primera.-Normas generales 

Artículo G:l 

l. La educación universitaria, en sus diversos ciclos y mo
dalidades, se impartirá en los Departamentos, Institutos, Escue
las y Colegios universitarios. 

2. Las Universidades sólo podrán ser creadas y suprimidas
por medi) de una Ley, que determinará también su distrito. 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.0

, e), de la 
presente Ley, el Gobierno, a propuesta de las Universidades, 
podrá establecer nuevas Facultades o Escuelas Técnicas Supe
riores. Las Universidades no estatales no const.ituyen distrito. 

3. Las Universidades tendrán personalidad juridica y pa
trimonio propio y gozarán de plena capacidad para realizar todo 
género de actos de gestión y disposición, sin más limitaciones 
que las establecidas por las Leyes. 

Artículo 6t 

l. Las Universidades gozarán de autonomia y determinarán
por sí mismas los procedimientos de control y verificación de 
conocimientos, el cuadro y el sistema de sus enseñanzas y su 
régimen de docencia e investigación dentro de las disposiciones 
de la presente Ley y de las normas que se dicten para su des
arrollo. 

2. Bajo la coordinación del Ministerio de Educación y Cien
cia, las Universidades asumirán la ordenación, ger.tión y admi
nistración de los Centros y servicios propios y la supervisión de 
los Centros no estatales universitarios a ellas adscritos. 

- 42 -



Artículo 65 

l. Constituirán la hacienda de cada Universidad el conjunto
de sus bienes. derechos y recursos. Los bienes afectos al cumpli
miento de sus fines y los actos que para el cumplimiento inme
diato de tales fines realicen, disfrutarán, en la misma medida 

que el Est.adJ, de exención tributaria absoluta, incluidas las tasas 

y exacciones parafiscales que puedan gravarlos en favor de éste, 
Corporaciones locales y demás entes públicos, siempre que esos 
tributos o exacciones re:aigan directamente sobre las Univer
sidades en concepto legal de contribuyentes y sin que sea po

sible legalmente la traslación de la carga tributaria a otras 
pers:mas. 

2. Las Universidades gozarán de los beneficios que la legis

lación atribuya a las Fundaciones benéfico-docentes. 

3. Serán recursos propios de la Universidad:

a J Las tasas académicas y los ingresos obtenidos por pre.,
tación de servicios propios de sus actividades a Entidades pú
blicas o privadas, Empresas o particulares con los que pudiesen 
celebrarse acuerdos al respecto. 

1J) La.; subvenciones que se consignen en los presupuestos 
del Estado, Organismos autónomos, Corporaciones locales u 
otras Corporaciones públicas. 

e) La., donaciones de todo orden que puedan redbir de per
sonas físicas o jurídicas cualesquiera, 

d) El producto de lll, venta de bienes propios y las compen
saciones originadas por enajenación de activos fijos. 

e) Lo:; ingresos procedentes de las operaciones de crédito
que realicen para el cumplimiento de sus fines. 

f) Las rentas y cualquier otro ingreso de carácter periódicu
o no y de naturaleza patrimonial.

4. La actividad económica y financiera de cada Universidad
se acomodará a un presupuesto de carácter anual, que deberá 
estar coordinado con los presupuestos generales del Estado. 

El presupuesto de cada Universidad será elaborado por ella 
y elevado al Ministerio de Educación y Ciencia, el cual, con su 
informe, lo remitirá al de Hacienda para que éste lo someta a 
la aprobación del Gobierno. Esta aprobación implicará la auto
rización a la Universidad para su completa ejecución. Las Uni

versidades estarán sometidas al control jurisdiccional del Tribu
nal de Cuentas del Reino. 

5. En cada ejercicio las Universidades habrán de formular
una Memoria de sus actividades y resultados, asi como los ba
lances y cuentas. A estos documentos se dará la tramitación 

determinada en el número anterior. Una vez aprobados por el 
Gobierno serán publicados. La cont.abilidad de las Universidades 
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� I se organizará de manera que facilite la determinación analitica 
del coste y rendimiento de sus servicios. 

6. Sin perjuicio de que bs locales y equipos de docencia
e investigación figuren adscritos a un Centro determinado, el 
Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con los Organis
mos competentes de la Universidad, dictará las normas precisas 
para su aprovechamiento cuando así lo aconseje su ra::ional y 
total utilización. 

Artículo 66 

l. Cada Universidad se regirá pJr un Estatuto singular,
ajustado a las prescripciones de la presente Ley, y que habrá 
de ser aprobado mediante Decreto, a propuesta del Ministerio 
de Educación y Ciencia. Será elaborado según el procedimiento 
que se establezca en disposiciones complementarias por la Jun
ta de gobierno de la Universidad, oídJ su Patronato. 

2. Los Estatutos universitarios habrán de regular, al me
nos, los extremos siguientes: 

a) Organización académica de la Universidad.
b) Enumeración, estructura y competencia de los órganos

de gobierno. 
e) El procedimiento de elección o designación de los titula

res de los órganos de gobierno. 
d) Los criterios para la adopción y aplicación de los planes

de estudio y de investigación. 
e) 81 procedimiento interno para la adscripción y contra

tación del personal docente y de investigación. 
f J :;_.as normas básicas sobre el régimen de admisión de 

alumnos, verificación de conocimientos y disciplina académica y 
procedimientos para la regulación concreta de estas cuestiones. 

g) El régimen económico y presupuestario de la Universidad.

3. Los Estatutos universitarios determinarán también los
preceptos de las vigentes Leyes de Administración y Contabilidad 
del Estado, Entidades Estatales Autónomas, Contratos del Es
tado y Funcionarios Civiles del Estado, de cuya aplicación será 
dispensada la respectiva Universidad. A este fin tales Estatutos 
serán informados por el Ministerio de Hacienda antes de su 
elevación al Consejo de Ministros. 

Artículo 67 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Cien
cia, podrá suspender el régimen estatutario de un Centro uni
versitario cuando perturba::iones graves de orden académic:i, ad
ministrativo o financiero hicieran aconsejable esta medida y es
tablecerá las normas provisionales por las que se regirá el Cen
tro afectado durante el período de suspensión. 
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Artículo G8 

l. Las Universidades coordinarán su acción a través de la

Junta Naci:mal de Universidades, a que se refiere el artículo 146 

de esta Ley. 

2. La Junta Nacional de Universidades será oída precepti

vamente en las siguientes cuestiones: 

a) Planificación de la educación universitaria. 
b) Proyectos de creación de Universidades estatales, pro

puestas de creación de las no estatales o de supresión de unas 

y otras. 
e) Pi Gyectos de creación, propuestas de creación o supresión 

de nuevas Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas 

Universitarias o Colegios Universitarios. 
d) Pi opuesta de creación y concierto de Colegios Universi

tarios adscritos y la denuncia de dichos conciertos. 
e) Pl:rnes de estudios de educación universitaria.
f J Determinación de los requisitos y estudios mínimos exi

gibles para la colación de los distintos títulos universitarios. 
g) Die-posiciones generales sobre el régimen de equivalencia

de estudios nacionales y convalidación de estudios y títulos uni

versitarios extranjeros. 
h) Normas generales a que habrán de ajustarse los acuerdos

que las Universidades pudieran contraer entre sí o con Centros 

de investigación nacionales o con Universidades o Centros de 
investigación extranjeros o con otras Entidades públicas o pri

vadas nacionales o extranjeras. 
i! P;0yectos de normas sobre distribución de fondos presu

puestarios entre las distintas Universidades. 
i) En general, en todas las cuestiones de principio que

afecten a la educación universitaria. 

SubsecC'ión segunda.-Estructura de la Universidad 

Artículo 69 

l. Las Universidades, a los efectos del artículo 63 de esta

Ley, estarán integradas por Departamentos que, a los efectos 

administrativos y de coordinación académica, se agruparán en 

Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, y por Institutos, Es

cuelas y Colegios universitarios. 

2. Las Universidades constituidas fundamentalmente por la 
agrupación de Escuelas Técnicas Superiores incorporarán, ade

más, entre otros, los Institutos, Colegios y Escuelas universita

rias de carácter técnico. 

Artículo 711 

l. Los Departamentos son las unidades fundamentales de 
enseñanza e investigación en disciplinas afines que guarden en-
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� I tre sí relación científica. Cada Departamento tendrá la respJn
sabilidad de las correspondientes enseñanzas en toda la Univer
sidad, y en él estarán agrupados todos los docentes de las 
mismas. 

2. A los efectos administrativos, cada Departamento estará
integrado en aquella Facultad o Escuela Técnica Superior en 
cuyo plan de estudios o:upen sus disciplinas un lugar preferente. 
A los efectos de coordinación académica, estará representado 
además en tod<ts aquellas Facultades de las que imparta ense
ñanzas. 

Artículo 71 

l. Los Directores de Departamento serán nombrados por los
Rectores de entre los Catedráticos numerarios en la forma y por 
el tiempo que determine el Estatuto de la respectiva Universidad. 

2. Corresponde a los Directores de Departamento coordinar
las funciones de docencia e investigación del mismo. facilitar 
y supervisar la actividad de su Profesorado. 

Artículo i2 

l. Las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores son Cen
tros de ordenación de las ensefi.anzas conducentes a la colación 
de grados académicos de todos los ciclos de una determinada 
rama del saber. 

2. Las Facultades y Escuelas Técnicas Superiore, po;ld.n ser:
a) Orgánicas, que son aquellas a las que compete. además

de las funciones ordenadoras, la administración de los Depar
tamentos en ellas integrados. 

b) No orgánica�. que son aquellas que reducen su función
a la ordenación de enseñanzas a que se refiere el p:irrafo pri
mero del presente artículo. 

Artículo 73 

l. Los Institutos universitarios son Centros de investigación
y de especialización que agrupan, a este solo efecto, personal 
de uno o varios Departamentos universitarios y personal propio. 

2. Estos Institutos pueden estar orgánicamente integrados
en una Facultad universitaria. Escuela Técnica Superior o di
rectamente en la Universidad. 

3. Los Institutos de Ciencias de la Educación e,tarún inte
grados directamente en cada Universidad, encargúndosc de la 
formación docente de los universitarios que se incorporen a la 
enseñanza en todos los niveles, del perfeccionamiento del pro
fesorado en ejercicio y de aquellos que ocupen cargos directivos, 
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así com0 de realizar y promover investigaciones educativas y � 1 
prestar servicios de asesoramiento técnico a la propia Univer-
sidad a que pertenezcan y a otros Centros del sistema educativo. 

4. Las actividades de los Institutos de Ciencias de la Edu
cación en materia de investigación educativa serán coordinadas 
a través del Centro Nacional de Investigaciones para el Des
arrollo de la Educación, el cual atenderá también al perfeccio
namiento del profesorado en ejercicio en los propios Institutos. 

5. Las Universidades, el Consejo Superior de 'Investigaciones
Científicas y los Centros de investigación dependientes de otros 
Departamentos ministeriales. las Facultades eclesiásticas y En
tidades públicas y privadas podni:n establecer entre si acuerdos 
para la colaboración en investigación y especialización. 

6. Mediante acuerdo entre la Universidad y otras Institu
ciones públicas o privadas, po:Jrán establecerse Institutos de 
investigación adscritos a la Universidad. 

Artículo 74 

Los Colegios universitarios impartirán enseñanzas correspon
dientes al primer ciclo de la educación universitaria. bajo la 
dirección y con el mismo régimen de la Universidad a la que 
pertenezcan. 

Artículo 75 

l. Las Escuelas universitarias impartirán y coordinarán las
enseñanzas correspondientes a los estudios a que se refiere el 
párrafo tres del artículo 31 de esta Ley. 

2. Podrán integra.rse orgánicamente en las Escuelas univer
sitarias aquellas unidades de docencia e investigación que no 
estuvi�sen incluidas en los Departamentos de la Universidad. 

Subsección tercera.-Gobierno y representación 

de la Universidad 

Artículo 76 

l. Cada Universidad tendrá un Patronato y Comisiones de 
Patronato para los diversos Centros de la misma, con las fun
ciones y competencias que se les encomienden en esta Ley y 
en los respectivos Estatutos. 

2. El gobierno y la representación de la Universida,d se ar
ticularán a través de los siguientes órganos académicos: 

a) Unipersonales: Rector. Vicerrectores, Decanos :-,· Vice:je
canos, Directo!·es y Subdirectores de Escuelas Técnicas Supe
riores. Directores de Escuelas y Colegios universitarios. 
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§ 1 b ! Colegiados: Claustro universitario. Junta de Gobierno, 
Claustros, Juntas y Comisiones de Facultades o Escuelas Téc
nicas Superiores, Claustros y Juntas de Escuelas y Colegios 
universitarios. 

3. Cada Universidad contará con un Gerente, tal y como
se determina en el artículo 79. 

4. Además de los órganos antes enumerados. los Estatutos
universitarios podrán crear otros con las competencias que es
pecialmente se atribuyan. 

Artículo 77 

l. El Rector, primera autoridad académica a quien corres
ponde la dirección, coordinación y supervisión de la vida uni
versitaria, será nombrado por Decreto a propuesta del Ministerio 
de Educación y Ciencia, entre los Catedráticos numerarios de 
Universidad, según las condiciones establecidas en el respectivo 
E'statuto y, en todo caso, oídos los órganos de gobierno y el 
Patronato de la Universidad. 

2. Los Rectores de las Universidades gozarán del tratamien
to y honores tradicionales y ostentarán la condición de Procu
rador en Cortes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2:•, 
apartado g), de la Ley con!ititutiva de las Cortes Espaiiolas. 

3. Los Rectores tendrán las funciones y competencias que
se les encomienden en esta Ley y en las normas que la des
arrollen. En todo caso ostentarán la autoridad delegada del 
Ministerio de Educación y Ciencia en el Distrito, así como la 
representación corporativa de los Centros docentes estatales 
radicados en el mismo. 

Artículo 78 

l. Los Vicerrectores serán designados por el Ministro de Edu
cación y Ciencia, a propuesta del Rector, de entre los Catedrá
ticos numerarios de la propia Universidad. 

2. Habrá al menos un Vicerrector por cada uno de los tipos 
de Facultad -Humanísticas, Científicas y Tecnológicas- que 
integran la Universidad, pero se podrán designar otros para 
encomendarles sectores concretos, tales como investigación, alum
nos, extensión cultural, etc. 

3. Corresponderá a los Vicerrectores coordinar y dirigir las
actividades del sector que les estuviese encomendado, bajo la 
autoridad del Rector. quien podrá delegar en ellos las !unciones 
que estimase convenientes. Uno de los Vicerrectores sustituirá 
al Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante. 
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Artículo 79 

l. El Gerente será nombrado libremente por el Ministro de 

Educación y Ciencia de entre titulados universitarios, de con

formidad con el Rector y oído el Patronato. 

2. Corresponderá al Gerente, bajo la inmediata dependen

cia del Rector. la gestión económico-administrativa de la Uni

versidad, la jefatura de todo el personal no docente de la mis

ma. la ejecución de los acuerdos del Patronato en materia admi

nistrativa o económica y cuantas otras le sean atribuidas en 

los respectivos Estatutos. 

Artículo 80 

l. La dirección académica de las Facultades universitarias

y de las Escuelas Técnicas Superiores estará encomendada a un 

Decano y a un Director. respectivamente. 

2. El nombramiento de los Decanos y Directores correspon

derá al Ministerio de Educación y Ciencia entre Catedráticos 

numerarios. con arreglo a lo previsto en el Estatuto de cada 

Universidad. ofdo el órgano de gobierno de la Facultad o de la 

Escuela respectiva y la Comisión de Patronato, en su caso. 

Artículo 81 

l. Los Vicedecanos y Subdirectores serán nombrados por el

Rector a propuesta de los Decanos y Directores. 

2. Bajo la autoridad del Decano o Director, corresponderá

a los Vicedecanos y Subdirectores la dirección de aquellos ser

vicios o sectores concretos de la actividad de la Facultad o 

Escuela Técnica Superior mencionados en su nombramiento. 

3. Uno de los Vicedecanos o Subdirectores sustituirá al

Decano o Director en caso de ausencia, enfermedad o vacante. 

Artículo 82 

l. Los Directores de los Institutos universitarios serán nom

brados por el Ministro de Educación y Ciencia de entre Cate

dráticos numerarios. a propuesta del Rector de la Universidad 
y con arreglo a lo previsto en el respectivo Estatuto. 

2. Los Directores de los Colegios universitarios serán nom

brados por el Rector de entre Catedráticos de Universidad. en 

la forma que establezca el Estatuto de la misma, oídos en todo 
caso los órganos de gobierno y la Comisión de Patronato co

rrespondiente. Cuando se trate de Colegios a,dscritos. mediará 

propuesta de la Entidad colaboradora. 
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� 1 3. Los Directores de las Escuelas universitarias serún nom

brados de entre sus Catedráticos numerarios por el Ministro de 

Educación y Ciencia, a. propuesta del Rector y oídos, en todo 

caso, los órganos de gobierno de la Escuela y la Comisión de 
Patronato. 

Artículo 8:J 

l. El Patronato universitario es el órgano de conexión entre

la sociedad y la Universidad, a través del cual ésta s� hace 

participe de las necesidades y aspiraciones sociales y la sociedad 

colabora con la Universidad, prestando el apoyo necesario para 
Ja realización de sus cometidos y planteándo!e sus propias exi

gencias. 

2. Los Patronatos universitarios estarán compuestos por un

número de miembros no superior a veinte, nombrados de acuer
do con los Estatutos por el Ministro de Educación y Ciencia 

de entre personalidades representativas, a propuesta de las Cor
poraciones locales del Distrito universitario: de los Colegios pro
fesionales; de los Procuradores en Cortes de representación 

familiar; de la Organización Sindical; del Profesorado de los 

Centros docentes: de las Asociaciones de Padres de Alumnos. 

de Alumnos y de ex Alumnos; de Entidades públicas y personas 
privadas propuestas por el propio Patronato y la Junta de Go

bierno de la Universidad. El Presidente serú designado por el 

Mir,istro de Educación y Ciencia por tiempo limitado. a pro
puesta del propio Patronato. El Presidente y todos los Vocales 

que ostenten en el Patronato representación deberán residir en 
el Distrito universitario. El Presidente no podrá ostentar cargo 

público de autoridad en el Distrito. 

3. El Rector y el Gerente podrán asistir con voz y voto

a las reuniones del Patronato cuando la índole de los asuntos 
lo requiera. El Rector, que presidirá cuando asista. podrá sus

pender la ejecución de los acuerdos del Patronato. poniendo en 
conocimiento del Ministro de Educación y Ciencia. en el p-lazo 

de cuarenta y ocho horas, las razones que motivaron su decisión. 

El Ministro decidirá en el plazo de diez días. 

4. La organización y funciones del Patronato serán regu
ladas por el Estatuto de la Universidad previsto en el artícu

lo 66 de esta Ley y disposiciones que la desarrollen, en conso

nancia con su misión. Cada Patronato tendrá un Secretario, 

que será designado en la forma que señale el Estatuto y asu

mirá las funciones que éste le asigne. 

Artículo 84 

l. El Claustro es el supremo órgano corporativo de la Uni

versidad. Los Estatutos establecerán su composición. organiza-
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ción y normas de funcionamiento. Se garantizar:i la adecuada � ¡ 
partjcipacién de Profesores y alumnos de forma que se asegure 
la múxima rcpresentatividad. 

2. Asesorarú. en pleno o por Comisiones, a las autoridades
de gobierno de la Universidad en cuantas cuestiones de índole 
académica le fueren sometidas por el Rector. 

3. Asistirú corporativamente a las solemnidades tradiciona
les de la vida unjversitaria y demás actos de naturaleza análoga 
que, a juicio del Rector, merecieran la presencia corporativa 
de la Universidad. 

Artículo 85 

l. Para ejercer sus funciones. el Rector estará asistido por
una Junta de gobierno o por Comisiones universitarias o por 
ambos tipos de órganos, con arregio a lo que en el Estatuto 
singular de cada Universidad se establezca. 

2. Estatutariamente se fijará la competencia y composición
de los órganos a que se refiere el párrafo anterior y la partici
pación en ellos de autoridades académicas, de las distintas cate
gorías del profesorado universitario, del alu:nnado y del personal 
administrativo y subalterno, en función de la naturaleza. efi
cacia y competencia del órgano correspondiente. 

3. En todo caso, existirá una Comisión de estudios encar
gada de la coordinación del régimen docente. 

Artículo 86 

l. En cada Facultad, Escuela Técnica Superior, Colegio
universitario y Escuela universitaria se constituirá una Comisión 
de Patronato integrada por un Presidente nombrado por el 
Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta del Patronato 
de la Universidad, y por no más de diez Vocales representantes 
de los sectores mencionados en el apartado segundo del articu
lo 83. 

2. Las Comisiones de Patronato desempeñarán, en relación
con los Centros menciona-dos en el apartado anterior y en coor
dinación con el Patronato universitario, funciones análogas a 
las de éste, según Jo determinado en el respectivo Estatuto. 

Artículo 87 

l. El Estatuto de cada Universidad establecerá también la 
composición del Claustro de aquellos Centros en ella integrados, 
nsi corno el modo de designación de sus miembros, entre los que 
habrán de contarse representantes de los Profesores y alumnos. 
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§ 1 2. El modo de designación de los integrantes del Claustro
deberá asegurar la máxima representatividad de los designados. 

3. El Estatuto asimismo establecerá la organización y nor
mas de funcionamiento de dicho Claustro. 

Artículo 88 

l. Para ejercer sus funciones en las Facultades universita
rias y Escuelas Técnicas Superiores, los Decanos y Directores 
estarán asj,stidos por una Junta o por Comisiones o por ambos 
tipoo de órganos, con arreglo a lo que el Estatuto de cada 
Universidad establezca. 

2. Los Directores de Colegios universitarios y Escuelas uni
versitarias estarán asistidoo por Juntas o Comisiones, de acuerdo 
con lo que disponga el respectivo Estatuto. 

3. El Estatuto de cada Universidad fjjará la composición
y competencia de los órganos a que se refieren los apartados 
anteriores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 85. 2. 

SECCIÓN CUARTA.-CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Artículo 89 

l. Los Centros de Formación Profesional en sus tres grados 
tendrán una estructura análoga a los demás Centros en cada 
uno de los niveles. 

2. Todo Centro de Formación Profesional tendrá un Di
rector. nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia entre 
los Profesores del Centro respectivo, oídos .<,us órganos de go
bierno. 

3. El Director deberá dirigir, orientar y coordinar todas
las actividades del Centro y de sus órganos y. de modo especial, 
el trabajo en equipo de los Profesores. El Centro mantendrá 
relación con las Empresas y vinculación con todo el mundo 
laboral, para la mejor preparación de los alumnos y la incor
poración de los mismos a los puestos de trabajo. En caso nece
sario podrán ser nombrados coordinadores para actividades o 
enseñanzas que así lo requieran. 

4. Los Centros de Formación Profesional, además del Claus
tro <le Profesores. tendrán órganos colegiados con representa
ciones de las Asociaciones de Padres de los Alumnos, de la 
Organización Sindical, Corporaciones locales y de las Entida
des o Empresas públicas o privadas que reglamentariamente 
se determinen y cuyas funciones se señalarán del mismo modo. 
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5. Las enseñanzas en el primero y en el segundo grado § I
se impartirán en los Centros establecidos al efecto o en las 
secciones que se establezcan en los Centros de los niveles co
rrespondientes de Educación General Básica o Bachillerato. Los 
Centros de Formación Profesional de tercer grado formarán 
parte de la Universidad, de acuerdo con lo que se señale en 
los correspondientes Estatutos. 

6. Con independencia de los Centros del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, los demás Departamentos ministeriales. la 
Secretaría General del Movimiento, la Organización Sindical, la 
Iglesia y las Entidades y Empresas públicas y privadas podüm 
cooperar a la formación profesional, bien concertando con el 
Ministerio de Educación y Ciencia la realización de estas ense
i'íanzas, bien creando y sosteniendo Centros propios. Los Centros 
se regirán por las normas de esta Ley y poi· las demás que, con 
carácter general. pudieran establecer el Gobierno a propuesta 
conjunta del Ministerio de Educación y Ciencia y del Departa
mento ministeria.l directamente interesado. 

7. Las Empresas exigirán a sus trabajadores. al admit)rles.
la posesión de alguno de los grados de Formación Profesional 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen y 

permitirán a su personal en servicio acudir a los cursos de 
perfeccionamiento. habilitación y actualización que organicen 
los Centros docentes. 

SECCIÓN QUINTA.-ÜTROS CENTROS ESTATALES 

Artículo 90 

l. Los Centros que impartan exclusivamente enseñanzas a
distancia, mediante correspondencia, radio o televisión o cual
quier otro método análogo, se ajustarán en su estructura, 
régimen de gobierno, modo de selección de alumnos, procedi
miento de verificación de conocimientos y expedición de títulos 
y diplomas a las disposiciones que reglamentariamente se de
terminen. 

2. A tales normas se ajustarán también las unidades de
otros Centros que impartan cualquier modalidad <le enseñanza 
a distancia. 

Artículo 91 

Los Centros estatales que impartan exclusivamente las ense
ñanzas para adultos, a que se refiere el articulo 44. tendrán 
la estructura adecuada a su finalidad concreta en la forma 
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� I que en cada caso se establezca por el Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Articulo 9:! 

Los Centros docentes españoles en el extranjero gozarán 
de un régimen peculiar de autonomía económica y administra
tiva y tendrán estructura y régimen individualizados para aco
modarlos a las exigencias del medio y a lo que. en su caso, 
dispongan los Convenios internacionales. 

Artículo 93 

l. La estructura y régimen de los Centros destinados a
Educación Especial se establecerán en los términos necesarios 
para facilitar en lo posible la integración de estos alumnos en 
los Centros ordinarios. 

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los 
mencionados Centros funcionarán en conexión con Centros 
ordinarios dotados de unidades de transición. 

Artículo 94 

CAPITULO III 

Centros no estatales 

l. Todas las personas físicas y jurídicas de nacionalidad
española. tanto públicas como privadas, podrán crear Centros 
docentes que impartan enseñanzas reguladas en el título I de 
esta Ley, acomodándose en lo esencial a lo que respecto de 
los Centros estatales del correspondiente nivel, ciclo o modali
dad se estable<:e en la presente Ley y en las normas que la 
desarrollan, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas con
cordadas. 

2. La creación y funcionamiento en territorio espaüol de 
Centros docentes establecidos o dirigidos por personas o Enti
des extranjeras se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos 
internacionales o, a falta de ellos, a lo que resulte del prjncipio 
de reciprocidad. 

3. La apertura y funcionamiento de los Centros docentes
no estatales se someterá al principio c!e previa autorización, 
que se concederá siempre que éstos reúnan las condiciones mí
nimas que se establezcan con carácter general, singularmente 
en cuanto a instalaciones, Profesorado, sistemas de enseñanzas, 
régimen económico y aceptación expresa de los principios Enun-
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ciado.s en esta Ley. La autorización se revocará cuando los � I 
Centros dejen de reunir esas condiciones. La autorización para 
crear Universidades no estatales sólo podrá ser concedida por 
me<iio de una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
concordadas. 

4. a! En el más breve plazo, y como máximo al concluir
el periodo previsto para la aplicación de la presente Ley, la 
Educación General Básica, asi como la Formación Prof.esional 
de primer grado. serán gratuitas en todos los Centros estatales 
y no estatales. Estos últimos serán subvencionados por el Esta
do en la misma cuantía que represente el coste de sostenimien
to por alumno en la enseñanz·a de los Centros estatales, más 
la cuota de amortización e intereses de las inversiones reque
ridas. 

b/ A los efectos de la referida subvención, se establecerán 
los co1Tespondientes conciertos, de conformidad con lo que 
determina el artículo 96 de esta Ley (1). 

e/ En el caso de que los edificios e instalaciones dejaren 
de de<licarse entera y exclusivamente a la actividad docente 
a que se refiere este apartado, antes de cumplirse los treinta 
años, la Entidad beneficiaria quedará obligada a la devolución 
al Estado de las cantidades percibidas correspondientes a dicha 
cuota de amortización. más los intereses. salvo que hiciese 
cesión definitiva al Estado de los mencionados edificios e ins
talaciones. 

Artículo 95 

l. De acue!·do con su categoría académica y en función de
sus características docentes, los Centros de Bachillerato y de 
Formación Profesional de segundo gra,do podrán ser: 

a! Lihres. en los cuales el rendimiento educativo de los 
alumnos habrá de ser evaluado en Centros estatales. 

l> ! Habilitados, en los que la referida ev�luación se hará
por Tribunales mixtos constituidos normalmente en los propios 
Centros e integrados por Profesores de éstos y de Centros 
estatales. 

e/ Homologados, en los que la mencionada evaluación se 
efectuará por el Profesorado del propio Centro. 

2 La clasificación de estos Centros en alguna de las cate
gorías de la anterior clasificación será realizada, en función 
de sus características docentes, por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, mediante los trá mites que reglamentariamente se 
establezcan y con audiencia, en todo caso, de los propios Cen-

(1) Véase la Orden de 19 de octubre de 1970 ( § 11), por la 
que se d•lctan normas para la regulación de los precios de los 
Centros docentes no gratuitos. 
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§ 1 tras. Esta calificación podrá ser alterada por el Ministerio

cuando a.sí lo aconseje el resultado de la evaluación periódica 

del rendimiento educativo de loo Centros, realizada conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11, apartado 5.•• 

Artículo 96 

l. Los Centros no estatales podran acordar con el Estado

conciertos singulares, ajustados a lo dispuesto en la presente 

Ley y en los cuales se establecerán loo derechos y obligaciones 

recíprocos en cuanto a régimen económico, Profesorado, alum

nos, incluido el sistema de selección de éstos y demás aspectos 

docentes. Los conciertos podrán afectar a varios Centros, siem

pre que pertenezcan a un mismo titular (1). 

2. Corresponde al Gobierno el establecimiento de las nor
mas generales a que deben ajustarse los conciertos en los dis

tintos niveles educativos, así como la aprobación de los con

ciertos mismos. El establecimiento de las normas generales 
r€querirá el dictamen previo del Consejo de Estado. 

3. En los conciertos que afecten a Centros que impartan

la enseñanza gratuita -a que se refiere el artículo 2.2 de esta 

Ley. el régimen económico que se establezca será el adecuado

para dar efectividad al principio de gratuidad (2). No podrán 

establecerse enseñanzas complementarias o servicios que com

porten repercusión económica sobre los alumnos sin previa 

autorización del Ministerio. 

4. El coste de sostenimiento ]}Or alumno y la cuota de

amortización a que se refiere el apartado 4 a) del artículo 94 

de esta Ley serán reglamentados por el Ministerio de Educación 

y Ciencia y revisados periódicamente. 

Artículo 97 

l. Los Centros no concertados dispondrán de autonomía
para establecer su régimen interno, selección del Profesorado 

con titulación suficiente, procedimiento de admisión de alum

nos, régimen disciplinario y régimen económico dentro de las 

disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollen. 

2. Los alumnos de los Centros no estatales estarán exentos

del abono de las matrículas y tasas oficiales, si bien satisfarán 

las que puedan fijarse por apertura del expediente académico 

y pruebas de evaluación (3). 

( 1) Véase la Orden de 19 de octubre de 1970 ( § 11) por 
la que se dictan normas para la regulación de los precios de 
los Centros docentes no gratuitos. 

(2) Véase el articulo 4.0-bJ del Decreto 2459/1970, de 22 de
agosto ( § 2). 

(3) Véase el articulo 4.0-dJ del Decreto 2459/1970. de :!:! de 
agosto (� 2). 
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Artículo 98 

Las Entidades y Empresas que empleen el trabajo de la 

mujer a cualquier nivel, en el número mínimo que el Gobierno 

señale, a propuesta de los Ministerios de Educación y Ciencia 

y de Trabajo, oída la Organización Sindical, estarán obligadas 

a contribuir. en las condiciones que reglamentariamente se 

preceptúen, a la creación y sostenimiento de Centros de Edu

cación Preescolar para los hijos de sus empleadas. 

Articulo 99 

l. La estructura y régimen administrativo y económico de

los Centros docentes extranjeros establecidos en Espai'ía se aco

modarán a lo dispuesto en los Tratados o Acuerdos internacio

nales correspondientes o a lo que, en defecto de ellos, se deter

mine, conforme al principio de reciprocida:l. 

2. Estos Centros estarún sometidos a la il:spección estatal
en lo que respecta a la idoneidad de sus instalaciones pedagó

gicas y al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de 

esta Ley. 

Articulo 100 

l. El establecimiento en España de Centros extranjeros de

Educación Superior requerirá la previa adscripción de los mis

mos a una Universidad española. Dichos Centros se ajustarán 

en su estructura y métodos al Convenio de adscripción, que 

deberá ser aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Educación y Ciencia, oída la Junta Nacional de Universidades. 

2. Los Centros extranjeros de cualquier otro nivel que se

estableciesen en España para alumnos extranjeros se ajustarán 
a lo dispuesto por el Ministerio de Eclucación y Ciencia en la 

Orden que autorice su funcionamiento. 

CAPITULO IV 

Colegios Mayores y Menores. Residencias 

Artículo 101 

l. Los Colegios Mayores son órganos que participan en la

formación y convivencia educativa. se integran en la Univer
sidad y agrupan a este fin tanto a los alumnos residentes como 

a aquellos otros que. sin residir en ellos, se les adscriban volun

tariamente. 
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§ 1 2. Al frente de cada Colegio Mayor habrá un Director,
autoridad delegada del Rector en el mismo. El Director, que 
asumirá la responsabilidad directa de la actividad y funcio
namiento del Colegio Mayor, serú nombrado por el Rector, a 
propuesta. en su caso, de la Entidad colaboradora, oídos pre
ceptivamente la Junta de Gobierno y el Patronato de la Uni
versidad ( 1 l. 

3. El Director del Colegio Mayor estará asts'tido por un Con
sejo Asesor de Profesores de la Universidad, que será nombrado 
en la forma que determinen los Estatutos de la misma. 

4. Los Colegios Menores tendrán en su ámbito análoga
organización y funciones de formación y convivencia educativa 
que se asignan a los Colegios Mayores y estarán asimismo ads
critos a los Centros que se determinen. 

5. Recibirán la denominación de Residencias aquellos Cen
tros residenciales que, no mereciendo la calificación de Co
legios Mayores o Menores, se coloquen bajo la vigilancia y 
supervisión de los Centros educativos previstos en esta Ley. 

6. Podrán promover la creación de Colegios Mayores o Me
nores todas las personas públicas o privadas. El reconocimien
to de la condición de tales Colegios será otorgado por el Mi
nisterio, a propuesta de la Universidad o Centro correspon
diente, con los que celebrarán el oportuno convenio. 

7. Para el acceso a los Colegios Mayores o Menores sub
vencionados por el Estado se dará preferencia a los alumnos 
de mejor rendimiento educativo y, en caso de iguladad, de me
nores recursos económicos. 

8. Las Escuelas-Hogar ejercerán en la Educación General
Básica las funciones formativas correspondientes a dicho ni

vel y se integrarán en el respectivo Centro. 

9. Los Colegios Mayores y Menores y las Escuelas-Hogar
podrán gozar de los mismos beneficios fiscales que los Cen
tros a que están adscritos y obtener la declaración de interés 
social. 

( 1) Sobre el nombramiento de directores de Colegios Mayores, 
véase la Orden de 6 de noviembre de 1970 ( § 18 ¡. 
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Articulo 10:! 

TITULO TERCERO 

El profesorado 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

El profesorado, en sus distintos niveles, habrá de reunir las § l
siguientes condiciones ( 1): 

l. Titulación mínima:

a) Profesores de Educación Preescolar y de Educación Ge
neral Básica, título de Diplomado universitario o Arquitecto 
técnico o Ingeniero técnico, según las especialidades. 

b) Prnfesores de Bachillerato y agregados de Escuelas uni
versitarias. título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 

e) Profesores de Centros de !Educación universitaria, titu
lo de Doctor, con la excepción indicada en el apartado anterior 
y la de los Profesores ayudantes. 

d) P:·ofesores de Formación Profesional de primer grado,
titulo de Formación Profesional de segundo grado. 

e) Profesores de Formación Profesional de segundo grado,
título de Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero técnico, 
según su especialidad. 

f) PH,fesores de Formación Profesional de tercer grado,
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto y certificado de 
especialización. 

2. Una formación pedagógica adecuada a cargo de los Ins
ti tutos de Ciencias de la Educación, con arreglo a las siguien
tes bases: 

a) Lo, Profesores de Educación Preescolar y Educación
General Básica la adquirirán en las Escuelas universitarias co
rrespondientes, con la supervisión de los mencionados Insti
tutos. 

b) Los Profesores de Bachillerato, de las Escuelas Universi
tarias y de Formación Profesional, la obtendrán después de la 
titulación científica respectiva, mediante cursos intensivos da
dos en los Institutos de Ciencias de la Educación. Estarán 
exceptuados de este requisito aquellos que hubieren seguido la 
especialidad de Pedagog!a en sus estudios universitarios. 

e) Lo!. Profesores de Educación Universitaria. la obtendrán
en los referidos Institutos durante el período de Doctorado o de 
su actuación como Profesores ayudantes. 

( 11 Vé:,�e el artículo 4:· del Decreto 2480/1970. de 22 de 
agosto 1 � 3 1 . 
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§ I 3. Estudios o experiencias prácticas relativos a la especia
lidad que hayan de enseñar en aquellos niveles y disciplinas 
que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 103 

l. La Universidad, a través de los Institutos de Ciencias
de la Educación y de los Centros experimentales adjuntos. asu
mirá una función de orientación y de especial responsabilidad 
en la formación y el perfeccionamiento del personal docente y 
directivo de los Centros de enseñanza. 

2. Se organizará de forma sistemática el perfeccionamiento
del personal docente en ejercicio con las diferentes modalidades 
que impongan las características de cada nivel educativo. habi
litándose, en su caso, para ello bolsas de estudio. 

3. Los Profesores de Educación Universitaria tendrán dere
cho cada siete años a una licencia con sueldo durante un curso 
para realizar viajes de estudios o estudios especiales. previa 
aprobación del programa de trabajo, cuya realización deberá ser 
posteriormente justificada. 

4. Los Profesores que hayan permanecido ausentes de la
docencia o la investigación durante un período de tiempo su
perior a dos años, al reincorporarse a sus funciones deberán 
dedicarse durante un curso académico al perfeccionamiento do
cente o a tareas de investigación. Cuando la ausencia fuese in
ferior a cinco años, esta obligación podrá ser dispensada por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe favorable 
de los órganos de gobierno del Centro respectivo. 

Artículo 104 

Constituyen deberes fundamentales de los educadores: 

a) Cumplir las disposiciones sobre la enseñanza, cooperan
do con las autoridades educativas para lograr la mayor efica
cia de las enseñanzas, en interés de los alumnos y de la so
ciedad. 

IJ) Extremar el cumplimiento de las normas éticas que 
exige su función educativa. 

e) Aceptar los cargos académicos docentes y de investi
gación para los que fueren designados y el régimen de dedica
ción que exige el servicio. 

d) A,¡:egurar de manera permanente su propio perf�cio
namiento científico y pedagógico. 

- 60 



Articulo 105 

l. Los educadores tendrán derecho:

a) A ejercer funciones de docencia e investigación em
pleando métodos que consideren má.s adecuados, dentro de las 
orientaciones pedagógicas, planes y programas aprobados. 

b) A constitutir Asociaciones que tengan por finalidad el
mejoramiento de la enseñanza y el perfeccionamiento profe
sional, con arreglo a las normas vigentes. 

e) A intervenir en cuanto afecte a la vida, actividad y dis
ciplina de sus respectivos Centros docentes a través de los cau
ces reglamentarios. 

d) A ejercer por tiempo limitado las funciones directivas
para las que fuesen designados. 

2. Se establecerá reglamentariamente el régimen de incom
patibilidades en la docencia estatal y no estatal. 

Artículo 106 

l. Se establecerá un sistema de estímulos para el perfec
cionamiento de la docencia. así como para facilitar el acceso 
a puestos de alta responsabilidad en la orientación y dirección 
de la enseñanza de cuantos sean acreedores a ello. 

2. Se instituye la Orden al Mérito Docente para honrar
a los Profesores de cualquier nivel de enseñanza que hayan 
alcanzado notorio relieve en el ejercicio de su magisterio, en 
virtud de dedicación, continuidad y fecundidad en su labor. La 
condecoración llevará anejo el título honorífico de Maestro y 

será pensionada y única. Mediante Reglamento aprobado por 
el Gobierno se establecerá la cuantía de la pensión, el número 
limite de condecoraciones y las condiciones y procedimiento 
para su concesión; en el mismo se preverá, en todo caso, que 
en El ingreso en la Orden participen los miembros de ella. 

Articulo 107 

CAPITULO II 

Profesorado estatal 

l. El profesorado del Estado se regirá por lo dispuesto en
esta Ley y en las normas dictadas en desarrollo de la misma. 
En lo no previsto será de aplicación la legislación sobre fun
cionarios civiles de la Administración del Estado. 

2. Para el ingreso definitivo en la docencia oficial existi
rá un sistema de selección que permita apreciar los antece
dentes académicos de los candidatos, su preparación científica 
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� 1 y pedagógica, datos personales y caracteriológicos y aptitudes

did:'lcticas, apreciadas estas últimas en un periodo de prueba 

de duración razonable y variable. según los distintos niveles y 

modalidades de la función educativa. 

3. Reglamentariamente se determinarán las normas rela

tivas al acceso al profesorado en los distintos niveles educativos, 

la composición de los Tribunales calificadores, méritos y circuns

tancias que deban concurrir en los aspirantes. sistemas de valo

ración de unos y otras, procedimientos que habrán de seguirse 

para la formulación de las correspondientes propuestas y proce

dimientos de adscripción a localidades y plazas docentes deter

minadas; igualmente se fijarán los términos de la participación 

de las Corporaciones locales en los Centros de Educación Prees

colar y Educación General Básica. 

4. Quienes accedan a un Cuerpo docente del Estado esta

rán obligados a mantenerse en activo durante un período mi

nimo de tres años consecutivos antes de poder pasar a situa

ción de excedencia voluntaria. 

5. Promovido un Catedrático o Profesor a un cargo pú

blico que implique excedencia especial, y una vez obtenida ésta, 

el Ministerio de Educación y Ciencia designará un Profesor 

agregado para que durante el tiempo de dicha situación le 

sustituya en las funciones propias de cátedra. en el primer caso. 

y otro Profesor en el segundo. 

Artículo 108 

l. El profesorado del Estado comprenderá:

a) Profesores de Centros de Educación Preescolar y de Co-

legios Nacionales de Educación General Básica. 

IJ) P•·ofesores de Institutos Nacionales de Bachillerato. 

v) Profesores de Centros de Educación universitaria.

d) Profesores de Centros de Formación Profesional de pri

mero y segundo grados. 

2. Los Profesores a que se refiere el apartado anterior, y

salvo lo establecido para los Profesores ayudantes. podrán ser 

funcionarios de carrera integrados en Cuerpos especiales o per

sonal contratado a todos los niveles, de acuerdo con las nor

mas legales que a tal efecto se dicten. 

3. Los Cuerpos especiales a que se refiere el apartado se

gundo, que dependerán del Ministerio de Educación y Ciencia, 

serán los siguientes: 

a) cuerpo de Profesores de Educación General Básica. que

tendrá también a su cargo la Educación Preescolar. 

b) Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato.
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c) Crerpo de Profesores Agregados de Bachillerato. � I 
d) Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Univer

sitarias. 
e) Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Universita-

rias. 
f) Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad.
g) Cv npo de Profesores Agregados de Universidad.
h) Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.
i) Cur_,rpo de Profesores de Enseñanzas Especializadas.
j) Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Formación Profe

sional. 
k) Ct:erpo de Profesores Agregados de Formación Profesio

nal. 

4. El Gobierno fijará los coeficientes correspondientes a es
tos Cuerpos en la forma legalmente establecida y presentará a 
las Cortes, para su aprobación, las plantillas de los mismos. 
Dichos coeficientes no serán inferiores a los establecidos para 
otros Cuerpos de la Administración del Estado. para el acceso 
a los cuales se exija la misma titulación y pruebas análogas (1). 

5. A los efectos establecidos En el apartado uno del articu
lo 60, y en el apartado 2 del artículo 89, únicamente tendrán 
la condición de titulares los Profesores pertenecientes al Cuer
po de Educación General Básica, en el primer caso, y a los de 
Catedráticos Agregados de Formación Profesional en el se
gundo. 

Artículo 109 

Al profesorado de Educación General Básica compete: 

l. Dirigir la formación integral y armónica de la persona
lidad del niño y del adolescente en las respectivas etapas en que 
se le confían, de acuerdo con el espiritu y normas que para el 
desarrollo de las mismas se establecen en la presente Ley. 

2. Adaptar a las condicion{'s peculiares de su clase el des
arrollo de los programas escolares y utilizar los métodos que 
consideren más útiles y aceptables para sus alumnos, así como 
los textos y el material de enseñanza, dentro de las normas ge
nerales dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

3. Organizar actividades extraescolares en beneficio de los
alumnos, así como actividades de promoción cultural en favor 
de los adultos. 

( 1) Por Decreto-ley 16/1970, de 11 de diciembre ( § 24), se 
estableció el coeficiente correspondiente al Cuerpo Especial de 
Profesores de Educación Genera¡ Básica. Por Decreto 3459/1970. 
de 19 de noviembre ( § 21), se fijó el correspondiente al Cuerpo 
Especial de Profesores Adjuntos de Universidad. 
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§ ¡ 4. Cooperar con la dirección y Profesores de la Escuela res
pectiva en la programación y realización de sus actividades. 

5. Mantener una estrecha relación con las familias de sus
alumnos, informándoles sistemáticamente de su proceso edu
cativo. 

6. Participar en los cursos y actividades de perfeccionamien
to que organicen para ellos los servicios competentes . 

.\rtículo 110 

l. El acceso al Cuerpo de Profesores de Educación General
Básicq se podrá efectuar directamente desde las Escuelas uni
versitarias correspondientes sin necesidad de pruebas posterio
res en los casos de expedientes sobresalientes a lo largo de to
dos los estudios. En los demás casos los aspirantes tendrán que 
demostrar su aptitud mediante las pruebas reglamentarias que 
se determinen, pero se tendrán en cuenta con carácter funda
mental los antecedentes académicos. 

2. Tendrán también acceso a dicho Cuerpo los Diplomados
y Licenciados universitarios que hubiesen seguido los correspon
dientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educación y 
superen las pruebas a que se refiere el apartado anterior. 

3. A los Directores de Educación General Básica, que des
empeñarán en todo caso funciones docentes, se les exigirá una 
especial formación educativa y un reentrenameinto periódico 
que les habilitará para ejercer permanentemente las funciones 
directivas a que se refiere el artículo 60 en un área geográfi
ca determinada. 

Artículo 111 

l. A los Catedráticos numerarios de Bachillerato les com
pete. además de la enseñanza de las disciplinas a su cargo: 

1.0 La tutoría de los alumnos para dirigir su aprendizaje 
y ayudarles a superar las dificultades que encuentren. 

2." La cooperación con los Servicios de Orientación Educa
tiva y Vocacional, aportando el resultado de sus observaciones 
sobre las condiciones intelectuales y caracteriológicas de los 
alumnos. 

3.0 La orientación del trabajo en las áreas educativas y w 
coordinación con los demás Catedráticos y Profesores, a fin de 
lograr una acción armónica del Centro en su labor formativa. 

4.0 La participación en los cursos y actividades que organi
cen los Institutos de Ciencias de la Educación para el perfec
cionamiento del profesorado en servicio. 
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5.0 01·ganizar actividades extraescolares en beneficio de los § I 
alumnos, así como de extensión y promoción cultural en favor 
de los adultos. 

2. A los Profesores agregados incumbe la colaboración con
los Catedráticos respectivos en cumplimiento de las funciones 
que éstos tienen asignadas. 

Artículo 11:! 

l. El Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato se nutrirá en 
un 50 por 100 mediante concurso de méritos entre Profesores 
agregados del mismo nivel ingresados por concurso-oposición, 
y en la mitad restante mediante concurso-oposición entre Licen
ciados universitarios que hayan seguido los correspondientes cur
sos en los Institutos de Ciencias de la Educación, salvo lo dis
puesto en el apartado 2, b), del artículo 102.

2. La mitad de las plazas de Catedráticos de Bachillerato
que hayan de cubrirse mediante concurso-oposición se reserva
rán a Profesores de Educación General Básica con diez años de 
docencia y título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 

3. El Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato Ee
nutrirá mediante concurso-oposición entre Licenciados univer
sitarios. Ingenieros y Arquitectos que hayan seguido los corres
pondientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educación, 
con la misma salvedad a que el apartado 1.0 alude. 

4. Las enseñanzas y actividades técnico-profesionales en el
Bachillerato estarán a cargo de Profesores de Formación Pro
fesional. Profesores de Enseñanzas especializadas o personal con
tratado al efecto. 

Artículo 113 

Serán funciones de los Profesores de Educación universita
ria, en sus diversas categorías, además de las que específica
mente se establezcan en el Estatuto singular de la respectiva 
Universidad, las siguientes: 

a) Para los Catedráticos numerarios, la docencia e investi
gación en las disciplinas de que son titulares, así como la di
rección de Departamentos e Institutos cuando les corresponda, 
y la promoción a cargos de autoridad académica. 

b) Para los Profesores agregados, la docencia e investiga
ción en sus disciplinas, colaborando con los Catedráticos en las 
tareas que se les asignen en sus respectivos Centros o Depar
tamentos. 

e) Para los Profesores adjuntos, además de la investigación
que se les encomiende. la docencia en cursos, grupos o prácti-
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§ I cas que les sean asignados y la suplencia por ausencia o vacan
tes del profesorado de categoría superior; todo ello de acuerdo 
con la organización y necesidades del respectivo Departamento. 

Artículo 114 

l. El profesorado de los Centros de Educación universitaria
estará constituido por funcionarios pertenecientes a los Cuerpos 
de Catedráticos Numerarios, Profesores Agregados, Profesores 
Adjuntos de Universidad, Catedráticos y Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y por Profesores ayudantes y otros 
Profesores contratados. 

2. Podrán, asimismo, nombrarse con carácter honorífico co
laboradores de cátedra que, además de su propia formación. po
drán tener los cometidos de ayuda en la docencia y en la in
vestigación que el titular de la cátedra les asigne. 

3. El ingreso en los Cuerpos docentes universitarios se efec
tuará como Profesor de disciplina o grupo de disciplinas deter
minadas. Su posterior adscripción a una plaza concreta por fl 
Ministerio de Educación y Ciencia se t¡ará previa selección por 
las respectivas Universidades, en función de los méritos de los 
solicitantes y de acuerdo con las normas reglamentarias que a 
tal efecto se dicten y de las establecidas en los Estatutos tle 
aquéllas. En tanto no queden adscritos a una plaza en la forma 
señalada anteriormente, quedarán en expectativa de destino, 
pudiendo el Ministerio de Educación y Ciencia adscribirlos pro
visionalmente a servicios docentes universitarios o de investiga
ción. 

4. De cada disciplina o grupos de disciplinas existirá una
plantilla superior al número de plazas existentes en el moment0 
de fijarla. al objeto de poder atender de un modo flexible a las 
necesidades de la enseñanza y cubrir las licencias a que hace 
mención el artículo 103.3, excedencias y demás situaciones le
galmente autorizadas. 

5. Todos los Profesores que integran los Cuerp-os a que se
refiere este artículo tendrán dedicación exclusiva o plena a la 
Universidad. Reglamentariamente se establecerá un régimen de 
incompatibilidades. 

6. El Gobierno aprobará el Reglamento correspondiente al
ingreso en los distintos Cuerpos docentes universitarios. a pro
puesta del Mjnisterio de Educación y Ciencia, el cual lo redac
tará. oída la Junta Nacional de Universidades. En él se inclui
rán las normas necesarias para que el nombramiento de lo:;. 
Tribunales asegure la máxima objetividad y competencia me
diante: Presencia mayoritaria de Profesores numerarios de la 
disciplina -del mismo Cuerpo o superior-. equilibrio entre co-
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rrientes científicas y la conveniente rotación de personas. Este § I

Reglamento señalará, asimismo, de qué modo habrá de partici-
par la Junta Nacional de Universidades en la designación de los 
puestos que no obe<:lezcan a un mecanismo automático. 

Artículo 115 

l. Al Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Universi
tarias se accederá mediante concurso-oposición entre Licenciados 
universitarios, Ingenieros y Arquitectos que hayan seguido cursos 
en los Institutos de Ciencias de la Educación y reúnan 103 de
más requisitos que reglamentariamente se establezcan. 

2. Al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Uni
versitarias se accederá en el 50 por 100 de las plazas mediante 
concurso de méritos, al que podrán acudir Profesores agregados 
de las mencionadas Escuelas y Catedráticos numerarios de Ba
chillera to. siempre que unos y otros estuviesen en posesión del 
grado de Doctor. El restante 50 por 100 se cubrirá mediante 
concurso-oposición entre Doctores, de acuerdo con las norma�. 
que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 116 

l. El acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Uni
versidad se efectuará mediante concurso de méritos entre Pro
fesores agregados cte Universidad. En dicho concurso serán 
juzgados separadamente: 

a) La labor investigadora y. en su caso. profesional. que
será apreciada por un Jurado nombrado en la forma que re
glamentariamente se determine. 

b! La capacidad docente, que será objeto de un juicio di
ferenciado por los Directores de los Departamentos y Decanos 
de las Facultades o Directores de las Escuelas Técnicas Supe
riores en que hayan prestado sus servicios. 

2. Las plazas que no hubieran podido ser provistas en la 
forma establecida en el apartado anterior se cubrirán median
te concurso-oposición entre Doctores que hayan ejercido la do
cencia o la investigación y seguido los correspondiemes cursos 
en los Institutos de Ciencias de la Educación. 

3. El acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Uni
versidad podrá realizarse de modo excepcional. por nombra
miento directo, mediante Decreto del Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia. oída la Junta Nacional de 
Universidades, en aquellos casos de titulares de grados acadé
micos superiores que hayan alcanzado notorio prestigio en el 
orden científico. 

- 67 -



§ 1 Artículo 117 

l. El ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Uni
versidad se realizará, en un 50 por 10-0, por concurso-oposición 
entre Profesores adjuntos que acrediten reunir previamente los 
requisitos que reglamentariamente se determinen en orden al 
debido cumplimiento de la función que habrán de desempeñar. 

2. En las materias que expresamente se determinen podrán
concursar, juntamente con los Profesores a que se refiere el 
párrafo anterior, los Catedráticos de Bachillerato y de Escuelas 
universitarias, en la forma y condiciones que reglamentaria� 
mente se establezcan. 

3. El 50 por 100 restante, mediante concurso-oposición, entre
Doctores que hayan seguido los correspondientes cursos en los 
Institutos de Ciencias de la Educación. 

Artículo 118 

l. El ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad se llevará a cabo mediante concurso-oposición entre 
Doctores que hayan desempeñado, al menos durante un aüo, 
funciones como Profesores ayudantes de Universidad o realizado 
tareas de investigación o docencia en las Escuelas universita
rias, Institutos Nacionales de Bachillerato y otros Centros que 
se determinen y que hayan seguido cursos en los Institutos de 
Ciencias de la Educación. 

2. Los Profesores agregados y adjuntos se nombrarán única
mente para aquellos Departamentos en que su colaboración .�ea 
precisa, en función del volumen de la tarea docente e investiga
dora de los mismos. 

Artículo 119 

l. Los Profesores ayudantes serán seleccionados entre Licen
ciados universitarios o Ingenieros y Arquitectos, a propuesta del 
correspondiente Departamento y previas las pruebas que se de
terminen. 

2. Las pruebas podrún ser dispensadas a aquellos profesio
nales que, por el sistema de ingreso en su profesión, ya hayan 
hecho constar sus conocimientos. 

3. Los Profesores ayudantes estarún vinculados con la Uni
versidad mediante un contrato de dos años. renovable por una 
sola vez, por un periodo de igual duración. 

J\rtíeulo 1:!0 

l. La Universidad podrá contratar por tiempo limitado Pro
fesores españoles o extranjeros en consideración a su prestigio 
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y reconocidos méritos y demás circunstancias que en ellos con- � 1 
curran, para atender a campos de especialización restringida. 

2. Según la función que se les encomiende, los Profesores
contratados serún asimilados, a efectos exclusivamente acadé
micos, a Catedráticos numerarios, Profesores agregados o Pro
fesores adjuntos. 

3. Para los Profesores contratados de excepcional prestigio
y cuyos servicios se consideren necesarios, de modo permanente 
podrán establecerse contratos por tiempo indefinido, que habrún 
de ser aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia y 
que no implicarán la adquisición de la condición de funcionario 
público. 

Artículo 121 

l. Compete al profesorado de Formación Profesional impar
tir las enseñanzas propias de los dos primeros grados de esta 
naturaleza, así como las correspondientes actividades técnico
profesionales que les fuesen encomendadas en los Centros de 
Bachillerato y en las Escuelas universitarias, además de las 
que en sus Centros respectivos se ha señalado, en el artículo 111, 
para los Profesores de Bachillerato. 

2. El profesorado de Formación Profesional de primero y
segundo grados estará compuesto por los Cuerpos de Catedrá
ticos y Profesores Agregados, así como por personal contratado 
especialmente al efecto. 

3. El ingreso en estos Cuerpos se realizará J)'Or concurso
oposición, en el que podrán tomar parte, respectivamente, los 
titulados del segundo grado de Formación Profesional y los 
Diplomados universitarios que hayan seguido los correspondien
tes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educación y 
reúnan los demás requisitos que reglamentariamente se esta
blezcan. 

Artículo 122 

l. Los Profesores pertenecientes al Cuerpo de Enseñanzas
Especializadas tendrán a su cargo en los distintos niveles edu
cativos las funciones docentes relativas a disciplinas que, por 
sus especiales características, no estén expresamente asignadas 
a los Cuerpos del Estado mencionados en los artículos ante
riores. 

2. Reglamentariamente se determinará el régimen de acceso
y titulación, competencia y funciones específicas de cada una 
de las distintas clases de docencia encomendadas a este Cuerpo. 
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§ 1 Artículo 123 

En todos los Cunpos del Profesorado será requisito obligado 

para participar en cualquier concurso de traslado acreditar una 

permanencia activa de dos años como mínimo en el destino 

anterior. 

CAPITULO III 

Profesorado no estatal 

A; tírulo 12� 

l. El Profesorado no estatal estará sujeto a todas aquellas

normas de esta Ley y de las disposiciones que la desarrollen 

que le sean aplicables, especialmente a aquellas que se refieran 

a la titulación mínima necesaria y a las normas laborales y 

estatutarias que reglamenten su relación de servicios en los 

Centros donde los presten, las cuales deberán guardar analogía 

con las reguladoras del profesorado estatal. La habilitación para 

la ensefi.anza en los Centros no estatales se obtendrá comple

tando la titulación correspondiente con un curso seguido en los 

Institutos de Ciencias de la Educación. 

2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y 

Ciencia. fijarú la relación numérica óptima de alumnos-Pro

fesor En cada nivel, la plantilla mínima de Profesores según la 

clase de Centro, los horarios máximos y mínimos y los dere

chos y deberes del Profesorado en los órdenes técnico-docente 

y educativo. 

3. El Gobierno, oída la Organización Sindical y a pro
puesta de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo, 

dictará el Estatuto del personal docente y auxiliar no estatal 

y fijará la remuneración mínima del profesorado no estatal 

que, en todo caso, será análoga a la del profesorado estatal de 

los respectivos niveles. 

4. El Estatuto del personal docente antes referido compren

derá también al personal docente español en los Centros do

centes extranjeros. 
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Artículo 125 

TITULO CUARTO 

Estatuto del estudiante 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del 
articulo 3.0 y en el 3 del artículo 5.0 de la presente Ley, los 
estudiantes. junto con el deber social del estudio, tendrán los 
sigui en tes derechos: 

l. A la elección del Centro docente mú.s adecuado a sus
preferencias. siempre que cumpla las condiciones establecidas 
para el acceso al mjsmo y existan plazas disponibles. así como 
a obtener en él una formación que ofrezca una posibilidad de 

pro�·ección profesional u ocupación real. 

2, A la orientación educativa y profesional a lo largo 
de toda la vida escolar. atendiendo a los problemas persona
les de aprendizaje y ce ayuda en !as fases terminales para la 

elección de estudios y actividades laborales. 

3. A la cooperación activa en la obra educativa en la
forma adecuada y con los límites que imponen las edades pro

pias de cada nivel educativo. 

4. Al sEguro escolar integrado en el sistema de la Seguridad
Social, que les proteja ante el infortunio familiar, accidente 

o enfermedad.

5. A recibir las ayudas precisas para evitar cualquier dis
criminación basada en simples consideraciones económicas y 
las facilidades necesarias para el desarrollo de actividades re

creativas y deportivas que contribuyan al bienestar estudiantil. 

6. A la protección jurídica al estudio a fin de garantizar
en todo momento su normal dedicación y la plena objetividad 
en la valoración de su rendimiento educativo. 

7. A constituir círculos culturales y deportivos en los niveles
de Bachillerato y Formación Profesional y Asociaciones en el 
de Educación universitaria, respectivamente, dentro del marco 
de las finalidades propias de su específica misión estudiantil. 

Artículo 1:w 

El derecho a la elección ée Centros docentes y a recibir 
formación comporta: 

l. Por parte del alumno, la obligación de reunir los requi

sitos, aptitud e idoneidad exigidos para cada nivel educativo, 
el comportamiento responsable en el trabajo propio de la con

dición del estudiante, acatamiento de la disciplina académica. 
así como de superar los niveles mínimos de rendimiento edu-
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§ 1 cativo, pudiendo implicar el incumplimiento de dichas obliga

ciones la suspensión temporal o pérdida definitiva de su con

dición de estudiante. Reglamentariamente se establecerá el 

correspondiente cuadro de faltas y sanciones. 

2. Por parte del Estado, la obligación de mantener los 

Centros docentes, el profesorado y los medios instrumentales 

necesarios, teniendo en cuenta las posibilidades de la inicia

tiva privada, para asegurar el alto nivel y la eficacia de la 

acción educativa, a fin de que los alumnos obtengan una ca

pac\ tación idónea que, en su día. les permita una ocupación 

congruente con los .saberes y técnicas adquiridos a lo largo de 

sus estudios. 

Artículo 127 

El derecho a la orientación educativa y profesional implica: 

l. La prestación de servicios de orientación educativa a

los alumnos en el momento de su ingreso en un Centro docen

te, para establecer el régimen de tutorías, que permita ade-

cuar el Plan de Estudios a la capacidad, aptitud y vocación 

de cada uno de ellos; asimismo se ofrecerá esta orienLación 

al término de cada nivel o ciclo para ilustrar a los alumnos 

sobre las disyuntivas que se les ofrecen. 

2. La prestación de servicios de orientación profesional a

los alumnos de segunda etapa de Educación General Básica, 

Bachillerato, Formación Profesional y Educación universitaria, 

por m1,dio de información relacionada con la situación y pers

pectiva del empleo. 

Artículo 128 

La cooperación de los estudiantes en la obra educativa, a 

través de su participación en la forma que reglamentariamente 
se establezca, en la orientación y organización de actividades 

de los Centros docentes implica: 

l. Seguir la ampliación o intensificación de la enseñanza

en aquellas materias que les susciten mayor interés, así como 

participar en la determinación de los horarios y fechas de las 

actividades docentes. 

2. Formular reclamaciones fundadas ante las autoridades

docentes respectivas en los casos de abandono o defectuoso 

cumplimiento de las funciones educativas. 

3. Emitir por escrito al finalizar sus estudios de Bachille

rato, de cada grado de Formación Profesional y de cada ciclo 

de la Educación universitaria antes de la expedición del título 

correspondiente, su juicio personal, reservado y debidamente 
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razonado, sobre las actividades educativas del Centro respectivo � 1
y del profesorado, así como sobre la valoración de los medios 
instrumentales que se hayan empleado en su formación. todo 
ello a fin de contribuir al perfeccionamiento de la enseñanza 
que hayan de recibir las promociones posteriores de alumnos < 1 l. 

Articulo 129 

E1 derecho a la sanidad, a la seguridad social escolar y a las 
ayudas al estudio para evitar cualquier discriminación barncla en 
simples consideraciones económicas supondrú: 

l. Un seguro médico-escolar y un régimen especial. de se
guro escolar que proteja a los estudiantes del infortunio fami
liar, el accidente, la enfermedad y <lemás contingencias que pue
dan afectar a la continuidad en su.s estudios, a cuyo fin se auto
riza al Ministerio de Trabajo para que lo regule en relación 
con el régimen general y los demás regímenes especiales del 
sistema de la Seguridad Social, con objeto de evitar la doble 
cobertura de tales riesgos y de obtener una mayor eficacia. 
En este caso tendrán derecho preferente a ser atendidos en las 
Instituciones de rango universitario que tengan proyección mé
dico-asistencial. 

2. ·El establecimi.ento de un sistema de ayudas, incluidos
alimentación, alojamiento y transporte, en las condiciones que 
se determinen. para el acceso y permanencia en los estudios 
de los distintos niveles, ciclos y moqalidades, a través de be
cas, becas-salario, préstamos y otros medios análogos, así como 
a beneficiarse de los servicios de residencias, Entidades cultu
rales, recreativas y deportivas que estén orientadas a las finali
dades propias de la acción educativa. 

3. Los servicios de alimentación y transporte escolar que
exija la efectividad de la educación obligatoria. 

4. La creación de Instituciones socla1es que permitan la
realización de prácticas de cooperación y mutualismo, tales como 
las Mutualidades y Cotos escolares. 

5. Libre y gratuito acceso a museos, bibliotecas y monu
mentos nacionales y facilidades para el acceso a actos y es
pectáculos que contribuyan a la formación cultural. 

Artículo 130 

El derecho a la protección jurídica, al estudio y a la valo
ración objetiva del rendimiento educativo implica (2): 

l. El derecho de los alumnos. jurídicamente exigible, a que 
se impida durante el período de Educación General Básica 

( l l Véase el artículo 19 de la. Orden de 30 de septiembre 
de 1970 ( § B) . 

(2) Véase la norma 9.• d,e la Orden de 16 de noviembre de 
1970 (§ 19). 
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� 1 y Formación Profesional de primer grado su dedicación a tra

bajos que perturben su asistencia escolar o que perjudiquen 

su normal desarrollo fisic(}-psiquico y, asimismo, a que se fomen

ten los aspectos educativos de los medios de comunicación so

cial y a que se les proteja de los influjos extraescolares de 

cualquier índole que sean perjudiciales para su formación. 

2. El derecho al desarrollo normal de las actividades de los

distintos Centros docentes y el deber de no perturbar el orden 

y la disciplina académica. 

3. El derecho a una valoración objetiva de su rendimiento

educatiYo, que se articulará reglamentariamente mediante los 

oportunos medios de impugnación contra cualquier actuación 

que en tal sentido consideren injustificada. 

Articulo 131 

El derecho a la constitución de Círculos culturales en los 

niveles de Bachillerato y Formación Profesional y de Asocia

ciones en la Educación universitaria. dentro del marco de las 

finalidades propias de la misión especifica estudiantil, supondrá: 

l. La representación corporativa de los mismos en los ór

ganos de gobierno de los Centros docentes, que se regularú re

glamentariamente. 

2. La realización de actividades formativas para los propios

estudian tes. 

3. La participación de tales Círculos o Asociaciones en ta

reas de extensión cultural a otros sectores del país de menor 

nivel educativo, a fin de contribuir a una mejor integración 

social de la comunidad nacional. 

TITULO QUINTO 

Administración educativa 

CAPITULO PRIMERO 

Planeamiento y programación 

Articulo 132 

Para la ejecución de esta Ley, el Gobierno se ajustará a las 

siguientes orientaciones: 

l. Se atenderá, en primer lugar. a la implantación de la

Educación General Básica obligatoria y gratuita en to:io el 

territorio nacional mediante planes regionales o comarcales que 
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establezcan igualdad de oportunidades en todos los aspectcs en § I

las zonas rurales y urbanas (1). 

2. La implantación de Bachillerato se hará en concordan
cia estrecha con el desarrollo de la Educación General Básica. 
La creación de nuevos Centros se hará en relación con la de
manda de población escolar ( 1). 

3. La creación de nuevos Centros de Educación universita
ria se hará en función de la población escolar que reúna los 
requisitos exigidos, del desarrollo de nuevas ramas derivadas 
del avance científico y de las necesidades de los distintos sec
tores profesionales. En todo caso tendrá prioridad lograr la ces
congestión de los actuales Centros y la potenciación científica 
y docente. 

4. La creación de los Centros de Formación Profesional se
efectuará de acuerdo con las necesidades nacionales, y en cuan
to a su distribución regional se tendrá en cuenta la población 
escolar y las caracteristicas sociales y económicas de la región. 

Articulo 13:; 

En los sucesivos Planes de Desarrollo Económico y Social se 
dete11ninarún el número de puestos escolares a crear en los 
distintos niveles y modalidades del sistema educativo y distri
bución reg·ional de los mismos y comprenderún un cúlculo fi
nanciero que abarcará los siguientes extremos: 

q) Coste de primer establecimiento. sostenimiento �- fun
cionamiento ele los correspondientes puestos escolares. 

b) Moclificaciones a introducir en las plantillas de los
Cuerpos docentes y demás ¡:;ersonal necesario para atender a 
los puestos de nueva creación y repercusión financiera de las 
mismas. Las modificaciones de plantilla necesarias para aten
der las necesidades no previstas en el Plan se o¡:;erarún según 
el procedimiento ordinario. 

Artirulo 1::� 

En la creación de Centros se preverá su desdoblamiento en 
cuanto éstos rebasen el número múximo de alumnos previsto 
reglamentariamente y su supresión o fusión con otros cuando 
queden por debajo del mismo. 

11 > Sobre el calendario con arreglo a1 cua.l dlch.:i imp:anta
ctór> se llevará a cabo. véase el Decreto 2159/ID70. de 22 de a�os
to ( § 2). 
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§ 1 CAPITULO II 

Organos de la Administración educativa 

Articulo 135 

Corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia, como ór

gano del Estado inmediatamente responsable de la Educación. 

sin perjuicio de las demás atribuciones que las Leyes Je reco

nocen, el ejercicio de las competencias señaladas en esta Ley, y 

en especial las siguientes: 

a) Proponer al Gobierno las líneas generales de la polí

tica ecjucativa y planes de educación y ejecutar sus acuerdos 

en este campo_ 

b) Proponer al Gobierno la creación y supresión de Cen

tros estatales de enseñanza y los anteproyectos de la Ley de 

creación, autorización para crear y suprimir Universidades, 

Facultades universitarias y Escuelas Técnicas Superiores. de 

acuerdo con el apartado e) del artículo 4.0 de esta Ley. 

e) Ejercer la superior dirección de todas las Instituciones

educativas dependientes del Departamento. 

d) Inspeccionar y coordinar todas las Instituciones docen

tes tanto estatales como no estatales. 

e) Estimular, orientar y coordinar la cooperación social y

económica a las actividades educativas. 

/) Expedir o autorizar la expedición de los títulos y nom

bramientos que acrediten conocimientos académicos corres¡xm

dientes a cualquier nivel o ciclo de enseñanza objeto de esta 

Ley. Los documentos acreditativos de conocimientos sólo podrán 

denominarse títulos cuando con tal finalidad hayan sido expe

didos o autorizados por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Artículo 136 

l. El gobierno y administración de Centros de enseñanza

dependientes de otros Ministerios, de la Organización Sindical 

o de otras Entidades públicas corresponden a éstos. pero res

pecto de los mismos compete al Ministerio de Educación y

Ciencia:

a) Determinar el nivel, ciclo o grado a que corresponden

los estudios o prácticas desarrolladas en cada uno de estos 

Centros. 

b) Fijar las titulaciones que ha de poseer su Profesorado,

sin perjuicio de lo establecido en esta Ley. 

e) Aprobar los planes de estudios, incluidas las materias

opcionales que cada Centro pueda ofrecer y establecer los lími

tes máximos y mínimos de las horas lectivas. 

- 76 -



d) Proponer al Gobierno la adopción de las medidas ne- § 1

cesarías para asegurar la coordinación y cooperación en rela-
ción con las actividades educativas de otros Ministerios y otras 
Entidades públicas, especialmente la Formación Profesional y 
Educación Permanente de Adultos. 

2. Las disposiciones del párrafo anterior no serán aplica
bles a las Academias Militares de Tierra, Mar y Aire, ni a los 
Centros de Formación del personal encargado del orden pú
blico, ni a los Centros de Formación de eclesiásticos, que se 
regirán por sus normas propias, sin perjuicio de la coordina
ción y convalidaciones que pueda establecer el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

3. Sin perjuicio de lo <:lispuesto en el artículo 135, las en
señanzas de Formación Política, Cívico-social y Educación Fí
sica y Deportiva, así como las enseñanzas de actividades do
mésticas en los Centros estatales y no estatales, serán regula
das por el Gobierno teniendo en cuenta las competencias de 
los Organismos del Movimiento. Las actividades extraescolares 
y complementarias cte las mismas y el procedimiento para la 
selección del Profesorado serán establecidas por el Gobierno, 
a propuesta conjunta del Ministerio <le Educación y Ciencia y 
la Secretaria General del Movimiento. Esta ordenación y las 
plantillas y remuneraciones del personal docente se fijarán por 
analogía con las correspondientes a los Profesores de los dife
rentes niveles educativos. 

4. La ordenación y supervisión de la educación religiosa
prevista en el artículo 6.0

, así como la selección del Profe
sorado para la misma, competen a la Iglesia y serán reguladas 
por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Cien
cia, previo acuerdo con la Jerarquía eclesiástica. Las remune
raciones del Prnfe.sorado se fijarán por analogía con las del 
Profesorado de los correspondientes niveles educativos. 

Articulo i::; 

Compete también al Ministerio de Educación y Ciencia la 
superv1s10n sobre las Fundaciones y Asociaciones de carácter 
<:locente y cultural y el control del cumplimiento de las cargas 
docentes y culturales en las transmisiones de bienes gravad0s 
con ellas. Se autoriza al Gobierno para reestruccurar el ejercicio 
de la tutela sobre estas Entidades, ajustándose a los criterios 
y directrices siguientes: 

l. El Ministerio de Educación y Ciencia intervendrá en el
reconocimiento y clasificación de estas Instituciones aunque 
cumplan. ademús <le fines docentes, otros fines asistenciales 
no docentes. 
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§ 1 2. Cuando los fundadores o causantes hayan atribuido a
los Patronatos, Administradores o titulares de los bienes gra
vados con cargas docentes una actividad discrecional en la 
elección de aquéllas, se exigirá un programa de actuación para 
cada decenio, como máximo, prorrogándose el anterior hasta la 
aprobación por el Ministerio de cada nuevo programa. 

3. Las Fundaciones regularmente constituidas podrán po
seer toda clase de bienes, pero habrán de ajustar su gestión 
económica a las normas que reglamentariamente se establez
can, y cJrresponderá a los Patronatos, Administradores o titu
lares de las mismas la prueba del cumplimiento de los fines 
a que se destinan. 

4. El Ministerio tiene a su cargo el control de los actos
extraordinarios de gobierno y administración de las Funda
ciones y establecerá reglamentariamente la debida publicidad 
de los fines, los recursos y la gestión ordinaria de cada Fun
dación, salvo que por Ley se atribuyan a otro Ministerio. 

Artículo 138 

l. El Gobierno, por Decreto y a propuesta del Ministerio de 
Educación y Ciencia, podrá crear, suprimir, modificar o fusio
nar cuantas Dependencias y Organismos, autónomos o no, de 
dicho Ministerio, c Jn nivel superior a Sección, deban ser reor
ganizados, a fin de que puedan servir en cada momento con 
la máxima eficacia a la nueva orientación de la política edu
cativa y al planeamiento y programación de la educación. 

2. Con la misma finalidad podrá el Gobierno, por Decreto,
aprobar el traspaso al Ministerh de Educación y Ciencia de 
competencias y Organismos dependientes de otros Departamen
tos ministeriales. 

3. El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las me
didas necesarias a fin de conseguir la normalización, raciona
lización y mecanización de la actuación administrativa de las 
dependencias y Organismos del Departamento. 

Artículo 139 

El Ministro y demás autoridades superiores del Ministerio 
de Educación y Ciencia pJdrán desconcentrar o delegar las 
competencias que tengan atribuidas en otras autoridades del 
Departamento, sin más limitaciones que las contenidas en los 
apartados a), b1, e!, d! y e! del artículo 22 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado. La descon
centración deberá ser aprobada por Decreto, y la delegación 
por Orden del Ministro del Departamento. 
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Artículo 140 

La Presidencia del Gobierno y el Ministro de Educación y 
Ciencia adoptarán conjuntamente las medidas necesarias para 
dotar a dicho Departamento del personal técnico adecuado 
y necesario para las funciones superiores de administración de 
la educación requeridas para la apli:ación de esta Ley. 

Artículo 141 

l. En cada provincia existirá una Delegación Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia. que asumirá la responsa
bilidad de la dirección, coordinación, programación y ejecución 
de la actividad administrativa del Departamento en aquélla, 
a excepción de los Centros de Edu:ación universitaria y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3.0 del articulo 77. 

2. En cada provincia, y bajo la presidencia del Delegado
provincial de Educación y Ciencia, existirá, entre otros órgan1s, 
una Junta Provincial de Educación. En el ámbito del Distrito 
universitario se constituirá una Junta de Distrito presidida por 
el Rector. Reglamentariamente se determinarán la composición 
y atribu:iones rle las Juntas, de las que formarán parte, en todo 
caso, representad-mes de los sectores estatal y no estatal de 
la enseñanza. 

Artículo H:! 

l. En el Ministerio de Educación y Ciencia existirá un
Servicio de Inspección Técnica de Educación, cuyos funcionarios 
constituirán un Cuerpo especial de la Administración Civil del 
Estado y cuyas funciones serán las siguientes ( 1): 

a) Velar por el cumplimeinto de las Leyes, Reglamentos y
demás disposiciones en todos los Centros docentes estatales y 
no estatales. en el ámbito de la función educativa. 

b! Colaborar con los Servicios de Planeamiento en el es
tudio de las necesidades educativas y en la elabora:ión y ac
tualización del mapa escolar de las zonas donde ejerza su 
función. así como ejecutar investigaciones concernientes a los 
problemas educativos de éstas. 

e) Asesorar a los Profesores de Centros estatales y no es
tatales sobre los métodos más idóneos para la eficacia de las 
enseñanzas que impartan. 

d) Evaluar el rendimient1 educativo de los Centros docen
tes y Profesores de su zona respectiva o de la especialidad a 
su cargo en colabora�ión con los Institutos de Ciencias de la 
Educación. 

111 Véase el artícu·o 9 del Decreto 2480/1970. de 22 de agos
to 1 � 3). y la norma 8." de las aprobadas por Orden de 16 de 
noviembre del mismo año 1 § 19). 
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� 1 A tal efecto tendrá en cuenta la actividad orientadora y de 

inspección interna que, en su caso, puedan establecer para sus 

Centros las Entidades promotoras. 

e) C:ilaborar con los Institutos de Ciencias de la Educa

ción en la organización de cursos y actividades para el perfec

cionamiento y actividad del personal docente. 

2. Reglamentariamente se establecerán normas complemen

tarias para la Inspección en los Centros de Educación univer

sitaria, de acuerdo con sus características peculiares. Esta ins

pección será ejercida en todo caso por quienes procedan de los 

CuerpJs de Catedráticos de Educación Universitaria. 

Artículo 143 

l. El Servido de Inspección Técnica de Educación estará

constituido por especia]jstas de los distintos niveles de ense

ñanza establecidos en el articulo 12. Los Inspectores de las 

distintas especialidades serán seleccionados, mediante concurso, 

entre los fun:ionarios pertenecientes a los CuerpJs docentes del 

Departamento, según el nivel de la especialidad correspondiente 

Habrán de tener como minimo tres años de práctica docente 

en Centros del nivel a que concursan, poseer el titulo de Li

cenciado universitario, Ingenier:i o Arquitecto y haber seguido 

los cursos especiales correspondientes en los Institutos de Cien

cias de la Educación. 

2. Excepcionalmente, el Ministro de Educación y Ciencia

podrá nombrar Inspectores extraordinarios a Profesores de re

levantes méritos docentes. 

3. Los Inspectores deberán participar obligatoriamente en

los cursos especiales de perfeccionamiento profesional de los 

Institutos de Ciencias de la Educación cada tres años como mí

nimo. 

4. El Jefe del Servicio será de libre designación del Ministr:i

de Educación y Cien�ia. 

5. Mediante Decreto, a propuesta del Ministro de Educa

ción y Ciencia, se regulará lo concerniente a la nueva estruc

tura y funciones del Servicio de Inspección Técnica, as! como 

el sistema de pruebas a que habrá de ajustarse la selección de 

los funcionarios de di:ho Servicio. 

Artículo 1-1-1 

Dependiente igualmente del Ministro de Educación y Cien

cia existirá una Inspección General de Servicios, que ejercerá 

su misión inspectora s:ibre la organización y funcionamiento 

administrativo dr todos los Servicios, Organismos y Centros de-
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pendientes del Departamento, especialmente en lo que se reflere § 1 
a personal, procedimiento, régimen económico, instalaciones y 
dotaciones. 

Articulo 145 

l. El Consejo Nacional de Educación, órgano superior de ase
soramiento del Ministerio de Educación y Ciencia en materia 
de educación, será organizado por el Gobierno a propuesta de 
dicho Departamento, de manera que su composición asegure, 
junto a una alta competencia técnica en los distintos niveles 
y modalidades de la educación, una adecuada representación 
de los Organismos, Entidades y sectores vinculados dire:tamente 
a la educación o relacionados con sus problemas. 

2. El Consejo Nacional de Educación en pleno o en Co
misión permanente, según se establezca reglamentariamente, 
informará con carácter pre;;eptivo: 

a) Los proyectos de Ley de reforma del sistema educativo.
b) Los proyectos de disposiciones generales que hayan de 

ser aprobados por el Gobierno en desarrollo de la legislación 
general de educación. 

cJ Los proyectos de Convenios internacionales de carácter 
cultural en los casos en que deba intervenir el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

d) Los proyectos de Convenio entre el Ministerio de Edu
cación y Ciencia o l'ls órganos autónomos sometidos a su tu
tela y la Seguridad Social u ot-ras Entidades. preferentemente 
aquéllas de carácter asistencial. 

e) Los demás asuntos de suficiente rango en que asi se
establezca reglamentariamente. 

3. Los titulados que impartan enseñanzas en los Centros
no estatales se podrán organizar en Colegios de Doctores, Li
cenciados y Diplomados, que actuarán como órganos consulti
vos en aquellas cuestiones que afecten a sus miembros en el 
orden profesional. El Ministerio de Educación y Ciencia orga
nizará su composición, ámbito y funciones, sin perjuicio de las 
competencias de la Organización Sindical y del Movimiento. 

Articulo 146 

l. La Junta Nacional de Universidades, órgano asesor del
Ministerio de Educación y Ciencia para la coo·rdinación de 
éstas, estará integrada por los Rectores y los Presidentes de 
los Patronatos de las Universidades, bajo la presidencia del 
Ministro de Educación y Ciencia, pudiendo funcionar en pleno 
y en Comisiones. 
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§ 1 2. El Consejo de Rectores tendrá el carácter de Comisión

Permanente de esta Junta Nacional, con independencia de las 

demás misiones que le sean asignadas dentro del sistema edu

cativo. 

3. Como asesores de la Junta podrán establecerse por el

Ministerio de F.rtucación y Ciencia Comisiones entre las cuales 

figurarán, en todo caso, las de Decanos de Facultades, Direc

tores de Escuelas Técnicas Superiores y Directores de Escuelas 
Universitarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

l. Queda autorizado el Ministerio de Educación y Ciencia

para aclarar e interpretar la presente Ley y para di8tar en 

la esfera de su competencia o proponer en otro caso al Go
bierno cuantas disposiciones complementarias sean precisas para 

su mejor aplicación. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley y en

las normas que la desarrollen, se entenderá referido a la Edu

cación Preescolar y Educación General Básica el régimen vi
gente en Navarra para la Educación Primaria. 

Segunda 

El Gobierno. a propuesta de la Presidencia del mismo e 

iniciativa de los Ministerios de Hacienda y de Educación y 
Ciencia, determinará por -Decreto aquellas materias concrf'

tas que también son objeto normativo de las Leyes a que 
se refiere el artículo 66, párrafo 3.0, y que podrán ser recogidas, 

a los efectos prevenidos en dicho artículo. en los conespon

dientes Estatutos universitarios, sin perjuicio de la ulterior 

aprobación de cada uno de éstos por el Consejo de Ministros. 

Tercera 

El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Edu
cación y Ciencia y de Hacienda, podrá elevar gradualmente 

la cuantia de las tasas académicas hasta el límite señalado 

en el artículo 7.0 de esta Ley. 

Cuarta 

l. A partir de la publicación de la presente Le;-. todas las 
disposiciones anteriores, cualquiera que fuere su rango, que 

venían regulando las materias objeto de la misma. regirán 
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únicamente, en cuanto fueren aplicables, como normas de ca- � I 
rácter reglamentario hasta que vayan entrando en vigor las 
respectivas disposiciones que se dicten en ejercicio de esta Ley, 
en cuyo momento quedarán totalmente derogadas ( 1). 

2. En estas disposiciones de aplicación se relacionarán las
normas que vayan quedand::> derogadas. 

3. Anualmente el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Educación y Giencia. previo informe del Consejo de Estado, 
promulgará un Decreto definitorio de las disposiciones dero
gadas y en vigJr. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

l. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación
y Ciencia, acordará las medidas precisas para la implantación 
gradual, en el plazo de diez años, de las enseñanzas previs
tas en esta Ley (2). Esta implantación podrá llevarse a efec
tos por niveles, etapas, ciclos y cursos de enseñanza. así como 
zonas territoriales o clases de Centros; todo ello en atención 
a las disponibilidades de profesorado, locales, dotaciones y de
más condiciones que garanticen la eficacia de la educación. 

2. Cuand'.l las medidas antes indicadas se refieran a alum
nos de enseñanzas distintas de las comprendidas en la pri
mera etapa de la Educación General Básica, los planes de es
tudios vigentes en la fecha de publicación de esta Ley se ex
tinguirán curso por curso. Una vez extinguido cada curso, se 
convocarán durante dos años a�adémicos exámenes de enseñanza 
libre y, en su caso, las correspondientes pruebas de grad.J, re
válida o madurez para los alumnos que tuvieran pendientes 
asignaturas o grupos de estos planes. Transcurridas las cuR.tro 
convocatorias correspondientes, los alumnos que n '.l hubieran 
superado las pruebas y deseen continuar estudios deberán se
guirlos por los nuevos planes. mediante la adaptación que el 
Ministerio deter:nine. 

3. Lo dispuesto en el párraf) anterior se entenderá sin
perjuicio del derecho del alumno para acogerse desde el primer 
momento a los nuevos planes, según vayan entrando en vigor. 
realizando. en su caso, los estudios o pruebas cJrrespondientcs. 

11) Véase el artículo 10 del Decreto 2480/1970. de 22 de agos
to 1 § 3). 

e 2\ Por Decreto 2-159/1970. clP 22 de agosto ( § 21. se aprobó 
el calendario para la aplicación de la reforma Implantada por la 
presente Ley. 
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§ 1 4. Se autoriza al Ministerio de Educación y Cien�ia para
sustituir en el más breve plazo posible las pruebas de grado 
del Bachillerato elemental (3), y a medida que se vaya im
plantando el Bachillerato unificado y polivalente y el Curso de 
Orientación Uriiversitaria, las pruebas de grado del Bachille
rat::i superior y la prueba de madurez, para la obtención de 
los titulas de Bachiller elemental o superior, respectivamente (4). 

Segunda 

l. Los actuales Centros estatales de enseñanza se incluirán
en la categoría o nivel que corresponda, con arreglo a la gra
duación de la enseñanza en la presente Ley, salvo que las ne
cesidades de planificación de la educación exijan transfor
marlos. 

2. Las unidades y cursos de Educación General Básica, en
sus dos etapas, se agruparán en Centros únicos bajo una sola 
dirección y régimen administrativo. Cuando las circunstancias 

de la población escolar o de otro género lo hagan necesario, 
podrán agruparse en secciones conjuntas de alumnos de edades 
diferentes. en !as condiciones que se reglamenten. 

3. Las Escuelas Normales y las Escuelas de Arquitectura
Técnica e Ingeniería Técnica estatales se integrarán en las 
Universidades como Escuelas universitarias, en la forma que 
reglamentariamente se determine. 

4. Las Escuelas Superiores de Bellas Artes, los Conserva
torios de Música y las Escuelas de Arte Dramático se incor
porarán a la Educación universitaria en sus tres ciclos, en la 

forma y con los requisitos que reglamentariamente se esta
blezcan. 

5. Los estudios de Periodismo y demás medios de comuni
cación social �e incorporarán a la Educación universitaria en 
sus tres ciclos y titulaciones: de Diplomado, Licenciado y Doc
tor, y serán impartidos en la Universidad, sin perjuicio de 
aquellos que sólo requieran la capacitación que otorga la For

mación Profesional en cualquiera de sus grados. Queda autori
zado el Gobierno para dictar las disposiciones precisas, con el 
fin de que su regulación orgáni�a y docente se realice de 
acuerdo con las características singulares y específicas de estos 
estudios. 

6. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación
y Ciencia y de la Secretaria General del Movimiento, regla-

(3) Sobre sustitución de las actuales pruebas de grado de 
bachiller. véanse el Decreto 2618/1970. de 22 de agosto (§ 5), 
y la Orden de 19 de octubre de 1970 ( § 12). 

(4) Véanse las Ordenes de 30 de septiembre de 1970 (§ 8) y 
de 19 de octubre del mismo año (§ 13). 
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mentará la incorporación a la Universidad del Instituto Nacio- � I 
nal de Educación Física con el rango de Instituto universitario. 

7. Las Es::uelas de Idiomas, las Escuelas de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, los Centros de Formación Profesional Industrial 
y las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos se con
vertirán en Escuelas universitarias o Centros de Formación Pro
fesional, según la extensión y naturaleza de sus enseñanzas. 

8. Los Centros construidos con aportaci:mes a fondo perdido
del Estado y a los que éste dé el Profesorado quedarán sometidos 
a los conciertos que se celebren por el Ministerio de Educación 
y Ciencia con lo:; interesados. 

9. Los actuales Institutos Politécnicos Superiores tendrán
provisionalmente el mismo régimen económico y administrativo 
determinado por esta Ley para las Universidades. Una vez que 
se cuente con los Centros y Departamentos precisos, estos Ins
titutos se constituirán en Universidades, integradas fundamen
talmente por la agrupación de Escuelas Técnicas Superiores y 
Escuelas universitarias de carácter técni::o. Para este período 
transitorio el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación 
y Ciencia, aprobará un Estatuto provisional, ajustado a las di
rectrices de esta Ley. 

10. Se desarrollarán orgánicamente y cuando proceda en
Departamentos los estudios específicos de las enseñanzas mer
cantiles en todos los ciclos universitari ,s, de acuerdo con los 
artí�ulos 69 y siguientes, garantizando la demanda de la socie
dad en todo lo referente a las exigencias de la Empresa. Los 
actuales Centros de las Escuelas Profesionales de Comercio se 
integrarán en la Universidad como Escuelas universitarias. 

11. Las facultades establecidas en el artículo 136 serán re
guladas, en lo c;ue respecta a Centros educativos de otros Mi
nisterios, por Decreto propuesto conjuntamente por el Ministe
rio de Educación y Ciencia y el titular del Ministerio al que 
esté afecto el Centro de enseñanza de que se trate. 

12. Las actuales Enseñanzas del Hogar quedarán equipara
das a la Formación E::.onómica o Enseñanzas y Actividades 
Domésticas que se establecen en esta Ley para el Bachillerato. 
A este fin, el Ministerio de Educación y Ciencia mantendrá los 
preceptos que actualmente regulan estas enseñanzas, en tanto 
se dicten las normas reglamentarias que les sean aplicables. 

Tercera 

l. Los Centros de enseñanza no estatal que vengan impar
tiendo enseñanzas de las que quedan comprendidas en el titulo I 
de esta Ley, se clasificarán, conforme a lo dispuesto en ella, 
dentro del plazo que se les señale en las disposiciones dictadas 
para su aplicación, que no podrá ser inferior a tres meses. 
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§ I 2. La clasificación se hará a petición del propio Centro, y 

si transcurriese el plazo señalado sin solicitarlo, quedará tem

poralmente privado de sus derechos docentes. 

3. Para las actuales Escuelas de Enseñanza Primaria el
acuerdo de clasificación se adoptará por Orden ministerial. Cuan

do se trate de Centros de Bachillerato se hará por Decreto. 

Contra dichos acuerdos podrá interponerse recurso de reposi

ción, previo al contencioso-administrativo. 

4. Los titulares de los Centros habrán de aceptar expresa

mente las obligaciones que se deriven de la categ )ría en que 

el Centro ha de quedar clasificado. 

5. Cuando por efecto de los acuerdos del Centro con el

Ministerio puedan resultar variadas las enseñanzas impartidas 

en el Establecimiento de que se trate, se considerará que 

no hay interrupción de la función docente a los efectos de 1 )S 

préstamos que hayan podido obtener, siempre que se continúe 
con un servicio de enseñanza aprobado por el Ministerio de 

Educación y Cien�ia, de lo que deberá hacerse mención expresa 
en el acuerdo de clasificación. 

6. Para la clasificación por niveles y la adscripción orgánica
al servicio de la Educación se observarán las disposiciones dic

tadas para los Centros estatales. 

7. Las Escuelas de Enseñanza Primaria en régimen de Con

sejo Escolar Primario se considerarán Centros concertados no 

estatales, debiendo celebrarse el correspondiente acuerdo entre 

la Entidad patrocinadora y el Estado, con sujeción a lo esta

b'ecido en los párrafos anteriores. 

Cuarta 

l. Dentro de los dos años !>iguient°"'s a la entrada en vigor

de esta Ley, el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de 

Educación y Ciencia y de Trabajo, acordará la integración de 

la5 Univer:;idades Laborales, que mantendrún su denominación 
actual, en el régimen académico que en la misma se estab'.ece. 

2. En el mismo plazo, y por acuerdo del Ministerio de Edu

carión y Ciencia con la Secretaria General y Organizaciones 
del Movimiento, se establecerá la integración, en el sistema edu

cativo general de esta Le,v, de los Centros dependientes de las 

Delegaciones Nacionales de Juventudes, Sección Femenina, Edu
cación Física y Deportes y demás Organizaciones del Movimiento. 

Igual integración en el sistema educativo general de la Ley se 

realizw.ó. por acuerdo entre el Ministerio de Educación y Cien

da y la Organización Sindical por lo que s� refiere a !os Cen

tros depet�dientes de ésta. 
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Quinta 

l. En el plazo de seis meses. a partir de la publicación de 
la presente Ley, se elevarán por las respectivas Universidades 

al Ministerio de Educación y Ciencia los proyectos de Estatu

tos provisionales por los que los referidos Organismos habrán 
de regirse hasta tanto se constituyan los Patronatos mencio

nados en el articulo 83 de esta Ley. Se constituirá un Ratro

nato provisional de acuerdo con dicho artículo, que 1'erá oído 
preceptivamente y se disolverá el ser aprobados los mismos. Caso 
de que dentro del indicado plazo no se presentasen los proyectos 

de Estatutos, el Ministerio de Educacion y Ciencia los redactartt 

y elevará a !a aprobación del Gobierno. 

2. Dentrn de los tres meses siguientes a la aprobación ¡:ior el
Gobierno de dichos Estatutos provisionales, deberán quedar cons
tituidos los Patronatos universitarios. 

3. Inmediatamente después quedará constituida la Junta Na
cional de Universidades a que se refiere el artículo 146. 

4. En el plazo de un año se reorganizará el Consejo Nacio

nal de Educación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 

de f:sta Ley. 

Sexta 

l. La integración de los funcionarios de los actuales Cuer

pos especiales docentes del Ministerio de Educación y Ciencia en 
los cuerpos docentes y, en su caso, en las respectivas escalas que 
se crean en la presente Ley se efectuará por Decreto, a pro

puesta del Ministerio de Educación y Ciencia, en atención a la 
,espect1va función docente, tituiación exigida en cada caso para 

el ingreso y coeficiente de los Cuerpos nuevos y de los Cuerpos 
anteriores, previo informe del Ministerio de Hacienda, del Con

sejo Nacional de Educación y del Consejo de Estado y, en su 
caso, de la Comisión Superior de Personal y de las Asociaciones 

del Profesorado cuando proceda, 

2. Con iguales criterios y en la misma forma se efectuará la

integración del personal docente no escalafonado en los nuevos 

Cuerpos especiales afines. 

3. En los casos en que no fuera posible la integración, los 

funcionarios quedaTán en situación a extinguir, conservando 

sus derechos, incluso los económicos y de residencia, y presta
rán servicios docentes iguales o análogos a su actual función 

en los Centros que el Minisierio de Educación y Ciencia deter

mine. 

4. Los actuales funcionarios de los Cuerpos de Inspección
del Ministerio de Educación y Ciencia pasarán a formar parte 
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§ 1 del CueTpo especial de Inspección Técnica que se establece en 

el artículo 142. Lo.s actuales funcionarios de los Cuerpos de Di

rectores Escclares podrán integrarse en el Cuerpo de Profesores 

de Educación General Básica, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el apartado tercero del articulo 110, ·respecto del ejercicio de 

las funciones directivas. 

5. Los funcionarios pertenecientes al actual Cuerpo del Ma
gisterio Nacional, integrados en el nuevo Cuerpo de Profesores 

de Educación General Básica, impartirán las enseñanzas corres

p;)ndientes a la Educación Preescolar y Educación General Bá

sica. El Ministerio de Educación y Ciencia determinará regla

mentariamente los requisitos necesarios para impartir las ense
ñanzas en la segunda etapa, teniendo en cuenta los diplomas o 

títulos que posean, o la superación de los cursillos espe:cializa

dos que se establezcan. 

6. En forma reg:amentaria se regularán los procedimientos

por los que, mediante pruebas, concursos, concursos-oposición, se

gún los casos, puedan acceder en turno restringido a los Cuer

pos actualmente existentes íos Maestros o Profesores que hu

biesen servido al Estado durante un mínimo de cinco años aca

démicos completos en calidad de interinos. 

7. Los actuales Catedráticos numerarios de Enseñanza Me

dia con título de Doctor podrán concursar en turno restringido, 

por una sola vez, a las vacantes en disciplinas iguales o que pue
dan declararse análoga el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas 

Univer&itarias. 

8. Análogo derecho al reconocido en el apartado ante1·ior se
otorgará por una sola vez a los actuales Catedráticos de Escue

las Normales del Magisterio, Escuelas Profesionales de Comercio 

y Escuelas Técnicas de G:ado Medio, siempre que se hallen en 

posesión del titulo de Licenciado, respecto del Cuerpo de Cate

dráticos de Bachillerato. 

Séptima 

1. En el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad que

se crea por la presente Ley se integrarán, mediante concurso 
restringido, quienes posean el titulo de Doctor, hubieran obtenido 

el nombramiento de Profesores adjunt-0s o Profesores encarga

dos de Laboratorio mediante concurso-oposición y hubieran pres

tado servicios continuados durante cinco años académicos com

pletos, como mínimo, o se encontra�en prestándolos en la actua

lidad con una antigüedad mínima de tres años. 

2. El primer concurso-oposición que se celebre para el acceso

al mencionado Cuerpo tendrá carácter restringido entre los PTo

fesores adjuntos, 'Profesores adjuntos provisionales o interinos, 
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Profesores ayudantes o Profesores encargados de grupo o curso � I 
que posean el título de Doctor y estén en sus funciones docentes 
con una antelación mínima de tres aüos a la fecha de la convo
catoria del citado concurso-oposición. 

3. Los servicios prestados como Profesores adjuntos antes de
su ingreso en el nuevo Cuerpo no se computarán a efectos eco
nómicos de antigüedad en el mismo. 

Octava 

l. Se mantendrá el régimen actualmente existente de las 
Mutualidades de Jos Cuerpos docentes, de acuerdo con sus pro
pias normas. 

2. Reglamentariamente se e.stablecerá un régimen de protec
ción social adecuado para los que sin tener la condición de fun
cionarios presten sus servicios en Centros docentes estatales, 
cualquiera que sea su situación académica y profesional. 

Novena 

Quedarán subsistentes los derechos de casa-habitación o in
demnizaciones sustitutorias reconocidas a los actuales Maestros 
nacionales de Enseñanza Primaria. 

Décima 

l. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá habilitar, ex
cepcionalmente y en defecto de titulados del grado académico 
correspondiente, a personas competentes para que, durante los 
cinco años inmediatamente posteTiores a la publicación de Psta 
Ley, puedan impartir la enseñanza, aunque no posean la titu
lación que en la misma se exige para el correspondiente nivel. 

2. Cuando se trate de Centros estatales, la habilitación
permitirá el posible encargo de funciones docentes, aun cuando 
no correspondan a la escala a que pertenezcan los designados. 

3. Los beneficiarios de estas habilitaciones y nombramien
tos no adquirirán por ello derecho a ingreso en los Cuerpos 
docentes. 

Once 

l. En las disposiciones de ejecución de la presente Ley se 
regulará el acceso directo a los estudios universitarios de quie
nes, por disposiciones especiales vigentes, tuvieran reconocido 
dicho acceso a estudios universita,·ios o a otros· que por esta 
Ley qued1m integrados en la Universidad. 
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§ 1 2. Todos los que posean un títu'.o o diploma en Centros 
estatales de cualqtúer Ministerio que exija cursos de duración 
superior a un año y para cuyo ingreso se haya exigido título 
de Bachillerato Superior o equivalente, tendrán acceso directo a 

la Universidad en la fom1a. que reglamentariamente se pre

ceptúe. 

Dore 

En los dos años académicos siguientes a la publicación de 
esta Ley, todos aquellos que no estén en posesión del certificado 
de Estudios Primarios, teniendo cumplidos catorce años en esa 

fecha, podrán obtener el titulo de G<raduado Escolar realizando 
las pruebas que reglamentariamente �e establezcan. 

Trece 

Mediante los oportunos Reglamentos, el Ministerio de Edu
cación y Ciencia determinará las enseñanzas complementarias y 
de adaptación necesarias para el acceso al Bachillerato unifica<lo 

y polivalente, tanto para los que estén en posesión del certifi

cado de Estudios Primarios como para los que se hallen cursan
do el actual Bachillerato Elemental. 

Catorce 

l. Se respeta·rán los derechos que la legislación tradicional
y vigente reconoce a los Doctores españoles. Disposiciones espe
ciales puntualizarán el grado de méritos y ventajas que hayan 
de reconocerse a los mismos. 

2. El Gobierno dictará las normas necesarias para garan
tizar el uso riguroso, tanto a fines profesionales como honorí
ficos, de las titulaciones académicas establecidas en esta Ley, 
especialmente en los artículos 20, 29, 39 y 42. Deberán usarse 
completas las titulaciones administrativas correspondientes a los 
distintos niveles del profesorado. derivadas de lo establecido en 
el articulo 108, y de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine. 

Quince 

l. Los Licenciados en Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales (Secciones de Económicas y Comerciales), los Licen
ciados en Ciencias Políticas y Económicas (Sección de Econo
mia) y los actuales Intendentes y Actuarios mercantiles, integra

dos en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales por la Ley de 17 de julio de 1953, conservarán sus deno-
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minaciones. quedando equiparados, a efectos académicos, en § 1
todos los derechos, sin excepción alguna. 

2. Todos aquellos Doctores y Licenciados que en la actuali
dad pertenecen a los Colegios Oficiales de Doctores y Licencia
dos en Filosofía y Letras y en Ciencias, así como aquellos que 
con las mismas titulaciones actúen, tanto en la enseñanza estatal 
como en el ejercicio profesional, podrán pertenecer voluntaria
mente a las Corporaciones profesionales mencionadas en el 
número 3 del articulo 145. 

Dieciséis 

Se deciara subsistente la Junta de Construcciones Escolares 
y ce deter:nina:·ún su compet,encia y funciones. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

l. Se conceden créditos extraordinarios y suplementarios
para gastos >corrientes por un total de 1.129,8 millones de pese
tas, aplicados al Ministerio de Educación y Ciencia en el ejer
cicio de 1970, con baja en los créditos de inversiones en la forma 
que el Gobierno acuerde, autorizándose al mismo para aplicar 
a los conceptos presupuestarios que correspondan las cantidades 
otorgadas. 

2. Para el ejercicio de 1971, en el estado de modificación de
créditos p,esupuestarios se incrementarán los correspondientes 
al Ministerio de Educación y Ciencia en la cantidad de 7.219,8 
millones de pesetas. 

3. Dichos créditos deberán dedicarse principalmente a la
Educación General Básica y, si fuera preciso hacer aplica
ciones en el >capitulo 1 presupuestario, únicamente podrá dispo
nerse para remuneraciones de nuevo personal, y siempre con
fo1 me a las normas básicas y comparativas con los otros fun
cionarios públicos dependientes de los demás Departamentos mi
nisteriales. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 8 y 9
<le la vigente Ley de Presupuestos, se autoriza al Gobierno para 
que en los ejercicios 1970-71. a iniciativa del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y a propuesta del de Hacienda, pueda realizar 
transferencias entre todos los créditos aplicados a los gastos del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Segunda 

l. El E,tado aportará, con carácteT preferente, los medios
económicos para la progresiva y total ejecución de la presente 
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§ I Ley, con las modificaciones necesarias para su actualización en
función de los resu:tados obtenidos regún lo previsto en el ar
ticulo 8 de la misma. 

2. Los presupuestos de los diez años siguientes darán carác
ter pTiorita1rio a los gastos corrientes del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, señalándose como cifras indicativas las siguientes: 

Aüos 

------- ------

1972 
1973 ... 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 

Cifras absolu

tas en millones 
de pesetas 

40.625 
46.914 
54.254 
61.060 
67.690 
71.928 
76.516 
82.082 
88.021 
93.520 

3. En relación a lo dispuesto en los artículos 94.4. 96 y 13.3,
última parte de la presente Ley, el Gobierno atenderá prefe
rentemente a la Educación General Bá.sica y Formación Profe
sional de primer grado para cubrir los puestos escolares gra
tuitos en los Centros estatales. 

4. El inC'r€mento de remuneraciones del personal dependien
te de dicho Ministerio habrá de guardar relación con el resto 
de los funcionarios públicos de categoría similar. 

Tercera 

En loo futuros Planes de Desarrollo se consignarán las cifras 
de inversión que requieran las necesidades establecidas en la 
;presente Ley. 

Cuarta 

1. Continuará en vigor la cuota de Formación Profesional,
que será dedicada a la Formación Profesional de primero y se
gundo grados. Para acomodarla, en su caso, a las necesidades 
de la Formación Profesional. su importe podrá ser modificado 
por Decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios interesa
dos, oída la Organización Sindical. 

2. Las Empresas privadas que sostengan a su costa, indivi
dual o mancomunadamente, en Escuelas propias o en otros Cen-
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tros docentes, la Formación Profesional metódica y gratuita § I 
de su personal, o de otra manera contribuyan a su capacitación, 
especialización o perfeccionamiento técnico, en forma aprobada 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, se podrán beneficiar, 
durante el período de tiempo que en cada caso � determine, de 
reducciones que !lega,rán hasta el 75 por 100, si se trata de Es
cuelas exc'.usivamente propias. y hasta el 30 por 100 en los otros 
casos, de la .::uota total que en tal concepto les corresponda su
fragar. 

Quinta 

Los libros y material necesario para el desarrollo del sistema 
educativo en los niveles de Educación Preescolar, Educación Ge
neral Básica, Formación Profesional de primero y segundo gra
dos y Bachillerato estarán sujetos a la supervisión del Ministerio 
de Educación y Ciencia, de acuerdo con las normas que regla
mentariamente se establezcan. 

Sexta 

l. Por Decreto podrán hacerse adaptaciones en las planti
llas de los Cuerpos docent€s, siempre que las mismas no rebasen 
:os límites establecidos en el Presupuesto. 

2. A partir de la promulgación de la presente Ley, los Pro
fesores n nmerarios sólo podrán ocupar plaza en una de las plan
tillas de los Cuerpos enumerados en el artículo 108. 

3. A los efectos previstos en el número 3 del artículo 138 de 
la presente Ley, se autoriza al Gobierno para disponer que e; 
pago de las Tetribuciones del personal en activo al servicio del 
Ministerio de Educación y Ciencia y de sus Organismos autóno
mos se efectúe mediante nóminas unificadas al nivel más con
veniente en cada caso, confeccionadas por procedimientos auto
matizados y mediante Entidades españolas de crédito. La presta
ción de este servicio �erá enteramente gratuita para todos los 
perceptores. 

Séptima 

En el plazo de dos aüos, los Ministros de Educación y Cien
cia y de ia Vivienda propondrán al Gobierno, y éste remitirá a 
las Cart€s, un proyecto de Ley por el que se determinarán los 
solares a reservar para la construcción de Centros educativos en 
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� J las nuevas urbanizaciones y en las zonas urbanas sujetas a 
ordenación, de manera que, en función de la importancia de 
la población, se haga posible la construcción, por el Estado, o por 
los promotores de Centros no estatales, de las instituciones edu
cativas y culturales necesarias. 
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DECRETO 2459/1970, DE 22 DE AGOSTO (EDUCACION 

Y CIENCIA), SOBRE CALENDARIO PARA APLICACION 

DE LA REFORMA EDUCATIVA 

(«BOE» núm. 213, de 5 de septiembre de 1970) 

La Ley General de Educación 14/1970, de 4 de agosto, 

prevé en su disposición transitoria primera un plazo de diez 

años para la implantación total del sistema que en la misma 

se configura. Este plazo, quizás largo en apariencia, es, sin 

embargo, apropiado para llevar a cabo de una manera orde

nada, sin precipitaciones nocivas y sin demoras perjudiciales, 

la reforma profunda que la instauración del nuevo sistema 

educativo entraña. 

En efecto, la Ley General de Educación se basa en el 

más estricto realismo, con un plan de acción que permite 

implantar la reforma, previa experimentación. año a año, a 

lo largo de un decenio. Porque, ciertamente, muchas de las 

innovaciones pedagógicas exigen una cuidadosa investigación, 

experimentación y evaluación de resultados. 

Aún más: la educación es en si misma y lo será siempre 

una tarea inacabada, que requiere esa evaluación constante 

y la actualización de las medidas para acompasarse con las 

exigencias de los tiempos; proceso éste que, atendidos los 
intereses legítimos y la madurez de nuestro cuerpo social, 

sólo puede ser llevado a buen término bajo el signo de la par

ticipación. 

La. reglamentación necesaria para el desarrollo de la Ley 

deberá, pues, ser elaborada con este espíritu. cuidando de oír 

a todc3 los sectores interesados. 
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§ 2 Así, pues, si por una parte es necesario adoptar las me

didas para hacer realidad el sano ímpetu de la reforma, por 

otra resulta inexcusable una labor constante de autocritica, 

de contraste de criterios entre la Administración, los estu
diantes, las familias y el personal docente; de ahi la necesidad 

de establecer desde el principio un sistema, un calendario 

fluido por naturaleza, cuya flexibilidad permita su perfecciona

miento constante. 

Una fórmula inicial demasiado rígida anquilosarla pronto 

las posibilidades de evolución que por naturaleza son consus

tanciales al estilo de la reforma educativa actual. 

Siguiendo la pauta establecida por la disposición adicional 

segunda de la Ley General de Educación, se prevé la gra

tuidad inmediata de las enseñanzas correspondientes a los 

períodos de educación obligatoria que se impartan en Cen
tros estatales o en aquellos otros que, como los que funcionan 

en régimen de Consejo Escolar Primario o de Patronato, ve

nían funcionando ya en este sistema. La extensión de la 

gratuidad a los restantes Centros docentes de los niveles obli

gatorios, que requiere no sólo medios financieros, sino tam

bién una delicada y compleja instrumentación jurídica, irá 

haciéndose a lo largo del decenio en la forma que prevén el 

artículo 132 y la disposición transitoria primera de la Ley 

General. 

Dentro del conjunto de medidas que han de jalonar de 

esta forma elástica la implantación del nuevo sistema, el 

Gobierno no puede olvidar la situación de multitud de alum

nos que han seguido estudios o que aún los siguen por planes 
anteriores a la Ley. Los cuadros anejos al presente Decreto 

tratan de precisar la paulatina extinción de enseñanzas y de 

pruebas, al par que el establecimiento de los nuevos planes. 

Todas esta previsiones constituyen un programa sistemático 

y coordinado de realizaciones, que en si mismo prevé la posibi

lidad de ser rectificado y revisado, sin alterar el ritmo del 

proceso, de acuerdo con las técnicas de previsión y evaluación 

más modernas. 

Se ciñe el presente Decreto a la definición de las situa
ciones de mayor proyección en el tiempo y de aplicación más 

extensa a la población escolar; otros Decretos y disposiciones 

de carácter general determinarán en fechas inmediatas cues

tiones tan importantes como la ordenación del Consejo Na
donal de Educación, la Junta Nacional de Universidades, el 

Cuerpo de Profesores adjuntos de Universidad y otras análogas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 

Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 

reunión del día 21 de agosto de 1970, dispongo: 
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Articulo 1.0 La implantación gradual del sistema educati- § 2 
vo establecido por la Ley General de Educación se llevará 
a cabo en el orden académico con arreglo al siguiente ca
lendario: 

1.1 En la educación preescolar: Se irá implantando gra
dualmente en función de las posibilidades de creación de 
nuevos centros y de formación del profesorado especializado. 

1.2 En los restantes niveles educativos:

1.2.1. Aiío académico 1970-71 (1 l: 
- Se implantarán, con carácter general, las enseñanzas de

los cuatro primeros cursos de la Educación General Básica. 
- Las restantes ensefi.anzas del nuevo sistema educativo se

iniciarán, con carácter limitado y experimental, en los Centros 
docentes que el Ministerio de Educación y Ciencia determine (2). 

1.2.2. Año académico 1971-72: 
-· Se implantarán, con carácter general, las enseñanzas del

curso quinto de la Educación General Básica y las del curso 
de Orientación Universitaria (3), y se iniciarán con carácter ex
perimental las del primer curso de las Escuelas Universitarias. 

- Continuará la implantación gradual del nuevo sistema
educativo. 

1.2.3. Año académico 1972-73: 
- Se implantarán, con carácter general, el sexto curso de

la Educación General Básica, el primer curso del Bachillerato 
unificado y polivalente, el primer curso de las Escuelas Uni
versitarias y el primer curso del primer ciclo de las Facultades 
y Escuelas Técnicas Superiores, y se iniciará con carácter 
experimental el segundo curso de las Escuelas Universitarias. 

- Se iniciará la implantación con carácter general de la 
Formación Profesional de primer grado. 

- Se continuará la implantación gradual del nuevo sis
tema educativo. 

1.2.4. Año académico 1973-74: 
- Se implantarán, con carácter general, el séptimo curso

de la Educación General Básica, el segundo curso del Bachille
rato. el segundo curso de las Escuelas Universitarias y el 
segundo curso del primer ciclo de las Facultades y Escuelas 

( 1) Sobre ordenación del curso en el año académico 1970-71. 
véase el Decreto 2480/1970. de 22 de agosto ( § 31. 

(2) Por Decreto 2481/1970. de 22 de agosto ( § 41, desarrollado
por Orden de 30 de septiembre del mismo año ( § 9), se dan 
normas sobre Centros experimentales y autorización para la ex
perimentación en Centros ordinarios. 

131 Por Orden de 30 de septiembre de 1970 ( § 8) se lm
piantó, con carácter experimenta.!, el curso de orientación uni
versitaria para el año académico 1970-1971. 
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� 2 Técnicas Superiores, y se iniciará con carácter experimental 
el tercer curso de las Escuelas Universitarias. 

- Se terminarú la implantación, con carácter general. de
la Formación Profesional de primer grado, iniciándose la de la 
Formación Profesional de segundo grado. 

- Continuará la aplicación gradual del nuevo sistema edu
cativo. 

1.2.5. Año académico 1974-75: 

- Se implantarán, con carácter general, las enseñanzas
correspondientes al octavo curso de la Educación General 
Básica, al tercer curso del Bachillerato, al tercer curso del 
primer ciclo de las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores 
y al tercer curso de las Escuelas Universitarias. 

- Terminará la implantación de la Formación Profesional
de segundo grado. 

- Continuará la aplicación gradual del nuevo sistema edu
cativo. 

1.2.6. Año académico 1975-76: 

- Se implantarán, con carácter general, las enseñanzas
correspondientes al primer curso del segundo ciclo de la Edu
cación Universitaria. 

- Se implantará la Formación Profesional de tercer grado.
- Continuará la aplicación gradual del nuevo sistema edu-

cativo. 

1.2.7. Año académico 1976-77: 

- Se implantarán, con carácter general, las enseñanzas
correspondientes al segundo curso del segundo ciclo de la 
Educación Universitaria. 

1.2.8. Años académicos 1977 a 1980: 

- Además de completar la implantación general del tercer
ciclo de la Educación Universitaria, se actualizará, a lo largo 
de estos cursos, todo el sistema educativo en su conjunto y a 
todos los niveles, extinguiéndose durante él los planes de es
tudio del sistema educativo anterior Y terminándose la im
plantación de la reforma en cuanto a las normas académicas 
básicas. 

1.2.9. Por lo que respecta a la Educación Especial, se irán 
incorporando las modalidades que la misma aconseje en ar
monia con las directrices del sistema de manera gradual, a lo 
largo de los cursos sucesivos que se corresponden con el período 
legal de implantación plena de la reforma educativa. 

- Asimismo. y durante el indicado período. se implantarán
las medidas de orden académico que en cada caso sean perti-

- 98 --



nentes para el más eficaz desarrollo de la Educación Perma- � 2 
nen te. 

Artículo 2.0 l. La progresiva sustitución de los planes 
anteriores por los nuevos planes de enseñanza se llevará a 
cabo, en lo que concierne a la Educación General Básica, a la 
Formación Profesional, al Bachillerato y al curso de Orien
tación Universitaria, con arreglo a lo señalado en los anejos 
de este Decreto (1). 

2. Continuarán en vigor las normas que actualmente re
gulan el paso de un nivel educativo a otro y las convalidaciones 
de estudio entre ramas o modalidades diferentes de los planes 
a extinguir en tanto que en enseñanza escolarizada o libre se 
agote la existencia de éstos. 

3. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá las
condiciones en que los alumnos de Formación Profesional po
drán efectuar el paso del sistema a extinguir al sistema ins
taurado por la Ley General de Educación. 

Artículo 3.0 l. A partir del año académico 1970-71 po
drán impartirse, con carácter limitado y experimental. las 
enseñanzas, cuya Implantación con carácter general esté pre
vista en el calendario incluido en el artículo primero para 
años posteriores. 

Estos cursos experimentales, así como aquellos en que la 
experimentación tenga por objeto enseñanzas ya implantadas 
con carácter general, se llevarán a efecto en los Centros expe
rimentales dependientes de los Institutos de Ciencias de la 
Educación o en Centros ordinarios autorizados especialmente 
a tal efecto. 

2. La creación y clasificación de Centros experimentales
se efectuará de acuerdo con las normas especiales que a tal 
fin se dicten (2). 

Articulo 4.0 La implantación de la gratuidad se llevará a 
cabo con arreglo a las siguientes normas (3): 

a) La Educación Preescolar, la Educación General Básica
y la Formación Profesional de primer grado serán gratuitas 
desde el momento de su implantación en todos los Centros 
estatales, quedando prohibida la exigencia de cuotas a los 
alumnos. 

( l > Sobre sustitución de las actuales pruebas del grado de 
Bachill<'t' elemental. véase el Decreto 2Gl8/1970. de 22 de agos
to ( § 5l. 

(2) Sobre Centros experimentales, véanse el Decreto 2481 / 
1970, de 22 de agosto (§ 4J. Y la Orden de 30 de septiembre de 
1970 ( § 9). Asimismo véase el Decreto 3103/1970, de 8 de octu
bre ( * 10). por el que se eren el Instituto Experimental Piloto 
«Joanot Mnrtorell». 

(3) Véase el articulo 2 de la Ley GenC'ra.l de Educación. 
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§ 2 b) Será también gratuita en los términos actuales la en

señanza correspondiente a estos niveles educativos, desde el 

momento de su implantación, en aquellos Centros no estatales 

que viniesen funcionando hasta ahora con sistema de gratui
dad y respecto de los cuales se mantendrán en vigor las 

actuales disposiciones relativas al régimen económico y obli

gaciones de las Entidades titulares en tanto que, en la apli

cación de Jo dispuesto en el apartado octavo de la disposición 

transitoria segunda de la Ley, no se establezcan entre dichos 

Centros y el Estado los conciertos a que se refiere el artículo 

96, apartado 3.0
, de la misma. 

c) Una vez establecidas las normas generales a que hayan

de sujetarse los conciertos y a medida que, de acuerdo con 

los planes regionales o comarcales a que se refiere el artículo 

132, apartado 1.0, de la Ley, se extienda la obligatoriedad de 

la gratuidad de la Educación General Básica y de la Formación 

Profesional de primer grado a todo el territorio nacional, serán 

igualmente gratuitas estas enseñanzas en los restantes Centros 

no estatales incluidos en estos planes, que deberán establecer 

a tal efecto los correspondientes conciertos, salvo que opten 

por impartir enseñanzas correspondientes a niveles no gra

tuitos. 

d) La aplicación de la exención prevista en el apartado 2.0 

del artículo 97 de la Ley General de Educación se hará para

lelamente a la implantación del nuevo sistema educativo, de 

acuerdo con el calendario detallado en el artículo 1.0 de este 

Decreto y a medida que, en uso de Jo establecido por la 

disposición transitoria primera de la Ley General, los Centros 

existentes sean objeto de clasificación con arreglo a la nueva 

normativa. 

Articulo 5.0 El presente Decreto entrará en vigor al siguien

te dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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A NE JO 

Desarrollo del Calendario de Implantación del nuevo sistema educativo y de extinción de los anteriores plane! 
de estudio (implantación de la Educación General Básica.. el Bachillerato Unificado y Polivalente, Curso de 

Orientación Universitaria y Formación Profesional de 1.0 y 2.0 J:Tado). 

I. AÑO ACADÉMICO 1970-1971

a/ Los Centros docentes estatales y los no estatales, de acuerdo con su respectiva clasificación académi:a, 
impartirán estas enseñanzas: 

Enseñanzas del nuevo sistema educativo 

Educación Generai Básica, cursos 1.0, 2.0, 3.0 y 4.º

Enseñanzas de los planes a extinguir 

Enseñanza Primaria, cursos 5.0, 6.0, 7.0 y 8-0 

Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), cur
sos 1.0, 2.0, 3.0 y 4.0 

Bachill€Tato Elemental técnico, última vez. según Or
den ministerial de 3 de Junio de 1967 (Bol,etin Oficial
del Estado del 22), curso 5.0 

Bachillerato Superior, Letras y Ciencias (plan 1957l, 
cursos 5.0 y 6.0 

Bachillerato Superior técnico, cursos 6.0 y 7.0 

Curso Pre universitario (plan 1963), última vez, curso 
único. 

Curso de traru;formación: 

Los Centros que tuvieran establecido el curso de trans
formación del Bachillerato Elemental general al téc
nico, antiguo laboral, con arreglo al artículo primero 
del Decreto de 6 de julio de 1956 ( Boletín Oficial del



Ensefianzas del nuevo sistema edncattvo 

Formación Profesional: 

Periodo transitorio de enseflanzas de adaptación y tran
sición para 101, alumnos que no tengan el título c:e 
Bachiller Elemental y para aquellos otros mayores d2 
catorce años que no superen la prueba de nivel. 

Enseünnzas de los planes a extinguir 

Estado del 11 de a:rnsto i. podrún impartir también 
esas enseñanzas en este aúo acad'c'mic'). 

Los «planes especiales)) anliq1.r:s para el Bachillernto 
Elemental de Secciones Filinlcs y E�tudios Nocturnos 
quedan extinguidos el 30 de septiembre ele 1970, con
forme a la Orden mini.,terial de :i de junio de 1967 
(Boletín Oficial del Estado del 221. 

Formación Profesional: 

Iniciación Profesional, ctwso :l:· 
Oficialia, cursos 1.0

, 2-" y 3.0 

:\/Iaestría Industrial. currns 1.-, y 2." 

b) Por ense,ianza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas cOITEspondicntes clP todos los planes a
cxlinguir del Bachillerato Elemental y Superior y del curso Preuniversilario. 



!l. AÑO ACADÉMICO 1971-1972

a) Los Centros estatales y los no estatales, de acuerdo con su respectiva clasificación académica, imparti
rán estas enseñanzas: 

Ens�ñanzas del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, cursos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 y 5.0 

Curso de orientación universitaria. 

Enseñanzas de �os planes a extinguir 

Enseñe.nza Primaria, cursos 6.0, 7.0 y 8.0 

Bachillerato ,Elemental unificado (plan de 1967), cur
sos 2.0, 3.0 y 4.0 

Bachillerato Superior, Letras y Ciencias (plan de 1957), 
cursos 5.0 y 6-0 

Bachillerato Superior técnico, cursos 6.0 y 7.0 

Curso de transformación: 

Los Centros que tuvieran establecido el curso de trans
f,orme.ción del Bachillerato Elemental general al téc
nico (antiguo laboral) podrán impartir también esas 
enseñanzas en este año académico. 

Formación Profesional: Formación Profesional: 

Período transitorio de enseñanzas de adaptación y tran- Oficialía, cursos 1.0
, 2.0 y 3.0 

sición para los alumnos que no tengan el título de 
Bachiller Elemental y para, aquellos otros mayores de 
catorce años que no superen la prueba de nivel. 

Maestría Industrial, cursos 1.0 y 2.0 

b) Por enseiíanza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas correspondientes de todos los planes
a extinguir del Be.chillerato Elemental y Superior y del curso Preuniversitarío. La convocatoria de septiembre 
de 1972 será la última para los alumnos del Bachillerato Elemental (plan de 1957), según lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de junio de 1967 (Boletín Oficial del Estado del 22). 



III. A&o ACADtr.aco 1972-1973

a) Los Centros estatales y los no estatales, de acuerdo con su respectiva clasificación académica, lmpe.rti
rán estas enseñanzas: 

Enseñanzas del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, cursos 1.0, 2.0
• 3.0, 4.0, 5.0 y 6.0 

Bachillerato unificado polivalente, curso 1.0 

Curso de orientación universitaria. 

F.ormación Profesional:

Período transitorio de enseñanzas de adaptación y tran
sición para los alumnos que no tengan el título de 
Bachiller Elemental y para aquellos otros mayores Ge 
catorce años que no superen la prueba de nirnl. 

Formación Profesional de primer grado (iniciación a la 
implantación l. 

Enseñanzas de los planes a extinguir 

Enseñanza Primaria. cursos 7.0 y 8.0 

Bachillerato Elemental unificado (plan de 19671, cur
sos 3.0 y 4.0 

Bachillerato Superior, Letras y Ciencias (plan de 1957), 
curso 6.0 

Bachillerato Superior técnico, curso 7.0 

Curso de transformación: 

Los Centros que tuvieran establecido el curso de trans
formación del Bachillerato Elemental general al téc
nico (antiguo laboral) podrán lmpe.rtir también eoos 
enseñanzas en este año académico. 

Formación Profesional: 

Oficialía, cursos 2.0 y 3.0 

Maestría Industrial, cursos 1.0 y 2.0 

b) Por ense1ianza libre podrán orepara!·se los allll" nos a las pruebas correspondientes de todos los planes
a extinguir del Bachillerato Elemental y Superior y del curso Preuniversitario. Se exceptúan los cursos del Ba
chillerato Elemental del plan de 1957, cuyas convocatorlas por enseñanza libre caducarán el 30 de septiembre 
de 1972, Orden ministerial de 3 de junio de 1967 ( Bolet ·n O /icial del Estado del 22). La convocatoria de sep
tiembre de 1973 será la última para los alumnos del plan de estudios de Bachillerato Elemental técnico y para 
loo del curso Preuniversitario. También será la última para los alumnos del primer curso del plan de estudios 
de 1967 del Bachillerato Elemental unificado. 



IV. AÑO ACADÉMICO 1973-1974

a) Los Centro5 estatales y los no estatales, de acuerdo con su respectiva clasificación académica, imparti
rán estas enseñanzas: 

Enseüanzas del nuevo sistema educativo 

Educación General Búsica, cursos l.·', 2.0, 3.0, 4.°, 5.0 

6.0 Y 7.0 

Bachillerato unificado polivalente, cursos 1.0 y 2.0 

Curso de orientación universitaria. 

Formación Profesional: 

Período transitorio de enseí'ianzas de adaptación y tran
sición para los alumnos que no tengan el titulo de 
Bachiller Elemental y para aquellos otros mayores de 
catorce años que no supe.ren la prueba de nivel. 

Formación Profesional de primer grado (terminación ce 
la implantación l. 

Formación Profesional de segundo grado (iniciación de 
la implantación). 

Curso de acceso al segundo grad.o de la Formación 
Profesional desde el primer grado. 

Enseflanzas de los planes a extinguir 

Enseñanza Primaria, curso 8.0 

Bachillera to Elemental unificado (plan de 196, >. cur
so 4.0 

Formación Profesional: 

Oficialía, cUr.$0 3.0 

Maestría Industrial, cursos 1.0 y 2.0 

b) Por ense11anza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas corr€spondientes de estos planes: a) Ba
chille·rato Elemental unificado (plan de 1967), salrn el curso primero; bJ Bachillerato Superior de Letras y Cien
cias ( p'.an de 19571, y e! Bachillerato Superior técnico. A través de la enseií.anza libre podrán ejercer su derecho 
a acce·der al tercer curs.o del Bachillerato Elemental I plan de 1967. a extinguir) lo.$ poseedores del certificado de 
estudios primarios, de acuerdo con las normas de la Orden ministerial de 14 de enero de 1967 / Boletín Oficial 
del Estado del 25). La convoce.tpria de septiembre de 1974 será la última para los alumnos del segundo mirso del 
plan de estudios de 1967 del Bachillerato Elemental unificado y para los del curso quinto del Bachillerato Supe
rior (plan de 1957). 



V. AÑO ACADÉMICO 1974-1975

a) Los Centros estatales y los no estatales, de acuerdo con su re�pectiva c:asificac:it"·n ac:allé;11;ca. i:np�,rtir:in
estas ensefi.anzas: 

En,eüan1�s t!Pl 1n1avo stst�ma educativo 

Educación General Básica, cursos 1.0 al 8.0 

Bachillerato unificado y polivalente, cursos 1.0 al 3." 
Curso de orientación universitaria. 
Formación Profesional de primer grado. 

En,.._:,f¡¡1n1.�!..;, <ii' !···.1 11 · · :1.1t'.: u,,; 

Formación Profesional de segundo grado. ;\1:-:estria Inclu�trial, cur�o ::! ·• 
Cursos d€· acceso a la Formación Profesional de seg:un-

d.o grado desde la de primer grado. 
Cursos de perfeccionamiento, recic'.o y formación c'e 

mandos intermedios. 

b! No se imp:ntirá ya ni la Ensefi.anza Primaria ni la Media por los planes que e,taba:1 en vigor ai pro
mulgarse la Ley G2nera! de :Educación. salvo en los Centros autorizados para preparar C\ los r,:umnuc; que llayan 
de concurrir como li/¡res a los exámenes legalmente autorizados para la extinción ck aqu21lus pb:1cs. a ti::nor 
de la disposición transitoria primera, 2, de la L€Y, a saber: 

a) Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967!, curso 3.0 (última vezl.

Idem, íd., curso 4.0 (hasta septiembre de 19761.

b) Bachillerato Superior de Letras y Ciencias (plan <le 1957), curso 6.0 1 última vez>.

Por última rez a través de la ensefi.anza libre podrán ejercer su derecho a 0.cced-=r r,'. tercer c1¡:·$0 clel Bachi
llerato Elemental I plan de 1967. a extinguir) los poseedores del certificado <le e�tudio.-; primar:,s, c:c: acuer,;o ,;on 
las normas de la Orden miniEterial de 14 de enero <le 1967 (Boletin Oficial del Estado del :!51. 



DECRETO 2480/1970, DE 22 DE AGOSTO (EDUCACION 

Y CIENCIA), SOBRE ORDENACION DEL CURSO EN EL 

AÑO ACADEMICO 1970-71 

(«BOE» núm. 214, de 7 de septiembre de 1970; correcc1on de 
errores en «BOE» núm. 218, de 11 de septiembre) 

Por Decreto número 2459/1970, de esta misma fecha, el Gobier- § 3 
no ha establecido el calendario de las medidas generales para la 
progresiva implantación, a lo largo de un decenio, de la reforma 
del sistema educativo contenida en la Ley número 14/1970, ele 
4 de agosto. Para su plena ejecución, el Gobierno ha de adoptar, 
además de las disposiciones que vayan reglamentando y corri
giendo con carácter general la aplicación de esa reforma, las 
normas ordenadoras de cada uno de los años académicos de tran
sición. El presente Decreto comprende la ordenación del año 
académico de 1970-1971, que es el que ha de contemplar forzo
samente las situaciones de mayor provisionalidad. 

l. Primeramente se regula el calendario académico, mante
niendo excepcionalmente en la medida necesaria la vigencia de 
las disposiciones que con anterioridad regulaban los horarios c'e 
trabajo escolar; ahora bien. en cumplimiento de lo dispuesto fn 
la Ley General de Educación, se fija ya la duración del periodo 
lectivo en el próximo año académico y se articula un procedi
miento de unificación de las vacaciones. 

2. El calendario de implantación de la reforma prevé el es
tablecimiento inexcusable y con carácter general de los cuatro 
primeros cursos de la Educación General Básica en el próximo 
año escolar. que sustituyen a los cuatro primeros cursos de ia 
Enseñanza Primaria. Inmediatamente se publicarán orientacio-
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§ 3 nes pEdagógicas y metodológicas correspondientes a la Educación

General Básica, de acuerdo con la nueva Ley, con el fin de ini

ciar la renovación de los contenidos y, muy particularmente, de 

los métodos de formación, confiando a los Centros la conve
niente y progresiva autonomía para adaptarlas a sus necesida

des peculiares. 

3. En cuanto al régimen de los Centros y del profesorado,

las normas tienden a garantizar la continuidad de los servicios 

sin comprometer las líneas de aplicación de la reforma. 

4. No ha querido el Gobierno condicionar la apertura de 

nuevos Centros docentes al establecimiento de las normas que 

los regulen dentro del nuevo sistema educativo; ha optado por 

autorizar la apertura de Centros y la mejora de las instalaciones, 

ajustándose a la legislación anterior, completándola con las de

bidas garantías para el futuro y obligando a los nuevos Centros 

a someterse a las normas de reconversión que las disposiciones 

transitorias establecen para los que ya estaban en funciona

miento. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 

del día 21 de agosto de 1970, dispongo: 

Artículo 1.° Calendario escolar, horario y vacaciones ( 1 l.-

1. El año académico 1970-1971 el curso comprenderá 220 días

lectivos, incluyendo las fechas de los exámenes o pruebas de 

evaluación.

2. Durante el próximo curso las horas de trabajo semanales

se distribuirán de lunes a viernes, ambos inclusive. Sin perjuicio 

de lo anterior, los sábados podrán organizarse con carácter vo

luntario actividades educativas extraescolares y, en dicho caso, 

podrán computarse a efectos de días lectivos (2). 

3. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Educa

ción y Ciencia, previo informe de los Consejos Asesores respec

tivos, acordarán lo procedente para la debida homogeneidad del 

calendario escolar dentro de cada comarca; las vacaciones de 

Navidad y de Semana Santa empezarán y terminarán en las 

mismas fechas para todos los centros docentes de cada localidad. 

4. La aplicación de lo dispuesto en los números anteriores

a las Universidades se llevarán a cabo por las autoridades aca

démicas competentes, que se regirán por sus normas específicas. 

Artículo 2.0 Educación General Básica, ense11an.:as.-l. En 

el año académico 1970-1971. el Ministerio establecerá para los 

cuatro primeros cursos de la Educación General Básica orienta-

< 1 > Véase el articulo 10 de la Ley General de Educación. 
! 2 l Véase la Orden de 23 de octubre de 1970 1 ¡ 15 > oor la 

que se regula el horar,io esco'ar en los Centros de Enseüanza 
Media. 
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ciones pedagógicas (1) y metodológicas relativas a su mejor apli- § 3 
cación, incorporando gradualmente cuantas experiencias se va-
yan recogiendo a lo largo del curso. 

2. Para el año académico 1970-1971 se entenderá prorrogada
la autorización de los libros de texto que la tuvieren en la 
fecha de publicación del presente Decreto. A lo largo de la apli
cación de la reforma y tan pronto sea posible, se sustituirán gra
dualmente los libros de texto por libros de consulta de cada 
alumno y por los de las bibliotecas de los Centros. 

3. Durante el año académico 1970-1971, el Ministerio estable
cerá, asimismo, normas y orientaciones para la aplicación de lo 
establecido en los artículos 56, 1.0

, y 109, de la Ley General de 
Educación, en relación con la gradual autonomía concedida a los 
Centros para adaptar aquéllas a sus propias circunstancias. 

Articulo 3.0 Educación General Básica, habilitación de los 

Centros.-En el año académico 1970-1971 habrán de desarrollar 
las enseñanzas correspondientes a los cuatro primeros cursos 
de la Educación General Básica los Centros docentes que hayan 
impartido enseñanza primaria en el año académico 1969-1970 
y aquellos otros que sean expresamente autorizados al efecto 
antes del 15 de octubre próximo (2). 

Artículo 4.0 Educación General Básica, habilitación del pro

fesorado.-Como medida transitoria que permita atender las 
presentes necesidades del profesorado, hasta la plena efectivi
dad de lo dispuESto en el artículo 102 de la Ley General de 
Educación, en el año académico 1970-1971 regirán las siguientes 
normas (3): 

l. En los Centros docentes estatales y en aquellos Centros
docentes no estatales que funcionen en régimen de Consejo Es
colar Primario, las enseñanzas correspondientes a los cuatro pri
meros cursos de la Educación General Básica estarán a cargo 
de funcionarios pertenecientes al Cuerpo del Magisterio Nacio
nal Primario o, en su defecto, de personal que posea el título 
académico de Maestro de Enseñanza Primaria. 

2. En los demás Centros docentes no estatales, dichas ense
ñanzas estarán a cargo de quienes estén en posesión del título 
académico de Maestro, o de un título de Enseñanza Superior, 
y sólo excepcionalmente podrán impartirlas también quienes, sin 

( 1 l Por Orden de 2 de dloiembre de 1970 ( § 23) se aprueban 
dichas orientaciones. 

1 2 l Véase el Decreto 2481/1970, de 22 de agosto ( § 4 l. sobre 
Centros docentes experimentales y autorización para la experimen
tación en Centroo ordina.rlos. 

(3) Sobre prof.esorado de Educe.ctón General Bá.�lca, véase 
también el Decreto-ley 16/1970, de 11 de diciembre ( § 24), por 
,· 1 011� s� establece el coef101entc correspondiente al Cuerpo Es
pecial. 
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� 3 ese título. las hayan impartido de acuerdo con la legisla(·ión
anterior durante el año académico 1969-1970. 

Articulo 5." Educación General Básica, alumnos.-Se ten
derá a que los alumnos que, dentro del año académico. cumplan 
seis, siete, ocho o nueve años de edad se incorporen. respectiva
mente, al 1.0, 2.0, 3.0 ó 4.0 cursos de la Educación General Básica, 
si bien, excepcionalmente, se aplicarán en el próximo año aca
démico las normas siguientEs: 

l. Se incorporarán al primer curso de la Educación General
Básica los alumnos que inicien ésta y los que no hayan superado 
anteriormente el primer curso de la Enseñanza Primaria. 

2. Se incorporarán al 2.o, 3.0 ó 4.0 cursos de la Educación
General Básica los alumnos que hayan superado con anteriori
dad el 1.0

, 2.0 ó 3.0 cursos, respectivamente, de la Enseñanza Pri
maria. 

3. El profesorado podrá proponer a la Inspección Técnica,
a través de la Dirección del Centro, la promoción a cursos 
superiores de los alumnos, cuyo aprovechamiento lo permita. 
hasta los límites de edad previstos en este articulo. 

Articulo 6.0 Educación General Básica, e;i;¡¡ediente acadé

mico, valoración del rendimiento educativo. - l. Para cada 
alumno de la Educación General Básica se iniciará un expe
diente académico personal, con arreglo al modelo que publique 
el Ministerio de Educación y Ciencia (1). 

2. El profesorado llevará a cabo la valoración del rendi
miento educativo de los alumnos con arreglo a las normas que 
dicte dicho Ministerio, el cual, por otra parte, regulará en f:l 
momento oportuno las enseñanzas de recuperación previstas en 
el artículo 19, 3, de la Ley General de Educación (2). 

Artículo 7.0 Educación General Básica, alcance de Za gra

tuidad.-Con arreglo a lo previsto en el artículo 4.0 del Decre
to número 2459/1970, de esta misma fecha (3), sobre calendario 
de implantación de la reforma educativa, en el año académico 
1970-1971, será gratuita la enseñanza correspondiente a los cuatro 
primeros cursos de la Educación General Básica que impartan 
los Centros docentes estatales y aquellos otros Centros docentes 
no estatales que funcionen en régimen de Consejo Escolar Pri
mario. En los demás se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

l. Se mantendrán en vigor el actual régimen de comedores,
transportes escolares y Escuelas-Hogar. 

2. Seguirán aplicándose las normas reguladoras del sosteni-

11 J Véase al respecto la Resolución de 25 de noviembre de 
1970 (§ 22). 

(2) · Véanse la Orden de 16 de noviembre dP 1970 (§ 19) y la 
Resolución de 25 de noviembre del mismo año f § 22) po,· las que 
se dan normas sobre evaluación continua del rendimiento edu
cativo de los alumnos. 

(3) Figura como parágrafo '.l. 
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miento de los Centros docentes no estatales que funcionen t·n � ,-; 
régimen de Consejo Escolar Primario; las personas o entidades 
titulares de los mismos deberán cumplir las obligaciones por 
ellas asumidas al respecto. 

Artículo 8.0 Otras ense1íanzas del nuevo sistema educativo.
Las disposiciones y resoluciones por las que se implanten con 
carácter limitado y experimental otras enseñanzas correspon
dientes al nuevo sistema educativo, preverán la validez acadé
mica de los estudios correspondientes. 

Artículo 9.0 Inspección Técnica de Educación.--=-Hasta tanto 
se constituya el Servicio de Inspección Técnica creado por los 
artículos 142 y 143 de la Ley General de Educación, las actuales 
Inspecciones Técnicas del Ministerio de Educación y Ciencia asu
mirán las funciones que se atribuyen a aquel Servicio, de acuer
do con las normas que dicte dicho Departamento. 

Articulo 10. Aplicación del sistema educativo anterior. -
Continuarán en vigor, con el alcance previsto en la disposición 
final 4.•, 1, de la Ley General de Educación, las normas regula
doras de las enseñanzas del sistema educativo anterior que no se 
opongan a lo dispuesto en este Decreto en lo concerniente 
a planes de estudios, cuestionarios, Centros docentes, profesorado, 
alumnado, etc., sin perjuicio de su ulterior modificación y de las 
epecificaciones siguientes: 

l. El Ministerio de Educación y Ciencia vigilará con parti
cular atención el cumplimiento de los articulas 12 y 13 de la Ley 
de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 (texto redactado 
por la Ley de 21 de diciembre de 1965) (1), en cuanto a obliga
toriedad y gratuidad de los cursos subsistentes de la Enseñanza 
Primaria, así como el de las demás normas sobre precios tasados 

1 1) En dichos artículos se dispone :
«Art. 12. Obli(Jatoriedad.-El Estado, en cumplimiento de sus

deberes en orden al bien común, declara obligatoria para todos los 
españoles una educaoión básica. de ocho cursos, desde los seis a 
los catorce años. La enseñanza obligatoria en la Escuela primaria 
llevará consigo los beneficios y derechos otorgados por la ·legisla
ción de protección escolar. 

Hasta los diez añod de edad, estos cursos se desarrollarán con 
obHgatorledad exclusiva en los Centros docentes de enseñanza 
primaria: y entre los diez y catorce, con obligatoriedad electiva 
entre estos mismos Centros y los de estudios medios en sus di
versas modalldades. 

Se regularán mediante diposiciones especiales las sanciones en 
que puedan incurrir .Jos padres o tutores de los escolares y las 
Entidades o Empresas que falten a lo dispuesto en este articulo. 
así como las respon.50.bilddades en que Incurran las autoridades 
que no exijan el cumplimiento de la escolarldad obllrratorla. 

Art. 13. Gratuidad.-Todo espaflol o extranjero residente en 
Espafla tiene derecho a recibir educación primaría gratuita desde 
los seis a los catar<'-� aiios. 

A este fin. el Estado creará y mantendrá el número suficlcnte 
de puestos escolarl's y garantizará. en ,m caso. la gratuidad y 
asistencia a Centro., no estatn,ll's m2ctiantc subvenclon('S o becas. 

Lci gratuidad se extenderá a !ibros y material escolar.» 
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para los servicios de la enseñanza estatal y sobre protección 

escolar. 

2. En las autorizaciones de apertura de nuevos Centros do

centes no estatales que. en cualquier nivel de enseñanza, hayan 

de iniciar su funcionamiento en el próximo año académico, se 

aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse la 

Ley General de Educación. mientras no se desarrollen los pre

ceptos correspondientes de la misma. Tales autorizaciones ha

brán de ser revisadas con arreglo a lo previsto en las disposicio

nes transitorias 2.•, 8. y 3.0 de la Ley, en las mismas condiciones 

y con los mismos efectos que cuando se trate de Centros do

centes no estatales existentes con anterioridad a la promulga

ción de aquélla (1). 

3. En los expedientes de declaración de interés social de los 

proyectos de construcción o ampliación de Centros docentes no 

Estatales y en los de concesión de ayudas económicas de cual

quier clase para la construcción, ampliación o reforma de los 

mismos, se exigirá, además del informe de la Inspección Técnica 

de Educación, el de los Servicios de programación y normaliza

ción de construcciones e instalaciones del Ministerio de Educa

ción y Ciencia y se tendrán en cuenta las orientaciones que con

tiene el artículo 132 de la Ley General de Educación. 

Artículo 11. Interpretación y desarrollo del presente De

creto.-El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las dis

posiciones que sean pertinentes para la interpretación y desarro

llo de lo establecido en el presente Decreto, que entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» (2). 

< 1) Véanse el Decreto 2481/1970, de 22 de agosto ( § 4). y 
la Orden de 30 de septiembre de 1970 ( § 9), sobre Centros docen
tes experimentales y autorización para la experimentación en 
Centros ordinarios. 

121 Como consecuencia de las facultades concedidas en este 
articulo por Orden de 30 de s�ptiembre de 1970 ( § 8), se dictan 
normas para la implantación. con carácter experimental. del Curso 
de Orlenración Universitaria para el aüo académico 1970-71. 
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DECRETO 2481/1970, DE 22 DE AGOSTO (EDUCACION 

Y CIENCIA), SOBRE CENTROS EXPERIMENTAL E S  Y 

AUTORIZAC I O N  PARA LA EXPERIMENTACION EN 

CENTROS ORDINARIOS 

(«BOE» núm. 214, de 7 de septiembre de 1970) 

Una de las ideas directrices de la nueva Ley General de § 4 
Educación es, sin duda, la de que tocio sistema pedagógico no 
tiene más valor que el puramente instrumental, por lo cual, 
no sólo debe estar intrínsecamente abierto al cambio de la rea-
lidad en que ha de aplicarse, sino que debe incorporar meca
nismos que sirvan, de una parte, para contrastar por via de 
ensayo sus virtualidades prácticas y, de la otra, para autocorre-
girse en (l.quellas de sus facetas que se muestren menos satis
factorias. Desde este punto de vista, la experimentación debe 
ser concebida como una pieza esencial del sistema educativo. 

Para que la experimentación se lleve a cabo de manera or
denada, aplicándola a cuestiones que tengan sentido rea] y ase
gurando siempre su sometimiento al mínimo control necesario, 
hay que establecer el marco jurídicQ en que la misma puede 
operar. 

,Este es el fin del presente Decreto, en el que, partiendo 
siempre de los Institutos de Ciencias de la Educación que cons
tituyen la clave del sistema, se articulan tres vías distintas. 

De una parte, los Centros pilotos, colocados bajo la cepen
dencia inmediata de dichos Institutos, de los que constituyen, 
en cierto sentido, una prolongación y cuya misión especifica es 
la de ser. precisamente. el instrumento de que el sistema se 
vale para la reflexión sobre si mismo. De la otra, los Centros 

REFORMA EDl'CATIV ..... - -8 
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§ 4 experimentales, entre los que tienen cabida también los Cen

tros no estatales, que serán igualmente instituciones orientadas 

hacia la experimentación, bajo la tutela de los I. C. E., aunque 

no ya bajo la dependencia Inmediata de los mismos y con la po
sibilidad permanente de abandonar esta tarea para volver a los 
sistemas ordinarios de enseñanza. Por último, y a fin de abrir 

cauces a todas las iniciativas, se prevé la posibilidad de reali

zar ensayos limitados, de acuerdo con progni.mas concretos apro
bados por los Institutos de Ciencias de la Educación, en los 

Centros de régimen ordinario. 

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Educación y 

Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 

reunión del dia 21 de agosto de 1970, dispongo: 

Artículo 1.0 La experimentación necesaria para ensayar, 

antes de su implantación general, las enseñanzas previstas en 

la Ley General de Educación, así como la que tenga como 

finalidad probar nuevos planes educativos y didácticos y pre

parar pedagógicamente a una parte de profesorado y en ge
neral la investigación educativa, se llevará a cabo en Centros 

experimentales y, mediante programas concretos establecidos al 

efecto, en Centros ordinarios (1 l. 

Artículo 2.0 Bajo la inmediata dependencia y supervisión 
de cada Instituto de Ciencias de la Educación existirán Cen

tros experimentales pilotos de Educación General Básica. For
mación Profesional de primer grado, Bachillerato, Formación 

Profesional de segundo grado, Educación especial y Formación 

del Profesorado de Educación General Básica (2). 

Podrán existir además, sometidos también a la supervisión 

de los Institutos de Ciencias de la Educación, otros Centros 

experimentales estatales o no estatales. 

Artículo 3.0 Los Centros experimentales pilotos serún crea

dos en la forma prevista en el artículo 135, apartado IJ J, de la 

Ley General de Educación (3). 

La dirección de los mismos estará a cargo de funcionarios 

que reúnan los requisitos necesarios para el cargo, los cuales 

serán nombrados para el mismo, en comisión de servicios, por 

la correspondiente Dirección General, a propuesta del respec

tivo Instituto de Ciencias de l!l, Educación. Los nombramientos 

se harán por un aii.o académico y podrán ser prorrosados en 

(1) Véase la norma l.• de las aprobadas por Orden ele 30 de 
septiembre de 1970 ( § 9) . 

(2) Véanse las normas 2.a y 5.� de la Orden de 30 ele septiem
bre de 1970 ( § 9). 

Por D2creto 3103/1970. de 8 de octubre ( § 101, s0 creó el 
Instituto Experimental Piloto «Joanot Martorell». 

(3) Véanse las normas 3.', 4.' y 5.' de las aprobadas por Or
den ele 30 de septiembre de 1970 ( § 9). 
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la forma reglamentaria durante otros cuatro períodos de igual § 4 
duración como máximo (1). 

En la misma forma y con los mismos requisitos se nombra
rá al correspondiente profesorªdo. Podrán serles asignados, sin 
embargo, tareas docentes, en cualquiera de los Centros pilotos 
de él dependientes a los alumnos de los Institutos de Ciencia 
de la Educación, tengan o no la condición de funcionarios pú
blicos. Esta asignación de tareas formará parte de la forma
ción recibida y no otorgará derechos económicos ni de ningún 
otro género (2). 

Artículo 4.0 La clasificación de los Centros estatales exis
tentes como Centros experimentales se hará por Decreto a 
propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, previo un 
expediente tramitado a través de la correspondiente Delegación 
Provincial, en el que habrán de informar la Inspección Téc
nica, el Consejo Asesor de la Delegación y, a través del Rec
torado, el correspondiente Instituto de Ciencias de la Educación. 
Con independencia de estos trámites, el Wnisterio de Educa
ción y Ciencia podrá recabar cuantos dictámenes estime con
venientes. 

Una vez clasificado el Centro y mientras mantenga este ca
rácter, las vacantes que en su dirección pudieran producirse 
serán siempre cubiertas a propuesta del respectivo Instituto 
de Ciencias de la Educación. 

Los Institutos de Ciencias de la Educación podrán asignar 
a sus alumnos la realización de tareas concretas en los Centros 
experimentales colocados bajo su supervisión, en la forma esta
blecida en el artículo anterior (3). 

Artículo 5.0 La clasificación como experimentales de los 
Centros no estatales se hará en la forma prevista en el artícu
lo anterior, a petición de los titulares de los mismos y previa 
la tramitación de un expediente en el que habrán de constar 
preceptiavmente los mismos informes y dictámenes (3). 

El nombramiento de nuevo Director para estos Centros re
querirá el previo acuerdo del correspondiente Instituto de Cien
cias de la Educación, cuyos alumnos podrán igualmente reali
zar prácticas en los mismos ( 4). 

Artículo e.0 La clasificación podrá ser revocada. igualmente 
mediante Decreto, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, previo expediente en el que se dará audiencia a los 

(l) Normas G.· y 12 de las aprobadas por Orden de 30: de
septiembre de 1970 ( § 9). 

(2) Véanse las normas 7.· y 15 de las aprobadas por Orden
de ao de septiembre de 1970 (§ 9 l. 

!3) Normas 10. 11 y 15 de las aproba.das por Orden de 30 de
s�ptiPmbrc de 1970 ( § 9). 

(4) Véase la norma 12 de las aprobact,,s por Orden ele 30 de 
sc:ptil'mbre de 1970 ( � 9). 
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representantes del Centro. La de los Centros no estatales pro

cederá, además, siempre que éstos lo soliciten con una ante

lación mínima de seis meses al comienzo del año académico 

en que haya de cesar el carácter experimental del Centro (lJ 

Articulo 7." El Instituto de Ciencias de la Educación del 

cual dependan o bajo cuya supervisión estuviesen colocados 

habrá de aprobar con la antelación suficiente la organización 

pedagógica y el plan de actividades de los Centros pilotos y 

experimentales para cada aüo académico. 

Artículo 8.0 La autorización a los Centros ordinarios para 

impartir enseüanzas con carácter experimental, que sólo tendrá 

validez para un año académico aunque p0drá ser renovada 

por períodos iguales a la vista de la experiencia obtenida, se 

hará por Orden ministerial, previo expediente instruido, de 

oficio o a instancia de parte, por la Delegación Provincial co

rrespondiente. Dicho expecUente, que recogerá cuantas circuns

tancias de carácter particular o general convenga tomar en 

cuenta, se ajustará a la tramitación prevista en el artículo 

cuarto del presente Decreto. 

La autorización se hará exclusivamente para programas con

cretos, cuyo detalle se hará constar en el expediente (2). 

Art:culo 9.0 Los estudios realizados a título experimental 

tendrán los mismos efectos académicos y profesionales que los 

que se hubiesen verificado sin tal carácter (3). 

Artículo 10. El presente Decreto entrará en vigor al si

guiente día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

t 1) Norma 13 de las aprobadas por Orden de 30 de septiPm
bre de 1970 ( § 9). 

(2) Norma 1'I de las aprobadas por Orden de 30 de septiem
bre de 1970 ( § 91. 

t3l Véase la norma 17 de las aprobadas por Orden de 30 de 
septiembre de 1970 ( § 91. 
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DECRETO 2618/1970, DE 22 DE AGOSTO (EDUCACION Y 

CIENCIA), SOBRE SUSTITUCION DE LAS AC T UA L E S  

PRUEBAS DE GRADO DE BACHI L L ER ELEMENTAL Y 

ESTAB LECIMIENTO D E  LA EVALUAC ION CONTINUA 

DE L RENDIMIENTO EDUCATIVO DE LOS ALUMNOS (1) 

(«BOE» núm. 225, de 19 de septiembre de 1970; corrección 

de errores en «BOE» núm. 238, de 5 de octubre) 

La disposición transitoria primera, apartado 4, de la Ley � 5 
General de Educación, ordena la sustitución, en el plazo más 
breve posible, de las actuales pruebas del grado de Bachi-
ller Elemental. En cumplimiento de dicha norma, se determina 
la convocatoria en que, por últim¡¡. vez, se realizarán tales prue-
bas con arreglo a la reglamentación hasta ahora vigente y se 
regulan los procedimientos para la obtención del grado aca
démico de Bachiller Elemental en lo sucesivo, hasta su supre-
sión, de acuerdo con las previsiones del Calendario de Implan
tación de la Reforma Educativa y del apartado 2 de la citada 
disposición transitoria primera de la Ley. 

En el futuro, el grado de Bachiller Elemental se obtendrá 
por dos procedimientos: el primero de ellos, que consiste en la 
evaluación continua del aprovechamiento de los alumnos a lo 
largo del último curso del Bachillerato Elemental, será aplicable 
a todos aquellos cuyo régimen de escolaridad permita ponerlo 
en práctica. El otro procedimiento, que se concreta en unª's 
pruebas de conjunto, establecidas de modo transitorio y que 
se realizarán con arreglo a las instrucciones que dicte el Mi-

(1) Para aplicación del prescn te Decreto se dictó la Orden 
de 16 de noviembrr de 1970 (§ 19). 
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§ 5 n!sterio de Educación y Ciencia, será aplicable a los demás
alumnos. 

En ambos se concede particular importancia a la verifica

ción del grado de formación alcanzado por el alumnado, ade
más de comprobar el nivel de conocimientos adquiridos. 

El sistema de evaluación continua, preconizado por la Ley 

General de Educación para todos los niveles de la enseñanza, 
en el año escolar 1970-71, se aplicará obligatoriamente a alum

nos de cuarto año de Bachillerato. Mediante la aplicación 
de este sistema serán simultáneas la aprobación del último curso 
del Bachillerato Elemental y la obtención del grado académico 

correspondiente. Para ello el profesorado, durante la etapa de 
evaluación progresiva, habrá de vigilar la asimilación de cono
cimientos por el alumno y éste deberá, en su caso, seguir las 

enseñanzas de recuperación que se establecen. Es preciso sub
rayar la trascendencia que para la Ley tienen estas enseñanzas 
de recuperación, ya que el proceso educativo no es una selección 
de los más aptos, sino un autónomo y ordenado esfuerzo para 

que en cada alumno se actualicen todas las virtualidades que 
posee. Antes de reprobar al mal estudiante, que saJvo casos de 
deficiencias psicofísicas, es generalmente recuperable si con él 

se emplean los métodos adecuados, hay que agotar los medios 
que le permitan incorporarse al ritmo ordinario de la clase. Las 
enseñanzas de recuperación, impartidas dentro del período lec

tivo, reducirán el número de calificaciones finales desfavorables 
e incremetarán Ia productividad de los servicios de enseñanza. 

En el segundo de los procedimientos que se articulan para 
la obtención del grado de Bachiller Elemental, la aprobación 

del último curso de dicho Bachillerato precede a las pruebas 
de conjunto, que serán organizadas con carácter transitorio. El 

Ministerio de Educación y Ciencia determinará el contenido y 
el carácter de tales pruebas, con arreglo a los criterios antes 
aludidos y a lo dispuesto en el presente Decreto. 

El Gobierno considera conveniente, por otra parte, que el 
Ministerio de Educación y Ciencia, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley General de Educación, aplique el sistema 
de evaluación continua del rendimiento educativo de los alum
nos en aquellas otras enseñanzas que considere oportuno con 

miras a una reglamentación definitiva del mismo a medida que 
progrese la implantación de la Reforma Educativa. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y 

Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 

reunión del día 21 de agosto de 1970, dispongo: 

Artículo 1.• l. Las pruebas del grado elemental del Ba
chillerato General y del Bachillerato Laboral o Técnico se reali-
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zarán por última vez, con arreglo a las normas en vigor, du- § 5 
rante el año académico 1969-70, en una convocatoria extraor
dinaria, que tendrá lugar en los meses de enero y febrero de 
1971 (1 ). 

2. A cticha convocatoria y a la de septiembre del presente
año podrán acudir: 

a) Grado elemental del Bachillerato General: Los alumnos
que tengan aprobados o convalictados cuatro cursos de cualquier 
plan de estudios de dicho Bachillerato. 

bJ Grado elemental del Bachillerato Laboral o Técnico: 
Los alumnos que tengan aprobados o convalidados cinco cursos 
de cualquier plan de estudios de dicho Bachillerato o el curso 
de transformación para pasar al mismo. 

Articulo 2.0 Las pruebas para la obtención del grado ele
mental de uno y otro Bachillerato que se celebren con poste
riorictad a las aludidas en el articulo anterior se ajustarán a 
las normas contenidas en el artículo 7.0 cte este Decreto y ver
sarán en todo caso sobre el contenido de los respectivos planes 
de estudio hoy en vigor, y la formación que éste supone, con
sicteractos en su conjunto y como base para valorar la madurez 
del alumno. 

Articulo 3.0 l. Para los alumnos que, en el año académi
co 1970-71, sigan el último curso del Bachillerato Elemental 
general o técnico en régimen de enseñanza escolarizada en Cen
tros estatales, Centros oficiales de Patronato, Secciones Filiales 
o Colegios Reconocidos, las pruebas de grado correspondientes
serán sustituidas por un sistema de evaluación continua que se
llevará a cabo en los propios Centros y con intervención directa
de la Inspección Técnica de Educación (2).

En sucesivos años académicos se irá extendiendo la evalua
ción continua a los restantes cursos. 

2. Dicha evaluación se ajustará a las normas siguientes:
a) La evaluación continua será llevada a cabo por todos

los Profesores del alumno y se desarrollará a partir de una 
exploración inicial del mismo, cuyos resultados se comunicarán 
a las familias. De la evaluación progresiva del alumno quedará 
en el Centro constancia documental según se determine. La eva
luación final responderá a un juicio conjunto de todos los Pro
fesores del alumno, que tendrán en cuenta los resultados de 
todas las evaluaciones anteriores; la expresión del nivel en ella 

( 1 J Véase la Orden de 19 de octubre de 1970 ( � 12) sobre con
vocatoria extraordinaria de pruebas de grado elemental de Bachi
llerato. 

(2) Véanse la Orden de 16 de noviembre de 1970 ( § 19) sobre
evaluación continua del rendimiento de los alumnos, y la Resolu
ción de 17 de noviembre de 1970 ( § 20) por la que se dan Ins
trucciones para .Ja aplicación de d·!cha evaluación en los Centros 
de Enscflanza Med:a. 
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� 5 alcanzado será objeto de las calificaciones siguientes: Sobresa

liente, Notable, Bien, Suficiente (distintos matices del actual 

Aprobado), Insuficiente y Muy Deficiente (distintos matices del 

actual Suspenso). Se considerarán negativas las calificaciones 
de Insuficiente y Muy Deficiente. La calificación positiva im

plicará la aprobación del último curso del Bachillerato Elemen

tal y la obtención del grado correspondiente (1). 

b) Las tareas de evaluación, que se considerarán ordinarias
y estarán como tales integradas en la planificación del trabajo 

escolar del Centro, se llevarán a cabo de acuerdo con las ins

trucciones dictadas al efecto por el Ministerio de Educ'.lción y 
Ciencia. La Inspección Técnica de Educación podrá examinar 

en cualquier momento las actas de las sesiones de evaluación; 

deberán estar siempre a su disposición cuantas pruebas ;· con
troles se realicen en los Centros como justificación de las ca

lificaciones otorgadas. La Inspección Técnica podrá realizar, de 
oficio o en virtud de reclamación, las pruebas que estime opor
tunas para la comprobación del rendimiento de los alum

nos (2). 

Artículo 4.0• l. A la vista de los resultados parciales de la 

evaluación progresiva, los Centros docentes pondrán en marcha 
durante el mismo curso escolar procedimientos de recuperación 

para aquellos alumnos que la necesiten, con el fin de incorpo

rarlos al desarrollo académico normal. 

2. Los alumnos que no obtengan una ca.lificación final

positiva deberán acreditar en septiembre haber subsanado las 

deficiencias de formación que se les haya indicado. Las pruebas 

de septiembre se llevarán a cabo en los propios Centros con 

arreglo a las instrucciones dictadas por el Ministerio de Edu

cación y Ciencia, después de acreditar haber seguido durante 

el período de vacaciones cursos de recuperación organizados 

por los Centros, c\e conformidad con las normas que se dicten. 

La superación de estas pruebas supondrá la aprobación del úl
timo curso del Bachillerato Elemental y la obtención de grado 

académico correspondiente. 

3. Los alumnos que no consigan en esta convocatoria de
septiembre la calificación final positiva tienen derecho al Cer

tificado de Escolaridad. Los que deseen obtener el grado ele

mental podrán acogerse en convocatorias sucesivas al procedi

miento establecido en el artículo 7.0 del presente Decreto (3). 

Artículo 5.". Los Colegios ,autorizados y los libres adop
tados que soliciten y obtengan autorización para ello a través 

(1) Véanse las normas 4.a y 7.a de ía Orden de 16 de noviem
bre de 1970 ( § 19). 

(2) Véanse las normas 3.ª y 8.a de la Orden de 16 de noviem
bre de 1970 ( § 19). 

(3) Véase la norma 5 a de la Orden de 16 de noviembre de 
1970 (§ 19). 
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de la Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Cien- § 5 
cía podrán establecer el sistema de evaluación continua pre-
visto en los dos artículos anteriores. A tal efecto, quedarún 
sujetos a la tutoría del Instituto de Ensei'ianza Media a que 
estén adscritos, cuya Dirección designan·1 los Catedn'tticcs del 
mismo que hayan de desempeñar aquélla directamente con arre-
glo a las instrucciones que dicte el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

Artículo 6.0 El incumplimiento de las normas pedagógicas 
y administrativas reguladoras del sistema de evaluación con
tinua y el falseamiento de los documentos correspondientes a 
pruebas y calificaciones dará Jugar, aparte otras responsabi
lidades, a la incoación de expediente, cuya resolución puede 
comprender la imposición de sanciones de carácter disciplina
rio, la suspensión o inhabilitación del personal docente o direc
tivo y la revisión de la categoría del Centro o la pérdida de la 
misma, a.sí corno la obligada realización por los alumnos de 
las pruebas que se regulan en el artículo siguiente (1). 

Artículo 7.0 Los alumnos no afectados por los artículos an
teriores y los mencionados en el artículo 4.0, 3, de este Decreto 
podrán obtener el grado de Bachiller Elemental mediante la 
superación de las pruebas de conjunto que determine el MiniS
terio de Educación y Ciencia en el Centro oficial correspon
diente. Dichas pruebas se celebrarán en dos convocatorias. la 
primera al final del período lectivo, y la segunda en septiembre. 

Artículo 8.0 Los alumnos que antes de la convocatoria de 
junio de 1971 tengan aprobado algún grupo de las anteriores 
pruebas ce! grado elemental del Bachillerato quedarán sujetos 
a Jo dispuesto en el artículo 7.0 de este Decreto, pero la califi
cación obtenida en los grupos que tengan aprobados con ante
rioridad constituirá un sumando más para la obtención de la 
calificación definitiva de la prueba de conjunto. 

Artículo 9.0 Los Centros no estatales que hayan aplicado el 
régimen previsto en el artículo 3.0 de este Decreto deberán 
remitir al Im,t!tuto de Enseñanza Media correspondiente, al 
término del período lectivo, el acta final cte calificaciones de
bidamente homologada por la Inspección Técnica de Ectucación. 

Artículo 10. A quienes obtengan el grado de Bachiller Ele
mental con arreglo a Jo dispuesto en los artículos anteriores 
se les expedirán los títulos correspondientes con arreglo a la 
legislación en vigor sobre la materia. Tales títulos tendrún los 
mismos efectos académicos y profesionales que los obtenidos 
tras haber superado las pruebas de grado sustituidas por el 
presente Decreto. 

11) Véase la nonnci 8.a, apa:·tado 3. de la Orden de 16 de
noviembre de 1970 1 � 19). 
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§ 5 Artículo 11. El Ministerio ele· Eclucación y Ciencia dictará 
las elispo.siciones necesarias para la aplicación del sistema ele 
evaluación continua del rendimiento educativo de los alumnos 
a otras enseñanzas, con arreglo a las siguientes normas: 

l. Para la Educación General Básica será de aplicación
lo establecido en los artículos 19 de la Ley General de Educa
ción y 6.0 del Decreto sobre ordenación del curso en el año aca
démico 1970-71 (1), suprimiéndose progresivamente los actuales 
exámenes de promoción. 

2. Para el quinto curso del Bachillerato Superior General
y sexto curso del Bachillerato Superior Laboral o Técnico del 
anterior sistema educativo se estará a lo dispuesto en la dispo
sición transitoria primera de la Ley, apartado 4, a fin de 
que en el año académico 1971-72 pueda procederse a la susti
tución ele las pruebas del grado &uperior del Bachillerato. 

La evaluación continua se extenderá igualmente al Curso de 
Orientación Universitaria que con carácter experimental se cur
se en el año académico 1970-71 (2). 

3. Para la Educación universitaria se estará a lo dispuesto
en el artículo 38 de la Ley General de Educación, previo Infor
me de la Junta Nacional de Universidades. 

Artículo 12. El Ministerio de Educación y Ciencia dictará 
las normas o instrucciones precisas para la interpretación y 
'Clesarrollo de lo establecido en el presente Decreto, el cual 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

( l) Véanse las notas a dicho articulo.
( 2) Dicho curso fue implantado. con carácter experimental,

por Orden de 30 de septiembre de 1970 ( § 8). 
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ORDEN DE 15 DE SE?TIEMBRE DE 1970 (EDUCACION Y 
CIENCIA) POR LA QUE SE REGULA EL ACCESO A LOS 
ESTUDIOS UN IVERSITARIOS DE L O S  MAYORES DE 
VEINTICIN C O  AÑOS QUE N O  HAYAN CURSADO E L  

BACHILLERATO 

(«BOE» núm. 226, de 21 de septiembre de 1970) 

El articulo 36.3 de la Ley General de Educación y de Finan- § 6 
ciamiento de la Reforma Educativa ha establecido la posibilidad 
de que los ma,·ores de veinticinco afi.os accedan a la educación 
universitaria en cualquiera de sus formas, aunque no hayan 
cursado los estudios de Bachillerato, si superan las pruebas que 
a estos efectos se determinen reglamentariamente. 

El citado precepto debe llevarse inmediatamente a la prác
tica, ya que responde a un estricto sentido de la justicia y supone 
la incorporación a la Universidad de aquellas capacidades que, 
generalmente, por motivos de un discriminatorio planteamiento 
social del acceso a la cultura no han tenido oportunidad de 
adquirir sanción oficial de su existencia. 

En su virtud. visto el dictamen favorable del Consejo de 
Rectores en su calidad de Comisión Permanente de la Junta 
Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.º Los mayores de veinticinco aflos que, no habiendo cur

sado los estudios de Bachillerato, superen las pruebas regla
mentarias, tendrán acceso a todas las Universidades e Institutos 
Politécnicos Superiores del Estado. 

2.0 Dichas pTuebas, que se reglamentarún por cada Uni
versidad e Instituto Politécnico Superior, serún juzgadas por 
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§ 6 una Comisión examinadora designada libremente por el Rector

de la Universidad o Presidente del Instituto Politécnico Supe

rior respectivo, oído el Instituto de Ciencias de la Educación 

del Distrito. 

3.0 La declaración de apt.itud supondrá la posibilidad de 

acceso de los interesados a una carrera especifica dE las que 

se cursen en los citados Centros. 

4.0 La Comisión examinadora respectiva seúal::m·t en cada 

caso las disciplinas básicas de cuya falta adolezca el interesado, 

que deberá cursarlas. 

La enseñanza de tales disciplinas serú organizada por cada 

Universidad o Instituto Politécnico Superior en la forma que 

establezca. 

No obstante. el interesado declarado apto poctr,1 cursar, en 

cada Universidad o Instituto Politécnico Superior. aquellas asig

naturas no conexas con las disciplinas, cuyo estudio previo ne

cesita. 

5.0 Las solicitudes podrán presentarlas en las distintas Uni

versidades e Institutos Politécnicos Superiores. de�de el si

guiente día de la publicación de esta Orden hasta el 30 de 

septiembre del mes en curso. 
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ORDEN DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 1970 (EDUCACION Y 

CIENCIA) POR LA QUE SE AT RIBUYE CARACTER NOR

MATIVO A LAS PREVISIONES CONTENIDAS EN EL 

PROYECTO DE PLANIFICACION DE LA EDUCACION DE 

GALICIA 

(«BOE» núm. 243, de 10 de octubre de 1970) 

Publicado el Proyecto de Planificación de la Educación de 

Galicia, 

Este Ministerio ha resuelto conceder carácter normativo a 

las previsiones contenidas en el mismo para todos los niveles 

del Sistema Educativo. 

Por esa Subsecretaría se adoptarán las medidas oportunas 

para que todos los Servicios del Departamento ajusten su ac

tuación a las recomendaciones del proyecto y formulen las pro

puestas necesarias para que se alcancen los objetivos señalados 

en el plazo previsto. 
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ORDEN DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1970 (EDUCACION Y 
CIENCIA) POR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA LA 
IMPLANTACION CON CARACTER EXPERIMENTAL DEL 
CURSO DE ORIENTAC ION UNIVERSITARIA PARA EL 

AÑO ACADEMICO 1970-71 

(«BOE» núm. 250, de 19 de octubre de 1970) 

La experimentación previa a la total implantación de las § 8 
nuevas enseñanzas previstas en la Ley General de Educación 
es una de las mej:ires garantías de acierto que el proceso de 
reforma educativa actualmente en marcha puede ofrecer a la 
sociedad. De otro lado, el establecimiento de las etapas de la 
reforma en una secuencia temporal, de forma realista y pro
gramada, constituye la esperanza de la eficaz ponderación que 
ha de presidir el paso del complejo sistema educativo hasta 
ahora vigente, a la nueva c:incepción que la Ley General de 
Educación aporta. 

Ambas premisas han sido las primeras que se han tenido 
en cuenta en la tarea de reglamentar la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, a través de los Decretos sobre calendario para apli
cación de la reforma educativa, sobre Centros experimentales 
y sobre la sustitución de la prueba de grado de Bachiller Ele
mental y establecimiento de la evaluación continua del rendi
miento educativ) de los alumnos. 

La especial importancia y novedad que los artículos 31 al 35 
de la Ley Gen'=ral de Educación confieren al Curso de Orien
tación Universitaria como pórtico para el nivel más elevado 
del sistema educativo, exige perfilar más concretamente las 
normas a que se debe ajustar su desarrollo para el próximo 
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§ 8 curso dentro del marco jurídico general de la experimentación
que señala el Decreto 2481/1970. 

La presente clisposición trata de asegurar que la experiencia 
del Curso de Orientación Universitaria en el curso 1970-1971 
permita por una parte contrastar sus resultados en orden a la 
reforma de la educación y, por otra, que su valor sea definitivo 
para los alumnos, por cuanto académicamente supJnga para 
ellos la sustitución del curso preuniversitario y de la prueba 
de madurez correspondiente. 

Se trata también de conseguir, además del adecuado cum
plimiento de la finalidad y contenido que al Curso de Orien
tación Universitaria otorgan los artículos 32, 33, 34 y 35 de 
la Ley General de Educación, perfllar las bases de los criterios 
de valoración que los distintos Centros de educación universi
taria puedan ,,stablecer en su día, conforme al artículo 36 de 
la misma. 

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11 del DecretJ 2480/1970, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.-El Curso de Orientación Universitaria, que será 

programado y supervisado por la Universidad de conformidad 
con el artículo 34 de la Ley General de Educación, tiene por 
finalidad desarrollar la capacidad de los estudiantes para la 
eficaz utilización de los medios formativos que ofre�en las 
diversas instituciones universitarias, orientarlos en la elección 
de carreras o profesiones y profundizar su formación en cien
cias básicas. A esta finalidad responden no sólo las materias 
en él impartidas, sino también y muy especialmente la misma 
organización académica del curso y los métodos de trabajo que 
en él serán utilizados. 

Segundo.-La organización y programación del curso dará 
cabida equilibnda al trabajo y reflexión personal del alumno, 
a los aspectos rrales Y, en su caso, experimentales del aprendi
zaje, así como a la tutela orientadora del Profesor o equipo 
de Profesores. 

Tercero.-La metodología empleada en el desarrollo de cada 
materia. habida cuenta de las peculiaridades respectivas, se 
propondrá iniciar al alumno en el planteamiento crítico de los 
temas y en el rigor y precisión del trabajo científico. En con
secuencia, se c:incederá importancia preferente a las técnicas 
de trabajo intelectual que el nivel superior de la educación 
exige a Profeso::-es y alumnos. 

La utilizació'l de las técnicas actuales de documentación, la 
lectura e interpretación de datos, ya sean bibliográficos. re
presentaciones gráficas o resultados estadísticos, constituye un 
aspecto esencial de este cursJ, que se propone capacitar la 
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comprens10n rle las principales manifestaciones del lenguaje � 8 
científico moderno. Sin perjuicio del empleo generalizado de 
la rigurosa m�todología científica, el aprendizaje de las téc-
nicas del trabajo intelectual podrá ser objeto de una actividad 
docente diferenciada. 

Cuart::i.- Desde el punto de vista del contenido, el Curso de 
Orientación Universitaria comprenderá el desarrollo de mate
rias fundamentales. materias optativas, técnicas de trabajo 
intelectllitl y cursillos o seminarios de orientación universitaria 
propiamente dicha. 

E1 horario semanal abarcará treinta horas, distribuidas de 
lunes a viernes, ambos inclusive. 

Quinto.-Las materias fundamentales mínimas que consti
tuyen el núcle::i común del Curso de Orientación Universitaria 
serán las siguientes: 

l. Lenoua española, cultivada para capacitar la expresión
correcta y personal en las diferentes áreas culturales y para 
dominar el idioma con la propiedad requerida por los niveles 
científicos. 

2. Un idio111a e.rtran7ero moderno, como instrumento idó
neo de información científica y de diálogo habitual con el 
área o áreas culturales correspondientes. 

3. Matemétttca, entendid,1 como lenguaje científico utiliza
d:i tanto en el campo de las ciencias naturales cuanto en las 
sociales y antropológicas. 

4. Relir¡irín, como reflexión de nivel teológico a partir de
problemas humanos cuya tangibilidad estimule al joven a re
plantearse la propia fe en el contexto socio-cultural de su 
tiempo. Por lo que se refiere a esta materia, quedará siempre a 
salvo lo dispuesto en la Ley 44/1967, de 28 de junio (ll, p::ir la 
que se regula Pl ejercicio del Derecho Civil a la libertad reli
giosa y demás disposiciones vigentes (2). 

En el marco de las experiencias que organicen y programen 
en sus respectivos distritos universitarios, se autoriza a los Ins
titutos de Ciencias de la Educación añadir otras materias co
munes a este mínimo obligatorio. Las materias comunes no 
podrán en ningún caso rebasar el cincuenta por ciento del 
horario total. 

Sexto.-Las materias optativas se entienden como ciencias 
fundamentales t elaci'.Jnadas con determinadas especialidades 

(1) «BOE» núm. 156, de 1 de Julio.
(2) Entre ellas cabe destacar las Ordenes de 23 de octubre

de 1967 («BOE» núm. 273, de 15 de noviembre) por la que se 
regula el ejercicio del derecho a la libertad religiosa en los Cen
tros de enseñanza. y de 25 de abril de 1968 («BOE» núm. 86, 
de 9 de abril), dictada en desarrollo de la Ley de Libertad Reli
giosa. 
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§ 8 de estudios superiores. Se agrupan en cuatro grandes apar

tados: 

l. Física, Química, Geología, Biologia y Matemáticas.

2. Antropología cultural, Psi:ologla, Derecho y Economia,

Geografía humana, introducción a la Medicina. 

3. Filosofía, Pedagogía, Historia, Literatura, Lenguas clá

sicas. 

4. Técnicas gráficas, expresiones artisticas.

Estas materias se impartirán procurando una estrecha vincu

lación entre la teoría y la práctica. La experiencia debe postular 

la explicación teóri:a y la teoria ha de explicitar sus proyec

ciones prácticas. Se conciben apoyadas en un trabajo experi

mental muy amplio y cuidadosamente programado. 

Séptimo.-Los c::mtenidos de las materias optativas, elegidos 
entre los aspectos más renovados de las ciencias, serán objeto de 

programación Dor los Institutos de Ciencias de la Educación res

pectivos en relación con el profesorado de cada Centro y en su 

desarrollo se cuidará siempre que la metodologfo empleada in
troduzca al alumno en el hábito formal del pensamiento propio 

de cada ciencia. 

Octavo.-Los Centros docentes deberán establecer, de acuerdo 

con el Instituto de Ciencias de la Educación, al menos cinco 

materias optativas pertenecientes a tres grupos de entre l:Js 

cuatro señalados en el párrafo sexto. Cada alumno estará obli

gado a elegir dos materias optativas. 

Noveno.-SiP.ndo uno de los aspectos más innovadores del 

Curso de Orientación Universitaria la responsabilidad que se 
atribuye a la Universidad en la organización del mismo, la 

presencia del profesorado universitario se requiere de manera 

preceptiva en el desarrollo de los seminarios de orientación uni

versit.aria propiamente dicha. Los Centros autorizados para rea

lizar esta expe::-iencia recabará n su colaboración para la pro

gramación conjunta y la puesta en práctica de seminarios y 

cursillos breves de carácter monográfico. 

Décimo.-Los seminarios de orientación universitaria serán 
desarrollados por Profesores de las distintas Facultades y Es

cuelas Técnicas Superiores que puedan señalar las líneas fun

damentales y los aspectos más interesantes de los respectivos 

estudios. Deberán participar asimismo en estos seminarios alum

nos de los dos últimos cursos, a quienes les será valorada tal 
actividad como una de las tareas formativas de su carrera. 

Undécimo.-L-1s Centros que impartan el Curso de Orienta

ción Universitaria promoverán asimismo la intervención de es

pecialistas cualificados de los distintos sectores profesionales que 

puedan ofrecer una versión realista de la función so:ial y eco-

- 130 -



nómica de las carreras y profesiones respectivas dentro de la § 8 
sociedad actual. 

Duodécimo.-Para responder a su carácter eminentemente 
orientador. estos seminarios deben ir acompañados, siempre que 
sea posible, de visitas y convivencia en los Centros que se quie
ran dar a conocer. 

El horario de estos Seminarios debe ser distribuido con toda 
flexibilidad y deberá responder a las posibilidades reales de los 
Centros colaboradores. 

Decimotercero.-Uno. La evalua:ión continua es una opera
ción sistemática y principal de la actividad educativa. Estará 
integrada en la programación del trabajo escolar a corto y largo 
plazo. Las diferentes pruebas que pueden utilizarse no deben 
suponer solución alguna de continuidad en la vida académica; 
forman parte normal de los procesos adquisitivos, puesto que 
deben permitir ratificar y rectificar el propio aprendizaje. 

Dos. La evaluación continua se desarrollará a partir de una 
exploración inicial del alumno que abarcará su estado físico, la 
situación ambiental, el historial académico y las principales ca
racterísticas psicológicas ( 1). 

Decimocuarto.-En los diversos extremos que plantea la prác
tica con:reta de la evaluación continua, ésta se atendrá a las 
disposiciones sobre la misma que se dictan en el Decreto 2618/ 
1970, de 22 de agosto (2), sobre sustitución de la prueba de gra
d:i de Bachiller Elemental y establecimiento de la evaluación 
continua del rendimiento educativo de los alumnos, y en la Or
den ministerial que desarrolle el mencionado Decreto (ll. 

Decimoquinto.-El consejo de orientación académica y pro
fesional será elaborado por el equipo asesor constituido por todos 
los Profesores del curso en colaboración con el Servicio de 
Orientación del Instituto de Ciencias de la Educación corres
pondiente. 

El consejo será formulado por el Profesor, consejero o Tutor 
académico. En los casos de duda. cambiará impresiones con el 
Interesado y los padres o tutores para tener en cuenta los con
dicionantes académicos y no académicos que concurren en el 
alumno. 

Decimosexto.-La evaluación final responderá a una estima
ción conjunta de todos los Profesores del curso que deberá tener 
en cuenta el proceso de evaluación progresiva desarrollado a lo 
Jarg 1 del año escolar. La expresión del ni ve! alcanzado en la 
evaluación final se hará en términos de calificación e irá acom
pañada de un C'Onsejo académico y profesional. 

f 1 l Véase !A Orden de 16 el? noviembre ele 1970 ( � 19 i sobre 
evaluación contin11a de los nlumnos. 

(21 Figura como parágrafo 5. 
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§ 8 Decimoséptlmo.-En el supuesto de la concordancia entre el 
consejo orientador y las aspiraciones futuras del alumno, éste 
quedará facultado para el Ubre acceso al Centro universitario 
en el que pretende inscribirse. En el caso de que el alumno se 
decidiera a cursar otros estudios habrá de someterse a las prue
bas que en su caso se determinen. 

Decimoctavo.-Cuando las Entidades universitarias, de acuer
do con el articulo 36, apartado segundo, de la Ley General de 
Educación. sean autorizadas para establecer criterios de valo
ración para el acces) en ellas, éstos habrán de ser concordantes 
con la preparación realizada por los alumnos. Para el ingreso 
en Centros de educación universitaria de los alumnos que sigan 
el Curso de Orientación en el año académico 1970-71, no se 
aplicarán otras pruebas que la evaluación continua. salvo lo 
previsto en el número anterior. 

Decimonoveno.-Para dar cumplimiento al artículo 128, ter
cero, de la Ley General de Edu�ación, cuando termine el año 
escolar los alumnos del Curso de Orientación Universitaria esta
rán obligados a manifestar por escrito razmado al Director del 
Centro, con carácter reservado, cuantas iniciativas consideren 
oportunas para mejorar el curso que a título experimental se 
implanta a partir del mes de octubre de 1970. 

Vigésimo.-De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2481 / 
1970 ( 1) podrán impartir el Curso de Orientación Universitaria 
los que a tenor de lo allí dispuesto obtengan la clasifi�ación 
de Centros piloto, Centros experimentales, y Centros autorizados 
para realizar esta experiencia en el año acaclémin 1970-71. 

( 1) Figura como parágrafo 4.
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ORDEN DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1970 (EDU CACION Y 

C I EN C IA) POR LA QUE SE DESARROL LAN LAS N OR

MAS S OBRE CENTROS EXPERIMENTALES Y AUTORIZA

CION PA RA LA EXPERIM ENTACION EN CENT R O S  

ORDINARIOS DEL DECRETO 2481/1970 

(«BOE» núm. 252, de 21 de octubre de 1970; corrección de erro
res en «BOE» núm. 271, de 12 de noviembre) 

El artículo 54, apartado 4, de la Ley General de Educación � 9 
establece que a través de disposiciones especiales se regule la 
creación y funcionamiento de Centros experimentales para en-
sayar nuevos planes educativos y preparar pedagógicamente al 
profesorado. 

Así. pues, ha quedado reconocida la sustantividad de la ex
perimentación educativa y la necesidad de la existencia de unos 
Centros con virtl!alidad para canalizarla hacia distintas ver
tientes, como nuevas enseñanzas, nuevos planes docentes, pre
paración del profesorado y administración de la educación. 

Con el fin de desarrollar el mandato contenido en la Ley 
General de Educación se dictó el Decreto 2481/1970, que regula
ba ya de una manera concreta los Centros experimentales, 
previendo al mismo tiempo que tras la oportuna autorización 
pudiera llevarse a cabo la experimentación en Centros ordi
narios. 

Es preciso determinar ahora las normas contenidas en el 
citado Decreto y fijar procedimientos que completen el pro
ceso normativo de las referidas disposiciones en orden a la 
declaración de Centros experimentales. 

Por todo ello. y cumpliendo lo preceptuado en los articu
las 129 y 130.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
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;: 9 Este Ministerio ha dispuesto las siguientes normas: 

Primera.-1. La investigación en todos los niveles de la 
enseñanza que la Ley de Educación postula como pieza clave 
de la reforma educativa, incluye la experimentación en el 
campo de la educación en todos los sectores que la integran 
y constituye un factor insustituible en la formación del pro
fesorado. 

2. La coordinación, y en su caso la iniciativa, de inves
tigaciones y experimentaciones educativas corresponden a los 
Institutos de Ciencias de la Educación, cuya acción será armo
nizada a escala nacional a través del Centro Nacional de In
vestigaciones para el Desarrollo de la Educación. 

Segunda.-La experimentación educativa a que se refiere 
el Decreto 2481/1970, de 22 de agosto (1). sobre Centros expe
rimentales, se llevará a cabo a través de Centros piloto, Centros 
experimentales y Centros de régimen ordinario que sean auto
rizados para establecer programas concretos. 

Tercera.-Son Centros piloto los establecidos bajo la depen
dencia directa de un Instituto de Ciencias de la Educación 
para ensayar y experimentar estructuras orgánicas y métodos 
educativos. 

Cuarta.-La Iniciativa en la creación de un Centro piloto 
corresponde al Instituto de Ciencias de la Educación, del cual 
dependerá en su organización administrativa y pedagógica, 
sin perjuicio de su integración en la organización general de la 
enseñanza. 

Quinta.-Creado un Centro piloto, se determinará por Or
den ministerial, a propuesta del Instituto de Ciencias de la 
Educación respectivo, el nivel, ciclo, curso o cursos de ense
ñanzas que en él se hayan de impartir de acuerdo con el ar
ticulo segundo del Decreto 2481/1970 (1). 

Sexta.-Al frente de cada centro piloto habrá un Director 
nombrado por el Ministerio de Educación y Ciencia en co
misión de servicio y a pro¡:,uesta del respectivo Instituto de 
Ciencias de la Educación. Será requisito indispensable para 
ocupar la dirección de un Centro piloto, la condición de fun
cionario público del Ministerio de Educación y Ciencia, refle
jándose en la propuesta las circunstancias de titulación, espe
cialización y méritos que la avalen. 

El nombramiento se hará por un año académico, pudiendo 
ser prorrogado. previa propuesta anual, durante otros cuatro 
periodos de igual duración. 

l l ¡ Figura e-orno parágrafo 4. 
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Séptima.-El profesorado de los Centros piloto será nom- § 9 
brado en la misma forma y con iguales requisitos que en el 
supuesto anterior. En las correspondientes propuestas se con
signarán los títulos y circunstancias que den derecho o habili-
ten para el ejercicio de la docencia y actividades que compren-
da la acción ce! Centro. 

Octava.-Los programas de necesidades y dotaciones, tanto 
del profesorado como del personal de administración, servicios 
generales y demás que vengan determinados por la concreta 
organización del Centro, serán fijados y renovados anualmente 
de acuerdo con las necesidades del servicio y atendida la pe
culiar autonomía que exige este tipo de Centros. 

Novena.-Son Centros experimentales los Centros docentes 
que se clasifiquen como tales para cualquiera de los objetivos 
del articulo primero del Decreto 2481/1970 O l, bajo la su¡:er
visión de un Instituto de Ciencias de la Educación, según 
lo dispuesto en las normas siguientes. 

D€cima.-1. El expediente para la clasificación de un 
Centro como experimental se iniciará enviando a la Delega
ción Provincial correspondiente, junto al escrito de solicitud. 
los siguientes documentos: 

a) Memoria explicativa en la que se describirán la natura
leza de la experimentación, sus objetivos, su programación 
detallada y los métodos de evaluación de la misma. 

b) Relación del profesorado con que cuenta el centro, ha
ciendo constar los antecedentes y capacitaciones del profeso
rado para participar en la experiencia. 

c) Plano del inmueble del Centro y de todas sus depen
dencias y servicios. 

a) Relación de instalaciones, equipo, material didáctico que
se considere significativo y demás dotaciones que posea o se 
comprometa a adquirir el Centro para desempeñar su acción 
experimental. 

e) Otros documentos que acrediten situaciones o condi
ciones meritorias y positivas para la experimentación que se 
prE'tende. 

2. El expediente de clasificación, como experimental, de
un Centro oficial, será promovido por la Dirección del mismo, 
acompañando copia del acta de la sesión del claustro en que 
se trató y por el propietario o Entidad patrocinadora para 
los Centros no oficiales. En este último caso se acompañará 
documento suficiente que acredite la personalidad y facultad 
de quien suscribe la soli'citud. 

Undécima.-!. El expediente será informado por la Ins
pección Técnica de Educación y por el Instituto de Ciencias 
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§ 9 de la Educación correspodiente sobre el interés cientlfico,
viabilidad y posibilidad de supervisión. 

2. La Delegación Provincial del Ministerio, una vez in
formado el expediente por su Consejo Asesor, lo remitirá a la 
Dirección General correspondiente. 

Duodécima.-Vacante la dirección de un Centro experimen
tal estatal. su provisión se hará en la forma reglamentaria-
mente establecida, a propuesta del Instituto de Ciencias de la 
Educación del que dependa. 

El nombramiento de Director para los Centros no estatales 
experimentales requerirá siempre la previa aceptación del Ins
tituto de Ciencias de la Educación. 

Decimotercera.-1. La clasificación de un Centro experi
mental podrá ser revocada por Decreto, a propuesta del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, en aquellos casos en que de los 
informes anuales preceptivos de los Institutos de Ciencias de 
la Educación y de la Inspección Técnica se desprenda que las 
experimentaciones no han alcanzado los niveles que se asignaron. 
La propuesta del Ministerio irá precedida en este caso de ex
pediente en el que se dari audiencia a los representantes del 
Centro. El expediente se regirá en cuanto a plazos, notifica
ciones, traslados, etc., de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

2. Para los Centros Experimentales no estatales procede
rá además la revocación, siempre que éstos lo soliciten con 
una antelación mínima de seis meses al comienzo del año 
académico en que haya de surtir efectos. 

3. La disposición en que se acuerde la revocación de la
clasificación de experimental determinará las enseñanzas que 
pueda impartir el Centro en lo sucesivo. 

Décimocuarta.-Los Centros ordinarios podrán desarrollar 
programas de experimentación ajustándose a la forma preve
nida en el articulo 8 del Decreto 2481/1970, de 22 de agos
to (1). 

Decimoquinta.-De conformidad con lo establecido en los 
articules tercero y cuarto del Decreto 2481/1970 (1). las Insti
tuciones universitarias de formación del profesorado podrán 
designar aquellos de sus alumnos que hayan de colaborar en 
concretas tareas educativas de Centros piloto y experimentales, 
que tendrán la validez de prácticas de formación para la do
cencia, de acuerdo con las disposiciones que las regule en 
cada caso. 

Decimosexta.�El Ministerio de Educación y Ciencia podrá 

t 1 l Se recoge como parágrafo 4. 

- 136 -



contratar, en el caso de Centros estatales, o autorizar, en el § 9 
de no estatales. la incorporación de expertos para dirigir pro
gramas de experimentación educativa en cualesquiera de los 
Centros o modalidades que recoge la presente disposición. 

Decimoséptima.-Los estudios realizados en Centros piloto 
y experimentales tendrán los mismos efectos académicos y 
profesionales de los análogos verificados en Centros ordina
rios. A tal efecto, los Decretos de clasificación y revocación 
de Centros experimentales de cualquier tipo y las Ordenes 
ministeriales que, en su caso, regulen la acción de éstos deja
rán a salvo la validez de los estudios cursados con carácter 
experimental. 
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DECRETO 3103/1970, DE 8 DE OCTUBRE (EDUCACION Y 

CIENCIA), POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO EXPE

RIMENTAL PILOTO «JOANOT MARTORELL», DEPENDIEN

TE DEL INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION DE 

LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 

(«BOE» núm. 257, de 27 de octubre de 1970) 

El Decreto 2481/1970, de 22 de agosto, establece el marco ju

rídico que ha de ordenar la experimentación de la reforma 
educativa y la creación de Centros pilotos bajo la dependencia 

de los Institutos de Ciencias de la Educación. 

La necesidad de vreparar lo antes posible los mecanismos 
de experimentación del nuevo Bachillerato Unificado y Poliva

lente, que, según lo dispuesto en el Decreto 2459/1970, de 22 de 

agosto, se implantará en todo el ámbito nacional en el curso 

1972-1973, y muy especialmente la urgencia de experimentar ya 

en el presente año académico el curso de Orientación Universi

taria, cuya implantación generalizada se llevará a cabo en 1971-

1972, a tenor de lo preceptuado en el mismo Decreto 2459, mues

tran la conveniencia de dotar lo antes posible a los Institutos 

de Ciencias de la Educación de los oportunos Centros experi

mentales de Bachillerato. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación �- Cien

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 

del día 23 de septiembre de 1970, <iispongo: 

Articulo l." Se crea el Instituto experimental piloto de Ba

chillerato «Joanot Martorell», bajo la inmediata dependencia 

y supervisión del Instituto de Ciencias de la Educación de la 

Universida,l Autónoma de Barcelona. 
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§ 10 Artículo 2.0 El funcionamiento de dicho Centro se ajustará 
a lo preceptuado en los artículos 3.0 y 9.0 del Decreto 2481/1970, 
de 22 de agosto (1). y a lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, iniciando sus actividades 
en el aüo académico 1970-1971. En el mismo se experimentarán 
las enseñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente y del 
Curso de Orientación Universitaria prevista en la Ley General 
de Educación. Se ensayarán nuevos planes educatirns y didác
ticos y se realizarán investigaciones educativas preparando peda
gógicamente al profesorado. 

Articulo 3.0 Hasta tanto no disponga de instalaciones pro
pias, el Instituto experimental piloto «Joanot Martorell». ocupará 
el edificio destinado al Instituto Nacional de Enseñanza Media 
mixto de Esplugas de Llobregat (Barcelona), y atenderá a las 
necesidades del alumnado de dicha población en los niveles de 
enseñanza pTevistos en el artículo segi.¡ndo de este Decreto. 

Artículo 4.0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Cien
cia para adoptar las medidas necesarias para la ejecución del 
presente Decreto, 

(1) Se recoge como parágrafo -l. 
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ORDEN DE 19 DE OCTUBRE DE 1970 (E DUCACION Y 

CIENCIA) POR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA LA 

REGULACION DE LOS PRECIOS DE LOS CENTROS DO-

CENTES NO GRATUITOS 

(«BOE» núm. 253, de 22 de octubre de 1970) 

La vigente Ley General de Educación establece el marco nor

mativo de una moderna reforma educativa que permita incor

porar técnicas y principios pedagógicos idóneos, en tanto que. 

::i.dem,1, .. ,2 configura como instrumento de integración social y 

plataforma de una auténtica igualdad de oportunidades. No se 

coneib€ la educación como tm fin en si mismo, sino como un 

bien al servicio del hombre, inserto éste en su contorno social. 

como un bien de la comunidad que quedaría desnaturalizado al 

ver impedido su aprovechamiento por todos. 

Es preciso no olvidar que la educación, por imperativo de la 

propia Ley, recibe consideración de «servicio público fundamen

tal» y, por todo ello, no es extraño que la L€y aborde también 

un aspecto tan importante en esta materia y de tanta tral!cen

dencia económico-social cual es el de los precios u honorarios 

de los servicios docentes en los niveles no gratuitos. 

El tema está tratado, en sus lineas esenciales y con claridad, 

fundamentalmente en los artículos 7.0
, 96 y 97. En síntesis se 

dispone: 

a) Las tasas de los Centros estatales no excederán de los

costes r€ales por puesto escolar, y la fijación de su importe 

corresponde al Gobierno. 

b) En los Centros no €Statales que acuerden con el Estado

el co1Tespondiente concierto, los precios serán determinados en 
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§ 11 el respectivo concierto en función de los costes reales y de las
ayudas de toda índole que se conceden a dichos Centros. 

e) En los Centros no concertados su régimen de autonomía
ha de ajustarse a las disposiciones de la Ley y normas que la 
desarrollen. Los precios que por todos los conce¡:tos exijan a sus 
alumnos han de ser comunicados al Ministerio ce Educación y 
Ciencia, cuya aprobación es necesaria para la entrada en vigor 
de aquéllos. 

Pese a la sencillez del esquema, resulta obvio que el desarrollo 
y aplicación del mismo requieren estudios forzosamente arduos 
y pacientes en el orden económico, jurídico, técnico-pedagógico, 
etcétera, a fin de disponer de una base sólida y real en que 
poder asentar el arranque de una gestión que debe contemplar 
una variada gama de situaciones complejas para darles eficaz 
respuesta, si se desea disponer de las Instituciones y Centros edu
cativos que son necesarios. 

Los correspondientes Servicios del Ministerio de Educación 
y Ciencia tienen muy adelantado el estudio que se refiere a la 
determinación de los costes reales por puesto escolar en Centros 
estatales. Asimismo se está trabajando intensamente en la elabo
ración de los presupuestos básicos y acumulación de datos téc
nicos que permitan ultimar la redacción del proyecto ce normas 
generales a que deban ajustarse los conciertos con el Estado de 
los Centros no estatales; normas que tras oír el parecer de los 
Organismos interesados y con el dictamen previo del Consejo 
de Estado habrán de ser, en su día, sometidas a la aprobación 
del Gobierno. Es evidente que las conclusiones y principios que, 
en consecuencia, se obtengan de los trabajos en curso y de las 
normas que se dicten habrán de ser útil punto de partida y ele
mento necesarios de contraste para la regulación de cuanto 
afecta a materia de precios en los Centros no concertados. 

A pesar de la esforzada actividad desarrollada no es posible 
que pueda darse cima a tan delicados trabajos de forma que las 
oportunas normas puedan aplicarse en el actual curso escolar, 
primero que se desarrolla tras la reciente aprobación de la Ley 
de fecha 4 de agosto, culminación de un largo proceso de discu
sión y elaboración en las Cortes Españolas. 

Prevista la implantación gradual de la reforma educativa en 
el plazo de diez años, el Ministerio es consciente de que, junto 
a medidas que por su naturaleza requieren una escalonada apli
cación como las que han sido objeto del calendario de implanta
ción promulgado por Decreto 2459/1970, de 22 de agosto, existen 
otras cuya efectividad debe postularse sin otras cilaciones que 
lrts exigidas por la imprescindible obtención de datos que permi
tan elaborar una adecuada normativa. Entre ellas figura el pre
cepto del· articulo séptimo, apartado tres, de la Le�·. a que se 

- 142 -



ha aludido en la letra e) precedente. Se trata de un precepto de § 11 
alta significación social en el que la intervención de la Admi
nistración en materia tan importante supone ofrecer garantías 
adecuadas tanto para los usuarios del servicio educativo como 
para los Centros que tienen la alta misión de impartirlo y que, 
con auténtico afán de colaborar con la reforma, desean que así 
se reconozcan con evitación de aquellos casos en que intereses 
ajenos a los puramente educativo.s puedan perturbar y desviar 
su única finalidad esencial. Pero es necesario contar con una 
base real de enjuiciamiento que no puede sustituirse por apre
ciaciones subjetivas indiscriminadas a la hora de iniciar una 
actuación administrativa sin precedentes y que constituye una 
novedad legislativa, cuya implantación ha de acompañarse de un 
prudente y necesario estudio detenido de circunstancias y fac-
tores. 

Por todo ello. en tanto se llegan a establecer las normas 
reguladoras completas que, según lo antes expresado. doten de 
cauce, sistema y contenido a la definitiva implantación de cuanto 
el espíritu y la letra de la Ley propugnan, se hace preciso dis
poner las normas imprescindibles que de manera inmediata per
mitan iniciar los trabajos básicos para hacer frente a la nece
sidad aludida, aunque forzosamente hayan de tener marcado 
alcance instrwnental, transitorio y circunstancial y presupon
gan un gran margen de flexibilidad adecuada a la realidad, pero 
sin estar exentas de un firme propósito de evitar las anomalias e 
irregularidades graves e injustificadas que eventualmente pue:lan 
comprobarse. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1.° Con referencia al año académico 1970-1971, los Centros 

de enseñanza no gratuitos, en tanto su régimen económico no 
quede regulado en virtud del concierto singular que oportuna
mente puedan establecer con el Estado, deberán cumplir lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 7.0 de la Ley General 
de Educación, y para ello comunicar a la respectiva Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia los precios 
que por todos los conceptos exijan a sus alumnos, así como 
los que hayan regido en los últimos cinco afias, para disponer 
de una base en orden al estudio de su evolución. y. al mismo 
tiempo, solicitar razonadamente de la Delegación Provincial la 
aprobación de dichos precios para el actual curso. 

Las referidas comunicación y solicitud. mecanografiadas con 
arreglo a los modelos que figuran en el anexo y completadas con 
cuantos documentos se estimen pr�cisos. dcbcr:ín preorntrir•e en 
el plazo de quince días a contar del siguiente a la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.° Con dichos documentos se iniciar:í y tramilar:°L el opor
tuno expediente sumario por la correspondiente Delegación Pro-
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� 11 vincial del Ministerio de Eclucación y Ciencia, incluyendo los
documentos e informes relacionados estrictamente con la vida 
económica del Centro que consideren conveniente recabar para 
mejor conocimiento del caso, así como el dictamen de la Junta 
Provincial de Educación o del Consejo Asesor en tanto no esté 
la misma constituida, incorporando en cualquier caso un repre
sentante de la Organización Sindical y, cuando sea necesario, el 
informe de la Inspección General de Servicios. 

Ultimada la tramitación sumaria de cada expediente, el Dele
gado provincial, atendidas las instrucciones que al efecto reciba, 
procederá a la aprobación de los referidos precios para el cur
so 1970-1971 o, previa consulta con el Sindicato Provincial de 
Enseñanza y con la adecuada representación de los Organismos 
competentes de la Iglesia, cuando sea procedente, podrá formular 
a los interesados las objeciones y advertencias pertinentes; caso 
de ser aceptadas éstas se procederá a la autorización correspon
diente, y si no lo fueran -c:eberán los Centros articular su razo
nada contrarréplica. 

3.° Las decisiones de los Delegados provinciales podrún 
ser sometidas a revisión de la Subsecretaría del Departamento, 
que resolverú la reclamación a la mayor urgencia posible, cor>. el 
asesoramiento de los Organismos que fuesen oportuno�. 

4.0 Respecto de los Centros que dejen transcurrir el plazo 
señalado en el artículo 1.0 de esta Orden sin cumplimentar lo 
que en él se dispone se entenderá que los precios a percibir en 
el actual curso no son superiores a los percibidos en el último. 
Dicho incumplimiento será comunicado al Sindicato Provincial 
de Enseñanza y al competente Organismo de la Iglesia, cuando 
proceda, a todos los efectos pertinentes, sin perjuicio de las 
mecl!das legales que correspondan. 

5.0 Las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia 
dispondrán la mús amplia difusión de la presente Orden y pro
curarán que todos los interesados queden instruidos de cuanto 
en ella se establece, con independencia de adoptar las medidas 
necesarias para su cumplimiento y correcta interpretación. 
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ANEXO 

I. MODELO NUM. l. 

Documentos que se presentan en cumplimiento de la Orden 

del Ministerio de Educación y Ciencia de 19 de octubre de 1970 

Nombre del Centro: ... 

Reconocido o autorizado por 

el ...... 

(fecha 1 

Clase o tipo de Centro: 

Propiedad de: .. 

(Organismo) 

'---------------·------------------

..... a ...... de ..... de 1970 . 

El Director del Centro. 

Ilmo. Sr. Delegado provincial de Educación y Ciencia de ........ . 

REFDHM,-', EDl'C'ATI\'.\ 10 
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II. MODELO NUM. 2

C:ur�o ¡ 
o grado

_ 

Centro . 

CUADRO DE PRECIOS.-CURSO 19 ... /l!l ... 

Actividades y concepto 

Localida!:i 
(Sello¡ 

III. INSTRUCCIONES

Pesetas 

a) Se procurará que todos los documentos se extiendan en
tamaño folio. El señalado como modelo número 1 será de doble 
folio. escribiendo sólo en la primera página, al dorso de la cual 
podrán enumerarse el resto de los documentos que se presenten. 
Constituirá asi como una carpeta que contendrá los demás docu
mentos; procúrese que todos ellos se presenten unidos o grapados. 

b) En el cuadro de precios figurarán todas aquellas activida
des que desarrolle el Centro, clasificadas por niveles educativos, 
y por las cuales se perciba un precio. Es decir, habrá de anotarse 
tanto las actividades docentes propiamente dichas como los ser
vicios anejos a las mismas (se consignarán las cuotas de los di
ferentes cursos o grados de enseñanza y aquellas otras percepcio
nes en concepto de transporte, internado, servicio médico, etc., y 
demás servicios de que pueda disfrutar el alumno). 

e) Tanto las cuotas como las otras percepciones se entende
rá que vienen expresadas en cantidades mensuales. En el caso 
de que se trate de un precio que se satisface por una sola vez 
-como pudiera ser el servicio médico-, se hará constar así. Del
mismo modo puede ocurrir que ciertas cuotas se satisfagan por
dos, tres, etc., meses, detallándose entonces si se trata de cuota
bimestral, trimestral, etc.

d) Por cada año escolar (el del curso actual y los de los 
cinco cursos anteriores) deberá presentarse un cuadro de precios 
utilizando cuantas hojas sean necesarias. Cada una de las hojas 
deberá contener anotación y sello con los datos del Centro do
cente que facilite su identificación. 

e) A titulo meramente orientador se inserta a continuación
un ejemplo de «Cuadro de precios» cumplimentado. que puede 
servir de guía o pauta. Utilícense para ello cuantos folios sean 
precisos y todos los apartados necesarios para reflejar la realidad. 
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IV. EJEMPLO ORIENTADOR PARA CONSIGNAR
LOS PRECIOS

CUADRO DE PREcros.-CURSO 19 ... /19 ... (1) 

Curso 
o gracia

1 
2 

1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

Centro . 

Activiclaclcs y concepto 

AJ EDUCACION PREESCOLAR 

Cuota 
Cuota .. 

Otrªs percepciones : 

Servicio de transporte 
Servicio de comedores 

BJ EDUCACION GENERAL BASICA 

(los cuatro primeros cursos ya en 
vigor y el resto de los de la actual 
Enseüanza Primaria) 

Cuota 
Cuota 
Cuota 
Cuota 

Otras percepciones: 
Servicio de transporte ..................... . 
Servicio Médico (por una sola vez) .. . 
Internado ................................... . 

C) BACHILLERATO
Cuota 
Cuota 
Cuota .............. . 
Cuota 
Cuota 
cuota ... 

Otras percepciones : 
Servicio Médico (por una sola vez) 
Servicio oe transporte ............. . 
Internado ......... ........................... . 

D) PREUNIVERSITARIO o C. O. U.
cuota ··························· ················

Otras percepciones : 

E) OTRAS ENSE�ANZAS

Localidad 
(Sello) 

Pesetas 

(Consig
nese el 
i mpor
te) (1 ).

( 1 l Si no se expresn otra cosa. se entenderá que las canti
dades se refieren a cuotas mensuales (nota oficiall. 
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ORDEN DE 19 DE OC TUBRE DE 19 7 0  (EDUCACION Y 

CIENCIA) SOB RE C ONVOCA T ORIA EXTRAOR DI

NARIA DE PR UEBAS DE GRADO ELEMENTAL DE 

BACHILLERATO 

(«BOE» núm. 259, de 29 de octubre de 1970; correcc1on de 

errores en «B OE» núm. 270, de 11 de noviembre) 

La disposición transitoria primera, apartado cuarto, de la � 12 
Ley General de Educación, prevé la sustitución en breve plazo 
de las actuales pruebas de Grado del Bachiller Elemental. En 
cumplimiento de lo preceptuado anteriormente se dictó el De-
creto 2618. 1970. de 22 de agosto. sobre sustitución de dichas 
pruebas y establecimiento de la evaluación continua del rendi-
miento educativo de lo.s alumnos, en el cual se dan normas 
sobre la realización por última vez de aquéllas. 

Resulta preciso arbitrar lo necesario para desarrollar lo dis
puesto en el Decreto antes citado convocando en consecuencia, 
y con la suficiente antelación, pruebas relativas a exámenes de 
Grado del Bachillerato Elemental en los meses de enero y febre
ro de 1971. 

En su virtud, este Ministerio h3 dispuesto: 

Primero. Convocar pruebas de Grado Elemental del Bachi
llerato, que tendrán lugar en los meses de enero y febrero 
de 1971 y en las fechas que oportunamente se señalen (lJ.

( 1) Véase el articulo 1 del Dcc.reto 2618/1970, de 22 de agos
to ( § 5). 

-- 149 -



§ 12 Segundo. A dicha convocatoria, de acuerdo con la estable-
cido en el Decreto 2618/1970, de 22 de agosto (1), podrán acudir: 

1.0 Los alumnos que tengan aprobados o convalidados cua
tro cursos de cualquier Plan de Estudios del Bachillerato Ge
neral. 

2.0 Los alumnos que tengan aprobados o convalidados cin
co cursos de cualquier Plan de Estudios del Bachillerato Laboral 
o Técnico o el curso de transformación para pasar al mismo.

2. Asimismo podrán presentarse a la citada convocatoria
los alumnos que tengan pendiente de aprobación uno o más 
grupos de los que componen las pruebas de Grado Elemental 
del Bachillerato. 

Tercero. La Dirección General dictará las normas oportunas 
que regulen la convocatoria prevista en esta Orden referentes a 
inscripción, envío de datos, lugar de realización de pruebas, fecha 
de comienzo de las mismas y horarios correspondientes. 

Cuarto. Se autoriza a esa Dirección General para que dis
ponga lo necesario a fin de que los alumnos a quienes falten por 
aprobar una o dos asignaturas de cualquier curso, para comple
tar las qi.;e comprende el Bachillerato Elemental, General o Téc
nico, puedan examinarse de las mismas en fecha previa a la 
convocatoria a que se refiere la presente Orden ministerial (2). 

( 1) Figura como parágrafo 5. 
(2) Véase la Resolución de 25 de octubre de 1970 [� 17i. 

- 150 -



ORDEN DE 19 DE OCTUBRE DE 1970 (EDUCACION Y 

CIENCIA) SOBRE CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

DE PRUEBAS DE MADUREZ DEL CURSO PREUNIVER
SIT ARIO Y DE GRADO SUPERIOR DE BACHILLERATO 

(«BOE» núm. 259, de 29 de octubre de 1970; corrección de 

errores en «BOE» núm. 270, de 11 de noviembre) 

Siendo una de las preocupaciones de la reforma educativa § 13 
que introduce la Ley General de Educación garantizar el má-
ximo de posibilidades al alumnado para la promoción en sus 
estudios y para facilitar su realización más inmediata, en virtud 
de la disposición final cuarta de la referida Ley 14/1970, que 
otorga vigencia a las disposiciones anteriores sobre pruebas de 
Grado del Bachillerato General y del Bachillerato Técnico, se 
hace necesario disponer lo conveniente para la verificación de 
una c01wocatoria extraordinaria de pruebas de madurez del 
Curso Preuniversitario y del Grado Superior de Bachillerato 
General y Técnico. 

El Decreto 1862/1963, de 11 de julio, y las Ordenes de 22 de 
abril de 1964 y ele 18 de septiembre del mismo aíío dieron nor
mas para la celebración de las pruebas ele Madurez del curso 
Preuniversitario, así como las Ordenes ministeriales de 21 ele 
marzo ele 1967 y 21 de abril de 1969 aprobaron las instrucciones 
para los exámenes de Grado del Bachillerato General y del 
Técnico. 

Habiéndose autorizado por este Ministerio la celebración de 
una convocatoria extraordinaria en el mes de febrero, en los 
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� 13 dos últimos años académicos, como nueva opción a quienes esta

ban en condiciones de continuar sus correspondientes estudios 

y atendiendo a Justificadas peticiones de gran número de in

teresados. 

En virtud de cuanto antecede, este Ministerio ha dispuesto: 

1.° Convocar pruebas de Grado Superior del Bachillerato 

General y del Bachillerato Técnico, que tendrán lugar en el 

mes de enero y en las fechas que se señalen. A estas pruebas 

podrán presentarse los alumnos que cumplan las mismas condi

ciones académicas que se exigen para las convocatorias de junio 
y septiembre. 

2.° Convocar igualmente pruebas de madurez del curso 

Preuniversitario, que tendrán lugar en el mes de febrero del 

afio próximo, en las fechas que oportunamente se indiquen. 

A estas pruebas podrán presentarse los alumnos que se encuen

tren en las mismas condiciones académicas exigidas en las con

vocatorias ordinarias. 

3.0 Se autoriza a la Dirección General correspondiente para 

que se disponga lo necesario a fin de que los alumnos a quienes 

falte por aprobar una o dos asignaturas de cualquier curso para 

completar las que comprende el Bachillerato Superior, General 

o Técnico, puedan examinarse de las mismas en fecha previa a

la convocatoria a que se refiere el apartado primero (1l. 

4.0 Se autoriza a las Direcciones Generales correspondientes 
para dictar las normas oportunas que regulen estas convoca

torias extraordinarias dP los. meses de enero y febrero de 1971. 

(1) Véase la Resolución de 25 de octubre de 1970 ( § 17). 

- 152 ·-



DECRETO 3195/1970, DE 22 DE OC TUBRE, POR EL QUE 

SE CREA LA UNI DAD ADMINIS TRATIVA PARA LA 

GES TION DEL P R OG RAMA A QUE SE REF IERE EL 

CONVENIO CON EL BANC O I N T E R NACI O NAL DE 

RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

(«BOE» núm. 268, de 9 de noviembre de 1970) 

En cumplimiento del artículo V del Convenio de crédito sus- � 14 
crito por el Estado Español y el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento se hace preciso establecer y regular el fun
cionamiento de una Unidad administrativa en el Ministerio de 
Educación y Ciencia, que será encargada de la realización y su
pervisión del Programa de educación financiado con cargo a 
dichos fondos. 

El espíritu que inspira estas normas es el de conceder am
plias facultades a la Dirección de la referida Unidad para que 
pueda actuar con la máxima celeridad y eficacia, dada la res
ponsabilidad que en su ejecución contrae ante el propio Minis
terio de Educación y Ciencia y ante el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de octubre de 1970, dispongo: 

Articulo 1.0 l. Se establece en el Ministerio de Educación 
y Ciencia una Unidad administrativa encargada de realizar 
y supervisar el programa de educación financil:ldo conjunta
mente por el Estado espaüol y el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento. Dicha Unidad dcpenderú directamente del 
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� 14 Subse<:retario del Ministerio de Educación y Ciencia, qulen man
tendrá la debida coordinación entre 1¡¡. misma y los demás Cen
tros y Organismos del Departamento. 

2. Su composición, cometido y duración serán los especifi
cados en el propio Convenio y sus cartas anejas. 

Artículo 2.0 l. La Ulnidad administrativa se sujetará en 
su actuación a lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto-ley 
11/1970, de 28 de julio (1), y someterá a la aprobación de las 
autoridadas del Departamento a quienes corresponda, de acuer

do con sus respectivas competencias, los proyectos de toda índole 

que requiera la ejecución del Programa, gestionando a través 
de dichas autoridades su realización y puesta en práctica, de 

acuerdo con el calendario establecido al efecto. 

2. Las autoridades del Departamento podrán delegar en la
Dirección de la Unidad administrativa las facultades que estimen 
oportunas en relación con dicho Programa. 

Articulo 3.0 l. De conformidad con lo dis,Juesto en el ar
tículo 34 de la vigente Ley de Presupuestos, los reembolsos que 

realice el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
como consecuencia del Convenio de crédito a que alude esta 
disposición se aplicarán al Presupuesto de Ingresos del Estado. 
En el Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación y 
Ciencia se creará en el capítulo sexto, «Inversiones reales», el 
conce;Jto «Para la realización del Programa de Educación finan

ciado por el Convenio de 30 de junio de 1970 con el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento», el cual se dotará 
con el importe total del citado Programa, distribuido en cuatro 

anualidades correspondientes a los ejercicios de 1971-1974, de 
acuerdo con el presupuesto que formule la Dirección de la 
Unidad administrativa antes de dar comienzo a sus operacio

nes. La totalidad del citado Programa tendrá 1a consideración 
de gasto de inversión y, por tanto, se darán las bajas precisas 
en los créditos de inversión del presupuesto del Ministerio de 

Educación y Ciencia en la parte que de dicho Programa deba· 
ser financiada por el Estado español. 

2. Dada la obligación internacional contraída con el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, el remanente de 

crédito que pueda producirse al final de cada una de dichas 
anualidades en el concepto presupuestario que se crea por esta 

disposición se incorporará al siguiente hasta la total realización 
del Programa. 

( 1 l «BOE» núm. 184, de 3 de agosto, por el que se autoriza 
al Ministerio de Hacienda para firmar un convenio de crédito con 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para la 
rr.nst:·11,ción y pu:sta en marcha de nuevos Centros de educa
ción. 
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Artículo 4." Aprobado por el Ministro del Departamento el § 14 
presupuesto de la Unidad administrativ�. que constituirá una 
distribución del crédito para atender a los gastos de construc-
ciones, adquisiciones y servicios, se formularán en el momento 
oportuno las correspondientes propuestas de gastos, las cuales 
han de ser tramitadas de acuerdo con las disposiciones vigentes 
que regulan la ordenación y ejecución de los gastos públicos, así 
como las estipulaciones contenidas en el Convenio y sus cartas 
anejas. y. en todo caso, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
articulo quinto del mencionado Decreto-ley. 
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ORDEN DE 23 DE OCTUBRE DE 1970 (E DUCACI O N  
Y CI E NCI A) POR LA QUE SE REGULA EL HORARIO 
ESCOLAR EN LOS CENTROS DE ENSEÑANZA MEDIA 
Y SE DAN NORMAS AL P R OFESORADO DE L O S  

CENTROS OFICIALES 

(«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 1970) 

Uno de los empeños de la reforma educativa que se deriva § 15

de la Ley General de Educación está en aproximar el sistema 
e<luca.tivo como proceso único a las reales circunstancias del 
alumnado, vengan estas postuladas por su propia y diversa per
sonalidad y perspectiva o sean producidas por la singularidad 
de las condiciones de vivencias y convivencia del marco local, 
geográfico y socio-económico en que está inserto cada Centro 
docente. De aquí que se exprese en el propio preámbul::i que la 
Ley ha tratado de huir de todo uniformismo, consagrándose 
este principio �n preceptos concretos como la necesaria autono-
mía que hai1 de tener 1 )S Centros docentes en el establecimiento 
de materias y actividades o en la adaptación o adopción de 
programas y planes de estudios para que respondan a las carac
telisticas ce! medio en que estún emplazados, según el artícu-
lo 56. l. 

De aquí que las primeras disposiciones de desarrollo de la 
Ley traten de fijar un marco jurídico flexible que permita la 
aplicación estricta del mandato legal. pero responsabilizand1 de 
alguna manera a quienes intervienen en el proceso educativo, 
en la precisión para cada caso de lo que sea más indicado a 
I:is característi:as del medio y a la concreta peculiaridad del 
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§ 15 alumno. Así el Decreto 2480/1970, de 22 de agosto («Boletín

Oficial del Estado» de 7 y 11 de septiembre) sobre ordenación 

del curso académico 1970-71, al establecer en su artículo 1.0, 2>. 

que las horas semanales de trabajo escolar se distribuirán de 
lunes a viernes, ambos inclusive, señalaba también que, sin 

perjuicio de lo Enterior, los sábados podrán organizarse. con ca

rácter volunta1io, actividades educativas extraescolares, com

putándose en tal caso a efectos de días lectivos. El legislador 
da así entrada en el sistema a aspectos formativos que rebasan 

la mera acción instructiva e intelectual. 

Se pretende de este modo conciliar la competencia y dedi

cación que vienen demostrando nuestros docentes con la tarea 

ren")vadora entusiasta y de imaginación que los nuevos plan

teamientos exigen. Se ha de procurar, pues, que su atención y 

dedicación a las tareas del Centro tengan la misma intensidad 
y consideración cuando sean de explicación en horas de clase 

que cuando se empleen en otras de dirección de actividades de 

los alumnos o de realización común por el profesorado, que se 

estiman igualmente necesarias para la adecuada formación del 

alumnado y mejorar los rendimientos del sistema educativo. 
En este sentido debe ser asumido y superado el antiguo con

cepto de hora lectiva. 

La necesidad de precisar estas premisas para adaptar los 

distintos tipos de dedicación de los docentes y de permanencia 

del alumnado en los Centros de Enseñanza Media a la ordena

ción del curso 1970-71, que fija el número de días lectivos en 

doscientos veinte, se traduce en el cuadro de normas que esta 

Orden comporta. 

En su virtud, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1. 0 Durante este curso escolar de 1970-71 el horario de per

manencia en el Centro para los alumnos, incluido el curso de 

orientación uni.versitaria donde ya esté establecido, será de 

treinta horas semanales, distribuidas de lunes a vierne1'. La 

jornada estará dividida en sesiones de mañana y tarde; nor

malmente cuatro horas por la mañana y dos por la tarde. 
2.0 Las asignaturas del Bachillerato Superior de clase dia

ria se darán durante los cinco días previstos. De este modo, 

el trabajo de las respectivas materias no queda disminuido en 

su conjunto, por aumentar el número de días lectivos. 

3.0 El horario de Preuniversitario será establecido confor

me a sus necesirtades y posibilidades por cada Centro. pudiendo 
establecer jornadas de cinC) horas por la mañana o jornadas 

de mañana y tarde. 
4.0 El horario escolar de estudios nocturnos no sufre mo

dificación alguna. Para estos estudios el sábado sigue siendo 

lectivo a todos los efectos. 
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5.0 Los Institutos que tienen doble jornada, por exigencias � 15 
de matrícula, continúan con el régimen actual Y, mientras dure 
esta situación, el sábado es lectivo a todos los efe�tos. 

6.0 Los regímenes de dedicación del profesorado serán los 
siguientes: 

a) Horario minimo.�Desempeñar al mznos veinticinco ho
ras semanales dedicadas al Centro, de las que dieciocho serán 
lectivas. En éstas se incluyen las tres o cuatro horas que, de 
modo regular, de acuerdo con el cómputo total, se dedicarán en 
la mañana del sábado a la dirección de actividadPs de grupos 
de alumnos o a actividades en común del profesor:>do. Las res
tantes se dedicarán a la realización de otras tareas de acuerd, 
con el apartado séptimo de esta Orden ministerial, incluidas 
las de recuperación. 

b) Dedicación plena.-Desempeñar al menos treinta horas
semanales dedicadas al Centro, de las que veintiuna serán lec
tivas. En éstas se incluyen las tres o cuatro horas que, de modo 
regular, de acuerdo con el cómputo total, se dedicarán en la 
mañana del sábado a la dirección de actividades de grupos de 
alumnos o a 9,ctividades en común del profesorado, dedicadas 
las restantes a la realización de otras tareas de acuerdo con 
el apartado séptimo de esta Orden ministerial, incluidas las de 
recuperación. 

c) Dedicación exclus va.-Desempeñar al menos cuarenta ho
ras semanales dedicadas al Centro, de las que veinticuatro serán 
lectivas. En éstas se incluyen las tres o cuatro horas que, de 
modo ·regular, de acuerdo con el cómputo total se dedicarán 
en la mañana del sábad::> a la dirección de actividades de gru
pos de alumnos o a actividades en común del profesorado, de
dicadas las restantes a la realización de otras tareas, de acuerdo 
con el apartado séptimo de esta Orden ministerial, incluidas 
las de recuperación. 

7.0 De acuerdo con lo preceptuado en el párrafo dos del 
artículo 62 de la Ley General de Educación, que encomienda 
la función de 01denar todas las actividades del Centro y ase
gurar la coordinación y el trabajo en equipo de los Profesores 
al Direct::>r, éste, con el asesoramiento del Consejo Directivo y 
oído el Claustro, programará las actividades a que se hace re
ferencia en los apartados a), b) y c) del apartado anterior. Si 
la marcha del Centro así lo aconseja el Director está facultado 
para modificar la programación de las tareas que complemen
ten el horario de dedicación del profesorado. 

8.0 La Inspección Técnica correspondiente, conforme al apar
tado a) del párrafo 1 del articulo 142 de la Ley General de 
Educación, y la Dirección de cada Cent.ro a través de aquélla, 
podrán proponer razonadamente a la Dirección General de En
señanza Media y Profesional la modificación de las situaci:mes 
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§ 15 de dedicación plena o exclusiva que no se acomoden al horario

efectivamente rPalizado por los Profesores. La tramitación del 

expediente se hará a través de la Delegación Provincial res

pectiva. Todo ello sin perjuich de lo dispuesto en el artículo 144 

de la Ley General de Educación. 

9.° Queda autorizada la Dirección General de Enseñanza 

Media y Profesional para aclarar e interpretar las disposiciones 

de esta Orden y dictar las resoluciones complementarias que 

fueren convenientes. 
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ORDEN DE 23 DE OCTUBRE DE 1970 (EDUCACION Y 
CIENCIA) POR LA QUE SE CREAN LAS COMISIONES 
ENCARGADAS DE LA PUESTA EN MARCHA DEL PRO
YECTO DE REALIZACION DE C U R S O S  I N T E N SIVO S 
PARA LA OBTENCION, POR TRABAJADORES MAYO
RES D E  CATORCE AÑOS, D E L  C E R T IFIC A D O  D E  
ESTUDIOS PRIMARIOS ELABORADO POR LA ORGA-

NIZACION SINDICAL 

(«BOE» núm. 270, de 11 de noviembre de 1970) 

La Organización Sindica\ ha entregado al Ministerio de § 16 
Educación y Ciencia un proyecto de escolarización, en 1971, 

de 100.000 trabajadores mayores de catorce años. en cursos in

tensivos para la obtención del certificado de estudios primarios, 

con la posibi'idad de que, en su día, pueda ser canjeado por el 

título de Graduado Escolar que establece la Ley General de 

Educació:i. 

La importancia y trascendencia del proyecto. que evidencia 

el gran interés de la Organización Sindical por la formación 

de los hombres del trabajo, hace aconsejable la constitución de 

una Comisión que estab'ezca las bases de ejecución del proyecto 

y vigile su de�a!Tollo: Comisión que debe tener fiel reflejo a 

nivel provincial. 

íEn su virtud, y de acuerdo con la Organización Sindical, he 

tenido a bien disponer : 

1.0 Para la debida programación y ejecución del proyecto de 

escolarización, en 1971, de 100.000 trabajadores mayores de ca-
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§ 16 torce aiios, en cursos intensivos para la obtención del certificado

de estudios primarios, entregado a este Ministerio por la Orga

nización Sindical, se constituye una Comisión integrada por el 

secretario general técnico de este Departamento, el DiTector 
general de Enseñanza Primaria, el Vicesecretario nacional de 
Obras Sindicales y el Director de la Obra Sindical de Formación 

Profesional. Actuará de Secreta,io un Inspector central de En
señanza Primaria, designado por el Director general. 

Dicha Comisión, con los asesoramientos que estime convenien

tes, efectuará los estudios necesarios para la ejecución del pro
yecto y elevará la propuesta correspondiente, para su definitiva 
aprobación, antes del día 15 de diciembre de 1970. 

2.° Con '.a misión de auxiliar a la Comisión a que se refiere 
el punto primero de esta Orden en lo referente a la confección 

del definitivo proyecto provincial, fijación de lugares en que 

impartir los cursos, relaciones del Profesorado y, en definitiva, 

para facilitar cuantas informaciones y colaboración puedan 

ser solicitados, en cada provincia se constituirá una Comisión 

integrada por el Delegado provincial del Ministerio de Educa

ción y Ciencia, el Delegado provincial de la Organización Sin

dical, el Vicesecretario provincial de Obras Sindicales y un re
presentante de la Inspección de Educación, que actuará, ade
más, de Secretario. 

3.0 Aprobada la programación del proyecto definitivo y pues

to en ejecución, las Comisiones a que se refiere esta Orden fun

'Ciona.rán como Inspectoras de su correcta aplicación y se diso!

verán en el momento en que el proyecto quede totalmente rea

lizado. 
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RESOLUCION DE 25 DE OCTUBRE DE 1970, DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA MEDIA Y PRO

FESIONAL, POR LA QUE SE ABREN PLAZOS D E  

MATRICULA Y SE CONVOCAN EXAMENES EXTRAOR

DINARIOS DE ASIGNATURAS PENDIENTES DE LOS 

UL TIMOS AÑOS DE LOS BACHILLERATOS ELEMENT A

LES Y SUPERIORES Y DE LAS PRUEBAS DE GRADO 

(«BOE» núm. 259, de 29 de octubre de 1970; corrección de 

errores en «BOE» núm. 270, de 11 de noviembre) 

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes ministe- § 17 
riales de esta fecha (1). 

Esta Direr.ción General ha resuelto: 

1.0 Se establece una convocatoria extraordinaTia por ense
ñanza libre para que los alumnos que tengan pendientes de apro
bación una o dos asignaturas de cualquier curso para completar 
las que comprende el Bachillerato Elemental o el Superior, 
General o Técnico, incluso filiales y nocturnos, puedan rendir 
exámenes en el próximo mes de diciembre, cualquiera que fuere 
el tipo de Centro o de enseñanza por el que las cursaren. 

2." La inscripción de matricul:1 se efectuará en los Insti
tutos donde obre el expediente d.el inte·resado y dentro del 

( 1) Debe querer llccir de 19 de oetubrc, y figurnn como pa
rágrafos 12 y 13. 
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� 17 p:azo que se iniciar.'t e! día 2 de noviembre próximo y finalizan·, 
el í del mismo mes. 

La Lasa de derechos de esta matrícula serú la indicada pa: a 
la con·.-ucaLoria ordina!·ia de la Ln,·:,üanza libre. 

:.l.'' Los exámenes para esLa;; asignaturas tendrún lugar en 
los días 4 a: 7 de diciembre del presente afio, ambos inclusive. 
con eJ horario que cada Instituto anuncie oportunamente. 

4." Aquellos a'mnnos que, con una o dos asignaturas pen
dientes, hubieran renunciado a las aprobadas en los referidos 
cursos y S3 hallen matriculados por enseñanza oficial o cole
giada, podrún acogerse a est.a convocatoria extraordinaria me
diante instancia. que presentarán en el plaZ-O de inscripción 
de matriculas, a cuyo efecto los respectivos Institutos redac
ta:·án las correspondientes diligencias en los Libros de Cali
ficación Escolar y serán vúlidos los derecho., que abonaron al 
verificar la inscripción de matdcula. Una vez inscritos en :a 
convocatoria extraordinana no podrán invoc .. r sus antiguos de
rechos a la enseñanza oficial o colegiada. 

5." -Se establece asimismo convocatoria extraordina-ria de 
Pruebas de Grado Elemental y de Grado Superior del Bach:
llerato General y del Bachillerato Técnico. 

6" Podní.n concurrir a esta convoratorh los alumnos que 
tengan aprobadas la tota'.idad de las asignaturas del grado a 
que cotTespondan. 

7.<· Le, inscripción para estas pruebas se realizará en los 
Institutos donde obre el expediente del interesado, en los si
guientes piazos: Alwnnos repetidores de Prnebas de Grado, del 
2 al 7 e.e noviembre, ambos inclusive. Alumnos que se inscri
ben por primera vez, del 9 al 12 do diciembre, ambos inclusive. 
La mencionada. inscripción sólo es válida para esta convocatal"ia 
extraordinaria. La tasa será la misma que para una convoca
toria ordinaria. Los ex:\menes darán comienzo el día 8 de enero 
de 1971 en :as ciudades y locales que determine esta Dirección 
General. 

8.0 Para las referidas pruebas serán de aplicación las ins
trucciones aprobadas por Ordenes de 21 de marzo de \967 <«BO
ietín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 21 de abril de 1969 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de mayo) (1). 

9." Los Directores de los Institutos comunicarán, antes del 
10 de noviembre, aJ Inspector-Jefe de su Distrito el número 
de alumnos inscritos en cada grado y en asignaturas pendientes. 
Asimismo el día 14 de diciembre confirmarán el número total 
de matriculados. 

(1) La primera para los exámenes ele Grado del Bachillerato 
y la segunda para los exámenes de Grado Elemental y de Grado 
Superior de los Bachilleratos Técnicos. 
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Las Secretarías de cada Instituto confeccionarán, por tri- � 17 
p'icado, las listas de los alumnos inffritos. con indicación. en 
su caso, de la puntuación obtei,ida en los C?i"upo.:; que tu\'ieren 
n¡1rob:1dos y de l::t ¡::untuaciún media que figure en el Libro de 
Cnlific'.lciún Escolar correspondiente al grupo o grupo� que tu-
vie:·En p2ndiPntes. 
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ORDEN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1970 (EDUCACION Y 

CIENCIA) SO BRE NOMBRAMIENTOS DE DIRECTORES 

DE COLEGIOS MAYO RES 

(«BOE» núm. 290, de 4 de diciembre de 1970) 

La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y de § 18 
Financiamiento en la Reforma Educativa, dispone en su artícu-
lo 101, 2, que los Directores de Colegios Mayores «serán nom-
brados por el Rector a propuesta, en su caso, de la Entidad) 
colaboradora, oídos preceptivamente la Junta de Gobierno y el 
Patronato de la Universidaru>. 

Esta disposición modifica sustancialmente la normativa an
terior, con1:€nida en los artículos 46 de la Ley de 19 de julio 
de ·1943 y 10 del Decreto de 26 de octubre de 1956, que reser
vaba esta facultad al Departamento. Pero el hecho de estar sin 
constituir todavía los Patronatos universitarios impide el exac
to cumplimiento del artículo mencionado. 

Por todo ello, y sin perjuicio de ulterior Tegulación defini
tiva dentro de las normas que desarrollen las disposiciones de 
la Ley 14 · 1970, de 4 de agosto, en lo referente a estos Centros, 

Est:€ Ministerio ha resuelto que previamente al nombramien
to de los Directores de los Colegios Mayores los Rectorados 
,respectivos consultarán a la Dirección General de Enseñanza 
Superior e Investigación, informando sobre las circunstancias 
personales, académicas y profesionales del candidato. 

La Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación 
deberá conte5tar en un plazo no superior a dos meses; bien 
en1:€ndido que transcurrido dicho plazo sin respuesta se enten
deTá túcitamcnte la conformidad de dicho Centro directivo a 
la propu�s!n. 
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ORDEN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1970 (EDUCACION 

Y CIENCIA) SOBRE E V AL U A C I O N  CONTINUA DEL 

RENDIMIENTO EDUCATIVO DE LOS ALUMNOS (1) 

(«BOE» núm. 282, de 25 de noviembre de 1970; corrección de 

errores en «BOE» núm. 298, de 14 de dícíembre) 

El sistema de evaluación que se presenta en esta Orden mi- � 19 
nisterial, conforme a la Ley General de Educación y para la me-
jor aplicación del Decreto 2618/ 1970, de 22 de agosto. propone un 
nuevo modo de apreciación y valoración del rendimiento edu-
cativo. 

El nuevo sistema educativo de la Ley General de Educación 
propugna un proceso de formación completa que se extienda a 
Jo largo de toda la vida del hombre y que sea capaz de desarro
llar hasta el máximo la capacidad de todos y cada uno. 

En el proceso de formación, la evaluación no debe ser t,;n 
apéndice de éste. ni un procedimiento de selección al estilo c!e 
los exámenes tradicionales, sino principalmente de orientación 
y, como tal. parte integrante de la actividad educativa. Se rea
lizará por el equipo de educadores de una manera continua a Jo 
largo del año escolar y se sintetizará y armonizará en las sesio
nes de evaluación que en esta disposición se preceptúan. Estas 
aseguran una apreciación objetiva que permita la valoración 
comparada y contrastada del desarrollo y aprovechamiento dl'l 

( 11 Para d�sarrollo d� (•sta Orden se hnn dictado las Rrso
Juciones de 17 d9 noviembre de 1970 1 § 201 y 25 de noviembre 
ele! mismo aüo I f 221. 

-- lG9 -



§ 19 alumno en todos los aspectos de su formación. La evaluación es,

por tanto, un medio para valorar y orientar adecuadamente tan

to al alumno como al propio sistema. 

La integración de la evaluación continua en los Centros exige 

una adaptación de su organización escolar y métodos de ense

ñanza, adecuando las medidas de recuperación dentro del mismo 

proceso educativo sin esperar al término del curso. Así entendida, 

la evaluación pide al profesorado renovación, espíritu de obser

vación, deseo de ayudar y de conocer más profundamente tanto 

lo enseñado como los alumnos mismos. 

Con las medidas necesarias para la evaluación continua de 

los alumnos se ponen las bases para el cumplimiento del apar

tado cinco del artículo 11 de la Ley General de Educación, que 

postula la valoración del rendimiento de los Centros, como se de

terminará en las normas que oportunamente desarrollen este 

precepto. 

Las normas que se ordenan en esta disposición tienen validez 

general, por todo lo que se refiere a las nuevas enseñanzas im

plantadas en consonancia con los Decretos de 22 de agosto que 

desarrollan prevjsiones y preceptos de la Ley General e.e Edu

cación. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto: 

l. PRINCIPIOS Y NORMAS GENERALES 

Primera.-La evaluación es una actividad sistemática integra

da en el proceso educativo, cuya finalidad es el mejoramiento del 

mismo mediante un conocimiento, lo más exacto posible, del 

alumno en todos los aspectos de su personalidad, y una informa

ción ajustada sobre el proceso educativo y sobre los factores per

sonales y ambientales que en éste inciden. 

Segunda.-La evaluación continua responde a las finalidades 

siguientes: 

Llegar a una acertada valoración del aprovechamiento edu

cativo de los alumnos y obtener los datos necesarios para 

ayudarles a orientarse en sus estudios y en la elección de 

una profesión. 

Descubrir aptitudes e intereses especificas del alumno para 

alentar y facilitar su desarrollo y realización. 

Disponer lo necesario, en su caso, para la debida recupera

ción de los alumnos. 

Valorar los métodos y procedimientos empleados, así como 

el ritmo del proceso instructivo. 

- Determinar la adecuación del contenido de los programas

y seleccionarlo de acuerdo con su valor formativo.
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Determinar en qué medida se alcanzan los objetivos pre- � 19 
vistos en la programación educativa y contrastar su va-
lidez. 
Facilitar las relaciones del Centro con las familias de los 
alumnos y estimular la colaboración recíproca. 

II. NOR�IAS PARA LA APLICACIÓN DE LA EVAL1,;ACIÓN CONTINUA 

A. Equipos de evaluación

Tercera.-A los efectos de esta Orden recibe el nombre de 
«grupo» el conjunto de alumnos de un mismo curso que tienen 
el mismo horario y los mismos Profesores. Estos Profesores cons
tituyen el «equipo de evaluación» del correspondiente grupo. El 
Director del Centro designará el «tutor» del grupo. Al tutor ::;e 
le encomienda orientar la evaluación de su grupo y mantener 
contacto con las familias de sus alumnos. Cuando un curso ten
ga dos o más grupos, el Director nombrará «coordinador» del 
curso a uno de aquellos tutores. La función del coordinador es 
uniformar criterios de evaluación dentro del curso. 

B. Exploración inicial

Cuarta.-El punto de partida para la evaluación de un alum
no es la «exploración inicial», que fundamentalmente consiste 
en la adquisición de información sobre estos cuatro sectores: 

a) Datos personales, familiares y ambientales.
b J Antecedentes académicos.
c) Datos psicológicos.
d) Datos médicos.

l. Los datos personales, familiares y ambientales serán apor
tados por el propio alumno y sus padres o representantes en el 
momento de hacer la inscripción, y completados por el tutor, me
diante conversaciones con el alumno y sus familiares. 

2. Los antecedentes académicos se obtendrán a partir del ex
pediente del propio alumno. 

3. Los datos psicológicos iniciales, tales como inteligencia
general, aptitudes destacables y otros aspectos de la personalidad, 
se obtendrán utilizando los medios técnicos de que el Centro 
disponga, completados con las observaciones del equipo docente. 
Los resultados obtenidos se considerarán provisionales hasta que 
sean confirmados o modificados por observaciones posteriores. 

4. Los datos médicos serán proporcionados por el Médico del
Centro y quedarán consignados en la correspondiente ficha mé-
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� 19 dica de cacia alumno. En los casos en que exista alguna ar.orma
lidacl. el Médico propondrá las eventuales medidas terapéulkas 
y los ejercicios físicos adecuados. Asimismo determinará los 
::1.lumnos que deban someterse a un nuevo reconocimiento. 

C. Proceso de el!alzwci<jn

Quinla.-El profesorado realizarú la evaluación durante lodo 
el período lectivo; sin interrumpir la marcha del trabajo escolar. 
utilizará los medios más adecuados para valorar. tanto la ins
trucción como la formación de los alumnos. 

El análisis del trabajo escolar permitirá la apreciación del 
progreso del alumno y la iniciación de éste en la autoevaluación. 
Este análisis servirá también de base a la programación. adecua
ción de las enseñanzas y demás tareas docentes. Así. cuando un 
alumno no alcance el nivel mínimo establecido. se arbitrarán 
medios concretos para que un trabajo escolar. particularmente 
orientado. le permita cuanto antes la oportuna recuperación. se
gún seüala el artículo cuarto del Decreto 2618/1970 , 1 l. 

Los datos recogidos por el profesorado E.n este proceso de eva
luación se sistematizan en las sesiones de evaluacién. 

D. Sesiones de evaluaciún

Sexta.-1. Las sesiones de evaluación son las reuniones de 
trabajo de un equipo docente con el fin de estudiar y apreciar Pl 
aprovechamiento y la conducta de cada alumno del grupo. acor
dar las medidas de ayuda y recuperación que deban tomarse con 
los alumnos que lo necesiten. examinar la eficacia de los mé
todos adoptados y valorar los objetivos propuestos. así como el 
nivel de los contenidos. 

2. Las sesiones de evaluación serán como mínimo cinco,
regularmente espaciadas a lo largo del curso. 

3. El correspondiente tutor. de acuerdo con el coordina
dor de curso, las convocará y organizará; el tutor preside, 
orienta el trabajo del equipo, redacta el acta correspondiente 
y dispone lo necesario para la oportuna comunicación a los 
familia res. 

El equipo de evaluación ¡x>drá recabar cuando lo juzgue 
conveniente los asesoramientos técnicos necesarios. 

4. La calificación final del año académico p2ra cada
alumno se obtendrá fundamentalmente sobre la base de las 
verificaciones del aprovechamiento realizado a lo largo del 
curso. conforme al artículo 11-4 de la Ley General de Educación. 
Esta estimación final consistirú en una calificación conjunta 

11) Pará�rafo 5. 
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efectuada por el tutor en la primera etapa de Educación Gene- § 19
rnl. Dúsica y por todo el equipo docente en los demás niveles. 
2. tenor ele lo dispuesto en los artículos 19, 28, 35 y 38 de la
Ley GEneral de Educal'ión.

Cua!1do un alumno no alcance la calificación global positiva 
se deberá hacer constar en el acta final las materias o partes 
de materia que deben ser objeto de recuperación para poder 
proseguir con fruto sus estudios. 

�. Al final de cada nivel o ciclo y a la vista de la 
evaluación del alumno a lo largo de sus estudios. el equipo de 
evaluación debe proporcionar al alumno y a sus padres un 
consejo orientador razonado sobre los estudios o actividades 
que mejor le convienen. ·•

E. Documentos de la evaluación 

Séptima. -1. Los documentos utilizados en la evaluación 
considerados oficiales. son: el registro personal del alumno y el 
acta de evaluación final. 

- - El registro personal del alumno comprenderá:

al Los datos sobre su estado físico, datos psicológicos, si
tuación amhiental y antecedentes académicos que han sido 
obtenidos en la exploración inicial. 

b) Los resultados obtenidos en las sesiones de evaluación
a. lo largo del curso.

e) El resultado de la evaluación final, junto con el con
sejo orientador. 

� El acta de evaluación final comprenderá la relación no
minal de los alumnos que componen el grupo con sus corres
pondientes calificaciones, de acuerdo con la escala establecida 
en el artículo tercero del Decreto 2618/1970 (1), e indicación. 
en su caso. de las materias pendientes de recuperación. El acta 
final será firmada por los Profesores y tutor del alumno y 
por el Director del Centro. 

2. El tutor e::. responsable de la custodia de los «regis
tros personales» de los alumnos de su grupo. En el caso de 
traslado de un alumno de un Centro a otro. el Centro de 
procedencia enviará al nuevo Centro, a petición de éste. el 
extracto del registro personal del alumno. 

Cuando el tutor haya de ser sustituido. entregará toda la 
documentacién a su cargo al Director del Centro. 

3. El acta final de cada grupo se formulará por dupli
cado. Uno de los ejemplares se enviará a la Inspección Técnica 

! 11 S2 r�coge como parágrafo 5. 
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§ 19 a efectos de superv1s10n y estudio y el otro ejemplar se con
servará en la Secretaría del Instituto Nacional correspondiente. 

4. Cada Centro tendrá libertad para determinar los pro
cedimientos que estime convenientes para facilitar la reco
gida y registro de datos con los que se ha de elaborar el 
registro personal del alumno, a cuyo fin establecerá los docu
mentos no oficiales que estime más adecuados. 

III. FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDUCACIÓN EN LA 

EVALUACIÓN CONTINUA 

Octava.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 de 
la Ley General de Educación, serán funciones específicas de la 
Inspección Técnica de Educación las siguientes: 

l. Asesorar a los Centros sobre el contenido, fines y
realización práctica de la evaluación continua. Estará en con
tacto con el profesorado y demás responsables de la evalua
ción a fin de orientarlos, interpretar las disposiciones en este 
ámbito y conocer los problemas que puedan surgir, resolviendo 
las consultas que se le formulen. 

2. Durante el curso y en las visitas a los Centros los
Inspectores se reunirán con el Director, coordinadores. tutores 
y demás responsables de la evaluación, dedicando especial aten
ción al estudio de los expedientes y registro de los alumnos, 
realización de ejercicios, pruebas, calificaciones y demás docu
mentos de la evaluarión. 

En cuant.o a las enseñanzas de recuperación, cuidará de lo 
concerniente a su contenido, organización, orientación y resul
tados de las mismas. 

3. Velar porque no se rompa la unidad de sistema de
evaluación continua en los distintos niveles del sistema educa
tivo y en los diversos tipos de Centros. 

Cuando un Centro no cumpla, entre otras. las normas de 
evaluación que se especifican en esta Orden, propondrá la in
coación de un expediente que podrá llevar consigo las sanciones 
a que se refiere el artículo sexto del Decreto 2618 1970. de 22 
de agosto (1) («Boletín Oficial del Estado)) de 19 de septiembre), 
respecto al Centro y a su profesorado, así como para los alum
nos !a obligada realización, en su caso. de las prnebas a que se 
refiere el artículo séptimo del citado Decreto. 

11 l l'1igura ro1no varáczrnfo 5. 
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IV. RECLAMACIONES SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS CALIFICACIONES § }9

Novena.-En tanto no se desarrolle con carácter general lo 

clisrmesto en los artículos 125-6 y 130-3 de la Ley General de 

Educación, que garantizan al alumno la protección jurídica 

al estudio, continúan vigentes las di'sposiciones que regulan y 

garantizan la valoración objetiva de su rendimiento. 

V. DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Décima.- Las normas que se ordenan por esta disposición 

a fin de realizar la evaluación tienen validez general durante 

el año académico 1970-71 para los cursos en que se ha implan

tado la enseñanza de manera definitiva o experimental con 

arreglo a la Ley General de Educación [Decretos 2459/1970, 

2480/1970 y 2481/1970, Orden ministerial de 30 de septiembre 

de 1970 (1) J y además regirán en los cursos cuarto y quinto 

del Bachillerato General y en los cursos quinto y sexto de los 

Bachilleratos Técnicos [Decreto 2618/1970 (2) J. 

VI. DISPOSICIÓN FINAL 

Undécima. l. Los Directores de los Centros docentes com

probarán que el profesorado conoce plenamente las presentes 

normas. organizando al efecto las reuniones que estimen per

tinentes. 

2. El Ministro de Educación y Ciencia autorizará a la.s

correspondientes Direcciones Generales para interpretar la pre

sente disposición y dictar las resoluciones que sean necesarias 

para su realización. 

t 11 Parúgrafos �. 3. � y 9, n•<-:pcctivai�11. 1Etc. 
(2) Se recog8 como p::i.rágralo 5. 
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RESOLUCION DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1970, DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA MEDIA Y PRO
FESIONAL, POR LA QUE SE DAN INSTRUCCIONES 
PARA LA APLICACION DE LA EVALUACION CONTI
NUA DEL RENDIMIENTO EDUCATIVO EN LOS CENTROS 

DE ENSEÑANZA MEDIA 

(«BOE» núm. 282, de 25 de noviembre de 1970; corrección de 
errores en «BOE» núm. 299, de 15 de diciembre) 

Dictada la Orden ministerial de 16 de noviembre de 1970 (1) § 20
sobre evaluachn continua del rendimiento educativo de los 
alumnos, se hace preciso desarrollar las concretas instrucciones 
en desenvolvimiento de la misma para su aplicación en los 
Centros de Enseñanza Media a que se hace referencia en la 
citada Orden. 

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto publicar 
la siguientes instrucciones: 

1.0 Exploración inicial.-EI tutor de cada grupo cumplimen
tará la primera página del «Extracto del registro personal del 
alumno» (E. R. P. A.) para cada uno de los de su grupo, con 
la información que consta en los respectivos expedientes aca
démicos y en sus boletines de inscripción sobre datos perso
nales, familiares y ambientales de cada alumno, dejando siem
pre a salvo el obligado respeto a la intimidad personal y fami
liar, así como su historial académico. 

Cuando el Médico haga el reconocimiento de un grupo de 
alumnos pedirá a su tutor los correspondientes E. R. P. A., y al 

(1) Parágrafo 19.
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� 20 tiempo que confecciJna la ficha médica de cada alumno con

signará en su E. R. P. A. los datos médicos más destacables que 

puedan interesar a los equipos rle evaluación. 

En cuanto ,,1 apartado de «características psicológicas», de

berá rellenarse provisionalmente en la primera sesión de eva

luación. recogiendo y sintetizando las opiniones del equipo de 

evaluación, inclus) el informe del Médico del Centro. 

2.0 Sesiones de evaluación.-En cada una de las cinco sesio

nes de la evaluación, cada Profesor dará una doble calificación 

de cada alumn'J: sobre sus cono�imientos, conforme a la esca

la preceptuada en el Decreto 2618/1970, de 22 de agosto (1), y so

bre su actitud ante la correspondiente materia, utilizando la 

escala A, B, e, D, E, en la que estas letras significan que la 

tendencia principal ae la actitud es muy buena, buena, nor

mal, pasiva y negativa, respectivamente, y además emitirá una 

apreciación gl Jbal acerca del aprovechamiento general, señalan

do, en su caso, la necesidad de re�uperación y el objeto de la 

misma. 
El grupo de Profesores, colegiadamente, hará las observacio

nes que juzgue convenientes acerca del comportamiento, inte

gración social, capacidad de autoevaluación y progreso en ge

neral del alumno. El tutor recogerá la opinión unumme 

del grupo de Profesores y, en su caso, las opiniones particulares 

que hubiere. Forman un grupo aquellos conjuntos de alumnos que 

tengan el mismo profesorado y horario en las asignaturas c'.J

munes. 

El tutor levantará una breve acta de cada sesión de evalua-

ción en que conste: 

- el lugar de la reunión;

- los nombres de los realmente asistentes;
- los nombres de los ausentes y la causa de su ausencia;

- que se consignaron las calificaciones en los E. R. P. A. del

grupo; 
- las observaciones y acuerdos especiales si los hubiere;

- la fecha.
El acta la firmará el tutor y el Profesor de mayor categoría

y, en su caso, el de mayor antigüedad. Estas actas se recogerán 

en un libro o cuaderno de actas para cada grupo, 

3.0 Sesión final y calificación del curso.-En la última sesión 

de evaluación se tomarán acuerd'.ls sobre estos tres puntos: 

- las calificaciones correspondientes al último período;

- las calific9.ciones finales del período lectivo, y

- las observ9.ciones pertinentes sobre cada alumno, junto con

el consej, orientador, si se trata de alumnos de cuarto curso 

del Bachillerato General o de quinto del Bachillerato Té�nico. 

111 Fi;:;ura como paráo;rafo 5. 
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Al alumno que haya superado todas las materias en junio � 20 
se le pondrá la «calificación global». Al alumno a quien haya 
quedado alguna materia pendiente de recuperación no se le 
pondrá la «calificación global». 

En septiembre se celebrará, después de las pruebas de sufi
ciencia, otra sesión de evaluación de lC>s alumnos que quedaron 
pendientes en junio y se consignarán en los respectivos E. R. P. A. 
las calificacion�s correspondientes. A los alumnos que superen 
en septiembre todas las materias que tenían pendientes se les 
pondrá la calificación global del curso. 

4.0 Asistentes a las sesiones de evaluación.-A todas las se
siones de evaluación asistirán obligatoriamente tod::is los Pro
fesores del grupo de alumnos que se evalúa. En caso de ausen
cia justificada, t>l Profesor ausente se lo comunicará previamente 
al tutor, a quien entregará sus calificaciones comprensivas de 
todos los aspect ;s que antes se citan. 

En todas las sesiones de evalua::ión podrá recabarse la pre 
sencia del Médico y de otros asesores, cuando la índole de 
alguna cuestión lo aconseje. 

5.0 Modelos oficiales y documentos auxiliares. - El modelo 
de E. R. P. A. y de acta de evaluación final que acompañan a 
estas instrucciones (anexos I y II) tienen carácter oficial para 
el curso 1970-71. 

Las fichas y demás documentos auxiliares que puedan ser 
estabecidos además para facilitar la evaluación quedan a la 
libre elección de cada Centro. Estos -dccumentos auxiliares per
mitirán siempre su fácil comprobación. 
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ANEXO I 

Curso 1970-71. Extracto del registro personal del alumno 

DATOS PERSONALES, FAMILIARES Y AMBIENTALES 

Fecha de nacimiento 

Natural de 

Domicilio .... 

Nombre de los padres 

Profesiones de los padres 

Número de hermanos que tiene: Varones ....... Mujeres ... . 

Número de orden ce! alumno en el total de hermanos 

Familiares con quien convive .... 

¿Dispone de una habitación donde estudiar con indepen

dencia? 

¿Dispone de libros adecuados para lectura y consul

ta? 

¿Disfruta de alguna beca? ..... 

OBSERVACIONES: 

CARACTERISTICAS PSICOLOGICAS INICIALES 

Inteligencia 

Aptitudes 

Personalidad 

Curso 

HISTORIAL ACADEMICO 
Calificaciones en cursos anteriores 

Materias 

- ------ - - -

Calificación global ... 

Grupo 

Cursos 

............ 1 ............... . 

:::: 1 :::::::::::::: .. 

CENTROS DONDE HA CURSADO ESTUDIOS ANTE
RIORMENTE 

Cur,o Centro 

Calificación en las pruebas de grado 
( elemental o superior) 

DATOS MEDICOS DESTACABLES 



EVALUACION 

MATERIAS: 

OBSERVACIONES: Acerca 
del comportamiento, lnte
;rra.clón social, capacidad de 
!1.Utoevaluaclón y progreso 
Jener&l. Indicación de las 
materias de recuperaclól:;l. 

1.• SESION (fe{ha ......... ) 2.• SESION (fecha ........ . 

Conocl- Aprecia- Conocl- Aprecl1 
mlentos Actitud clón mdentos A.ctltud clón 

global global 

El tutor: El tutor: 



1.• SESION (techa ......... ) 4.• SESION (fecha ......... ) 5.' SESION (techa ......... ) 

OOnocil· Aprecia- Oonoc.1- Aproo!a- Oonoc.1- · .'\pre<:!a-
Dlentoe Actitud c!ón m.1.enb Actitud ctón m4entoe Actitud c!ón 

global global global 

-----!----

................ ................ ................. 

................ ················ ·················

................ ···············

............... ················ 

�:::::::::::::: �::::::::::::::1 ::·.·.:·.·.:·.·.·.·.·.·.:·. 

El tutor: 

HOOoUoooouoo, .. ,,,oo•o•••ooo, .. -.oo•hnuoO• 
oooooooooHOOOOO O•ooooooo•o••••• 

... ,.,o,,, ...... ·····••···••···· ·•·······•·••••• ................ ................. ·••••··•••·••••·· 

... , ........... . 

E! tutor: El tutor: 



CALIFICACIONES FINALES DE CUThSO 

Materias Junio Septiembre 

. ..... ········ ·· ···················. 

········· •••••. 1 
...... . : ... --- --- .. . . 

Calificación global del curso 

El tutor: 

.. i. 
1 

.....••... 1 .

1 •.. 

1. 

1 

1-

OBSERVACIONES Y CONSEJO ORIENTADOR DE LA JUNTA 
DE EVALUACION 



Centro 

Localidad 

grupo 

N.' 

ANEXO 11 

ACTA DE EVALUACION FINAL 

tNomb:·e com:i:eto y clasificación nca::lémica1 

ACTA de evaluación de los alumnos del 

1 

ESTADISTICA 

I Muy deficientes
i 

Insuficientes .. .

1 

Suficientes .............. .

��:!bi��· .. : ••.. : :: • : ::·::: ::: : . : : : : : . 

1 

Sobres;�::
te

� 
....... ·.·.·.·.·.·.·.··:::::::

curso 

del Bachillerato _ _ ... . ..... correspondientes a 
( general o técnico) (junio o1septiembre) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . 1 

de 
(año) 

Apellidos Nombre Calificación g'.ohal Materias pendientes 
de recuperación 

- ------ --- --

1 :::::
: 
........... .

. 

................. 1 · 



N.' Apellido:; 

. . . . . . . . . . ¡ 
. ......... . ... :: ::::::::: 1 

Nombre Calificación gloool Materias pendiente, 
de recuperaciáJn 



DECRETO 3459/1970, DE 19 DE NOVIEMBRE (PRESIDEN

CIA), SOBRE FIJ ACION DEL C O E F I C IENTE CORRES

PONDIENTE AL CU ERPO ESPECIAL DE PROFESORES 

ADJUNTOS DE UNIVERSIDAD Y NORMAS PARA SU 

APLICACION 

(«BOE» núm. 292, de 7 diciembre de 1970) 

La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, en § 21 
su articulo 108, crea el Cuerpo Especial de Profesores Adjuntos 
de Universidad y de acuerdo con lo establecido en los artículos 
cuarto y quinto de la Ley 31/1965, de 4 de mayo, considerando 
el nivel de la función que tienen atribuída en la educación 
universitaria. la titulación exigida y las normas dictadas para 
la constitución inicial del Cuerpo, asi como los coeficientes 
de los Cuerpos de Catedráticos Numerarios de los demás 
niveles educativos, a propuesta conjunta de los Ministros de 
Hacienda y de Educación y Ciencia, con informe de la Comisión 
Superior de Personal y previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros en su reunión del dia 23 de octubre de 1970, dispongo: 

Artículo 1.0 Se asigna al Cuerpo Especial de Profesores Ad
juntos de Universidad el 4,5 como coeficiente multiplicador para 
la determinación del sueldo. 

Articulo 2.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia y el 
de Hacienda se dará aplicación a lo dispuesto en el número 4 
del artículo 108 y disposiciones transitorias sexta y séptima, re
ferentes, respectivamente, a las plantillas de dicho Cuerpo y a 
la integración de los actuales Profesores en el nuevo Cuerpo 
creado por la Ley General de Educación. 

Artículo 3.0 Por el Ministerio de Hacienda y de Educación 
y Ciencia se habilitarán los recursos precisos dentro de las ci
fras señaladas en las disposiciones adicionales de la Ley Ge
neral de Educación. 
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RESOLUCION DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1970 DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA MEDIA Y PRO
FESIONAL POR LA QUE SE DAN INSTRUCCIONES SOBRE 
EVALUACION CONTINUA EN LA EDUCACION GENERAL 

BASICA 

(«BOE» núm. 289, de 3 de diciembre de 1970) 

La evaluación educativa constituye una tare.a de carácter per- � 22
manente. inherente a la función del profesorado en todos sus 
niveles. tanto en lo que se refiere a la promoción continua y 
calificación del alumno para su paso a los niveles subsiguientes. 
cuanto en lo que afecta a su conocimiento y diagnóstico para 
establecer las enseñanzas de recuperación que resulten indica-
das en cada caso. 

Por consiguiente. es preciso dictar las normas oportunas a 
las que de modo general habrá que adaptar las tareas de eva
luación continua eje! alumno como función el'pecífica del que
hacer docente, teniendo en cuenta las características peculia
res de la Educación General Básica, especialmente en su pri
mera etapa, de carácter predominantemente global, y máxime 
en estos primeros momentos de implantación de la reforma, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 de la Orden mi
nisterial de 16 de noviembre de 1970 (1) («Boletín Oficial del 
Estado» del 25). 

l. Exploración inicial del alumno.-El Profesor de cada cur
so o grupo de alumnos, en la primera etapa de la Educación 
General Básica, llevará a cabo la tarea de cumplimentar los da-

( 1) Figura como parágrafo 19. 
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§ 22 tos personales. familiares y ambientales de los mismos En el
correspondiente extracto del Registro Personal del Alumno 
(ERPA). utilizando los datos de los boletines de inscripción en 
el Centro y el libro de familia, así como su historial académico
escolar, si existiese. Para ello recabará la colaboración de los 
padres o representantes legales de ellos. 

Cuando el Médico escolar realice el reconocimiento de los 
alumnos, a la vez que confecciona la correspondiente ficha 
médica, consignará en cada ERPA los datos más significativos 
para el Profesor a los efectos de un adecuado tratamiento edu
cativo. 

En cuanto a los datos psicológicos, deberán rellenarse o cum
plimentarse de un modo provisional en función de las obser
vaciones realizadas a estos efectos, en tanto los datos así obte
nidos puedan completarse con los correspondientes instrumentos 
de exploración psicológica. Cuando por razones de la natural 
promoción escolar u otras circunstancias escolares el alumno 
cambiase de clase y Profesor, dentro del mismo Centro el res
pectivo Profesor se hará cargo del Registro Personal Acumulati
vo completo, así como del ERPA. en el que consignará los re
sultados de las nuevas observaciones y demás datos pertinen
tes, manteniéndolo actualizado en todos sus aspectos. 

2. Sesiones de evaluación.-A todo Jo largo del período lec
tivo, el profesorado se ocupará de la evaluación de cada uno 
de los alumnos, como un proceso continuado. mediante el aná
lisis de las actividades de aprendizaje, la valoración de los pro
ductos resultantes de ellos, la observación de sus hábitos y ac
titudes, y demás exploraciones pertinentes. Como resultado de 
todo ello, en cada uno de los cursos correspondientes a la pri
mera etapa de la Educación General Básica. el respectivo Pro
fesor consignará cinco veces como minimo en el ERPA y con la 
proporcional espaciación entre ellas, los resultados de las ta
reas de evaluación llevadas a cabo en las fases inmediatamente 
anteriores. Se hará constar la correspondiente calificación cua
litativa, según la escala establecida en el articulo 3.0 del Decre
to 2618/1970, de 22 de agosto (1). referente a las adquisiciones 
en las distintas áreas educativas de expresión y de experiencias 
(sobresaliente, notable, bien, suficiente, deficiente y muy defi
ciente), su actitud en el aprendizaje y una apreciación global 
sobre el comportamiento, aprovechamiento, madurez e integra
ción social, señalando, cuando fuese preciso, la naturaleza de 
las actividades de recuperación que proceda realizar al alumno, 
asi como los aspectos y caracteristicas de las mismas. 

2.1. Para la evaluación del área lingüistica se tendrán en 
cuenta los aspectos de expresión y comprensión oral: riqueza 

l 1) Pnrá�rnfo 5. 
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léxica, fluidez verbal, etc .. y los aspectos de expresión y com- � 22 
prensión escrita. En lo que se refiere a la comprensión lectora 
se ponderarán adecuadamente los niveles adquiridos en com
prensión lectora, velocidad lectora y actitudes favorables hacia 
la lectura. En la expresión escrita, los aspectos caligráfico, or
tográfico y de composición. 

2 2. En el área matemática se tendrán en cuenta los aspec
tos conceptuales, operatorios y aplicativos propios de esta área 
educativa. 

2.3. En la Expresión Plástica se considerará el conjunto de 
las realizaciones, desarrollo de aptitudes y destrezas logradas 
por el alumno en los aspectos de dibujo, pintura, modelado, ma
nualizaciones, etc. 

2.4. El área de Expresión Dinámica incluirá en su califi
cación global los aspectos aptitudinales y hábitos referentes a la 
educación del movimiento, ritmo. juegos, gimnasia, canto, mú
sica, danza, dramatizaciones, etc. 

2.5. El área de Experiencias recogerá las actitudes, hábitos 
y adquisiciones logradas por el alumno, referentes a la vida 
social, hábitos civicos. etc., así como los logros alcanzados en 
el conocimiento del mundo fisiconatural, capacidad de obser
vación. hábitos de experimentación, etc. 

2.6. La evaluación de la formación religiosa comprenderá 
el conjunto de adquisiciones que representa la captación del 
mensaje cristiano, valores, ideales, formas de conducta y las 
diversas modalidades de expresión religiosa. 

A los efectos de coordinar criterios para la mejor realización 
de la evaluación educativa y la formulación de las calificacio
nes, anteriormente aludidas, en los Centros docentes donde exis
te más de un grupo de alumnos del mismo curso, los distintos 
Profesores se constituirán en consejo de evaluación, bajo la pre
sidencia del Director del Centro. En este caso deberá redactar
se la correspondiente acta, consignándose además las observa
ciones especiales que procediesen y pasándose a los ERPA las 
calificaciones de los alumnos. 

Dichas actas, firmadas por el Profesor respectivo y visadas 
por el Director del Centro, se recogerán en un cuaderno es
pecial o libro de actas de las sesiones de evaluación para cada 
curso. 

Cuando exista un solo Profesor, redactará una diligencia equi
valente al acta anteriormente referida, visada por el Director, 
si hubiese, que conservará en el libro correspondiente. 
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EXTRACTO DEL REGISTRO PERSONAL DEL ALUMNO (ERPA) núm. 

curso ........................... ............. . 

Apellidos . Nombre ................. . 

Fecha de nacimiento Lugar . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Domicilio actual ..... . ........ Teléfono .............. . 

Nombre del padre ... . Edad ...... Profesión 

Nombre de la madre . . . Edad ... .. Profesión 

Número de hermanos ..... Lugar que ocupa entre ellos ..... . 

DATOS FÍSICOS 

Talla 

Peso . 

Agudeza visual 

Agudeza auditiva 

Deficiencias orgánicas ..................................... ............. . 

Deficiencias motóricas 

Vacunaciones ....................... ............ ............................ . 

Centro 

APTITUDES Y PERSONALIDAD 

Inteligencia 

Atención 

Memoria 

Imaginación 

Aptitudes psicomotrices 

Fotografía 

Indicaciones de los rasgos personales más destacados: 

Hábitos 

Actitudes: comportamiento y sociabilidad 

Intereses 

HISTORIAL ACADÉMICO 

Centros anteriores 

Años cursados 



. . ... ... , . . .... . . . . . . . .... . . . . .... . .  ············································· · · ···· 

otras observaciones . .......................... ............................ . Observaciones sobre ellos ................................ , ............ .. 

1.• eva.Juac!ón 2.• eva.J.uao!ón 3.· evaluación 4." eva.Juac!ón 5." evalua.c!ón Curso .................. ............. , ...... Fecha ......... Fecha Fecha ......... Fecha ......... Fecha ......... 
Observaciones 

Area,,; de expresión: 

Area de lenguaje 

Area matemática 

Area de expresión plástica ... .. 

Area de expresión dinámica .... .. 

Area de experiencia: 

Social y natural ................... .. 

Area de formación religiosa: 

Calificación global del curso ........................................ , ........................... .......... , ........................... .............................. .. 

Actividades de recuperación ... ..................................... , ........................... ....... .. , .............. ' ............. .............................. .. 

V.• B.': 

El Director, El Profesor, 



§ 22 3. Evaluación final y calificaciones.-Al finalizar el curso,

en las correspondientes actas o diligencias de evaluación, debe

rán consignarse los siguientes datos: 

1) Las calificaciones comprensivas de 1.a totalidad del pe

riodo lectivo o curso escolar. 

2) Las observaciones sobre cada alumno con indicación de 

las actividades y lecturas de recuperación, cuando procediesen, 

para cada caso individual. 

Se remitirá una copia del acta de evaluación final a la Ins

pección Técnica Provincial correspondiente, para su conocimien
to y archivo. 

4. Modelos oficiales y documentos auxiliares.-El modelo

ERPA que acompaña a estas instrucciones tiene carácter ofi

cial para el curso 1970-71, en todos los Centros que imparten 

la Educación General Básica en su primera etapa. 

El Registro Personal Acumulativo completo y demás docu

mentos auxiliares que puedan ser establecidos para fac1!1tar la 

evaluación en sus distintos aspectos, quedan a la libre elección 

y organización de cada Centro, con el asesoramiento de la Ins

pección Técnica de Educación, ateniéndose, en todo caso, a 

los datos fundamentales contenidos en la Orden ministerial 

sobre evaluación continua del rendimiento educativo de los 

alumnos. 

5. La Inspección Técnica de Educación prestará especial

atención en sus visitas al contenido de esta Resolución. A estos 

efectos, cuidará la orientación técnica al respecto, en las reunio

nes que durante el presente curso celebre con el profesorado, 

y verificará el estado de las diligencias y actas de las sesiones 

de evaluación, asi corno de los ERPA, y participará en las se

siones de los Consejos de evaluación cuando lo estirn!':! oportuno. 
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ORDEN DE 2 DE DICIEMBRE DE 1970 (EDUCACION Y 

CIENCIA), POR LA QUE SE AP RUEBAN LAS ORIEN

TACIONE S PEDAGOGICAS PAR A LA EDUCACION 

GENERAL BA SICA 

(«BOE» núm. 299, de 8 de diciembre de 1970) 

El articulo 9.0
, apartado 3, de la L€y General de Educación � 23 

prevé el establecimiento de un sistema de revisión y actualiza-
ción periódica de planes y programas de estudio que permita 
el perfeccionamiento y la adaptación de los mismos a las nue-
vas necesidades educativas. 

Por otra parte. la puesta en marcha del nuevo sistema edu
cativo, de fonna realista y programada, necesita la experimen
tación previa a la total implantación de las nuevas enseúanzas 
previstas en la Ley General de Educación, porque, ciertamente, 
muchas de las innovaciones pedagógicas exigen una cuidadosa 
investigación, experimentación y evaluación de resultados. 

Sin embargo, estas previsiones deben constituir un programa 
de realizaciones sistemático y coordinado que en sí mismo pre
vea la posibilidad de ser rectificado y revisado sin alterar el 
ritmo del proceso. 

Esta experimentación constituye la mejor garantía de acierto 
que el proceso de Teforma educativa puede ofrecer a la socie
dad, así como de la ponderación que ha de presidir el paso del 
complejo sistema educativo hasta ahora vigente a la nueva 
concepción que la Ley General de Educación apo1ta. 

En su virtud, y con objeto de facilitar la implantación de 
la Educación General Básica conforme a lo establecido en 
el Decreto 2459/1970, de 22 de agosto (1), 

( 1) Figura como parágrafo 2. 
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� 23 Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l." Durante el año académico 19'70-71 las actividades didác
ticas. en todos los Centros de Educación General Básica, se 
ajustarán a las orientaciones pedagógicas para los planes y 
programas de estudio elaborados por la Comisión constituida 
con tal fin en este Ministerio, publicados por el mismo. 

2 ° La prórroga de la vigencia de dichas orientaciones para 
añoR académicos posteriores se hará igua.Jmente, en su caso. 
mediante Orden ministerial, que determinará las modificaciones 
que en las mismas hayan de introducirse como consecuencia 
de la experimentación. 
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DECRETO-LEY 16/1970, DE 11 DE DICIEMBRE (JEFA
T U RA), POR EL QUE SE ESTABLECE EL COEFICIENT E 
CORRESPONDIENT E AL CUERPO ESPECIAL DE PROFE
SORES DE EDUCACION GE NERAL BASICA Y SE 

DICTAN NORMAS PARA SU APLICACION 

(«BOE» núm. 300, de 16 de diciembre de 1970) 

La Ley General de Educación, en su artículo 108, punto 3. § 24 

apartado a), crea el Cuerpo Especial de Profesores de Educa-
ción General Básica y determina que corresponde al Gobierno 
la fijación del coeficiente de dicho Cuerpo, por el que se ha 
de fijar el sueldo. Dicho coeficiente se ha determinado teniendo 
en cuenta la titulación que para el ingreso en el Cuerpo 

' se exige en el artículo 110 de la referida Ley y las funciones 
que la misma, en su artículo 109, le asigna. Por otra parte. 
dicho coeficiente no podrá ser inferior a los establecidos para 
otros Cuerpos de la Administración del Esta,do, para los cuales 
se exija la misma titulación y pruebas análogas, según lo 
preceptuado en el artículo 108, párrafo 4:', de la expresada Ley. 

La disposición transitoria primera de la Ley General de 
Educación autoriza al Gobierno para la implantación gradual, 
en el plazo de diez años, de las enseñanzas previstas en dicha 
Ley. En virtud de dicha autorización, el Gobierno promulgó 
el Decreto 2459/1970, de 22 de agosto, sobre calendario para 
aplicación de la reforma educativa; de acuerdo con dicho De
creto han dado comienzo en el curso académico 1970/1971 los 
cuatro primeros cursos de 1a nueva educación general básica. 
y en el curso académico 1974/1975 terminará la implantación 
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� 24 del último curso de dicha nueva enseñanza, por lo que es en 
este último curso académico cuando el nuevo Cuerpo de Pro
fesores de Educación General Básica alcanzará la plenitud del 
ejercicio de la nueva función que el Estado le ha encomenda,do. 

Los estudios económicos de financiamiento de la reforma 
educativa han sido ajustados a las necesidades previstas du
rante la paulatina implantación de las respectivas erueñanzas 
a lo largo de los referidos diez año.s, y es por ello por lo que 
se establece un fraccionamiento en la entra,da en vigor del 
coeficiente que se señala al nuevo Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica, que coincide con las etapas acadé
micas de implantación antes referidas. 

Asimismo la Ley General de Educación prevé en su dis
po.sición transitoria sexta el procedimiento por el que ha de 
llevarse a efecto la integración de los actuales funcionarios 
del Cuerpo del Magisterio Nacional en el nuevo Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica y también determina, 
en su articulo 104, que constituye un deber fundamental de 
los educadores el asegurar de m�nera permanente su propio 
perfeccionamiento científico y técnico e impone a la Adminis
tración la obligación de organizar de forma sistemática el per
feccionamiento del personal docente. 

En su virtud; a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de octubre de 1970, en uso de la autorización 
que me confiere el artículo 13 de la Ley Constitutiva de las 
Cortes, textos refundidos de lgs Leyes Fundamentales del Reino. 
aprobadas por Decreto de 20 de abril de 1967, y oida la Comi
s1on a que se refiere el aparta,do primero dei articulo 12 de 
la citada Ley, dispongo: 

Artículo 1.0 Se asigna al Cuerpo Especial de Profesores de 
Educación General Básica el coeficiente multiplicado1· de 3,6 
para la determinación del sueldo base. 

Art. 2.0 La entrada en vigor del coeficiente señalado en 
el artículo anterior se fraccionará en los porcentajes del mismo 
y durante los años que a. continuación se detallan: 

1971 
1972 
1973 
1974 
1975 

Afias Porcentajes 

90 
92.5 
95 
97,5 

100 

Art. 3.0 La integración de lo.s funcionarios del actual Cuerpo 
del Magisterio Nacional en el Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica se efectuará en la forma que por Decreto 
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se determine de acuerdo con lo preceptuado en la disposición § 24

transitoria sexta de la Ley General de Educación. 
El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá los cursos 

de actualización y perfeccionamiento que durante el transcurso 
de los años a que se refiere el artículo anterior han de ser 
realizados por los actuales miembros del Cuerpo del Magisterio 
Nacional. 

Art. 4." Por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de 
Educación y Ciencia, se habilitarán los recursos precisos, dentro 
de las cifras que se señalan en las disposiciones adicionales 
primera y segunda de la Ley General de Educación. 

Art. 5:• Del presente Decreto-ley se dará cuenta inmediata 
a las Cortes. 
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INDICE ANALITICO * 

La cita de disposiciones se hace mediante referencia 8.l 

parágrafo asignado a cada una de ellas, que se destaca al margen; 

los números que siguen corresponden al articulado de cada texto. 





A 

Academias militares, § 1, 136-2. 
Actuarios mercantiles, § 1, disposición transitoria 15-1. 
Administración educativa: 

Organos, § 1, 135 a 146. (Véase Ministerio de Educación 
y Ciencia y Organos de la Administración educativa.) 

Planeamiento y programación, § 1, 132 a 134. 

Adultos. 

Creación de Centros, § 1, 134. 
Orientaciones, § 1, 132. 

Creación de centros de educación universita
ria, § 1, 132-3. 

Creación de Centros de Formación Profesional, 
§ 1, 132-4.

Implantación de la Educación General Bási
ca, § 1, 132-1. 

Implantación del Bachillerato, § 1, 132-2. 

Puestos escolares a crear, § 1, 133. 

(Véase Educación permanente de adultos y Mayores de 
veinticinco aiíos.) 

Alumnos: 

Asociaciones de, § 1, 57. 
Calificación final de cada curso, § 1, ll-4. 
Colaboración en las actividades educativas, § 1, 3-1. 125-3 

y 128. 
Deber social del estudio. § 1, 3-3. 
De Educación General Básica, § 3, 5 y 6. (Véase Educa-

ción General Básica.) 
De enseñanza libre; Bachillerato. § 1, 28-4 v 5. 
De los Institutos de Ciencias de la Educacióñ, § 4, 4 y 5. 
Derechos. § l, 125 a 131 y disposición transitoria l?-3. 
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Duración del trabajo escolar en el Bachillerato. § 1, 27-5. 
Mayores de veinticinco años. (Véase Mayores de veinti

cinco al1os.) 
Superdotados. !:i 1, 49-2 y 53. 
Valoración del rendimiento e<lucativo. § 1, 11. (Véase 

Evaluación continua y Valoración del rendimiento edu
cativo.) 

(Véase Educación General Básica: alumnos y estudiantes.) 

Arquitecto: 

Titulo de, § 1, 39-2. 

\rquitecto Técnico: 

Titulo de, § 1, 39-1. 

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

<Véase Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.) 

Asociaciones de padres de alumnos: 

Constitución, § 1, 5-5. 
Cooperación con los órganos de Gobierno de los Centros 

docentes, § 1, 57. 

Ayudantes Técnicos Sanitarios. 

(Véase Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios.) 

B 

Bachillera.to: 

Acceso al, § 1, 20-3, y disposición transitoria 13.• 
Acción docente en el, § 1, 27-2. 
Centros docentes estatales de, § 1, 61 y 62. (Véase Centros 

docentes estatales.) 
Centros docentes no estatales de, § 1, 95. (Véase Centros 

docentes no estatales.) 
Contenido de las enseñanzas, § 1, 22-2. 
Enseñanzas de recuperación, § 1, 28-5. 
Estudios equivalentes, § 1, 44-1. 
Etapas, § 1, 21-3. 
Evaluación en centros no estatales, § 1, 95-1. 
Fin, § 1, 21-1. 
Implantación; orientaciones, § 1, 132-2. 
Métodos de enseñanza, § 1, 27-2. 
Objetivos generales, § 1, 22. 
Orientaciones pedagógicas, § 1, 27-4. 
Plan de estudios del, § 1, 23. 

Enseñanzas y actividades técnico-profesionales, § 1, 
26. 

Materias comunes: 
Areas de actividad educativa, § 1, 24. 

Materias optativas, § 1, 25. 
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Profesorado, § 1, 111 y 112. (Véase Cuerpo de Catedráti
cos Numerarios de Bachillerato y Cuerpo de Profeso
res Agregados de Bachillerato.) 

Programas, § 1, 2'1-3. 
Sustitución de las pruebas de Grado, § l, disposición tran-

sitoria 1."-4 y § 5. (Véase Pruebas de Grado.) 
Titulo de Bachiller. § 1, 29. 
Titulo único y polivalente, § 1, 21-2. 
Trabajo del alumno; duración, § l, 27-5. 
Unificado y polivalente, § 1, 21-2. 
Valoración del aprovechamiento, § 1, 28. 

De alumnos de enseñanza libre, § 1, 28-4 y 5. 
En Centros estatales y en los homologados no esta

tales: 

En cada curso, § 1, 2S-1. 
Nivel mínimo, § 1, 2S-2. 

En Centros no estatales habilitados, § 1, 2S-3 
Evaluación continua. (Véase Evaluación continua.) 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fo�nto. 

(Véase Unidad administrativa para la gestión del pro
grama a que se refiere el Convenio con el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento.) 

Becas-salario, § l, 129-2. 

Bibliotecas, Museos y Archivos: 

Cooperación con el sistema educativo, § 1, 12-3. 

Libre acceso a estudiantes, § 1, 129-5. 

e 

Calendario para aplicación de la reforma educativa: 

Convalidaciones § 2, 2-2. 
Implantación de la gratuidad § Z, 4. 
Implantación gradual § 1, disposición t ransitoria l.•, y 

§ :!, l.
Paso ele un nivel educativo a otro § 2, 2. 
Sustitución de los planes anteriores, § 2, 2-1. (Véase De

recho transitorio.) 

Calendario escolar, § 1, 10 y § 3, l. 

Cated�áticos numerarios: 

De Bachillerato. (Véase Cuerpo de Catedráticos Numera
rios de Bachillerato.) 

De Escuelas Universitarias, § l, 115-2. 1Véase Profesores 
de Educación Universitaria.) 

De Universidad, § 1, 116. (Véase Profesores de Educación 
Universitaria.) 

(Véase Profesorado y Profesorado estatal.) 
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Centro Nacional de Investigaciones para el Desarrollo de la Edu
cación, § 1, 73-4 y § 9, l. 

Centros de Párvulos, § 1, 58. 

Centros dependientes de Organismos del Movimiento, § 1, dis
posición transitoria 4.ª 

Centros docentes: 

Autonomía, § 1, 56-1. 
Autorización para impartir enseñanzas experimentales, 

§ 4, 8. 
Capacidad máxima, § 1, 56-2. 
Clasificación, § l, 55. 
Colaboración en las actividades educativas. § 1, 3-1. 
Cooperación con las Asociaciones de Padres de Alumnos y 

de Alumnos. § 1, 57. 
De Educación General Básica, § 1, 59 y 60. 
De Educación Preescolar, § 1, 58. 

Para hijos de empleados, § l, 98. 
De formación: 

Para personal de orden público �- eclesiásticos. 
§ 1, 89.

Profesiona1, § 1, 89. 
De Educación Especial, § 1, 51 y 93. 
Denominación, § 1, 54-2. 
Derecho de los padres a la elección de. § 1, 5-3. 
Elección de, § l, 125-1 y 126. 
Estatales; concepto, § 1, 55. (Véase Centros docentes es-

tatales.) 
Experimentales, § 1, 54-4. (Véase Centros experimentales.) 
Límite máximo de alumnos, !:i l. 56-2. 
No estatales; concepto, § 1, 55. (Véase Centros docentes 

no estatales.) 
No gratuitos. (Véase Centros docentes no gratuitos.) 
Promoción por Entidades públicas y privadas. § 1, 5-1. 
Rendimiento educativo; vigilancia, § 1, 54-3. 
Sistema de evaluación continua. (Véase Evaluación con

tinua.) 
Sujeción a la Ley, § 1, 54-1. 
Tasas: 

En los estatales, § 1, 7-1. 
En los no estatales concertados, § 1, 7-2 y 3. 

Valoración del rendimiento educativo, § 1, 11-5. (Véase 
Evaluación continua y Valoración del rendimiento edu

cativo.) 

Centros docentes estatales: 

Adecuación a la presente Ley, § 1, disposición transito
ria 2.ª 

De Bachillerato: 

Concierto con otros Centros, § 1, 61-2. 
Denominación, § 1, 61-1. 
Organización § 1, 62. 
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Claustro, § 1, 62-4 y 5. 
Consejo Asesor, § 1, 65-4 y 5. 
Coordinadores, § 1, 62-3 y 5. 
Director, § 1, 62-1, 2 y 5. 

De Educación General Básica: 

Denominación, § 1, 59, 
Gratuidad de la enseñanza, § 1, 2-2 y 94-4, § 2, 4, 

y § 3, 7. 
Organización, § 1, 60, 

Claustro, § 1, 60-1 y 3. 
Consejo Asesor, § 1, 60-1 y 3. 
Director, § 1, 60-1 y 2 y 110-3. 

De Educación preescolar, § 1, 58. 
De Educación Universitaria. (Véase Universidad.) 
De Formación Profesional: 

Creación, § 1, 132-4. 
Cursos de perfeccionamiento, § 1, 89-7. 
De otras entidades, § 1, 89-6. 
De primer y segundo grado, § 1, 89-5. 
De tercer grado, § 1, 89-5. 
Estructura. § 1, 89-1. 
Gratuidad de la enseñanza, § 1, 2-2 y 94-4, y § 2, 4. 
Organización, § 1, 89. 

Claustro de Profesores. § 1, 89-4. 
Director, § 1, 89-2 y 3. 

Experimentales. (Véase Centros experimentales.) 
No gratuitos, § 1, 7-1. (Véase Centros docentes no gra

tuitos.) 
Otros Centros estatales: 

Destinados a Educación Especial, § 1, 93. 
Españoles en el extranjero, § 1, 92. 
Que imparten exclusivamente enseñanzas a distan

cia, § 1, 90. 
Que imparten exclusivamente enseñanzas para adul

tos, § 1, 91. 

(Véase Centros docentes.) 

Centros docentes no estatales: 

Adecuación a la Ley, § 1, disposición transitoria 3.ª 
Apertura y funcionamiento, § 1, 94-3. 
Autonomía de los no concertados, § 1, 7-3 y 97. 
Autorización, § 1, 94-3, y § 3, 10-2 y 3. 
Concertados, § 1, 7-2. 
Conciertos con el Estado, § 1, 94-4, 96 y disposición adi

cional 2."-3. (Véase Conciertos.) 
Creación, § 1, 94-1. 
Creación y funcionamiento de los establecidos por Enti

dades extranjeras, § 1, 94-2. 
Cuota de amortización, § 1, 94-4. 
De Bachillerato, § 1, 95. 
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De Educación General Básica, § 1, 94-4 y disposición adi
cional 2.•-3, § 2, 4, y § 3, 7. 

De Educación Preescolar, § 1, 98. 
De Formación profesional de primer grado, § 1, 94-4 y 

disposición adicional 2.ª-3. 
De Formación profesional de segundo grado, § 1, 95. 
Extranjeros, § 1, 99 y 100-2. 
Extranjeros de Educación Superior, § 1, 100-1. 
No concertados, § 1, 7-2 y 97. 
Subvención del Estado, § 1, 94-4 y 96. 
Tasas, § 1, 97-2, y § 2, 4. (Véase Tasas.) 
(Véase Centros docentes y Centros docentes no gratui

tos.) 

Centros docentes no gratuitos: 

Esta tales, § 1, 7-1. 
No estatales: 

Concertados, § 1, 7-2 y 96. 
No concertados, § 1, 7-3 y 97, y § 11, l. 

Procedimiento de establecimiento de los pre-
cios: 

Aprobación, § 11, 2. 
Documentos, § 11, l. 
Expediente sumario, § 11, 2. 

Revisión, § 11, 3. 
Sanción, § 11, 4. 
Transcurso del plazo, § 11, 4. 

Centros experimentales: 

Alumnos de los Institutos de Ciencias de la Educación, 
§ 4, 4 y 5, y § 9, 15."

Autorización a Centros ordinarios para impartir ense-
ñanzas con carácter experimental, § 4, 8, y § 9, 14.ª 

Clases, § 4, 2, y § 9, 2." 
Concepto, § 9, 9." 
Creación y clasificación, § 1, 54-4, § 2, 3-2, § 4, 2 y 3, y 

§ 10.
Curso de Orientación Universitaria, § 8, 20. <Véase Curso 

de Orientación universitaria.) 
Cursos expffimentales. § 2, 3-1. 
Dependencia del Instituto de Ciencias de la Educación. 

§ 4, 2, y § 9, 4."
Determinación del nivel, ciclo o cursos de enseñanza a im

partir, § 9, 3." 
Director, § 4, ::¡ y 6. 

Va.cante, § 4, 4, y § 9, 12.ª 

Estatales, § 4 y § 9, 10."-2. 
Estudios realizados a título experimental. § 4, 9, y § 9, 17." 
Incorporación de expertos, § 9, 16." 
No estatales, § 4, 5 y 6. 

Director, nombramiento, § ·1, 5, y § 9, 12. 
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Objetivo, li 4, 1, y ¡:j 9, l.' 
Organización pedagógica. § 4, 7. 
Pieza clave de la reforma educativa. � 4. l. y 9, 1" 
Piloto. ¡:j 4, 3 y 7, § 9, 3.ª, y § 10. 
(Véase Centros piloto.) 
Plan de :tctividades, !l 4, 7. 

Procedimiento para la cla:ificarión como. § 4, 4 y 5. y 
!l 9, 10.• y 11." 

Profesorado. § 4, 3. 
Revocación de la clasificación como. ; 4. 6. y � 9. 13.' 
(Véase Instituto e:rperimcntal piloto «Joanot Martorell».J 

Centros piloto: 

Concepto, § 9, 3.·' 
Dependencia, § 9, 4.• 
Determinación del nivel. ciclo o cursos de ense1íanza :l 

impartir. !l 9, 3.ª 
Director, !:i 9, 6." 
Profesorado. !l 9, 7.ª 
Programa de necesidades y dotaciones. § 9, 8." 
( Véase Centros experime¡¡ tales, e instituto e.1:perime,n tal 

piloto «Joanot Martorell».) 

Certificado de escolaridad: 

Habilitación para ingreso en Centros de Formación Pro
fesional de primer grado. !:i 1, 20-3. 

Obtención, § 1, 20-2. 

Círculos culturales y deportivos: 

Derecho del estudiante a su constitución. !l 1, 125-7 y 131. 

Cláusula derogatoria, ¡:j 1, disposición final 4." 

Colegios de Diplomados, li 1, 145-3. 

Colegios de Doctores, !:i 1, 145-3 y disposición transitoria 15. 

Colegios de Licencia.dos, § 1, 145-3 y disposición transitoria 15. 

Colegios Mayores: 

Acceso, ¡¡ 1, 101-7. 
Beneficios fiscales, § 1, 101-9. 
Concepto, !l 1, 101-1. 
Consejo Asesor de Profesores de Universidad, § 1, 101-3. 
Creación, !l 1, 101-6. 
Director, § 1, 101-2, y § 18. 

Colegios Menores, § 1, 101-4. 

Acceso, § 1, 101-7. 
B€neficios fiscales, !i 1, 101-9. 
Creación, !l 1, 101-6. 

- 209 -
REFORMA EDUCATIVA. 1 � 



Colegios Nacionales: 

(Véase Centros docentes estatales: de Educación Gene
ral Básica.) 

Colegios Universitarios: 

Concepto. ;; 1, 74. 
Director, ii 1, 82-2. 

('omisiones encargadas de la puesta en marcha del proyecto de 
realización de cursos intensivos para la obtención por traba
jadoi·es mayores de catorce años del certificado de estudios 
primarios, ,¡ 16. 

Comisiones universitarias, § 1, 85. 

Conciertos: 

Centros no concertados, !:i 1, 97. 
De los Centros docentes no estatales con el Estada. ;; l, 

94-4 y 96. y disposición adicional 2."-3.
! Véase centros docentes no estatales.)

Consejo Asesor: 

De Colegios Mayores. !:i 1, 101-3. 
De Colegios Nacionales. !:i 1, 60-1 v 3. 
De Institutos Nacionales de Bachillerato, !:i I, 62-4 ,· 5. 

Consejo de Rectores, !:i 1, 146-2. 

('onscjo Nacional de Educación: 

Informes preceptivos. !:i 1, 145-2. 
Organización, !:i 1, 145-1. 

Convalidaciones, !:i 2, 2-2.

Convenio con el naneo Internacional de Reconstrucción y Fo
mento: 

Asignación de los reembolsos al Presupuesto del Estado, 
:=i 14, 3. 

(Véase Unidad administrativa para la gestión del pro
grama a que se refiere el Convenio con el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento.) 

(.�onvocatoria extraordinaria: 

De pruebas de grado elemental de Bachillerato. § I:! y 
!:i 17.

De pruebas de madurez del curso preuniversitario y de 
grado superior de Bachillerato, § 13 y § 17. 

(Véase Pruebas de grado.) 
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Cri·ditos. :,¡ 1. �--l. 

t Vi'a�r '·'i11anciació11.J 

Cul'r¡lo ele ('atedrátkos Numerarios ele Bachillerato: 

C:impet¡,ncia.c;. !:i l, 111-:. 
Ingrese,. :,¡ l, 112-1 �- 2. 

tVéa.�c Profesorado y Profesorado estatal.) 

('unpo ele CatcclrátiC'OS Numerarios ele Escuelas l1nivl'rsitarias, 
� l. 115-2. 

,vé:ise Profesorado, Profesorado estatal y Profesores da 
ce/ 11Nrcfon universitaria.) 

Cut'rpo de CatedrátiC'os Numerarios de Universidad, !:i 1, 116. 

, Véc1se Profesorado. Profesorado estatal y Profesores da 
('Ci ucación universitaria./ 

('uerpo clt• Profesores ,\djuntos ele t:niversidad: 

Acl�cripción a Departamentos. !:i 1, 118-2. 
CoeficiC'ntr: fijación. !:i :?J. 
Ingrrw. :,¡ l. 118-1. 
Inlegrarión en el. !:i l, dispo.,ición transitoric1 !." 

<Véase Profesorado. Profesorado estatal y Profesores do 
edu: ación universitaria.) 

('ul·rpo ele Profesores Agregados de BaC'hillerato: 

AccE.,o al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato. !i 1, 
112-1.

Competencias, ¡¡ l, 111-2. 
Ingreso. ti 1, 112-3. 

(Véase Profesorado y Profesorado estatal.) 

Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias, § 1, 

115-1.

lVéase Profesorado, Profesorado estatal y Profesores de
educación universitaria.) 

Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad, § 1, 117. 

(Véase Profesorado, Profesorado estatal y Profesores da 
educación u7liversitaria.) 

Cuerpo de Profesores de Educación General Básica: 

Acceso, !:i l, 110-1 y 2. 
Coeficiente, !i 24. 
Competencia. !:i I, 109. 
Directores. !:i 1, 110-3. 
Habilitación, !i 3, 3. 
( Véase Profesorado y Profesorado estala!.) 
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Curso académico: 

1 Véase Ord(nación del curso acaclcmico 1970-';1.) 

Curso de orientación universitaria: 

Acceso al, § 1, 32-2. 
Acceso a la Enseñanza Univer;;itaria. § 1, 32-1 y 36-1, y 

§ 8, 17 y 18.
De;;arrollo del, § 1, 33, y § 8, 4. 
En Centros piloto y experimentales. § 8, 20. 
Enseñanzas de recuperación, � 1, 35-3. 
Establecimiento, § 1, 31-1, y § 8. 
Evaluación continua, § 8, 13 y 14. (Véase Ez;alnación con-

tinua.) 
Evaluación final, § 8, 16. 
Finalidad, § 1, 32-1, y § 8, 1 y 2. 
Horario, § 8, 4. 
Iniciativas para mejorarlo, � 8, 19. 
Materias fundamentales mínimas, § 8, 5. 
Materias optativas, § 8, 6, 7 y 8. 
Metodología, § 8, 3. 
Orientación académica y profesional, § 8, 15 y 17. 
Profesorado, § 8, 9 y 11. 
Programación y supervisión, § 1, 34, y § 8, 2. 
Seminarios de orientación universitaria, § 1, 33, y § 8, 4 

y 10. 
Horario, § 8, 12. 
Visita a Oentros docentes, § 8, 12. 

Sugerencias para la elección de carrera, § 1, 35-2, y § 8, 
15 y 17. 

Técnicas de trabajo intelectual, § 1, 33, y § 8, 3.& 
Valoración, § 1, 3'5-1, y § 8, 13, 14 y 16. 

(Véase Evaluación continua y Valoración del rendimien
to educativo.) 

Curso prewiiversitario: 

Convocatoria extraordinaria de pruebas de madurez, § 13 
y § 17. 

Horario, § 15, 3. 
(Véase Curso de ordenación universitaria.) 

Cursos en período no lectivo, § 1, 47-1 y 2. 

Cursos experimentales, § 2, 3-1. 

(Véase Centros experimentales.) 

Cursos nocturnos, § 1, 47-1 y 2. 

Horario, § 15-4. 

Cursos por correspondencia, § 1, 47-1 y 2. 

Centros dedicados a la enseñanza de, !:\ 1, 90. 
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Decano de Facultad: 

Competencia, § 1, 80-1. 
Nombramiento, § 1, 80-2. 

Deficientes e inadaptados: 

D 

Educación especial, § 1, 40-1 y 61. 

(Véase Educación especial.) 

Delegaciones ProvinciaJes del Ministerio de Educación y Ciencia, 
§ 1, 141-1.

Departamentos universitarios: 

Concepto. § 1, 70-1. 
Directores de, § 1, 71. 
Integración de los, § 1, 69-1 y 70-2. 

Derecho transitorio: 

Acceso a estudios universitarios, § 1, disposición transito
ria 11.• 

Acceso al bachillerato unificado y polivalente, § l. dispo
sición transitoria 12.• 

Adecuación a la Ley de los Centros estatales, § 1, dispo
sición transitoria 2.• 

Adecuación a la Ley de los Centros no estatales. § 1, dis
posición transitoria 3.• 

Centros dependientes de organizaciones del Movimiento, 
§ 1, disposición transitoria 4.•-2.

Cuerpos docentes especiales; integración del personal, § 1, 
disposiciones transitorias 6.• y 7.• 

Derechos de los Doctores, � 1, disposición transitoria 14•-l. 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Cien

cias, § 1, disposición transitoria 15.•-2. 
Estatutos provisionales de Universidad, § 1, disposición 

transitoria 5.ª 
E..xtinción de los Planes de estudio vigente, § 1, disposición 

transitoria l.•-2. 

Habilitación para la enseñanza a personas competentes en 
defecto de titulares, § 1, disposición transitoria 10.• 

Implantación gradual de la reforma educativa, § 1, dispo
sición transitoria l.•, y § 2, l. 

Integración de las Universidades Laborales, § 1, disposi
ción transitoria 4.•-1. 

Junta de Construcciones Escolares. § l. disposición transi
toria 16.• 

Licenciados en Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales, § l. disposición transitoria 15."-l. 

Maestros nacionales; casa-habitación, § 1, disposición tran
sitoria 9.• 

Mutualidades, § 1, disposición transitoria 8.• 
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Sustitución de las pruebas de grado del Bachillerato ele
mental y superior, !:i 1, disposición transitoria l.ª-4. 
(Véase Pruebas de grado.) 

Titulares académicas. * 1, disposición transitoria 14. •-2. 
Título de Graduado Escolar, § l, disposición transitoria 12.ª 

(Véase Calendario para aplicación de la reforma educa-
tiva y 'Convocatoria.) 

Diplomado: 

Título de, § 1, 39-1. 

Doctor: 

Derechos, § 1, disposición transitoria 14.a 
Méritos y ventajas, * 1, disposición transitoria 14.ª 
Título de, § l, 39-3. 

E 

Educación: 

Competencia del Gobierno en materia de, § 1, 4. 
Créditos para la. !:i 1, 2-4. 
Deber y derecho de la. familia, § 1, 5-2. 
Derecho a la. !:i l, 2-1. 
Derechos, ti l, disposición transitoria 14." 
Méritos y vntajas, ti 1, disposición transitoria 14." 
Familiar, § 1, 5-4. 
Fines. !:i l, l. 
ObligaLoria, !:i 1, ::!-2 y 5. 
Servicio público fundamental, § 1, 3-1. 

Educación especial: 

Censo de alumnos necesitados de, § l, 50. 
Centras especiales de: 

Constitución. !:i 1, 51. 
Régimen. ti 1, 93. 

Esco:ares superdotados, § 1, 49-2 y 53. 
Finalidad, ti 1, 49-1. 
Formación del profesorado de, § l, 50. 
Localización y diagnóstico de alumnos necesitados de, 

!:i 1, 50. 
Objetivos, estructuras, duración, programas y límites. § 1. 

5'.2. 

Educadún General Básica: 

Alumno.,: 

Edad. § 3, 5. 
Expediente académico. § ::. 6-1. 
Incorporación al primer curso. ¡¡ :1, 5-1. 
Incorporación al segundo curso, !:i :l, 5-2. 
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Promoción a curso., superiores. !:i 3, 5-3. 
Valoración del rendimiento educativo, � 3, 6-2. 

(Véase Alumnos.) 

Areas ele actividad educativa. !:i 1, 17-1. 
Centros docentes estatales de, § 1, 59 y 60. (Véase Cen

tros docentes estatales.) 
Centros docentes no estatales de, § 1, 94-4. (Véase Coi

tro:; docentes no estatales.) 
Certificado de escolaridad. li 1, 20-2 y 3. 
Enseüanza obligatoria y gratuita, !:i l. :l-2 y 94-4; li 2, 4. y 

!:i 3, 7. 
Etapas. !:i 1, 15-2. 
Fin, § 1, 15-1. 
Graduado escolar. li 1, 20-1 y 3. 
Gratuidad, !:i 1, 2-2 y 94,4; ;:¡ :!, 4, y ;:¡ ::, 7. 
Habilitación ele los Centros ele, !:i ::, 3. 
Implantación: orientaciones, !:i 1, 132-1. 
Libros y material docente, § 1, dispos\ción adicional 5." 
Métodos diclúcticos, ;:i 1, 18-1. 
Objetivo,; generales, !:i 1, 16. 
Orientaciones pedagógicas, § 1, 17-2, y § 23. 
Profesorado de. <Véase Cuerpo de Profesores de Edurn

ción General Básica.) 
Programas. li l. 17-2 y 18-2. 
Valoración, ;:¡ 1, 19 y 20, § 19 y !:í :!:!. (Véase Evaluación 

continua.) 

Educación permanente de adultos: 

Actualización y reconversión profesional en servicio, § 1, 43. 
Centros exclusivamente dedicados. � 1, 44 y 91. 
Clases ele estudios. !:í I, 44-1. 
Competencias de los distintos Ministerios. !:i 1, 45-2. 
Cursos ele perfeccionamiento, § J, 44-2. 
IniC'iativa privada. ;:¡ 1, 44-3. 
Planificación ele las activiclacles de, !:i 1, 45-1. 
Progrnma.s ele. � 1, 45-3. 

1Véas2 Mayores de veinticinco a,los.) 

Edul'ación preescolar: 

Centros docentes estatales, !:i 1, 58. 
Centros docentes no estatales, § 1, 98. 
Contenido. ;:¡ 1, 14-1. 
Etapas. � l. 13-2. 
Gratuicl::;cl, li l. 13-3. y l\ 2, 4. 

Libros y material docente. � 1, disposición adicional 5.ª 
:\Iétodo.s. § 1, 14-2. 
ObjPtivo. § l. 13-1. 
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Educación universitaria: 

Acceso a la. ;:¡ 1, 32-1. 36. y disposición transitoria 11, y 
§ 8, 17 y 18.

Criterios de valoración, !i 1, 36-2.
De los mayores de veinticinco años. § 1, 36-3, y

§ 6.
Ciclos de enseñanza de la. § 1, 31-2 y 39. 
C u r s o  de orientación universitaria. ( V é a s e  Curso ae 

orientación universitaria.) 
Estudios de especialización. § 1, 39-4. 
Finalidad. !i 1, 30. 
Incorporación de los estudios de periodismo. § 1, disposi-

ción transitoria 2.•-5. 
Obtención de títulos. !i 1, 39. 
Ordenación de cada curso. ;:¡ l. 37-2. 
Orientación del curso. (Véase Ordenación del curso aca

démico 1970-71.) 
Planes de estudio, ;:¡ t, 37-1. 
Profesorado, § 1, 103-3 y 113 a 120. (Véase Profesores de 

Educación Universitaria.) 
Régimen de tutorías. !i 1, 37-3. 
Valoración del aprovechamiento de los alumnos. § 1, 38. 

(Véase Enseñ.anza universitaria y Universidad.) 

Elección de Centros docentes: 

Derecho del estudiante, ;:¡ l. 125-1 y 126. 

Emigrantes: 

Cursos para, § 1, 47-3. 

Enseñanza religiosa, § 1, 6, y 136-4. 

Enseñanzas especializadas: 

Concepto, § 1, 46-1. 
Profesorado, § 1, 122. 
Requisitos para el acceso a las, § 1, 46-2. 

Enseñanza universitaria: 

(Véase Educación universitaria y Universidad.) 

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, § 1, disposición 
transitoria 2.ª-7. 

Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios, § 1, disposición tran
sitoria 2.ª-7. 

Escuelas de Idiomas, § 1, disposición transitoria 2.•-7. 

Escuelas-Hogar: 

Beneficios fiscales. § 1, 101-9. 
Funciones, § 1, 101-8. 
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Escuelas Profesionales de Comercio, § 1, d\sposición transito
ria 2."-10. 

Escuelas Técnicas Superiores: 

Clasificrición. ¡:¡ 1, 72-2. 
Comisiones de, ¡:¡ 1, 88-1 y 3. 
Concepto. § 1, 72-1. 
Director: 

Competencia, !:\ 1, 80-1. 
Nombramiento, ¡:¡ 1, 80-2. 

Juntas de. ,¡ 1, 88-1 y 3. 

Subdirector: 

Competencia, § 1, 81-2 y 3. 
Nombramiento, !:i l, 81-1. 

(Véase Universidad.) 

Escuelas Universitarias: 

Centros de Formación Profesional Industrial, § 1, disposi-
ción transitoria 2."-7. 

Comisiones de, § 1, 88-2 y 3. 
Concepto. § 1, 75-1. 
Director, !:\ 1, 82-3. 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, § 1, dis

posición transitoria 2.ª-7. 
Escuelas de Ayudantes Técnicos-Sanitarios, § 1, disposición 

transitoria 2.'-7. 
Escuelas de Idiomas, !i 1, disposición transitoria 2.•-7. 
Escuelas Profesionales de Comercio, § 1, disposición transi-

toria 2.'-10. 
Integración, !i l, 75-2. 
Juntas de. § 1, 88-2 y 3. 

(Véase Universidad.) 

Estatuto del estudiante: 

(Véase Alumnos y Estudiantas.) 

Estatutos de la Universidad: 

Materia que regulan, !i 1, 66-2 y 3, y disposición final 2.• 
Procedimiento de elaboración, § 1, 66-1. 
Provisionales. § 1, disposición transitoria 5.• 
Suspensión del régimen estatutario. § 1, 67. 

( Véase Universidad. J 

Estudiantes: 

Deber social del estudio, § 1, 3-3 y 125. 
Derechos: 

A acogerse a los nuevos planes de estudio, § 1, dis
posición transitoria l."-3. 
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A ayudas al estudio para evitar <i's< .. :11.••:1cionr,; 
econóElicas. � 1, l:lJ-5 :, ,29. 

A la constitución de circulas cultur:1le.� _\' ri"P•>rt.ivos. 
!:i 1, 125-7 y 131. 

A la cooperación activa en la obra ,·ct11.·:1ti\·a. !:i l. 
125-3 �· 128.

A la elección de Centros docentes. !:i l. l: :i-1 v 126. 
Obligaciones: 

Por parte del alumno. !:i l, l'..:{i-1. 
Por parte del E.stado. ¡¡ 1. 123-'.l. 

A la orientación educativa ,· profe.<;ion81, � 1. 1:l:i-:l 
y 127. 

Prrstación de lo, servicios en el mon1Pnlo del 
ingreso. ¡; 1, 127-1. 

Prestación de los servicios en la .,rglll:rla eta
pa, !:i l. 127-:.!. 

A la protPcción juríctjca al estudio ,· a la ,-,, 1r:1 al'i(,n 
objetiva. ¡¡ 1, 125-6 y 130, y !:i 19, 9. · 

Al Seguro €scolar. ¡¡ 1, 125-4 ,· l:!9. 
1Véase Alumnos.)

Estudio: 

A titulo experimental. � 4, 9. 
Ayudas al, § 1, 125-5 y 129. 
Deber social del alumno. !:i 1, 3-3 v 125. 
Protección jurídica al. � 1, 3-3. 125-6 ,· 130. 

Evaluación continua: 

Calificación final, § 19, 6.ª-4. 
Concepto, § 19, l.ª 
Documentos de la, ¡¡ 19, 7.ª

Acta de evaluación final, § 19. 7."-3. 
Registro personal. § 19, 7.ª-1, 2 y 3. 

En el curso de Orientación universitaria, § 8, 13 y 14. 
(Véase Curso de Orientación universitaria.)

En la Educación General Básica: 
Documentos auxiliares. § 22, 4. 
Evaluación final y calificaciones, § 22, 3. 
Exploración inicial. � 22. l. 
Funciones de la Inspección Técnica de Educación. 

!:i 2:?, 5. 
Modelos oficiales. ¡¡ 22, 4. 
Sesiones de. § 22, 2. 
(Véase Educación General Básica.}

En las pruebas de grado de Bachiller: 
Alumnos no afectados por el sistema. � 5, 7 \' 8. 

Cn!ificaciones. ¡¡ 5, 3-2. 
Consideración de las tareas de, f 5, 3-2. 
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Constancia documental en el Centro. ;:¡ 5, 3-2 y 
,:i 19, 7." 

En Centros estatales, Centros oficia:es de Patronato. 
Secciones filiales o Colegios reconocidos. ;:¡ 5, 3 y 4. 

En Colegios autorizado3 y libres adoptados. ;:¡ ,;, ' 5 \' D. 
Exploración inicial. � 5, 4-2, y � 19, 4.• 
Implantación, ;:¡ 5, 3-1. 
Incumplimiento de las normas reg·uladoras del sis

tema de, !:i 5, 6. 
Inspección Técnica de El'lucación; facultades. ;:¡ 5, 

3-2,
Procedimientos de recuperación. ;:¡ 5, 4-1, y ;:¡ rn, 

5." y 6." 
Pruebas de septiembre, § 5, 4-2 y 3. 
Remisión del acta final al Instituto de Ensrfümza 

Media. !:i 5, 9. 
Titulo de Bachiller, ;:¡ 5, 10. 

En los Centros de Enseñanza Media: 
Asistentes a las sesiones de. � 20. 4. 

Calificación, � 20, 3. 
Documentos auxiliares, � 20. 5 y Anexos I y II. 
Exploración inicial. � 20, 1. 
Modelos oficiales. � 20. 5 y Anexos I y II. 
Sesiones de. � 20, 2. 

Equipos de, !:i 19, 3." 
Exploración inicial. !i 19, 4." 
Extensión del sistema a otra3 enseñanza,;, ;i 5, 1:. 
Finalidad. ,i 19, 2."· 
Funciones ele la Inspección Técnica de Educación. 

>i 19, 8.ª 
Obligación de los Directores. � 19, 11." 
Orientación de las actividades convenientes, ;i 19, 6." 
Proceso de, ;:¡ 19, 5." 
Reclamaciones sobre los resultados de las rrclamacio

nes. ;:¡ 19, 9." 
Sesiones de. ;:¡ 19, 6.ª 
Validez, § 19, 10.0 

Extranjeros: 

Centros docentes, ;:¡ 1, 99 y 100. 
Centros docentes españoles en el extranjero, ;:¡ 1, 91. 
Cursos para, !:i 1, 48-1 y 2. 
Enseñanzas conforme a planes extranjeros. !:i 1, 48-3. 
Residentes en España: gratuidad de la Educación Gene-

ral Básica y formación profesional de primer grado. 
� 1, 2. 

F 
Facultades: 

Clasificación, !:i 1, 72-2. 
Comisiones de, !i 1, 88-1 y 3. 
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Concepto, § 1, 72-1. 
Decano: 

Competencia, § 1, 80-1. 
Nombramiento. � 1, 80-2. 

Juntas, § 1, 88-1 y 3. 
Vicedecano: 

Competencia, � 1, 81-2 _\. 3. 
Nombramiento, § 1, 81-1. 

1 Véase Univ�rsidad.) 

Familia: 

Asociaciones de padres de alumnos. !:i 1, 5-5. 
Deber y derecho a 1a educación ele los hijos. § 1, 5-2. 
Derecho a la elección de Centros docentes, § 1, 5-3. 
Programas de educación familiar, § 1, 5-4. 

Financiaciún de la reforma educativa, li 1, disposiciones adicio-
nale;;: 

Aportación estatal, § 1, disposición adicional 2."-1. 
Atención preferente, § 1, disp�ición adicional 2."-3. 
Beneficios a Empresas privadas, § 1, disposición adicio-

nal 4."-2. 
Cifras indicativas de los gastos, § 1, cli"posición adicio

nal 2.a-2. 
Créditos extraordinarios y suplementarios: 

Dedicación, § 1, disposición adicional l."-3. 
Para el ejercicio de 1970. ¡:¡ l. disposición adicio

nal l.ª-1. 
Para el ejercicio de 1971, § 1, disposición adicio

nal 1.•-2. 
Transferencias de, § 1, disposición adicional l."-4. 

Cuota de Formación Profesional, § 1, disposición adicio-
nal, 4."-1. 

Inversión, � 1, disposición adicional 3." 
Libros y material docente, § l, disposición adicional 5.' 
Plantillas de los Cuerpos docentes, § 1, disposición adi-

cional 6.ª 
Remuneraciones de personal, § 1, disposiciones adiciona

les 2.•-4 y 6.a-3. 
Solares para la construcción de C<'ntros escolares. !l 1, 

disposición adicional 7.ª 

Formación profesional: 

Acceso a la, § 1, 40-2. 
Cuota de. § 1, disposición adicional 4."-1. 

De primer grado: 

Enseñanza obligatoria y gratuita, § 1, 2-2 y 94-4, 
y§ 2, 4. 

Ingreso en Centros de, § 1, 20-::! y 40-2. 
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Libros y material docente, § 1, disposición adicio
nal 5.' 

De segundo grado: 

Acceso a la, § 1, 21-1, 29 y 40-2. 
Acceso al curso de orientación universita1ia, !i 1, 

32-2.
Libros y material docente, § 1, disposición adicio

nal 5.• 
No estatal; evaluación, !:l l, 95-1. 

De tercer grado: 

Accern a la, !:l 1, 42-2. 
Centros de, § l, 89-5. 

Duración, § 1, 41-2. 
Estudios equiva·entes, § 1, 44-1. 
Finalidad. § 1, 40-:. 
Formación práctica, § 1, 41-3. 
Junta Coordinadora de Formación Profesional, § 1, 

42-2 y 3.
Objetivos generales, § 1, 41-1. 
Planes de estudio, § 1, 42-1. 
Profesorado de, § 1, 121. 

l Véase Profesorado estatal.) 
Reincorporación a los niveles académicos, § 1, 40-3. 
Titulas. § 1, 42-2. 

Fundaciones y Asociaciones docentes, § 1, 137. 

G 

Galicia: 

Carácter normativo de las previsiones contenidas en el 
Proyecto de Planificación de la Educación de. § i. 

Gerente de la Universidad: 

Competencia, !:l 1, 79-2. 
Nombramiento, § 1, 79-:. 

Gobierno: 

Competencia en materia de educación, § l, 4.

Implantación gradual de la Ley, § 1, disposición tran
sitoria l.' 

Informe a las Cortes de la aplicación de la Ley, § 1, 8. 
(Véase Ministerio de Educación y Ciencia.) 

Gobierno y representación de la Universidad, § 1, 76 a 88. 

<Véase Gerente de la Universidad, Organos Académicos, 
Patronato de la Universidad y Universidad.) 

Graduado Escolar: 

Habilitación del titulo de, !:l 1, 20-3. 
Obtención del título, § 1, 20-2 y disposición transitoria 12. 
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Universitario; especialización en formación profesional. 
§ l, 39-4. 

Gratuidad: 

De la Educación General Básica, § l, 2 y 94-4, y § 3, 7. 
De la Educación General Básica para los extranjeros, 

§ l, 2. 

De la Enseñanza Primaria, § 3, 10. 
De la Formación Profesional de primer grado, § 1, 2 y 

94-4.
Del Bachillerato, § 1, 2. 
Implantación de, § 2, 4. 

Guardadores legales: 

Derecho a elección de Centros, § 1, 5-3. 
Derecho a estar informados, § 1, 5-3. 

H 

Habilitación: 

Centros habilitados y homologados, § 1, 95-1. 
De personal sin titulación adecuada, § 1, d(sposición tran

sitoria 10.• 

Horario escolar: 

Distribución en el año académico 1970-71, § 3, l. 
En el curso de Orientación universitaria, § 8, 12, y § 15, l. 
Para el profesorado, § 15, 6 y 7. 

Para los alumno:;: 

En Bachillerato Superior, § 15, 2. 
En estudios nocturnos, § 15, 4. 
En general, § 15, l. 
En los Institutos que tienen doble jornada, § 15, 5. 
En Preuniversitario, § 15, 3. 

I 

Idiomas. 

(Véase Escuelas de idiomas.) 

Iglesia Católica: 

Derechos en materia de educación, !i 1, 6. 

Implantación gradual de la Ley, § 1, disposición transitoria l." 

Ingeniero: 

Acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato, § 1, 
112-2.

Título de, § 1, 39-2. 
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Ingeniero Técnico: 

Título clr. ¡:¡ l, 3!J-1. 

Inspección: 

De Centres extranjeros en España, ¡:¡ 1, 99-2. 
En Centros de Educación universitaria, ¡:¡ 1, 142-2. 
En Centros docentes, § 1, 54-1. 

Inspección General de Servicios, li 1, 144. 

Inspección Técnica de Educación. 

(Véase Servicio de Inspección 'Jlticnica de Educación.) 

Instituto de Ciencias de la Educación: 

Alumnos, § 4, 4 y 5. 
Concepto, § 1, 73-3. 
Coordinación de sus actividades en materia de investi

gación educativa, § 1, 73-4. 
Dependencia de los Centros experimentales de los, § 4, 2. 
Faculta,des respecto al curso de Orientación universita

ria. ;:¡ 8, 8. 
Facultades respecto de los Centros rxperimentales, § 4, 

2, 3, 4. 5 y 7. y s 9, l.ª, 3.ª, 4.', 5.", 6.\ 9.•, 11.', 12.ª y 13.• 
Formación del profesorado, § 1, 102-2, 103 y J 10-2. 
Integración de, § 1, 73-3. 

Instituto experimental piloto «Joanot Martorell», § 10. 

Instituto �acional de Educación Física, § 1, disposición transi
toria 2.•-6. 

Institutos de investigación, § 1, 73-6. 

Institutos Nacionales de Bachillerato: 

(Véase Centros docentes estatales: de Bachillerato.) 

Institutos Politécnicos Superiores, § 1, disposición transito
ria 2.•-9. 

Institutos Universitarios: 

Concepto, § 1, 73-1. 
Director. § 1, 82-1. 
Integración de, § 1, 73-2. 

(Véase Universidad.) 

Intendentes Mercantiles, § 1, disposición transitoria 15-1. 

J 

Jardines de infancia, § 1, 13-2 �- 58. 

Junta Coordinadora de Formación Profesional, § l, 42-2 y 3. 
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Junta de Construcciones Escolares, § 1, dispo.sición transito
ria 16. 

Junta de Gobierno de la Universidad: 

Composición y competencias, § 1, 85. 
Organo académico colegiado, § 1, 76-2. 

Junta Nacional de Universidades: 

Asesore s de la. § 1, 146-3. 
Audiencia preceptiva. § 1, 68-2. 
Composición. li 1, 146-1. 
Consejo de Rector�. § 1, 146-2. 
Coordinación de Universidades. ¡:¡ 1, 68-1. 
Dictamen previo, § 1, 37-1. 

Juntas Provinciales de Educación, § 1, 141-2. 

L 
Lenguas: 

Extranjera: 

En Bachillerato. !:i 1, 24. 
En Educación General Básica, § 1, 17-1. 

Griega: en Bachillerato, § 1, 25-1. 
Latina: en Bachillerato, li 1, 24. 
Nacional: en Educación General Básica. § l, 17-1. 

Libertad religiosa, § 1, 6-3. 

Libros y material docente, § 1, disposición adicional 5.ª 

Licenciado: 

En Ciencias, § 1, disposición transitoria 15-2. 
En Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales, § l, dis

po.sición transitoria 15-1. 
En Ciencias Políticas y Económicas. § 1, disposición tran

sitoria 15-1. 
En Filosofía y Letras. § 1, disposición transitoria 15-2. 
Título de. !:i 1, 39-2. 

M 
Madurez: 

Prueba de, !:i 1, 20-1. 

Mapa escolar, !:i 1, 142-1. 

Mayores de veinticinco años: 

Acceso a la educación universitaria. § l, 36-3. y § 6. 

Mérito docente: 

(Véase Orden al Mérito Docente.) 
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Métodos: 

De enseñanza en el Bachillerato, l\ 1, 27-2. 
De trabajo: 

Con superdotados, § 1, 53. 
En educación universitaria, § 1, 37-2. 

Didácticos en Educación General Básica, § 1, 18-1. 
En Educación preescolar, § 1, 14-2. 

Ministerio de Educación y Ciencia: 

Competencias, § 1, 135. 

En enseñanzas de Formación Política, Cívico-Social 
y Educación Física y Deportiva, § 1, 136-3. 

En materia de educación religiosa, § 1, 136-4. 
Sobre Asociaciones y Fundaciones de carácter do

cente v cultural. § 1, 137. 
Sobre Centros dependientes de otros Ministerios, 

§ 1, 136 y disposición transitoria 2.ª-11.

Consejo de Rectores, § 1, 146-2. 
Consejo Nacional de Educación, § 1, 145. (Véase Consejo 

Nacional de Educación.) 

Delegaciones Provinciales, § 1, 141-1. 
Desconcentración de competencias, § 1, 139. 
Inspección General de Servicios. !:i 1, 144. 

Interpretación de la Ley, !:i 1, disposición final l.ª (Véase 
Gobierno.) 

Junta de Construcciones Escolares. § 1, disposición tran
sitoria 16. 

Junta Nacional de Universidades, § 1, 146. (Véase Junta 
Nacional de Universidades.) 

Juntas Provinciales de Educación, § 1, 141-2. 
Normalización. racionalización y mecanización de la ac

tuación administrativa de sus órganos, § 1, 138-2. 
Personal del, § 1, 140 y disposición adicional 2?-4. (Véa

se Profesorado y Profesorado estatal.) 

Reorganización, !:i 1, 138-1. 
Servicio de Inspección Técnica. § 1, 142 y 143, y § 3, 9. 

(Véase Servicio de Inspección Técnica de Educación.) 

Traspaso de competencias y Organismos de otros Depar
tamentos ministeriales, § 1, 138-2. 

Unidad a que se refiere el Convenio con el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento. (Véase Unidad 
administrativa para la gestión del programa a que se 
refiere el Convenio con el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento.) 

Modalidades de enseñanza: 

Conforme a planes extranjeros, § 1, 48-3. 
Cursos para extranjeros, § 1, 48-1 y 2. 
Educación de emigrantes. § 1, 47-3. 
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Por correspondencia, radio, televisión, cursos nocturnos 
y en periodo no lectivo. ,:i 1, 47-1 y 2. 

Museos: 

Libre acceso a estudiantes, s l, 129-5 
Y sistema educativo, s l, 12-3. 

Música, § 1, 24. 

N 

Navarra, s 1, disposición final l.ª 

Niveles educativos, § 1, 9-2. 

Normalización administrativa, § l, 138-3. 

o 

Ordenación del curso académico 1970-71: 

Aplicación del .sistema educativo anterior, § 3, 10. 
Calendario escolar, § ::, 1-1 y 3. 

Aplicación a las Universidades, § 3, 1-4. 

Curso de Orientación universitaria .  (Véa s e  Curso de 
Orientación universitaria.) 

Educación General Básica: 

Alumnos, § :1, 5. 
Enseñanzas, § ::, 2. 
Expediente académico, § 3, 6. 
Gratuidad: alcance, § ::, 7. 
Habilitación ele Centros, § 3, 3. 
Habilitación del profesorado, § ::, 4. 
Valoración del rendimiento educativo, § ::, 6. (Véa

se Evaluación continua y Valoración del rendi
miento educativo.) 

Horario, § 3, 1-2. 
Aplicación a la.s Universidades. § ::. 1-4. 

Inspección Técnica de Educación, !i 3, 9. ( Véase Servicio 
de Inspección Técnica de Educación.) 

Otras enseñanzas: 

Carácter limitado y experimental, § ::, 8. 
V,lcaciones. § 3, 1-3. 

Aplira.rión a las Universidades. § 3, 1-4. 

Orden al :\1érito Docente, § 1, 106-2. 

Organismos del Movimjento: 

Competencias. !i 1, 136-3. 
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Or¡:-:wizaciún Sindical, � 1, 124-3 y 136-1. 

Y Centros de Formación Profesional, � 1, f'.H, y 89-G. 
Y Colegios Profesionales. § 1, 145-3. 
Y Ensefianzas especializadas. § 1, 46-2. 

Organos académicos universitarios: 

Colegiados, § 1, 76-2. 

Claustro uni\·ersitario, � 1, 84. 
Claustros de Colegios universitarios, § 1, 87. 
Claustros de Escuelas universitarias, § 1, 87. 
Claustros de Facultades, § 1, 88. 
Comisiones de Facultades. § 1, 88. 
Junta de gobierno, § 1, 85. 
Juntas de Colegios universitarios, § J, 88. 
Juntas de Escuelas universitarias, § I, 88. 
Juntas de Facultades, § 1, 88. 
(Véase Universidad.) 

Unipersonales, § 1, 76-2. 

Decano. § I, 80. 

Directores de Colegios universitarios, !I 1, 82-2. 
Directores de Escuelas Técnicas Superiores, § 1, 80. 
Directores de Escuelas universitarias, § I, 82-3. 
Directores de Institutos universitarios, § 1, 82-1. 
Rector: 

Competencia, § I, 77-1 y 3. 
Honores, § 1, 77-2. 
Nombramiento, § 1, 77-1. 
Organo unipersonal de gobierno, § 1, 76-2. 
Procurador en Cortes, § 1, 77-2. 

Subdirectores de Escuelas Técnicas Superiores. § I, 
81. 

Vic<'decano, § 1, 81. 
Vicerrector, � 1, 78. 

Organos de la Administración Educativa: 

Consejo ele Rectores, § 1, 146-2. 
Consejo Nacional de Educación, § 1, 145. (Véase Consejo 

Nacional de Edncación.) 
Delegaciones Provinciales ele! Ministerio de Educación y 

Ciencia. § I, 141-1. 
Inspección General ele Servicios. § 1, 144. 
Junta Nacionnl de Universidades, i'i 1, 146. (Véase Junta 

Nacional de Uni11ersiclades.J 
Junt:t Provincial el<' Educación. � 1, 141-2. 
Ministerio de Educación y Ciencia: competencias, § 1, 

13� a 137. 
Organos superiores. § l. 13!). 
Servicio de Inspección Técnica de Educación. § I, 142 

y 143. (Véase Servicio de Inspección Técnica de Edu
cación.) 

<Véase Ministerio de Educación y Ciencia.) 
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Orientación educativa y profesional, § 1, 9-4. 

Derecho del estudiante a la, § 1, 125-2 y 127. 

Orientación universitaria. 

(Véase Curso de Ordenación universitaria.) 

p 

Párvulos. 

(Véase Centros de Párvulos.) 

Patronato de la l1niversidad: 

Comisiones del, § 1, 76-2 y 86. 
Composición, § 1, 83-2 y 3. 
Concepto, § 1, 76-1 y 83-1. 
Constitución definitiva, § 1, disposición transitoria 5.' 
Funciones, § 1, 83-4. 
Organización, § 1, 83-4. 
Presidencia, § 1, 83-2 y 3. 
Secretario, § 1, 83-4. 

Peculiaridades regionales, § 1, 1-3. 

Planes de estudio: 

Actualización periódica, § 1, 9-3. 
De educación universitaria, § 1, 37-1. 
De formación profesional, § 1, 42-1. 
Derecho del alumno a acogerse a los nuevos, § 1, disposi

sición transitoria l.'-3. 
Extinción de los vigentes, § 1, disposi:ión transitoria l."-2. 

Planificación: 

De la Educación permanente, § 1, 45. 
De la Educación universitaria, § 1, 68-2 . 

Periodismo: 

Incorporación a la Educación universitaria, � 1, disposi
ción transitoria 2.•-5. 

Personal docente. 

(Véase Profesorado, Profesorado estatal y Profesorado no 
estatal.) 

Precios. 

(Véase Centros docentes no gratuitos.) 

Principio de igualdad de oportunidades, § 1, 2-3. 
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Profesorado: 

Ausencia, § 1, 103-4. 
Bolsas de estudio, ¡¡ 1, 103-2. 
Condcco�aciones, ¡¡ 1, 106-2. 
Condiciones: 

Bases de formación pedagógica, li l, 102-2. 
Experiencias prácticas, § 1, 102-3. 
Titulación mínima, § 1, 102-1. 

Deberes, § 1, 104. 
De Centros experimentales, li 4, 3. 
De ,·t;: E'.Js d2 ordenación universitaria, li 8, 9 y 11. 
Dedicación: 

Exclusiva. ¡¡ 15, 6. 
Horario mínimo, § 15, 6. 
Plena, li 15, 6. 

Dere::hos, li 1, 105-1. 
Estímulos al perfeccionamiento, ¡¡ 1, 106-1. 
Formación y perfeccionamiento, !I l, 3, 103-1 y 2, y 106. 
H<tbilitación de no titulados, § 1, disposición transitoria 

10." 
Inc:impatibilidades, § 1, 105-2. 
Modificación de las situaciones de dedicación, § 15, 8. 
Orden al Mérito Docente, !i 1, 106-2. 
Remuneración, § 1, disposiciones adicionales 2."-4 y 6.a-3. 
Trabajo en equipo, § 1, 62, y li 15, 7. 

Profesora.do estatal: 

Clases, li 1, 108-1 y 2. 
Coeficiente. !i 1, 108-4. 
Concursos de traslado, § 1, 123, 
Cuerpos espe:iales, § 1, 108-3. 

Integración del personal docente, § 1, disposiciones 
transitorias 6." y 7.' 

De Bachillerato, li 1, 111 y 112. (Véase Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de Bachillerato y Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato.) 

De Educación General Básica, § 1, 109 y 110. (Véase Cuer
po de Profesores de Educación General Básica.) 

De Educación Universitaria, § 1, 103-3 y 113 a 120. (Véa
se Profesores de Educación universitaria.) 

De Enseñanzas Especializadas, ¡¡ 1, 122. 

De Formación Profesional: 

Competencia, § 1, 121-1. 
Cuerpos, § 1, 121-2. 
Ingreso, § l, 121-3. 

Excedencia: 

Especial. !I 1, 107-5. 
Voluntaria, !i 1, 107-4. 
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Habilitación cte no titulados. § l. dispo�Hón transito
ria 10.' 

Ingreso, ;¡ 1, 107-2 y 3. 
Mutualidades de los Cuerpos docentes, � l. cli, 1:0° iciún 

transitoria 8." 
N•,rmas por las que se rige, li 1, 107-1. 
Plantillas, � 1, disposición adicional 6." 
Titulares, § 1, 108-5. 

Profesorado no estatal, § 1, 1�4. 

Profesores: 

Colaboración en las actividades educativas, § 1, 3-1. 
Formación, § 1, 3-2. 

(Véase Profesorado, Profesorado estatal y Profesorado no 
estatal.) 

Profesores Adjuntos: 

De Universidad. 
(Véase Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.) 

Profesores . .\gregados: 

De Bachillerato. (Véase Cuerpo de ProfesorC's Agregados 
de Bachillerato.) 

De Escuelas Universitarias. ,:i 1, 115-1. (Véase Profesores 
de Educación Universitaria.) 

De Universidad, ,:i 1, 117. (Véafe Profesores ele Educación 
universitaria.) 

(Véase Profesorado, y Profesorado estatal.) 

Profesores Aym]antes: 

De Universidad, li l. 119. 

(Véase Profesorado, Profesoraclo estatal y Profesores de 
Educación universitaria.) 

Profesores de Edueaciún Universitarh: 

Clases: 

Colaboradores honoríficos, § 1, 114-�. 
Funcionarios de Cuerpos especiales. § 1, 114-1. 

Cuerpo ele Catedráticos Numerarios de Escuelas Universi
tarias, § 1, 115-2. 

CuerpJ <le Catedráticos Numerarios de Universidad, § 1, 
116. 

Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, § 1, 118. 
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Universita-

rias, § 1, 115-1. 
Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad, § 1, 117. 
Dedicación. § 1, 114-5. 
Funciones, ,:i 1, 113. 

- 230 -



Incompatibilidades, ;:; 1, 114-5. 
Ingrc�o. i 1, 1 H-3 y 6. 
Licenci:1, l:' l. 103-::). 
Plan tilla, § 1, 114-4. 
Profesores Ayudantes, � !, 119. 
Profes')res contratados, � 1, 120. 
l Véase Profesorado y Profesorado estatal.) 

Programas: 

De educación especiaJ, § 1, 52. 
De educación familiar, § 1, 5-4. 
De Educación General Básica. § l, 17-2. 
De educación permanente, § 1, 45. 
De enseñanza social, § 1, 18-2. 
De estudios, § 1, 9-3. 

Pruebas de grado: 

Durante el año académico 1969-1970: 
De Bachillerato General, § 5, 1. 
De Bachillerato Laboral o Técnico, § 5, l. 

En el año académico 1970-1971: 
Alumnos no afectados por el sistema ele evaluación 

continua, § 5, 7 y 8 .  
Evaluación continua. § 5 ,  3 a 6. 

Elemental de Bachillerato; convocatoria extraordinaria, 
§ 12, y § 17.

Posteriore2 al año académico 1969-1970, § 5, 2. 
Superior ele fü1chillerato y de madurez del curso preuni

versitario, § 13 y § 17. 

TíLulo de Bachiller. § 5, 10. 
l Véa,c Convocatoria.) 

Pruebas de madurez del curso prcuniversitario: 

Convocatoria extraordinaria, § 13 y § 17. 

P111·stos escolares, § 1, 133. 

R 

Ra<Ho: 

Centros dedicados a enseñanza por, § 1, 90. 
Curs JS por, § 1, 4 7-1 y 2. 
Estudios: incorporación a la Educación UnivcrsitariR. § 1, 

disposición transitoria 2.0 -5. 

Ht·<·onvcrsión profesional, § 1, 43. 

R<'rtJr de 1::t l'ninrsidad: 

Asesoramiento al, § 1, 85-1. 
Competencia, § 1, 77-1 y 3. 
Honores, § 1, 77-2. 
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Nombramiento, § 1, 77-1. 
Organo unipersonal de Gobierno de la Universidad, § J, 

76-2.
Procurador en Cortes, § 1, 82-1. 

Registro: 

De datos escolares, § I, 11-3. 
Especial de Centros, !i J, 54-1. 

Residencias, § 1, 101-5. 

s 

Sa.nidad escolar, § 1, 129. 

Secretaría. General del Movimiento: 

(Véase Organismos del Movimiento.) 

Seguro Escolar: 

Derecho del alumn::> al, § 1, 125-4 y 129. 

Seminarios, !i 1, 33. 

Servicio de Inspección Técnica de Educación: 

Asesoramiento al profesorado, § 1, 142-1. 
Composición, § 1, 143-1. 
Derecho transitorio, § 3, 9, 
Estructura y funciones, § 1, 143-5. 
Facultade5 en orden a la evaluación continua, § 5, 3-2. 
Funciones, § 1, 142-1. 
Funciones en la evaluación continua, § 19, 8.\ y § 22, 5. 
Inspección en los Centros de Educación Universitaria, 

§ 1, 142-2.

Inspectores: 

Cursos de perfeccionamiento, § 1, 143-3. 
Nombramient::>, 1:i 1, 143-1 y 2 .  

Jefe del, � 1 ,  143-4. 

Sistema educativo: 

Aplicación del anterior, § 3, 10. 

Concepto, § 1, 9-1. 

Cooperación de Bibliotecas, Museos y Archivos, § 1, 12-3. 

Desarrollo, !i 1, 12-1. 

Modalidades, § 1, 12-2. 

Niveles, § 1, 12. 

Orientación educativa y profesional, § 1, 9-4. 

Principios. § 1, 9-2. 

Revisión, ¡¡ 1, 9-3. 
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Solares: 

Reservado para construcciones esc:ilares, § l, disposición 
adicional 7.• 

Subdirectores: 

De Escuelas Técnicas Superiores, § l, 76-2. 
Nombramiento. ¡¡ l, 81-l. 

Obligaciones, § 1, 81-2. 

Snperclotad:>s: 

Tasa�: 

Educación especial, !i 1, 49-2 y 53. 

T 

Elevación de la cuantía, § 1, disposición final 3.a 
Er¡ los Ccn'rcs estatales, ¡¡ 1, 7-1. 
En los Centros no estatales concertados, § 1, 7-2 y 3 y 97-2. 
\Véase Centros docentes no gratuitos.) 

Técnicas audiovisuales, § 1, 18-1. 

Televisión: 

Centros dedicados a enseñanza por, § 1, 90. 
Cursos por, § 1, 47-1 y 2. 
Estudios: incorporación a la educación universitaria, § 1, 

disposición transitoria 2.a-5. 

Titulación: 

Competencia del Ministerio de Educación y Ciencia, § 1, 
136-1. 

En la Formación Profesional, § 1, 42-2. 
Mínima. § 1, 1 02-1. 
Uso debido, § 1, disposición transitoria 14. 

Titulo: 

De Arquitecto e Ingeniero, § l, 39-2. 
De Bachiller. § 1, 29 y 32. 
De Doctor, ¡¡ 1, 3!t-3 y disposición transitoria 14. 
De Graduado Escolar, ¡¡ 1, 20 y disposición transitoria 12. 
De Licenciado. !i 1, 39-2. 
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Tra'.Jajadflrcs mayor<'s de catorce aii.ff;: 

Tutor: 

Cerlifica:!o de estudios primarios: Comisiones C'ncargadas 
de la puesta en marcha del proyecto de realización de 
i::ursos intensivos par::t su obtención, !=l 16. 

Custodia de los registros personales, § 19, 7:'-2. 
Establecimiento, � 1, 37-3. 
Funci')nes en la calificación final, !; 19, 6.0-4. 
Funciones en la evaluación continua en Enseñanza Media, 

s :w. 2. 

u 

Unidad administrativa para la gestión del programa 11, que se 
refiere el Convenio con el Banco Internacional de Recons
trucdún y Fomento: 

Composición, !; 14, l. 
Dependencia, § 14, l. 
Dirección: delegación de facultades, � 14, 2. 
Establecimiento, ¡¡ 14, l. 
Presupuesto de, ¡¡ 14, 4. 
Suje:ión legal, ¡¡ 14, 2. 

Unificación del Bachillerato, � 1, 21-2. 

{'nivcrsidacl: 

Aprovechamiento de locales y equipos de docencia. � l. 
65-6.

Autonomía, � 1, 64-1. 
Balances y cuentas, � 1, 65-5. 
Beneficios, § 1, 65-2. 
Cenlrn Nacional de Investigación para el De�arrollo ele la 

Educación, § 1, 73-4. 
Claustr� de los Centros integrados en la, !=l 1, 87. 

Claustro Universitario: 

Competencia, � 1, 84-2 y 3. 
Composición, organización y funcionamiento, � 1, 

84-1.
Organo colegiado, li 1, 76-2 y 84-1. 

Comisiom;s universitarias, � 1, 85. 
Creación, s 1, 63-2 y 132-3. 
Creación de Facultades. ¡¡ 1, 4-c) y 63-2. 
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Decano: 

Competencia, !:i 1, 80-1. 
Nombramiento, s 1, 80-2. 

Director de C'llegio Universitario, § 1, 82-2. 
Director de Instituto Universitario, § 1, 82-1. 
Director áe Escuela Técnica Superior: 

Competencia, § 1, 80-1. 
Nombramiento, !:i 1, 80-2. 

Director de Escuela Universitaria, § 1, 82-3. 
Estatutos, § 1, 66, y disposición transitoria 5.• 
Estructura, § 1, 6 3-1 y 69. 

Colaboración en la investigación, � 1, 73-5. 

co·egios Universitarios: 

Concepto, § 1, 74. 
Director, § 1, 82-2. 

Departamentos 

Concepto, § 1, 70-1. 
Directores, § 1, 71. 
Integración de los, § 1, 69-1 y 70-2. 

Escue:as Universitarias. (Véase Escuelas Universi
tarias.) 

Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, § 1, 72. 
(Véase Facultades y Escuelas Técnicas Superio
res.) 

Institutos de Ciencias de la Educación: 

Concepto, § 1, 73-3 . 
Coordinación de actividades en materia de 

investigación educativa, § 1, 73-4. 

(Véase Institutos ele Ciencias de la Educa
ción.) 

Institutos de Investigación, § 1, 73-6. 

Institutos Universitarios: 

Concepto, § 1, 73-1. 
Director, § 1, 82-1. 
Integración, § 1, 73-2. 

Gerente, R 1, 76-3. 

Competencia, § 1, 79-2. 
Nombramiento, § 1, 79-1. 

Gobierno y representación de la, § 1, 76-2. 
Hacienda. !:i l, 63-3 y 65-1. 
Inspección. § 1, 142-2. 
Instituto Nacional de Edueación Física, § 1, disposición 

transitoria 2."-6. 
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Institutos Politécnicos Superiores, § 1, disposición tran
sitoria 2.a-9. 

Junta de Gobierno de la, § 1, 85. 

Junta Nacional de Universidades, !I 1, 68. (Véase Junta 
Nacional de Universidades.) 

Juntas de Colegios Universitarios, § 1, 88-2 y 3. 

Juntas de Escuelas Técnicas Superiores, § 1, 88-1 y 3. 

Juntas de Escuelas Universitarias, § 1, 88-2 y 3. 

Juntas de Facultades, § 1, 88-1 y 3. 

Laborales, § 1, disposjción transitoria 4. 

Memoria de actividades y resultados, § 1, 65-5. 

Ordenación del curso. (Véase Ordenación del curso aca-
démico 1970-71.) 

Ordenación, gestión y administración, § 1, 64-2. 

Organos académicos. § 1, 76-2 y 4. <Véase Organos acadé
micos universitarios.) 

Patronato de la, § 1, 76-1 y 83. (Véase Patronato de Za 
Universidad.) 

Pers'malidad jurídica, § 1, 63-3. 

Presupuesto, § 1, 65-4. 

Rector de la: 

Competencia, § 1, 77-1 y 3. 
Honores, § 1, 77-2. 
Nombramiento, !:i 1, 77-1. 
Organo unipersonal de Gobierno, § 1, 76-2. 
Procurador en Cortes, § 1, 77-2. 

Recursos, � 1, 65-3. 

Subdirector de Escuela Técni�a Superior: 

Competencia, § 1, 81-2 y 3. 
N)mbramiento, § 1, 81-1.

Supresión de, § 1, 63-2. 
Suspensión del régimen estatutario, § 1, 67. 

Vicedecano: 

Competencia, § 1, 81-2 y 3. 
Nombramiento, § 1, 81-1. 

Vicerrector: 

Competencia, !:i 1, 78-3. 
Nombramiento, !:i 1, 78-1. 
Número, § 1, 78-2. 

Universidades Laborales, § 1, disposición transitoria 4.0 
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V 

Vacaciones, § 3, J. 

Valoración del rendimiento educativo: 

De los alumnos, § 1, 11-1, 2, 3 y 4. 
De los Centros, § 1, 11-5. 
En eJ Bachillerato, § 1, 28. 
En la Educación General Básica, § 1, 19-2. 
En la Educación Universitaria, § 1, 38. 

(Véase Evaluación continua.) 

Viajes de estudio, § 1, 103-3. 

Vicedecano de Facultad, § 1, 81. 

Vicerrector de la Universidad: 

Competencia, § l, 78-3. 
Nombramiento, § 1, 78-1. 
Número, § 1, 78-2. 

} 
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